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Ciudad de México, a 10 dc marzo dt:202]'

No. de Olicio: SAF/TCDMX/CEV CE/DPL/ 0L02 12021

Asunto: Se determina su situación tiscal en Materia de comercio
exterior.

C. TI)NNANDO PASCT'AI. ÁRANA.
(Calle Protongación Allende, Manzana 2, l,otr 9, Colonia
Vallc Madcro, Código Postal 07 | 90, Demaroación'l'cnitorial
(iustavo A. Madero, Ciudad dc México.)
(l)omicilio eeñal¡do nar* oír v recibir notilic¡cioncs,)

Iista Dirección de Procedimientos Legales adscrita a Ia Coordinación Iijecutiva dc Verilicar:ión dc Comercio Hxterior dc la 'l'esorcría
de la Ciudad de México de la Secretarfa Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artjcrk¡s 16 dc la
Consütución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMHIIO, SliCllNDO y l)liclM0 CUARI'O dc los 'l'ransitorios del
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposicioncs de la Consütución Polltica de los ljstados Unidos
Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Polftica de la Ciudad de México, putrlicado en el l)iario Oficial de la Fedcración el29 <le

enero de 2016; en los artlculos L3 y 74 de la Ley de Coordinación Fiscal vigcnte, asl como en las cláusrrla-s I'RIMl,;RA, S[GLlNDA,
primer párrafb, fracción Vl, inciso d),'l'liRCllRA, CI,AIfTA, OC'|AVA, primer párrafo, fracción l, incisos b) y d) fracción ll, inciso a) y
NOVIiNA, primer y quinto párrafo, fracción I, inciso a) dcl Convenio de Colaboracrón Administrativa en Materia l¡iscal I¡cdcral,
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno dcl Disl.rito Fedcr¿rl,

con fecha de 13 de julio de 201 5, publicado en cl Diario 0ficial de la Fedcración el 12 de agosto de 2015, y en la Gaccta Oficial dcl
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRlMllRA, primer párrafo, fracciones I, Il, lll y lV y SEGUNDA, primer piirrafo,
fracciones IIl, VI, X, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convcnio, prtblicado en cl l)iario 0licial tle la f¡ederación cl 04 do noviembre de
2016;artfiulos 1, numeral B, 21, apartado A, numeral 5 y el TI{IGÉSIMO dc los artículos transitorios de la Constitución I'olltica de la
Ciudad de México, ardculos 3,94 y 95 dcl tsstatuto del Gobierno del Distrito l¡ederal vigente; artfculos 1, 2, 3, primer párrafo,
fracciones I, ll, X, XI, XVI, XLX,4,5,6,7, 10, primer párrafo, fracciones lV y XXll, 11, primer párrafo, fracción 1,L2,16, primcr párrafo,
fracción ll, I8,20, primer párrafb, fracciones IX y XXV, 23,27,primer piirrafo, fraccioncs IIl, lV, V, Vl, VIl, Ull, XLIX y Vigésimo
Séptimo, de los artículos Transitorir¡s de la l,ey Orgánica del Podcr Eiecutivo y dc la Adminisl.ración Pública de la Ciudad de México
vigente; arüculos L",2",3",7o fracción Il inciso B), numcral 4,4.2,28, primer piárrafn, fracción X, XIl, XXIX, [19, primcr párrafo,
fracciones I, incisos a), b), c) y d), ll, IV, XXVII y XXXVII, artfculo 250, primcr párraftr, fracciones l, Ill, V, IX, XX, incisos a), bJ y c) y
XXIV del Reglamento Interior dcl Poder Eiecutivo y de la Administración l,ública dc la Ciudad de México; artículos 2, primcr párrafo,
fracción lV,4,6y 7, fracción UI y último párrafo dcl Código Fiscal de la Ciudad dr: México vigente; y artfculo l44,primer párrafo,
fraccionei ll, Iil, lV, VIl, )t Xl, XIV, XV, XVI y XXXIX, y 153 de la Ley Atluanera vigcntc; y 61t del Código Fisca.l dc la Federación,
ordenamientos vigentes, procede a dcterminar su sin¡ación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los
siguientes:

RESUTTANDOS

1.- Que con fecha 05 de noviembre de 2020, sicndo las 17:55 horas, los CC. Arturo Baeza Sánchez, Ricardo Rodrlguez Fozos, Kitzrya
Xamahi Aparicio Zarzay Bruno lsrael Nava Solfs, personas lacultadas para llevar a cabo vcrilicaciones de mcrcancJa de procedencia
extranjera en transporte, le marcaron el alto sobrc Ferrocarril de Cinurra , entrc la Hortelanos y fardineros, Colonja Morelos, Código
Postal 15270, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, de esta Ciudaü al vehfculo marca: Ford F 550, tipo Camión Cai4 modelo 2007, con
placas de circr¡lación LC32949, color Blanco, con el objeto de notificar al conductor del mcncionado vehiculo, al C. Fernando Pascual
Aran4 quien se identificó con credencial para votar, número 08840302585fiS, clave de elector PSARFR7506010911800, expedida a

su favor por el Instituto Nacional Electoral y hacer entrega de la orden de verificación de mercancfa de procedencia exraniera en
transporte número CVMO9000L2/20, c<¡ntenida en el oficio número SAFflCDMX/CEVCE/DEIPCE/CVM000L2/20, de fecha05 de
noüembre de 2020, girada por el Coordinador Ejecutivo de Verificación dc Comcrcio Exterior dc la Tesorcría de la Ci¡dad de M(:xico
la Secretarfa de Administración y Finanzas de la Ciudad de México en Ia cual se ordenó practicar la verificación dc mercanda dc
procedencia extranjera en transporte al C. Propietario, poseedor y/o tencdor de las mercanclas de origen y procedencia cxtraniera
localizadas en el citado vehículo, con el objeto de verificar la legal importación, estancia o tenencia en el territorio nacional de las
mercancfas de procedencia extranjera que se encontraron cn el citado vchículo, así como de comprobar el cumplimicnto de las
disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecto como sujcto dirccto dc las sigrrientes contribucfunes: lmpucsto General ¡le
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lmportación, Impucsto al Valor Agregado, lnrpucsto fispccial Sobrc Producción y Servicios, lmpuesto Sobrc Automóviles Nuevo.s,
Dcrechos y el curnplimiento dc las Regulacioncs o l{cstricciones No Arancelarias y Normas 0ticiales Mexicanas que correspondan.

Acto seguido, la vcrificadora procedió a identificarsc ante la citada persona con [a conslancia detallada en el Acta de Verificación de
mercancía.s de proccdencia oxtraniera cn transportc de fecha 05 de noviembre ¡Je2020, a folio 001, quien la examinó,'cerciorándose
que la fotografla y datos concordaban ficlnrentc con la pcrsona quc físicanrentc presentaban, dcvolviéndola a su porüdora. A
contittuación, cl pcrsonal verificador proccdió a hacer entrcga de la ordcn dc vcrificación de mercancfa de procedencia extranjera on
l.ru¡rsportL'númeto CVMO9000L2{20, contcnida cn cl oficio núr¡rero SAF/'I'CDMX/CEVCE/DEIPCE/CVM000I2/20, de fecha 05 dc
noviembrc de 2020, así co¡rro [a carta de los dcrcchos del contlibuycnte en propia mano, situaci<in quc qucdó asentada para
corrstancia etr la panc inf'erior dc la última hola dc [a r¡rencionada ordcn, pubs de puiro y lctra cl no[ilicado ascúó "PtltiUfu Dli
tuot;¡'tLLnceuóu DIit, PERSqNAL vERIt-ICADott cov coNT'ACrA pt: vtipl¡¡tctlctóN REL'tBo qRIGINAL DE LA pRECriN't'E oRDüN
CON I.'ilIMA AUI'OGI]AFA DE QUIIiN LA IiMIT'E PRI|VIA LEC'I'URA Y E.'PLICACTON DE SU CONTITNIDO Y ALCANCT|, A.SI MTSMO
RLI)il10 LA (:AR'|'A DE LOS Dh:RECIIOS Dlil, CONI¿||IUYEN'\E UDITAD0" (sic), ascntando a continuación su non¡bre "FERNANDO
PASCIIAI' AIUNA': el caráctcr con cl quc comparc(:c "CONDUCT'OR",la f'echa "05 l1 20",Ia hora de recepción "17:55", asf como su
firma autógrafa.

Acto continuo, cl personal verificaclor requirió al C. Fcrnando Pascual Ararr4cn su caráctc¡'dc tcnedor dc las ¡ncrcanclas de origen y
¡rr<rccdcncia cxtranjcru, transport¿da)^ en el vehfculo marca: Ford F 550, tipo Carnión Caj4 modelo 2007, con placas de circulación
LC32949, color Blanco, toda la docutnentación con la que anlparara la lcga[ irnportación, cstancia y/o tcnencia cn el país de las
mcrcancía.s dc origen y procedencia extranjera que se transportaban en el vehlculo marca: Ford F 550, tipo Camión Caj4 modelo
2007, con placas de ciru¡lación LC32949, color Blanco,a lo que el comparcciente no exhibió documentación alguna con la que
prctcttdicra acretlitar la legal inlportación, estancia lcncncia de la mercancía dc origcn y procedencia extranjera.

De lo antcrior, y todavez que se conoció quc el conrparcciente no aportó la rlocumentación pala acreditar la legal tenencia de las
mercancfas, se requirió al C. Fernando Pascual Arana,e¡r su caráctor de propictalrio de las mcrcancías dc origen y procedcncia
extraoicra, para que trasladara el vehlculo marca: !'ord F 55O üpo Camión Caj4 modelo 2007, con placas de circulación LC32949, color
Blanco, al llecinto lriscal de csta Coordinación l'ljccutiva de Vetificación dc (lorncrcio Ijxtcrior dependicntc dc la Tesorería dc la
Ciudad dc México dc [a Secre taría de Administración y Firranzas dc la Ciudad dc México, ut¡icado cn Calle Orir:nte 233, ¡úmero l7ll,
Colonla Agrícola Oriental, Código Postal 08500, Demarcación Territorial lztacaloo, de esta ciudad; por lo anterkrr y siendo las 18:45
horas dcl día 05 de noviembre de2020, se concluyíl el Acta de Verificación de Mercancías dc Proccdencia Extranjera en Tránsito, a
efbcto dc que en dicho recinto fiscal se continuara con cl proccdirniento.

Por lo que sicndo las 20:30 horas del tlía 05 de noviembre de2020, el personal verificador hizo constar que se constituyó en cl
domicilio que ocupa el Recinto l.'iscal, proccdicndo a dar apeitura al Ac1a de Inicio de Proccdimiento Administrativo en Materia
Aduanera dc fecha 05 de noviembre de 2020.

Posterionnente, el personal visitador conforme a lo dispuesto en cl artfculo L50 de la l,ey Aduanera, rcquirió al compareciente para
que designara a dos tcstigos y te apercibió que en caso de negativa o de que los testigos designados no aceptaran dicho cargo, los
mismos serían nombla<los por cl personal vcrificador, a lo que manifestó "acept:o dicho requerimientoi por lo que el personal
visitador procedió a nombrar a dos testigo.s, nornbrando para tales efectos a los CC. fuan Manuel Goruález Montes y Marco Antonio
González Pulido, quienes aceptaron dicho cürgo.

2.- Postcriormente, el personal verificador, en compañla del C. Fernando Pascual Aran4 en su carácter de propietario de las
¡ncLcancías dc origen y procedcncia cxtranjcra, tran.s¡rortadas en el vehlcul¡¡ marca: Ford F 550, tipo Camión Caj4 modelo 2007, con
placas de circulación LC32949, color Blancoy los tcstigos dcsignados, cfcctualo¡r la rcvisión de la rnercancía de proccdencia
e xtranjcra transportada en el vehfculo marca: lt<¡rd It 550, tipo Camién Caj4 modelo 2007, con placas de circulación L,C32949, color
Blanco, enco¡ltrándose la mercancla consistente en Cas<¡ Uno: 4812 piezas de blusa cárdigari, chal, pantalón, y suéter, nuwos, varias
marcas, varios modelos; Caso Dos: 1816 piezas de caja de teleüsión digital, collar, control RGB, diadem4 difusor, humidiñcador,
juguete de luz, lámpara led üra led, y tubo de lcd, nuevos, de origen y proccdencia extranjera; Caso Tres: 1336 piezas de bocina,
audffono, adaptador usb, cargador y foco letl nuevos de origen y procedencia extraniera; Caso Cuatro: 130 piezas de diadem4
sombrero, collar, y gorro navideño, nuevos de origen y procedencia extranjcra; y Caso Cinco: 331 piezas de cable HDMI, y control
remoüo, n¡evos de origen y procedencia extranjcr4 mercancía detallada en el Acta de Inicio de Procedinliento Administrativo cn
Matcliu Apuancra de fccha 05 de noviembre de 2020 y de fecha de conclusión 06 del mismo mes y año, a fblios 006 al 012.I
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3.- Acto continuo, el personal veriñcador requirió al C. Fernando Pascual Aran4 en su carácter cie tenedor ¿c las mercancías dc origen
y procedencia extranjer4 transportadas en el vehfculo marca: Ford F S50, üpo Camión Caj4 modelo 2007, con placas de circulación
LC32949, color Blanco, toda la documentación con la que amparara la lcgal importación, cst.ancia y/o tenencia en et pafs de las
mercancfas de origen y procedencia extraniera que se transportaban en <:lvehfanlo marca: Ford I 550, tipo Camión Ca¡a mádelo 2007,
con placas de circr¡lación L[32949,color Blanco; de lo anterior, se hizo constar queel C. Fernando Pascr¡al Arana, exhibió las Cartas dt:
Porte Traslado números GSIl37, de fecha 04 de noviembre de 2020, MXl31938, de fecha 05 de novicmbre de 2020, MXl31920, dc
fecha 05 de noviembre de 2020, MX131770, dc fccha 04 de noviembrc de 2020, MX131908, de fecha 04 de noüemhre de 2A20,
GDl02001, de fe cha 04 de noviembre dc 2020, MX I 31919, dc fccha 05 de noviembrc de 2(120, GDt'7g23Z,dc lccha 0Z dc novicmbrc
de 2020, MSI20111, de fecha 05 de noviemb re cle 2020, GDI'101916, de fecha OlJ dr: ¡rovit-.mbrc de 2020 y MXIi)7'/71.,dt-. lcrJra 04. dr:
noviembre de 2020,MX731769, de fecha 04 de novicmhrc rJc 2020, emitidas por Auto lixpress 24 Horas Logistics, S.A. clc {1.V., con
RF.C.4VH1508173F6, de conformidad con el artfculo 74 de I Ileglamento de Autr¡transportc lrcdcral y Scrvicios Auxiliarcs, por Io quc
en razón de lo anterior, el personal verificador hizo constar que con fi¡ndamento cn el artículo 202, írltimo párrafo clel Reglamento dc
la Ley Aduaner4 era procedente a la libcración del medio de transporte consist.cnte en el vchiculo marca: Ford F 550, tipo Camión
Caia, modelo 2007, con placas de circulación LC32949, color Blanco y Número de ldentiñcación Vehicular3VWZzZzlLSMTO'TBA.

Sin embargo, para los Casos Uno, Dos, Trcs, Cuabo y Cinco, no cxistió valoración alguna, toda vez quc el C, Fernando Pasoral Arana,cn
su carácter de tcnedor de las mercancÍas de origen y proccdcncia extranjcra, transportadas cn cl vehfculo marca: Ford. Ir 550, tipcr
Camión Caja, modelo 2007, con placas de circulación LC32949,color Blanco, no aportri documentac¡ón, con l¿r cual acrcjit;rra la legal
importación, estancia y/o tenencia en el pafs dc las merc¿rnclas contenidas en los Casos Uno, Dog Treg Cuatro y Cinco, incumplicntlo
con los dispuesto en el artlculo 146, primer párrafq fracciones I, ll y III de la Ley Aduaner4 quc señala: %¡dculo 746.La tenencia
tansporte o mane¡o de mercandas de procdencia üúan¡eru" a excepción de las de uso perconal, deberá ampararce en todo üempq
con cualquiera de los siguientes documentos: L Documcntación aduaner¿t quc acretlite su legal imponación, o bien, k¡s documentas
elecTrónicos o digitale.s, que de acuerdo a las disposíciones legales aplicable.s y las reglas que al efccto emita el .gervicio de
Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transpane o mancjo. II. Nota de venta expedirla por autoritlad fiscal fcderal r¡
in.etilución autrtrizada por ósta, o la docunentación qut itcredite Ia entrega de las ntercancías por parte de la Secretarfa. IIL ['¿tctura
expedida por empresario establecido e inscrito en el re¡¡istro federal de contrihuycnte.$, o en .su cA.so, el comprohant.e liscal digital,
Io:; que deberán reunir los requisitos que señale el ('títligo f;iscal de la Fedcración.", motivo por cl cual, est.a autoridad conoció quc no
se acreditó la legal estancia o tcnencia en territorio nacional de la mercancfa dc origen y proccdencia cxt¡anjcra detallada en los
Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro y Cincq y que eran transportadas en el vehfculo marca: Iiord F 550, tipo Camión Caj4 modelo 2A07, con
placas de circr¡hión LC32949, color Blanco, Irregularidad quc se considcró infracción en lérminos cle la l,ey Aduanera vigcnte, y sg
presume cometida la infracción señalada en el artfculo L79, de la Ley Aduancra, quc señala: ",..Las .sancione.g e.sl-abler:idas por el
artfculo 178, .se aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga cn su poder por cualquier título mercancla.e exÍHnjcras, sin
comproharsu legal estancia en el paí.s..."; sin perirricio de las demás infracciones que resultcn rie c,onformida<l a la Lcy Aduanera;
nlotivo por cl cual, se considcra que sc actualiza la causal dc embarg,o precautorio señalada en cl artimlo 151, primer párrafo,
fracción lll de la l,ey Aduanera vigente que señala: "... Las autoridarles aduancra-s proccderán al entb;trgo pre:cautorio de l;t.s
mercandas y de los medios en que se tran.tporten, en kts siguientes ca,tor^: ... tll.- Cuando no se acrcditc con la docr¡mentación
aduanera cor¡espondiente, que las mercancías sc sometieron a los trámites prcvjsto$ en esta Ley para su introducción al lerritorio
nacional o para su internación de Ia frania o región fronteriza al resto del país y cr¡ando no se acrcditc su legal estancia o tcnencia, o
se trate de vehfculos conducidos por personas no autorizadas...".

Asimismo, es importante señalar que las mercancfas contenidas en tos Casos Tres y Cinco del capltulo del invent¿rio físico rlc Ia
presente Acta, se encuentran suietas al cumplimiento de las Nr¡rmas Oficiales Mcxicanas NOM-024-SCFI-2073" Información come¡cial
para empaques, insúuctivos y garanlas de los productos elecfrónicos, eléctricos y electodomds¡'cos{Caso Tres) y NOM-050-SC!¡¡-
2004 " Info¡mación comencia¡- Etiqueado General de Producfos"(Caso Cinco); cticbas normas se e ncr¡entran ü)nteni(l¿¡s en cl Ancxo
2.4.1' del Acuerdo por el que la Secretarfa de liconomía cmite Reglas y Criterios dc Carádcr Cencral en Matcria <Ic Comcrcio Iixlcrior,
publicado en el Diario 0ficial de la Federación cl 06 de.lulio de 2007, con sr¡s rcspectivas modificaciones; sin embargo, cle la rcvisión
flsica de las mercanclas, se aprecia que las mercancías de los Casos'frcs y Cinco incumplcn con las Normas Oficiales Mexicanas a quc
están afectas.

Por Io tanto, y en virtud de que las mercancfas contenidas en el Caso Tres del capltulo dcl inventario físico cle la prescntc ac1a,
incumplen con la Norma 0ficial Mexicana N0M-024-SCIr[-20L3" Información comercial para empaques, insf':rtc.tivos y gannúas de los
productls elec't6nicos, elécticos y elec'totlomésticos'y elCaso Cinco del capítl¡lo del inventario fisico tle la presentc icta, incumplen

C¿rlle clnte 233 No. 178, Col. Agrícola Oricnhl,

3fr6s
i

¡t

/

,w SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
"T'esoreria de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación cle Comercio f;xterior
Dirección de Procedirnientos Legales

Dema ción'l'erritorial lztacalco, C.P, 0t]500, Ciudacl cle México.
t 47 4.6 ext. 1105

CIUDAD T${ü{$VASüRA
Y D[ [ERgCt{üS

Tel. 57



GOBIFRNO DE i A
trusAn üE MÉxrco

Número de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CPA0900 050/20

con la Nolnra 0ficial McxicanaNOM-050-SCF1"2004 " I¡tfo¡maclón u¡mercial- Etiqueado Genenl de Productosl que requieren dichas
llonn¿(si datos nranili:stados e n el apaltado dc Causal de incumplimiento a la Norma 0ficial Mexicana corrcspondiente al inventario
lísico pcrtcnccicntc a la pÍcsente Acta.

4- Por lr¡ que se conside ra .sc incurre en irregularidad en tórmino¡- de la Ley Aduanera vigeutc y se presurne cometida la infi'acción
sciralada cn el artículo lBd prinrer párrafo, fracción XIV dc dicha Lcy, que se'fi.ala: ",Íometen las infncciones relacionadas con las
obligaciones de presentar docamenhción y dedaraciones, quienes: .., nV. Omibn o asienten dabs inexactos en relación con el
cumplimienu de la norma ofrcial mexicana de info¡mación comcrcial", sin periuicio de las demás infracciones que resulten de
conformidad a la Ley Aduanera; por lo quc se con.sitle la que los hcchos señ;¡lados anteriormente actualizan la causal de embargo
precautorio .scñalada cn cl artfcrllo 151, primcr ¡rárlafb, fracción Il de la Lcy Aduancra mismo que a la lctra scñala lo siguicnte: '.,.La.r
autoidádes aduaneras prccedcrán al embargo precautorio de las mercanclas y dc los medios en que se ftansporten, en los siguientes
c¿tsos: ... II.- Cuando se tate de mercandas de importaciún o exportación ptohibida o sujeh a las rryulaciones y res'rictiones no
arancelarias a que se reliere Ia fracción II, del artículo 176 de esta Leyy no se acredite su cumplimiento o sin acrediar el cunplimien&t
de la Norma Oñcial Mexiana o, en su caso, se omita el pago de cuobs compensatorias. Tratánlose dc la Nonta Oficial Mexicana de
información comercial, sólo proccderá el embatgo cuando el incumplimiento se detecte en el ejercÍcio de uisias domiciliarix o
veriñación de mercancfas en tansporE".

S.-Con lccha 06 de noviembre de 2020, sc notilicí¡ pcrsonalnrentc al C. Fernando Pascual Arana, en su carácter tenedor de las
mcrcancías dc origen y procedencia cxtranicra cnrbargadas precautoriamcnte, tran¡^portadas en el vehfculo marca: Ford F 550, tipo
Canrión Caj¿r, m<¡delo 2007,con placas de circulación LC32949, color Blanco, r¡l inic.io del Proccdimiento Adrninistrativo en Materia
Aduancra, a fin dc que conformc a los ardcukrs 150 y 153 de lu t,ey Aduancra vigcntc, nlanifcstara por cscrito lo que a su dcrecho
conviniera y ofieciera las pruebas y alegato.s quc csl.ir¡rala pertancntes dcutro dcl plazo de 10 día.s hábilcs, <nntados a partit dcl día
siguicntc a aqucl cn quc surtió ctcctos la notificación dc dicha acta de inici<¡, ante esta Coordinación üjcq¡tiva de Verificación de
Corne rcio Extcriof dc la Tcsorería rlc la Ciudad de México de la Secretarfa dc Administración y Finanzas de Ia Ciudad de México,
ubicada cn callc Oricnte 233, númcro l7{1, Colonta Ag¡'ír:ola Orie ntal, C.P. 081;00, Denlarcación 'l'crritorial lztacalco, de esta Ciudad.
En lo quc sc reficrc al plazo para ofrccer pruebas y alegatos sc contaron lo.s días 10, t l, 12,13,17,18, 19,20,23y 2A de noviembrc dc
2020, p<tr scr hábilcs, descontúndosc los días 07,0tl, 14, 15 y 16 dc noyicml¡rc ¡Jc2020, por ser inhábilcs, en términos del ardculo 153 de
la f,cy Aduancra vigcntc y 12 del Código Fiscal de la l,'edcración, aplicado .supletoriarnente en materia aduanera por disposición
cxprc.sa dcl attículo [q de la citada l,cy Aduancra.

6.- Que mediante oficio númcro SAF/TCDMX/CW{CE/DPL/0577 /2020, dc fcch¿ 19 dc novicnrbrc dc 2020, la Dilccción dc
Procedin¡icntos l,cgalcs adscrita a esta Coordinación Hjecutiva de Verificación dc Comcrcio lixterior dc la Tesorería de la Ciudad de
México de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito
Dictaminador', e¡r cl Procedimic'nt<¡ Administrativo cn Materia Aduanera, de 1¿r orden de vcrificación de mercancla en transportc
llevada a cabo los dlasOS y 06 de noviembre de 2020, al amparo de la or<lcn nú¡ncro CVM0900012/20, de fecha 05 de noviembre de
2020.

7,- Mcdiarrte oficio núnrcro SAF/TCDMX/CEVCF,/DPI,/0578/2020,r[e fecha 19 dc novie mbrc de 2020,la Dirección de Procedimientr¡s
[,c¡;alcs dc csta Cd)rdinación liiecutiva dc Vcrificaciíln de Comcrcio lJxturior, solicitó Dictamen de Clasificación Ararrcelaria y Valor
en Aduana de la Mercancía de origen y procedcncia extranjcra, sujeta a cnrhargo precautorio, derivado dc la orden de verificación dc
nrcrcancía crr transportc núnrero CVM09000t2l20dc fecha 05 de noviembre de 2020, contenida en el oficio núnrcro
sArrn'cDMx/cEvcE/D ErpcE/cv M00012 / 20.

B,- ün cl plazo otorgado al C. C. lbrnando Pascual Ararq tenedor de las nrcrr¡rrclas de prucederaia extranier4 para la presentación de
prucbas y aklgatos, sc obsclvó quc éste no prcsentó pruebas o formulé alega@ alguno tendientes a desvirtuar las irregularidades que
le fucron dada.s a conoccr mediante el Acta dc tnicio dcl l'rocedimiento Adrni¡ristrativo en Mate ria Aduanera de fecha de inicio 05 dc
novicmt¡rc dc 2020 y fecha de conclu.sión 06 dcl mismo mes y año, precluycntlo su derecho para presentarlos.

1f3 <le dicicrnbrc dc 20'¿0,Ia Subdircccicin de l{ccinto
Mercancla, a la refi:r'ida Direcció¡r cle Procedirniento¡-
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10.- Que esta autoridad cuerrfd con un plazo de cuatro mcses para tliclar la resolución definitjva que pong.t fin al procedimiento
administraüvo, de conformidad con lo que dispone el artículo 153 de Ia Ley Aduanera vigenüe, que establece io siguienrc:

14rtraio 153. El interesadt¡ deberá ohccer por oscrito, las pruebas y abgatos; que a su derecho convenga, ante la auturi¿a¿
aduancra r¡ue hubiera lc'vant¿do e:l acta a que ser relicrc cJ artícuk¡ t 5O di es-ta i,a,y, dcntro d¿t kts tlicz. diás siguienk:s a aquél
en que surta efectos J¿ noüfrcación tle dicha acta. lil ofrecimiento, tlesahoga y vaktración dc tas pruiibas s¡t har¿i dc
conformida¡l con b dispuestu por los art:Ícuk¡s 123 y .130 del Código llisrul de la l,'erlcración. T'nt¿íntloíe ¡le la wtlorat;ión tle
los documentos con kr que se pretenda camprobar la legal estitncia o k:nencia d¡: las mercancías, cuando la información en
elJori contenida deba transmitirse en el sistema eleclrónico aduanem preuist:o cn hx attículos .76 y ,?6-4 de esta Ley para su
despacho, se dará pleno valor probatorio a la información transmitida.

Cuando el inte¡esado presente pruebas dacumentzles que acrediun ta legal eslancia o tenencia tlc la¡- mercanr:Ías en el país;
desvirtúen los supuestos por los cuales fueron objeto de embar6n pre(auturio o acre¡Iiten r¡ue el valor declaratla fuc
determinado de mnformidad con el'lítulo III, (,apítukt ttl, Scr:ción ltrimera de er^ta Ley en los casos a quc sc refiere el
artíutkl151,fracciónVI|tlc:t:stitI,cy,]a;'u|oridarlque|e:vantódactaaquen:rc|ieree]irtimh¡1,l0deciat,cy,t|hrádt:
inmediato la n:xútcióu sin que en estos c¿tsos se inpongan s^anciones; dc existir mercnnr:ía"- amhargadas- s(: or¿en¿r¿í ,-u
devolución. Cuando el inte¡ecado no pÍetente las pruebas o ésás no d*vittúen los supuestos por tc cuates se embargó
Prmubriamente Ia mercanda, Ias auaridade aduaneras debe¡án de dictar resolución deñnitiua en un plan gue no
*derá de caaat mxes, conafus a pattir del dfa siguiante a aquél en qae se enatentre debidemeDte inegndo el
qQedientu Se entiende que el e.xpdienu se encaentrd debidamene inbgndo cuando hayan rnncido los plazos para la
prseDacíón de dos los escrifrls de pruebas y alq'atos q en aso de ¡esultar procdentq h aunridad enangada de emitir la
resohtdút luya llevado a cabo bs diligenciu n*esariu pan el dxahogo de las pruebas oñecidas porlos prcmoventes, Dr: no
emiti¡se Ia rcsolución definiüva en el término de referencia, quedarán sin cftic:tos las actuacioncs de la autoritlad que tlicntn
inicio al procedimiento."

(El ónfasis es nuestro)

Siendo así y toda vez que el término legal de los cuatro meses dispuesto por cl art.ículo 1513, segundo párrafo,de la l,cy flc la matcria,
se contará a partir del dla siguiente a aquél en que se encuentre debidamente intcgrado cl expedientc, y una vez que hayan vencitlo
los plazos.para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, tle ct¡nformidad r:on el plazo cstablecido en el anlculo 153 rtcl
mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad cncargada dc emit.ir la resolución haya llcvado a cabo las
diligencias necesarias para el desahogo de las pnrebas ofrecidas por la promovente; por lo que cn el caso que nos ocupa tcnemos q¡e
él C' Fernando Paso¡al Arana,en su carácter de tenedor de las mercancías de origen y proccdencia ext.raniera embargaáas
prccautoriamente, transportadas en el vehfculo marca: Ford F 550, tipo Camión Caj4 modelo 2007, con ptacas de circulación LC32949,
color Blano, quedó legalmente nolilicado dcl Acta dc Inicio de Procedimiento Administraüvo cn Materia Aduanera el día 06 de
noviembre de 2020, en términos de lo dispueslo por cl artfculo 13d primcr párrafo, fracción l y 135 riel Cíxligo l.'is<:al dc la
Federación; de aplicación supletoria en materia adr¡ane¡a por disposición expresa dcl artlcr¡lo 1. de la Ley Aduanera vigente.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo cn Materia Aduanera en el que se acüla, mismo ql¡e se
computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos de prucbas y alegatos de los intcrcsatlos y sc
haya integrado el expediente administrativo en que se actrí4 y toda vez que el C. Fernando Pascual Aranitcncdor de las mercancías
de origen y procedencia extranjera, transportadas en el vehfculo marca Ford F 550, tipo Camión Caja, modelo 2007 , con placas de
ci¡sulación LC32949, color Blanco, se tilvo por legalmente notificado del tnicio cle l)rocedimie nto Administratjvo en Matcria Arluanera
el día06 de noviembre de 2020, surticndo todos sr¡s efectos legales al día siguiente hábil, cs rlecir, el 09 de noviembre cle 20?e tal y
como lo cstablece el artfculo 135 del Código Fiscal dc la F'ederación, y tománrlosc cn cuenta su plazo para ofreccr pnrebas y alegalos,
en el cual se contaron los días I0,11,t2,73,T7,18,19,20,23 y 24 de noviembre de 2020, porser hábiles, descontandosc los díás 07,
08, 14, 15 y 16 de noviembre de 2020, por ser inhábiles, de conformidad al artículo 150 rle la ley Aduanera, y 12 rtel Córtigo l¡iscal de
la Federación, aplicado supletoriamente en mat.cria aduanera por disposición expresa del artlculo I o de la l,ey Aduanera vigcnte, por
lo que toda vez que el día 24 de noviembre de 2020, fue el último día para la prcsentación dc pruebas y alegaior, re ticnc por vencido
eI plazo para la presentación de prrrebas y alegatos y al dla siguiente, es decir el día 25 de noviembre de 2020, fecha cn qr¡e cstá
Autoridad de conformidad con lo establecido en el art.ículo 153, segundo párrafo de la Ley Aduanera vigente dcclaró integrado cl
expedicnte Administraüvo cn Materia Aduancr? que se resuclve, preccpto lcgal que a la letra sefiala:" Artfa¡lo 153 .,, ,ge entiinde r¡ue
el expediente se encuentrí¡ dehidamentc intcgrado "eUands halran vencido ios pl aLAla,pfesUtagóA-de¡SdW_ta$-csefjLos, d_e
pruehs y alryatos o, en caso de resultar ¡tntcedente, la autoridad encar¡¡acia dc cmitir la resolución hay;t llcvado a caho las
diligencias necesarias para el desahogo de las pruehas oliecidas por los promoventcs,..", Por lo tanto, el plazo para clidar rr,:solución
al procflimiento administrativo en que sc actia corre a parttir del clia siguiente al quc se t.uvo poi debiáamente integrado el
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expcdicntc es dccir det 26 de noviembre de20'20 al26 de rnarzo de 202L,tal y como lo cstablecc para tal efecto el supracitado
artlcrrl<r I 53 dc la f ,cy Aduane ra, cn su parte cond ur:e nte quc a la lctra se írata: "Artículo .153. ... Desahogadas las pruebas se diaará la
rcsolutJón detcrminandq L,n su caso, l¿.s conü'ibutiones y cuoEtr^ conpensaloriL,; otnitidas e imponiendo las sanciones que procedan,
pu.aupJAzp_gue ng.%eedeÍá_de-euafu-ryLesc;;,_cwtadet.a pafir deklla Éiguienkaasué!-errgueÉeenarntre debidamente inbgrado el
etptdieute,..'.

Un vista de lo anterior, csta Autoridad .sc encucnh'a cn posibilidad dc cmitir rcsolución definitiva cn térnrinos dc los siguicntcs:

CONSIDERANDOS

l)el anili¡-is y valoración de la docuulcntación quc int.egra el cxpedicntc ad¡ninistrativo que sc resuelve, de conformidad con lo
dispuesto por los artícukrs L2'3 y 130 del Código fiscal de la ficderación de aplicación suplctoria en la materia por disposición
expresa dol artículo 1 dc la Ley Aduanera vigente, sc dcsprcnde lo sit uicnte:

I.- Un viltud dc no habetsc acrcditado la logal in4loltación, estancia o toncncia dc la maquinaria de origen y procedencia extraniela
cn el país, transportada en el vehlcuk¡ ma¡ca: Ford l"' 550, üpo Ca¡nión Caia, moddo 2007, con placas de circuhs6nLC32949, color Blarrco,

toda vez que no se prcsentó la docunlentación que aclcditara la legal importación, estancia y/o terrcncia de la mcrcancla dc ori¡¡cn y
proccdcncia {rxtraniera enlistada cn los Casos Uno, Dos, Tres Cuatro y Cinco, refcrida en el artfculo 146 de la l,ey Aduancra, csta
Autoridad lcvantó el del acta de inicio de Proccdimie nto Administrativo en Materia Aduancra dc focha de inicio 05 de noviembre de
2020 y fecha dc conclusión 06 de noviembre de 2020, legalmente notificadr cn esa misnra fecha.

Por lo anterior; se otorgó al C. Fernando Pascual Aran4 lenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, cl plazo legal de 10 días
háhiles, contado.s a partír dcl día hábil si¡ruicntc a aquél en quc surtió cf'ectos la notificaci<in dc la citada Acta de Inicio dcl
Prorcdimicnto Adnrini¡-tmlivo cn Materia Aduancra, para que expresarü por cscrito lo quc a .su dcrccho conviniera y ofrecie ra las
prucbas y alcgatos quc cstimaru peftinentes aotc csta Autoridad; sin crnbargo, n-o- fl¡lllfes-eu,Eda!rueha !,al,egALo.-AlgUrle, tcndie ntcs
a desvirtuar las irrcgularidade.s quc fueron dadas a conocer mcdiante el Acta dc Inicio del Procedimiertto Administrativc¡ en Materia
Adu¿ncra, precluycndo su dercclur legal para prc.scntarlos, de conformidad con lo dispuesto cn el artlculo 288, del Código Itederal dc
Procc<.linricntos Civiles, de aplicacirin supletoria cn materia aduanera por disposición exprcsa del articulo 1o de la Ley Aduanera cn
vigor, cn rclación con lo dispucsto por cl artículo Ii del Código l-iscal de la l¡cderación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos
observad<¡s en dicha acta.

Asirní.smo, sc señala quc con el objeto dc no violcntal el derecho dc audicncia de los gobernados, seiialado cn los artfculos 14 y L6
(lonstitucion¿les, esta Autoridad llcvó a cabo la búsqucda en el archivo y cn el árca de reccpción dc esta dcpendencia y no-localizó
p.fogostólf-dgg¡a_pfS$!'nlada por cl intcresado; por lo que, al plccluir su derccho a presentar las misnras, se procede a crnitir la
prescntc tlcs<llución Adrninistrativa, con los elemcrrtos de cr¡nvicción que intcgran el expcdicnte cn que se actúa.

ll.- Por lo a¡ltcrionncntc cxpuesto, csta Autoridad prcccde a determinar la responsabilidad del C. Fernatdo Pascual fuanabnedor de la
mercanda de procederrcia o<ranjeia invcnt¿riadas clr cl Caso Uno: ,f812 piezas de blusa cárdigan, qhal, paÍtalón I suéer, nuer¡os, v¿ri¿s
marcas, varios modelos; Caso Dos: 1816 piezas de caia de telev¡sión digiu¡I, <pllar, s¡nunl RGB, diadem4 difusor, humidificador, jugueb de luz,
Limpara led, tira led y urbo de led nuevos, de origen y procederrcia exhaljer4 Caso 'fres: 1336 piezas de bocin¿ audlbno, adaptador usb,

cargador y foco led, nuerrm de origen y prccedencia cxbanjera; Caso Cual¡n: 130 piezas de diadenr4 sombrero, colla, ygorro navideñq nuwos
dc origen y procedencia ext¡anjera; y Caso Cinco: 33L piezas de cable HDMI, y control rcmoto, nuerros dc origen y prccedencia extranjer4
dcntro dcl P¡occdimiento Administrativo c¡r Matcria Aduancra quc n(h ocupa, ya quc al scr ol te,¡&do,¡ de la rnercancfa clo

proccdencia extranicra suicta a embargo ¡rrccautorio y al no prescntar pruebas y alcgatos con las cuales desvirtuara dichas
irre gularidartcs respecto de la n¡crcancía de los Casos Uno, Dos, Tres, Cuauo y Cincose le tiene como llcsponsable Di¡'ecto, en términos
dcl altlculo 52, primer y cuarto párrafcs, fracción f dc la Lcy Aduanera vigcntc, que a la lctra señala:

"Attlculo 52. Están obligada,s al pago dt: lo.s itu¡tueslos al contet'cio extedoÍ y al cunplimienl,o de las^ regulaciones y
rer'lríL,ci.tner'no arantclarias y oü'as nedidas de re'gulación al utntn'io exteñor, las petsonas que introduzcan
nercancí¿s al terriutrin ttu:ional o la.s axtrai¡¡an del n.ismo, ittcluyctnb las que estén bajo algún progratna tle
dcvoluci¡jn o diferinüetilo dc arancclc¡'on los casos previsto¿'en los ¿rl:ít'ttlt¡s 63-A, 108, fiac'ción lll y 1 10 tle esh Lcy,
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Se presume, salvo prueha u contr¡trio, t¡ut.: la inl.roducción al lrrritorio nacional o I¿ t'xtrac'ción del misma de
men:ancías', sc realiza por:

L EI propietario o el tenedor de la.s mercunr:í¿ts,

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad proccde a determinar las obligaciones que in<:umplió el C. Fernando Pascual Aran4
tenedor de la mercancfa de origen y procedencia extraniera inventariada en los Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro y Cinco y rcsponsablc
directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación a¡ancelaria y valor en aduana de la
mcrcancía de procedencia extraniera, suicta al procedimicnto que nos ocupa, cmitido por la C. Miriam Durón Pérez, en su caráctcr de

Perito Dictaminador, proporcionado a esta Dire<r:ión dc Procodimientos l,cgalcs por oficio SAF/TCDMX/CEVCE/SRF/120 ft420, de
techa 18 de diciembre de 2020 y teniendo a la vista las mcrcancfas dc proced<:ncia cxtr¿rnjerq emitió el dictamcn lócnjco dc

Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana de la mercancÍa correspondientc al Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera número CPAf)900050/20, en los sigrrientes términos:

Es preciso mencionar que se modificaron algunas partidas dentro dcl Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana

contenidas en los Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro y Cinco, con respecto a los asentados en cl Acta dc lnicio de l)rocedimiento
Administrativo en Materia Aduanera dc fccha de inicio 05 de noviembre de 2020 y fecha de conclusión 06 del mismo mes y año,

produclo dc rtrue la C. Miriam Durón Pérez, perito designado tuvo a la vista las mercancías, las cuales ameritan modificarse para

efectos de Clasificación Arancelaria, por lo que csta Aut.oridacl Administrativa las hace suyas para efbct<¡s de dct.crm jnar la situación

fiscal en materia de come rcio exterior. Tales modificaciones se enlistan a continuación:
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Campo "PROY-N0M-004-SE-2020", se sustituye por "Norma 0ficial Mexicana", aplicable:

Caso Dos

Campo "NOM-024-SCFI -!998',se susütuye por "Norma Oficial Mexicana", aplicable:

Caso Dos

Campo "N0M-024-SCFI -2AL3", se susütuye por "Norma Oficial Mexicana", aplicable;

cAsv/

Calle riente 233 No. L7B, Col. Agrfcola Oriental,

eA6:3

-r

/
cluDAü lldH$u&,üüftft

Y D[ trERECH{}S

ENCA BIiZADO P R OY-NO M -004-S F"- 202A N0M-004-scFr-2006

ENCAB EZADO

NOM-0z4,SCFI-201 3 CUMPLH NO M-O5O-SCFI.2OO4

'fel. 5 0L 47 46 ext. 1L05



fiOBIHRNO DH L A
cruDAD DE F{Éxrto

sEcRETnnín Dr ADMrNrsrRAclóru y FINANzAS

Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM09000 L2/20
Expediente: cPA09 00 0 50/2 0

Caso'frcs

Catnpo "NOM-024-SCF'I-1998", se susütuye por "Norma Oficial Mexicana", aplicable:

Caso Cinco

Carnpo "NOM-050-SCFI-Z004", se sus[ituye por "Hxento de NOM", aplicable:

l,a clasificaciírn atancclaria, se tundamcnta cn la.s ltcglas Gencrales 1. y 6; rc¡4las !4, 24, 3rt dc las complcrnentarias, todas ellas
co¡rtc.nida.s cn el artículo 2q dc la [,ey dc los lmpucstos Generalcs de Inrportación y de ];xpotación, publicada eu cl Diario Oficial dc la
l¡c¡lcración el L8 de junio de 2007, y sus posteriorer' u¡odificacionc¡^.

I.- Descripción de la mercancfa: La rncrcancla embargada contenida en el inventario del Caso Uno, Caso Dos, Caso Tres, Caso Cuatro y
Caso Cinco sc trata de:

Prendas de vestir, - Son productos destinados a cubrir el cuerpo humano, elaborados de distintos tejidos textiles, de los cuales se

disünguen dos tipos de tejido: el de punto y el de no punto. Entre estas prendas podemos observar: ponchos, blusas, suéteres,

sudadcras, t-shirt, cárdigan y pant¿lones.

Aparatos eléctricos y sus parbs, - Son aparatos que, para curnplir una tare4 uliliza energfa eléclrica alterándola ya sea por

trarufonnacióo amplificación/reducción o interrupción. Entre los que podemos encontrar (adaptadores de corriente, lámparas led y
üras led).

Aparatos de reproducción de sonidos. - Son aparatos que reproducen las on¡las sonor¿rs. Er¡tre los que podemos encontrar (bocinas,

adaptadores de sonido usb y audffonos inalámbricos).

Aparatos receptor€s de televisión. - Son disposiüvos capaces de aceptar y de modular una señal de radio frecuenci4 a fin de obtener la
información o inteligencia contenida en ella. Entn: los que podemos encontrar (cajas de televisión digital).

Control rcmoto. - Es un dispositivo electrónico usado para realizar una operación a distancia o r€mota, Entre los que podemos

encontrar ( control RGBJ.

Cables HDMI. - Son cables quc pcrmite transmitir audio y video sin comprimir desde un equipo a otro y con un único cable, incluido el
contenido en alta definicién.

Ílumidificadores. - Son dispositivos cuya principal lünción es emiür vapor de agua para ¡rumentar los niveles de humedad en el aire

(:ASV/r)Amq/.JAr::o

Calle Orittnte 2^J.l No. 1711, Col. Agr'ícr:l¡r Orienlal,
I)enrarcaliírn 'l'erril-orial lztacillcu, C,P. 08500, Ciudad cle México,
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Difusores. - son pequeños aparatos que sirven para dispers¡¡r en el ambiente gotas minrlsculas de aceites esenciales.

Conforme a la estructura de Ia 'larifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de F,xportación, podemos enlistar a las
mcrcaderfas en r:uesüón de la siguientc manera:

1. Prendas de vestir de tejido de punb.

1,1 Ponchos para mujeres, confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster), de teiido de punto.

1,2 Blusas para mujercs, confeccionadas con i¡sumos de fibras de algodón, de tejido de punto.

1,3 Blusas para mujer€s, confeccionadas con insumos de fibras artiñciales (üscosa), de tejido de punto,

1.4 T-shirts para mujeres, confeccionados con insumos de ñbras de algodón, de teiido de punto.

1.5 Cardiganes para mujeres, confeccionados con insumos de fibras de algodóo de tejido de punto.

1,6 Sudaderas con disposiüvo para abrochar, para mujeres, confeccionadas u¡n insumos de fibras artiñciales (üscosa), de teiido de

punto.

1,7 Suébres para mujeres, confeccionados con insumos de fibras artificiales (viscosa), de tejido de punto,

2, Prendas de vestir de teiido ug_putoto.

2,1 Pantalones para mujeres con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierrg confeccionadas con i¡rsumos de ñbras de
algodó4 de teiido no punto.

3. Apa¡ffis ymalslial-elécücrcoianaralos de gr-abae!útp repledt¡gaón de -s.o¡idqs y las partcs y acoesorios d--e,.esto-,s,

3.1 Adaptadores de corriente,
3,2 Bocinas inalámbricas algunas con luz led,

3.3 Audffonos inalámbricos.

S.4Adaotadores de sonido US&

3.5 Cajade elevisión digital.

3,6*e¡nuol.BcB.
3.7 Difusores y Humidifi cadores.

3.8 Cables HDML

4Jpara@s_dt_alunhrado y suspa¡tes

4.1 Lámparas led.

4,2 Tiras led.

5, IuSuetes y ardculos de fiestas de navidad,

5.1 NaricE de Dagaso.
5.2 Control remoto pare co_uoladgúdeq¡ucgq_s,

5,3 Ardculos para ñestas de nar¡idad [diademas navideÍas, collares navideño.-¡. gqrrqs nayideñas. ad-orno¡rr,adde[ss-pa"ra agto;),

Il.-Clasificación arancelaria para las mercanclas del Caso Uno, Caso Do¡ Caso Tres, Caso Cuatro y Caso Cinco:

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Sección

Consideraciones y criterios de clasificación de prendas de vestir

CASV/

Cirlle Ofiente 233 Nr¡. L7B, Col. Agr'ímla Oriernt.al,

Demarlación'Ierritorial lztacalco, C.P. 08500, Ciuciad cte México,
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Las prcndas y complementos de vct.stir se clasificarán utnsiderundo al insw¡to del que está confin'nnda dicha prenda o accesorio,
I'rat:iildosc dc artlculos compuestos de uarios de ellos, se tomatá en cuenta el que predomine en peso respecto a los demás, de
confbrntidad tt¡n la Noh 2A) de la sección XI:

2. A) I'os ptrttluctos texL:¡le.t de los Capltulos 50 a 55 de las partidas 58.09 o 59.02 que contengan dos o más materias textiles se
clasificarán como si estuviesen totalmente const"it.uidos por Ia nateria taxtil que predomine en peso sobte cada una de las demá^t."

Cuando ninguna materia textil predomine en peso, c'l producto se cl¿tsificat'á corao si estuviese totalmenb constituido por la nateria
textil que perbnezca a la última partkla por orden de numeración entre las susceptibles de tpmarse razonablemente en cuenta',

Sokr sc considcrarán prendas de vostir de materia tcxtil las contempladas en la Nota 14 de la misrra sección, la cual enuncia:

14,",fatw¡ tlisposición en cont:ruriq las prcndas dc vestit'de materia textil que pctrtenezcan a partitlas di.gtintas.se claiifrcarán en,sus
patidas tespectiva.s, incluso .si se pfesent¿n en .curL:idol; pan la venta al por menor. A ]os efbctos de e"^ta Nota, se entiende por
¡tn:ndas de vestir de materia textil las prenda.s tlc, las partidas 61.01 a 61.14 y de las partidas 62.01 a62.11".

Sc citan los apartados I y II dc las Consideraciones Generales del Capftulo 54,con la finalidad de catalogar a la.- fibras en sintética)- o
artificialc.s, en los casos de quc sc trate.

.Í. FIBMS SINTENCAS

Se ut:ilizan genetalmc¡nte cofito nrater¡as hás.icas^ pant la fabricación de Íihtus.sinttttias, los produclos de la destilación de la hulla o
del petrrileo o de los producto.r derivados del ¡1as natural. Pot polimeriz;tción de esto.t producto.s, se obtiene una sustancia que,
fundida o disuelta c'n disolvente apropiado, se extrude a uavés dc los- orih"cios de una hilera (al aire o en un baño coagalankt
aprupiado) y después se solidilica en li¡rrna de lilamcntos por enfriailricnto, eva¡nrución del di.solvente o pn:cipitación.
l:'n csl:¿ fa.rc sus propiedades rto perntiten nornalncnte utilizat'las ditect¿mentt: en la fabricación por-t:er¡or de materia¡^ textiles.
Debtn sone¿ctse a una opcnciótt de es"titado palü oicntar las nlolóculas y auntcnl:ar así algunas de sus c¿uctcrfsticas técnicas (por
ejempk¡ rcsistencia),

La.s ¡;rincipalcs ñbtus sintéticas son las siguientes:

1) I'ibras acdlicas: Las fibras compuestas de macronoléculas lineales que cont¡enen en su composición maa.omolecular una
pt oporción .tupe rior o igual al B5y0 e n peso del ftton(nnen¡ aaibniü'ilo.
2) Fibras modaallicas: Las librus compueslas tla rnacronolécula.s lincalcs que contienen en su composicitin macromolecular una
propon:ión superfur o igual al 35%, pcro inlbrior al 8596 en peso del nnnómet'o acrilonitrilo,
3) ltibras de polipropileno: Las lil¡t'as compue'.stzts de n¿cromolóculas linc¿tle¡'saturudas de hitfuocarhutos acíclins que presentcn en
.tu Lvmposición maut¡molecular una ¡troporcirin supe tior o igual al B5% eil pcso, del monónero que tenga un carhono cle cada do-s
coil un grupo tlretilo, en disposición isotáctita y s^in sustituL'iones ulteriorcs.
4) I;ibns de nailon o de otas poliamidas: Las Íibns conpuestas de macronnlóculas lineale^,; si¡ttéticas cuya cornposición
tnacrcnulcculat'tenga una propottión superior o i¿¡ual al 8S% de uniones amida repe'tidas que estén unidas a gt.upos derivados de
alcano¡^ tineale'.r o cíclicos, o bien una proporción suptu'ior o igual al 95% dc'gtupo'^ aromáticzts, en los que los grupos amida puedan
remplararse hasla el 509ú por gr"upos imida.

I.os l:érminos "nailon u otns poliamidas" abarcan tanhién a las arunidas (véase la Nota 12 de esta Sección).
5J l;ibns de poliésur: Las fíbrus conpue.ilzt.t dc, nacronolécular' linoale.s que presenten en su con¡tosición macmmolecular una
pto1tor ción supcrior o i¡¡ual al l)5(% en pcso tlc, un é.st:er de diol y ácido tere t\:;íliat.
6J Fibras de polietileno: Las libt'¿ts compuestas de macronnlécular^ linealcs que prcsen!.en en su unnposicitSn ntat:n¡molecular una
ptoporción .superior o igual al 859ó en peso del nronómc'ro e¿ileno,

7) Fibras dc poliurebno: La.s tibras que resultan de la polimet'ización de isocianatos polifuncionales cott compuestos
pttlihidtttxilados, como por eje nplo: el arcite dc' ricino, e'l 1,4-butanodiol, los polieter-polioles o los poliéstet-polioles.
Entre las demás tiltns.sintóticas, r'e pueden citar las clorofibras, las fluorofibtzs, las policarbamidas, las fibras de trivinil o la.s frbras
de vinilal.

lin cl caso dc quc la mater¡a constitutiva dt' la'^ fibm.s sea un copolímero o uila ntczcla de honopolímcro,s .regún las nonnas del
L'apfluht f9, por c'jcmplo, urt co¡tolftnen de etileno y de propileno, hay que tener en cuefita para la clasilicación de estas naterias
(fibtzsJ lf,s pttt'cenlaic.t r.spectívo.s de cada uno dc los componentes. )^¿lvo L\t la.t poliamida.r, e^rtos porcentajes se referen al ¡n.n.I

I nn63
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II - FIBMSARTIFICIALN
Como materias básicas para la fabricación de estas fibras,.ce utifizan los polímeros orgánicos extraldos de la.s materias naturalc.s en
bruto mediante procesos que pueden suponer una disolución o lratamiento químico o modificación química.

Las prtncipales ñbns aniñciales son las siguiente.r:

A) Ias fibns celulósias y especialm ente:

1) EI nyón üscoa,que se fabrica tratando la celulo.sa (generalmente en farma de pasta de madera al sullit:o) con so.ta cáu.stica y
posterior sulfuración de la alcalicelulosa así obtenida ct¡n sulfuro dc carbono, kt que da lugar a su Lransformación en xantato
(xantogenato) de celulosa; este último producto, por di.solución cn sosa cáu.gtica diluida, se tran.slbrma a su vez en viscosa, previa
depuración, maduración y paso por la hilera, se coagul;t en un baño ácido en ft¡rma de un filam¿.:nto de cclulosa rcgentrada. lil rayón
viscosa tamhién comprende las lihras modal, que sc fabrican a partir dc telulosa rr:gcnerada, según un proc¿tso tl¡: viscos¿
modifrcado,

2J EI rayón capvamoüaal (cupm),que se obtiene por disolución de celulosa (en forma de líntercs o de pasta qufmia de madera,
generalmente.) en un licor cuproamoniacal; la .rolución viscosa asf oht:enida sc pasa por la hilera en un baño que elimina el
disolvente; los filamentos obtenido.s esüín constituidos, esencialmente, por celulosa precipitada.

3J EI acetato de celuloa (indüdo el tiacebto),frbra obtenida a partir de Ia celulosa regenerada e:n la gue una proporción supeior o
igual al 74% de los grupos hidroxilo está acetilado. Se fabrica acetilando la celulosa {presentada en Í'orma dc líntcres o de pasta
qulmica de madera), generalmente por medio de una mczcla de anhldrido acético, ácido acótictt y ácido .sulfiirico; el acetuto de
celulosa, después de haber sido solubilizado, se lrata con un di.solvente voláti¡, por L'lemplo, acetona, se pa.sa después por la hitrera, en
seco generalmente y se recoge en tbrma de filamentos a la vez qne se euapora el disolvcnte.

B) Fibns poteias o protclnicas,de origen animal o vegetal, ente las cuales se encuentran:

1) Las frbns obtenidas a partir de la caseína de Ia leche; la caseína se disuelve en un álcali (en general hidróxido de sodio), Ia
disolución, después de su maduración, se pasa por la hiler¿ en baño ácido coagulante; las fibras obtenidas se endur¿r:en L'ntonces por
tratamiento con formaldehldo, sales de cromq taninos u otros praductos qulmicos.

Z)Las demás libras fabricadas por pmcedimientos anákryos, tale.s como lar^ obtenidas a partir de las materias proteicas contenidas,
por ejemplo cn los cacahuetes o en Ia soya {soja) a panir de la ceína (protclna dcl maff, etc.

C) Las ñbns alglnicas,que proceden de la transformación de ciertat algas, por Ia acción de producto.s químicos, en una .golución
viscosa, genenlmente alginato sódico; esta solución se pasa por la hilera en un hañq r¡bteniúndose así an gencral la.s fibras de
alginatos metálicos, entre la.s cuales figuran:
1) Las ñhras de alginato doble de calcio y cromo, que se consumen sin producir llama.
2) Las Íibras de alginato de calcio, que pre.sentan la particularidad de disolverse fácilmentc en disoluciones diluidas de jabones
alcalinos, y no pueden, por fantq utilizarse para los mismos u,sos que la:; materias textiles ordinarias; se emplean principalmente en
la fabricación de cieftos tejidos y artlculos textiles, como hilados que .serán disueltos una vez obtenido el añículo dc que se trate".

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Capftulo

L. Erendas_de_vest¡rdefciiqlq_qle pttnlo.

1.1 Ponchos para mujeres, confeccionados con iruumos de fib¡rs sintéticas (poliéstcr), de tejido de punto,
1.2 Blwas para mujeres, confeccionadas con insumos de fibras de algodón, de tejido de punto.

1.3 Blusas para mujereg confeccionadas con insumos de fibras artificiales (üscosa), de tejido de punto.
1.4 T-shirts para mujeres, confeccionados con insumos de fibras de algodó4 de tejido de punto.
1,5 Cardiganes para mujeres, confe¿tionados con insumos de ñbras de algodó4 de tejido de punto.
1.6 Sudaderas con disposiüvo para abrochar, para mujeres, confeccionados con insumos de fibras a¡tificiates (viscosa), de tcjido de
punto.

1,7 Suéeres para mujereg confeccionados con insumos de fibras artificiales (viscosa), de teiido de punto.

[,a Regla Generall,contenida en el artícriloZ,fracciónlde la Ley de Ios Impuestos Generales de Importación y de Exportación, dispone
S.uh-c'ap"f(ulqssó]0.t'ienenunJdk)^rindieat!*VQ,ya-8ap_klg-l¿lsifie¡l

RM/JAE
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<lctptabaltJeg;tlneüt:pw:k¿¿*a-x.tos ds.ks*tt.tEdat -v de la.s Nt¡-t-4s rls Su,c!!in-e d9-Ciw!tub-L-s*a
liqla; pa$!d'l,tl Nt¡üs-j-e_ae ue.tglp t'utla;lkAlp-t s&upnte'".Son.sidt:tando que las mcrcancí¿¡s a cla¡^ificar se h'atan de "prendas de
vesür de teiido de punto" el Capftulo 6L "Prendas y complementos (acccsorios), de vestir, de punto" da la Tarifa dc la Ley de los
Irnpuestos Ccncrales dc lmportación y de lixpor'tación, oricnta la ubicacirln dc la mcrcancía de estudio en el citado capítulo,

Sc cita cl título de I me ncionado capítulo dc la Tarila dc la l,ey de los Impucstos Gcnerales dc Importación y de Exportación con texto:

Capítulo "Prenda^s y complemento.t (accxorios), de vesür, de punto.'

La.s Consideraciones 0cncrales dcl capltulo 6l dc la'l'arifa dc la l,cy de los Inrpucsto.s Generalc.s de Importaciórr y dc lixportación
citan:

"Salvo que se lrale de aftIculos da punto conlbccionadas, cste Capltulo conprende las prendasycomplemenbs. de vestin es decir.los
ardculosparaglycstlda.dÉb-aablst-olrrÁeg,n-ujcrc's p niñas-asf cono lo^s complene ntos quc sirven para adotnar o completar dicho.s
artlcutos. Se clasifican tat¡tlilén en aste Capítulo las partes de punto dc prcndas o completnentos, de vest¡r, Sin embargq no
cotnprutdr-, los sostenes, fajas, corsós, tirantcs, ligas, ligueros y artículo.s sinilarcs y sus partes, de punto (particla 62,12).
Los ¿trtlculos dc c.ste 0apÍtulo pucdcn lianer paftcs o accesorios, por cjentplq dc tajidq plástico, cuet'o, peletería, metal, plumas. Sin
cntbargq t;uando est¿ts petrtcs cxcadan de la lünción rle simples adorno.s, las prcndas y utntplenentos de vestir se clasilican de
acuerdo con las Notas de los Capftulos (vóansc, en cspecial, la Nota 4 del CapíLulo 4ll y la Nota 2 lt) del (:apítulo 67 an ks quc se
reliete, respectivanrcnt:e, a la presencia de peleterfa y dc partes de plunas) o, en su deléctA de acuenlo con las Reglas Genenlcs.

l,os ar¿ículo'^ cale ntados eléctricamente quedan conprcndidos en este Capftulo,

Para la aplicación de las disposicktnes dc la Notzt 9 de estc Capltulo, las prendas de vesür que teng¿tn una abeñura por delante cuyos
do.s lados sc cierrcn o se supcry)ongan cl izquie tdo ¡"obrc el derccho se conl;idetat'án cono prcndas para hombrcs o niíios, Cuando
dicha abertura se cierre o se superponga el lado deracho ,'obre el izquiardo, se con"sideratán pt cndas para mujere.r o niñas,

U.stas di^sposiciones no se aplicarán cuando el coile dtt la prenda de vest:ir nanifiestamente indique que ha sido diseñada para uno u
0u.0r^exo,[,;lsprnda^rdevesl.irqueno.se¿nidctltiIic¿hlescomo¡lrenda,sdehontbresoniño.sodenuiersoniiiasse
cstas última'^.

Las c:ami.ras y las blu.sas camiseras son prendas quc culsre n la pafte .superior del cuer¡n y lle van ilúngag largas o un'tas, así cono
una abcrtura, incluso parcial, tluc se inicia en el esaÍe. l:l.slas p¡endas de vestir pueden tencr también cuello y ltolsillos, peto
solame nte por encinn de la cintut¿t,

Para la aplicación dc la.s disposici¡.tnc^s de la M¡la 14 tlc la Sección XI, Ias prendas de vestir que pertenezcan a partidas difetente.s se
cla"-ifican en sus'lespectivas parlida.s, aunque se pre.tcntcn en surtidos para la venta al por menor Sin embargq esto no se aplica a
Ias prerulas <lc veslt que se presenteil en r'urtidos c¡tadas específit:amenle ert los textos de las partidas (porejemplq tra¡esy trajes
sastre, pijamas, tnjes de baño). ('onviene dcstacar qug para la aplicación dc la Nota .14 de la Sección XI, la expresión "prendas de
vestir de natet'¡as lcxt¡les" se rcliere a la.s prcndas de vesür de las panid¿s 61.01 ¿ 61.14.

Est:eCapÍtulocomprendetamb,iénklsartlcuk¡ssinl'eüninatoinconplekndcl0,'t¡po.faquldcscrifs,jncluso]os
con lbtna pan la fabricación de ules artfculo.s. Titmbién e.c el caso de los tej¡dos de punto obtenidos con fbrma pan l¿ fabricación de
artfculo:; o de parns de artículos de la partida 62.12. Estos tejidos se cla.rifrcan en las misntas partidas que los artfculos acabados
sietttptt: que pr¿sentan sus cancterlsticas esenciilles. Sin embargo, Ias parte^s de prendas o de conplementos de vest¡r, de punto
(except:o las de.la partida 62.12) st: clasilican cn la part:ida 61.17.

Las prcnda.s y complenrcttog de vt:stiry las paftes de los mismos, tlt: punto, incluso obtenidas con fbrma, presentados en unidades o
en pieza.s que comprendan varias unidades,.gc considcrun artículo.c conlbccionadas de acuerulo con las Nolas 7 b) y 7 0 de la Sección

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

1.1 Ponch<rs para muieres, confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliés'ter), de teiido de punto.

[;I

I

I
(rAljv/r)Arflzurio

Calle Orii:frte 2.tlt Nr¡. 17tl, Col. Agrícola Oriental,
I)enrarcüLtón 'ferri[orial lztacalcu, C.P. 08500, Ciuclad de México.
Tel.57 01f 7 4.6 exr-. 110s
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acción6102.30.01.' __ _ _l

Número de Orden: CVM0900012/20
Iixpediente: CPAO9 000 50/20

Asociando la descripción de la mercancía cn estudio "ponchos para mujeres, confeccionados con insumos de fibras sintéticas
(poliéster), de teiido de punto", con el tltulo de la partida 61.02 'Abrigos, chaquetones, capas, anonlc, azadoras y artfculos similares,
de punto, pata mujercs o niñas, excepto los atlculos de la panida 67.04.', esta partida comprcnde la mercancía objcto de cste
Procedimie nto Administrativo en Matoria Aduanera.

De la Tarifa de la l,ey de los Impuestos Generales de Imporürciirn y de llxportaciírn trlncmos de forma ilustrativa:

Partida 61,02
'Abrigos, chaquetones, capas, anúrakq, caz.adoras y
mujeres o niñx, excepto los attículo.s de Ia pa¡tida 61

SubpaTtida 6102.30 "De frbras sintétims o artifrciales.'

Fracción 6102..?0.03 ?engy jSf es.egcglebSq.W_f e!.q{o_ry_lgtegét

Con base en la Rcgla Complementaria3sde la fracción ll del arüculo2dc la ant.eriormentr: citada Lc¡ quc hacr: obli¡¡atoria la
aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota lixplicativa de la partida61.02, aplicable a la mercancía cn
cuestión:

'Las dispósiciones de Ia Nota Explicativa de Ia partida 61.01 se aplican ntutrltis mut¿¡ndis a lo.c artículos de esta partida.

Esta partida comprende una categoría de prendas de vestir de punto para hombres o niños que sc caracTeriz;tn por el hecho de que
s¿: llevan encima de Ja,s demás prendas pan protegerse contrí] la intemperic.
l:ntre los articulos comprendidos en csta part:ida se puedcn citar:
Los abrigog impermeableg chaquetones, capas, incluitlos los ponchos, anorak.s, cazadoras y artículos similares, talc.s conto abrigo.s,
tres cuartos, pellizaA palet.ó,s, esclavinas, bbardos, trincheras, gabardinas, canadienses, parcas o chalecos ¿colchados.

Esu partida no comprende:

a) Las prendas de vesür de la partida 61.03.

h) Las prendas de vestir confeccionadas con te¡idos de punto de las partidas 59.03, 59.06 o 59.07 (partida 61.13)."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1 Ponchos para muieres, confeccionados con insumos de fibras sin6ticas fpoliéster), de tejido de punto,

Ubicada la mercancla en la partida61,02, la Regla General6,también contenid¿r en la liacción I, del artlculo2de la l.ey de los lmpuestos

Generales de Importación y de Exportación, dispone que "La clasiñcación de narc_auefa_s-sn]rs slhprt¡d¿snl una mima-pa¡lida
e.st¿í determiwda Iegalmente por los textos de esTas subpatrtidas y de .lASJlolALde ks subpartidas así como mut¿tis mU¡;¡1u¡lig;pt¡¡fuí

Begl¿$-aateriare-xJlie-n entendicl"o, qae sóta Ftueden eomp,araíse subpar-tjdat del. mitm.a nivsl.
aplicanJaÉ,Xataé-deSeesróryde eapíú-a,gdll,o dispt¿sic!ón-e!,,eagtnüp,". 'l'omando en consideración que sc trata prim(:ramentr.. de

"ponchos para mujeres, confeccionados on insumos de libras sintéticas (poliéster), de tejido de punto", procede su ubicacií¡n cn la
subpartida de 1er nivel con texto:

6102,30 -'De frbras sintéticas o aftiñciües.'
- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

1.1 Ponchos para mujeres, confeccionados con insumos de fibras sintéücas (poliés1er), de tejido de punto.

CASV/DA

Calle OF )nte 2ll3 Nc¡. 178, Col. Agr'ícola 0ricnt.al,
Denrarc ción 'l'erritorial Iztacalco, C.P. 08500, Ciuclad cle México.
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Siguiendo con la determinación de la fracción arancctaria, las Reglas Complcmentariaslay2¡,incisod), contenidas en la fracción II del
artículo2dcl rnulticitado ordcrramiento e.stablcce n respcctivamente, qlue "l,as lleglas Generules oara la interoretación de Ia Tarifa de
lpsJilp-usstas Geneqles dé Im l¿rpLu'taeiéa-spn-gualueute,uálidas para establecer dentro dc cada subpartida la
lacetUtuzueektiq_apilcable. excepto patzla;etcjó! fi{I!._Qr1l¿gas sgJ:l,tÍtüqaran las nercancfas ':
y quc las ltacciones sc identificarán adicionando al código dc las subpartidas un séptimo y octavo dlgito, las cuales estarán
ordctradas dcl 01. al 9fJ, rescrvando para cl 99 para la clasificación dc la mercancía quc no sc cuhrc eu las fraccklncs especfficas. Dado
lo anterior, se deternrina que la fracción arancel¿r¡ia aplicable a los "ponchos para muieres, conf'eccionados con insumos de fibras
sintéücas fuoliéster), de tejido de punto" es:

6102,30.03 'Para mujercs, excepto Io comprendido en la ftacción 6702.30,01,"

- Clasiñcación ara¡rcelaria -

Nivel Partida

1..2 Blusas para mujeres, confeccionadas con insumos de fibras de algodón, de tcjido de punto.

1.3 Blusas para mujeres, confeccionadas con insumos de fibras artificiales (viscosa), de tejido de punto.

Asociando la descripción de la rncrcancfa en cstudio 'blusas para mujeres, confeccionadas con insumos de fibras de algodón y fibras
artificiales (viscosaJ, de tejido de punto", con cl título de la partida 61,06 "blusas de punto, para mujercs o nlñasi, esta partida

comprende la mercancfa objcto de estc Proce dimicnto Adminisrranvo cn Materia Aduanera.

Dc lil'l'ari{b dc la l,cy dc los Inrpue.stos Gcntlralt:¡- dc lrnportación y de lixportación te nemos de forma ilustrativa:

Paftida 61.06 nCatnisits, blusas y hlusa.s canilseras, depunto, para muieres o niítas."

"De algodón"

'Las dcmás, pan mujetes.'

qrQp-41

6106.20.91

Con llasc cn la ltegla
aplicación de las Notas
cue sl"irirt:

Complementaria3{cle la fi'acción II del artículo2de [a anteriormente citáda Ley, que hace obligatoria la
Explicativas de la 'l'arifh Arancclaria, se cit¿ la Nota lixplicativa de la parrida61,06, aplicable a la mercancfa en

sta partida cottrytrcndc un grupo dc prendas de punto tbmeninas que aharcan lzts catnisag blusag blusa.s canú^se t as,

t'sta partida no contprcnde las prendas de vestir con bolsillos trtor debajo de la cintun o elásticos (cintura acanalada) u otIo.t
ilios que permitan ceñir la parte baja de la prcnda ni las prendas que tengan una media infbrior a diez puntos por centlmetro
eal en cada dirección, contadas en una supcrlicie tnlnima de 10 cm x 70 cm (véase la nota 4 del Capítulo).

'¿.s pt cndas de vcstir lluc uo .se consideren caftt¡sas, hlusas, hlusas camiseras o polos para
leres o niñas y que eslón excluklas de csta patida de acuerdo ct¡n las disposicione.s de la Nou 4 del presente Capftulo, se
r.s i li ca n gc netal nt en le com o si gu e :

',a"" pre ndas con hol.sillos por debajrl de la cintura: partida 61.04 tztmo chi.rquetas (sacos) o partida 61.70 como "cardigans",

'Ar' prend¿ts con elá.stiat (cintura acanalada) o cualquie r otro n.tcdio r¡uc ¡tetmita ceñir la parte baja de la pte nda, y las prendas que
tgan unit media inferiora diezpuntosporccnthnetro lineal: partida 61,02 o 61.10,

Mcnúl cs? partida no contptentle:
I
I 161163I

svTr>nH{7rncoA "-
lle Oríefrte l:f fo. .178, 

Col. Agrlcola Oriental, 
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a) Las "'l--shirts*y camisetas de punto (particla 61.09J.

b) Ias prendas conlbccionadas con productos de las partidas 59,03, 59.06 o 59.07 (partida 61.1.?).
c) Las prendas protectoras a veces llamadas batas o guardapolvos de la panida 6L j 4."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

1.2 Blusas para mujereg confeccionadas con insumos de fibras de algodó4 de tejido de punto.
1.3 Blwas para mujeres, confeccionadas con insumos de ñbras artificiales (üscosa), de üeiido de punto.

Ubicada la mercancfa en la partida61.06,la Regla Gcneral6,también contenida cn la fracción I, del artfculo2de la t,ey de los Impucstos
Generales de fmportación y de Exportación, dispone que "La cla.sífrcación de-mereaneías,cJn las sllhparüdas de una ¡m$ma-pÁrtidd
está determinada legalmente&arlaslpxtnsie es1a,c subpart¡daÍJ-deJasNpta; de,las sabpa-rl:idas asÍ,eoüto*rnutalis.ln-u.tiüdis,,parlds
Bedas-@élalueden-eamBanrcesubpaúna,rdel mismo niupl. A lp-s-efecls;-de csta llcgla, lamh-ién s-t:

apÜcat-la"t NaUs-de Seeettnt ieeailfu|e $lve di;p-osietón en eoatr¿trtll. 'l'omando en consideración que se trata primeramcnte dc
"blusas para mujeres, confeccionadas con insumos de fibras de algodór¡" de tejido de punto", pmcede su ubicación en la subpartida dc
1er nivel con textr¡:

6106.10 -'Dealgodón'

Por lo que respecta a las'blusas para mujeres, confeccionados con insumos de fibras artificiales [viscosa,), de tejido de punto.',
procede su ubicación en la subpartida de Ler nivel con texto:

6106.20 -'De frbns sintéticas o artiñciales,"

- Clasiñcación arancelaria -

Nivel Fracción

1.2 Blusas para mujeres, confeccionadas con insumos de ñbras de algodón, de teiido de punto.

1.3 Blusas para mujeres, confeccionadas con insumos de fibras artjficiales (visrnsa), de tejido de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancclaria, las Reglas Complementariaslfu2¡,incisod), contenidas en la fracción ll del
artfculo2del multicitado ordenamiento establecen respcctivamente, que -:¿-a.r RctS¡las Qgaq¡¿lgs pqra.,!¿_i.p.¡9¡¡2¡atac!ón_rtc ta'lbrifa lg
ku-lnBae;tstGÉDcnleÍ*(lc !üptttt¿eláuy,*de-li¿tpofa,ción st¿n isualmenl(,: vtilid¿s para establcccr dantrs de qa.da

fmeeión-anueekria aplieable, excepto-pataJa Sección XXil, en la que se clasificaran Ia5 mercanqfas sujetas a gpe¡lcjones especiales",
y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las subparüdas un séptimo y oct¿vo dlgito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no s<: cubre cn las fracciones espccíficas. Dado
lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las 'blusas para rnujeres, confeccionadas con insumos de fibras de
algodón de tejido de punto" es:

6106.10.91 "Las demás, pan mujeres."

Por lo que respecta a las "blusas confeccionadas con insumos de fibras artificiales (viscosa), de tejido de punto", procedc su ubicación
en la subpartida de ler nivel con texto:

6fi6.2L91'Iasdemás,panmujeres.'

CASV

C¿rlle ente 233 Nt¡. L7B, Col. Agrfmla Orienlal,
Dema ión Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciuclad cte Méxicer.
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- Clasificación arancclaria -

Nivel Partida

1.4't-shifts para mujeres, confeccionados con insumos de fibras de algodó4 de tejido de punto.

Asociando la descripción de la nlcrcancla cn estuctio "T-shirts para mujeres, confeccionados con insumos de fibras de algodón, de
te'jido de punto.", con cl dtulo de la partida 67.09 "'"|'-shirtr" y camisebs, de punto.", esta partida comprende la mercancfa objeto de

cstc Pro(:odi¡uicuto Administraüvo en Matcria Aduancra.

Dc la'Iarifa de la Ley dc los Impuestos Gcneralcs dc Irnportación y de Uxpoltación tcnemos de fbrrna ilusttativa:

.* w' ..---,.
m m

-'|i|||||||||||||||¡|||¡|n-
w.||--*

-}'ÍiI- GOBIERNO DF IA,
ctusAs sE MExrco

![ttt w
.tl

lt

67.09 ""1'-shirts" y camiseHs, de punto.o

5.M]8_
6L09,10.02 "Para hombres y mujeres."

Con base cn la llcgla (;onlplemcntaria3q dc la h'acción II del artícukr2dc l¿r anteriorrnente citada l,ey, quc hacc otrligatoria la
aplicaciírn de las Notas lixplicativas de la Tarifa Arancclari4 se cita la Nota Uxplicativa dc la paltida61.09, aplicable a la mercancía err

cuestión:

"Se enticndc por "'l'-shirts" Ias prcndas ligetas clc puntu de algodón .sin perchar o de lihns sintéticas o artifrciales, dist¡ntas del
terciopelo, la felpa o los tejitlos con but:les de punt:o, incluso de varios colorcs, con ltolsillos o sin ellos, con mangas ajustadas largas o
cort:¿t.t, sin botones ni otro sistena de cierre, sin cuello, sin aherlut'¿t en el ucolc, que está a ras de cuello o nás bajo, generalmente
n:tlondo, t:uadrado, en fotma de l¡arco o en V. Con cxcepción dc lo.s cncajeg pucden l'ener ntotivos decoral'ivos o publicilarios
ollklttido's¡lu.estantpado,tr¡cotadouotrospr0cL'd¡micntos,I"aparttl|lajadecsta.spt.endase.gI.áfiecuentement.edoh

Se clasiÍican tanbién en c.sta panida las camir'clar".

IIay que observar que los artlculos anteriores se cla.silic¿n en esta partida.sin distinción en cuanlo al sexo.

De acucrdo con lo dispue^rto en la Nok 5 de e.ste Capftulo, se excluyen de esta partida las prendas de vestir LDn atanalado elástico,
cordón corredizo u ou'o medio para ceñir el hajo.

Ademil:;, e.sla parlida no atntprcntle:

a) Las canisas ¡tara hombrcs o niños de la parlida 61.05,

hl Las canilsas, blusa.s, l¡lusas cauúsens y polos pan ntujeres o niiias dc la partida 61.06."

- Clasificación arancclaria -

Nivel Subpartida

1.4 T-shirts para mujeres, confeccionados con iuurnos de fibras de algodó& de tejido de punto.

Ubicada la mercancía en la partida61.09,ta tlcgla 0eneral6,también contenida en la fracción I, del artículo 2 de la Ley de los

Impucstos Gcncrale.s de Importación y dc lixpoltación, dispone quc "La cl¿;!8c-acj(¿n_deLae!caua"tuJaésuhpa4das_ds_ananllrna
p^a!'tt"da*!)_.r!íi*letunuusl.¿-lg*:iJllentcJ2etJtu,le;KleLde estas s-uuUtlU!ílrJ*d*e -l¿;-NeuÉ*de las sulpafl,úas, as mutA.tif

aulaudjt;-por la.r Regla;anteúorcs bicn entantüd! qu:;óJepcdgaJampaL4rsc;ubpJ:tidailte!aúarn-o-uyaL /lJa$.efue&¿; de-etla
llpgta. tatnt¡¿n se a ;-de Secc¡¿n y ¿c Capft 'lbnrando cn consideración que se trata
de "T-shirts para mujeres, confeccionados con insunros de fibras de algodó& de tcjido de punto" procede su ubicación en la subpartida
de l.cr nivel con tcxtor

61 09,10y "De algodón'

()ASV/t) /.JArio

Calle 0ri ntc 2^l^3 No. 17B, Col. Agr'ícola Orierntal,
I)ernarca
Tel, 57 0

:ión Territorial lztac¿rlco, C,P. 08500, Ciuclad cle México.
CIUNAN IilH$V'TDüRA

Y DE NHRECH{}$
47 46 ext. I L0 5
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- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

1.4 T-shirts para rmrjereq confeccionados con insumos de fibras de algodón, de tejido de punto,

Siguiendo con la determinación de Ia fraccidrn arancelaria, las lteglas Complementariasley2a,incisod),contenidas cn la fracción Il dcl
artfculo2del multicitado ordenamiento establecen respcctivamente, que !l,a; llegla;Éeneft'rkLparaJajilf.rf2rcfuc¡iadc-laJ!,tufu_el,e
Ios Impuestos Generales de Impartaciltn y de Ery)ortación son igualnente v¿ílidas para establecer dentro de cada.suhpqrtjdal¡l
fracción arancelaria aplicable. excepto para la Sección XXII. en la que se clasilicl-faA lasnsrcaúelflÉ süsbt_A_OpenelBne s,espg.ebles!
y que las.fracciones se identificarán adicionando al código de las subpart.idas un sóptimo y octnvo dfgito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de Ia mercancfa que no sc cr¡bre en las fraccioncs
especfficas, Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "T-shirts para mujerrs, confcccionados con
insumos de fibras de algodón, de tejido de punto" es:

6109.10,02 'Para hombres y mujeres.'

- Clasiñcación arancelaria -
Nivel Partida

1,5 Cardiganes para mujeres, confeccionados con insumos de fibras de algodón, de tejido de punto.

1,6 Sudaderas con disposiüvo para abrochar, para mujeres, confeccionados con insumos de fibras artificiales (üscosa), de tejido de
punto.

1.7 Suéteres para muieres, confcccionados con insumos de fibras artificiales (viscosa), de tejido de punto.

Asociando la descripción de Ia mercancfa en estudio 'suéteres, sudaderas y cardiganes, para mujeres confeccionados con insumos de

fibras de algodón y fibras artiñciales (viscosa) de tejido de punto', con cl título de la partida 61.10 "Suéa¡es (jeneys), "pulloverci
catdlganes, dtalecos y atúculos similarcs, de punto", esta partida comprende la mer<;¿rncla obieto dc estc Proccdimicnto
Administrativo en Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de Importación y de lixportación tenemos de forma ilust.rativa:

Patüda 67.70 'Suéteres $ers
Subpartida 6710.20 -oDe alsodón'
Fncclón 6770.20.94 'Los demás, Wra

da 6710.30 -oDe frbras sin

Fncción

Fncción
6*110:3Lffi _

61 10.30.93

'Pan hombrcs ;
comprendido en L

'Los demás, para r

y muieres, sudaderas con dispositivo para abrochar, excepto lt
las fracciones 6110.30.01 y 6110.30.02.'

trppltes y mVlq"ryt,"

lry"ll oln U gly * nj e re s, "

téücas o artifrciales"

Con base en la Regla Complementaria3¡ de la fracción Il del artículo2dc la anteúormente citada Lcy, que hace obligatoria Ia
aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota lixplicativa dc la partida61,10, aplicable a la mercancía en
cuestión:'

"Esta partirla comprcnde una categorfa de artlculos de punto, sin disünción en cuanto al sexo, destinados a cubrír Ja partc su¡nrior
del cuerpo (sttétereljerseys, 'pullover.c"," eald"Eans", chaleco.s y artfculos similare s).

Comprende también los chalecos sastre presentado.s aisladamente, pero no los chalecos sastÍe que lbrnten partc integrante dc un
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- Clasificacién arancelaria -

Nivel Subpartida

1.5 Cardiganes para nrujeres, confeccionados con insumos de fibras de algodó& de tcjido de punto.

1,6 Sudaderas con disp<lsitivo para abrochar, para mujereg confeccionados con ir¡sumos dc fibras a¡r:iliciales (viscosaJ, de teiido de
purrto.

1.7 Suétcres para mujeres, confeccionados con insumos de fibras artiñciales (viscosa), de teiido de punto.

Ubicada la mercancla en la partida61.10,la llegla General6,taml¡ién contenida eu la fracción I, del artlculo 2 de la Ley de los
Impuestos Ge nerales de f mportación y de uxpoftación, dispone que "l,a clasitic¡lción-de_macanelasen.las-uh.Ba4üu_deLlaalnjsua
p¡t|tid.¿t e$tá dete!:i,liií141 legalqtCote pOt lps tcxtos de__E1,tas-

ma.t¿udit-p!)!:la.r Beda;¿üCtUt-eS-htQa*eilepdlde-ELesóle&gdueAlpaUr;c:;ublatlt-datjt:-! ntistno nivel. A los efeüos de cst.a.

Regla. tanb-ién se aoücan las Notas de :>^ecció!y&: Czpí-tttltz-;plv-ali,sltpslo!í¿n cu (:{ututü!!t:. 'l'onrando

dc "cardiganes para mujeles, confeccionados con ¡üsumos de fibras de algodón de tejido de punto" prrrcede su ubicación en la
r^ubpartidu dc 1 cl nivcl con texto:

6110.20 - "De algodón"

Subsccucntcrncntc, ubicamos a las "sudaderas y suóteres para muieres, confcccionados con insumos de fibras artiñciales (viscosa) de

tejido de punto"

61 L0.30 *De frbras sint6ücas o aftificiales.'

- Clasificación ara¡celaria -
Nivel l¡racción

1,5 (lárdlgans para mujercs, confeccionados con insumos de fibras de algodón, de tejido de punto,

1.6 Sudaderas con disposiüvo para abrochar, para mujeres, confeccionados con insumos de fibras artiñciales (viscosa), de tciido dc
punto.

1.7 Suétr-'res para mujeres, confeccionados con insumos de fibras artiñciales (viscosa), de teiido de punto.

Siguie ndo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Compleme utariaslryzlincisod),contenidas en la.fracción lI del
artfculo2del multicitado ordenarnicnto establcccrr rcspcctivamentn,que j¿tJLeglas Genenles paru
lss úWuasla;*Geaeulg;" deJnWrtaúóWJl-L: txl20t-Ueiéasu-¡gu¿!ilcntc válidas para ¿'stab.lecer dentro de cada subpartida la
{net:ió-a-anaeelatia ilpl¡sabls-tx-c-sBllLpaula-,*tctitiaü!!,enJagac-se clasilisillitn las mercancía:; suietas a-ope[acionÉÍsspseiale:;".
y que las fracciones se identifkarán adicionando al código de las subpartida.s un séptirno y octavo dlgito, las cuales cstalárr
ordenadas del 0:l al 9{}, reseryando para el 99 para la clasificación dc la nrcrcancía quc no sc cubrc cn las fracciones cspecfficas. Dado
lo anterior; se dctcrmina que la fr'acción amncclaria aplicable a los "cardiganes para mujeres, confeccionados con insumos de fibras dc
algodó4 dc tejido de punto" [e coinpete la fracción arancelaria:

6110.20.94 'Los demág para hombres y mujeres.'

Con t'cspccto a las "sudaderas con dispositivo para abrodtar, para mujeres, confbccionados con insumos de ñbras artificiales (viscosa),

de tejido de punto" le compete la fracción arancclari¿:

61 10.30.03 'Para hombrcs ymujeres, sudaderas con disposiüvo para abrochar, excepto lo comprendido en las fracciones 6110.30.01
y 6110.30.02.'

(:ASV/f) /.JAt1O
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Por último, ubicamos a los osuéEres para muieres, confeccionados con insumos de fibras artificiales (viscosa), de tejido de punto." le

compete la fracción arancelaria:

6110.30.93 "Los demás, pan hombres y mujeres.'

- Clasifi cación Arancelaria -

Nivel Capftulo

2 Prendas de vestir de tejido no punto,

2.1 Pa¡rtalones para muieres con cremaller4 botones o cualquier otxo sistema de cierre, confeccionadas cou insumos de fibras de

algodón de tejido no punto.

La Regla Generall,contenida en el artfculo2,fracciónl de la t,cy dc los lmpuestrrs Generales de lmportación y de Fixportación, disponc

qte,"Los tÍtulos de las Secc tienen un va,lor indicativr¡^.ya que Ia cla:;ili-Etlión está

determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de .$ecció! o de Capítulo y, si*no son contrarias itJg7 tgtoLd-A
dichas partidasy Notas, de acueútL-on las-Rp-gla,, siguie1le{Considerando quc las mercancfas a clasificar se tratan de 'prendx de

vestir de tejido no punto" el Capltulo 62 'bendas y complementos (accesorios), de vestb, exrcpto los de punto'de la 'l'arifa de la Lcy

de los lmpues-tos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancÍa de estudio en el citado capínrlo'

Se cita el tltulo dcl mencionado capftulo de la Tarifa de la l,ey de los lmpuest.os Generales dc lmportación y de Exportación con texto:

*Prendas y complementas {accesorios), de vesür, excepto los de punto,'

Las Consideraciones Generales del capítulo62de la Tarifa de la ley dc los lmpuestos Gencrales de lmportación y de fixportación
citan:

'Este Capltttlo comprende las prendas y contplementos de vestir y las partes dc prendas o de complementos de vestir (es decir, los
artículos de vestir para hombres, mujeres o niños, así como los complementos parír adornar o complatar dichos artícukts)
confeccionadas con cualguier tejido de los Capítulos 50 ¿ 55, 58 y 59, o bien, de fielt.ro o de tela sin tejer. Por exu:pción, comprcnde
también, en la partida 62.12, algtno.s artÍculos conl'eccionados con teiidos de punto.

Los aftfculos de este Capítulo pueden teneÍ parte.s o accesorios, por ejemplo, de punto, plástico, cuero, pe¡eteda, metal, plumas, Sin

embargq .cuando estus partes excedan de la función de simples adornos, la.s prcndas y complementos de vestir se clasilican de

acuerdo con las Notas de los Capírulos (véanse, en especial, Ia Nota 4 del Capítulo 43 y la Nota 2 h) del Capítulo 67 en lo que se

refiere, respectivamentg a la presencia de peleterla y de parte.s de pluma.s) o, e¡t su defecto, dc acuerdo con las lleglas Generales.

Los artfculos calentados eléctricamente quedan comprendidos en este Capft:ulo.

Para Ia aplicación de las disposiciones de la Nota B de este Capítulo, las prcndas de vestir que tengan una abertura por delante cuyos

dos lados se cierren o se superpongan el izquierdo s'obre el derecho se considcrarán como prc:ndas para homhres o niñr¡s' Cuando

dicha abertura se cierre o se superponga el lado derecho sobre el izquierdo, se considerarán prendas para muiercs o niñas.

EsÉs disposiciones no se aplicarán cuando el corte de Ia prenda de vestir ntaniliesamentc indique que ha sido diseñada para üno u

otro .texo, Las prenda.s de vestir que no sean identiticables conto prendas de hombres o niños o de muieres o niñas se clasificatán con

estas últimas,
Las camisas y las blusas camiseras son prendas que cubren Ia pafte superior del cue4to y llevan mangas, largas o cr¡rtas, asf como

una abertura, incluso parcial, que se inicia en el escote. Las blusas son también artfculos que cubren la parte supcrior del cuerpo.

Pueden carecer de mangas y no llevar abertura en el escate.

Para la aplicación de las disposiciones de la Not¿ .14 de la Sección XI, la.s prcndas de vestir quc pertenczcan a pañ:idas diferenles.se

clasiÍican en sus respecüvas part¡das, aunque se presenten en surtidos para Ia venta al por menor. Sin embargo, esto no se aplin a

Ias prendas de vestir que se presenten en surTidos citadas especfficamente en lo.s textos de las partidas (por ejemplo, traies y traies
sastre, pijamas, trajes de baño). Conviene destacar quq para Ia aplicación de la Notn 14 de Ia Sección XI, la expresicin prendas de

vestir de materias texüles, se refiere a las prendas de vestir de las partidas 62.0.1 a 62.1 1.

J

ll./
c^sv/nilt")Y

C¿-rlle Odiente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
Demarqación TerrÍtorial lztac¿ilco, C.P, 08500, Ciudad cle México.
Tel. 57 

lI 
47 46 ext. 1L05

l

21/16s:
/

c I u DAü lll h{CIvA[}t}Ít¡L
Y ü[ DENECHOS



GOBITÑNO DE LA
cruDAD DE MÉxlco

Derrra{:uciíln Territorial lztacalco, C,P. 08500, Ciudad cle México.

SECRETARíA DT ADMINISTRAüÓN Y FINANZAS
Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Hxterior
Dirección de Procedimientos Legalesffi

Número de Orden: CVM0900012/20
Fxpedicnte: CpA0900 050/20

li.sta Capílulo comprende tamhién los arúculos .sin terminar o inconpleto.t dc los tipo.s aquí descrito.s, incluso lo.s tejldos olttenitlos
con l'ornn pan la l¿tltt'icación de lales arúculos.'l'ambién es el caso de los tejido.s de punl,o obtunidos con forma paru la fabricación de
arlículo'^ o de panes de artlculos dt'la partida 62.12, Estos tejidos se clasifit:an en las mismas partidas que los artlculos acabados,
.siemprc que presenten sus caucte|ístilas escnciales. Sin embargo, la-s part:es de prendas o dc complementos de vestiri que no sean
de punto (excepto la.s de la parüda 62.12), se clasifican en la partida 62.17,,."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

2,1 Pa¡tt¿¡lones para mujcrcs con crenuller4 botones o cualquier otro sistema de cierre, confeccionadas con insumos de ñbras de
algodén, de tejido no punto.

Asociando la dcscripción dc la ¡nercancía cn estudio "pantalones para mujeres con crennllera, botones o cualquier otro sisEma de
cierrq confeccionadas con insumos de fibras de algodórt de tejido no punb.l e.$a partida compr.ende la mercancfa objeto de este
p rocedinriento ad ministrativo en matcria aduancra,

De la tarifa dc la lcy dc los irttpuc.stos gcne ralc.s de importación y dc cxportación tcncmos de forma ilustr.ativa:

Con basc en la llegla Cornplenrcntaria3¡de la ti'acción ll dcl artlculoZdc la auteriormcntc cit¿da f,cy, que hacc obligatoria la
aplicación de las Notas Explicativas de la Tarila Arancelaria, se cita la Nota llxplicativa de ta partida62.04,aplicable a la mcrcancfa cn
cuestión:

"Las dispttsiciones de la Nota [xpl¡Lat:iva de Ia partida 67,04 rclativas a kt.s mismos artfculos de punto son aplicables mutati.r
nutandii^ i! Ios artfculos de esta partida."

Se cita la Nota ljxplicativa dc la partidu61.04:

"l,as dispo.sicittues de la Nota explicativa de la partida 61.03 son aplicables mutalis mul:andis a los productos de est:a partida.
'l'odos los ú)mponentes de un ta¡e sa.tt:re debe,n .ser tla un tejido de la misfin estructur4 color y compo.sición; adenás deberán se¡
del mii'ftto a'stilo y de tallas cone.spondie'nL:c'.s tt compatibles, Sin enthatgo, r'stos conponente., pueden presentar un uivo (tira de tela
¿'osida a la.s costuras) de una tcla dilbrcntc.
S'i .sc prcsc'ntan simulttneantente varia.s prenda.s de la parte infeilot; por cjcmplo, una falda o una lalda pant:akin y un pantalón, se
datá prioriclad a la falda o a l¿ falda panlalón como parte inferior con.st:it:utiva del traje sastre, clasili.ándose separadamenL:e la.s
detrúr'pre ndas,

Sin cmbarga en csta p¿rt¡da se entiende pu'coiljunto para mujerus o niña.s un grupo tle ptenda.s tlc vc.ttir (cxcepto k¡s artículos tle
las parlidas 61.()Z 61.011 o 61.09), que comprende varia.s pieza.s confeccknadas con una mi.tma tela, acondicionado paru la vent:a al
por tnutory litnnado pot:
' una sola prcnda de ve.stir qut: cultta la partc' r^upedor del cuerpo, con exccpt:ión tlel "pullover" que ¡tuede constituir una .segunda
pieza cxterior solzmente en el caso de los "twinsat" y un chaleco que puede constituir una r-egunda pie.¿a en los demás basos;
- una o drs.s pt'end¿s diferentes que cubran la parte inlbrior del cuerpo y (lue consistan en un panta.lón, un pantalón con pet:o, utl
pantztlrin cot'to o "short" (except:o lo.r de baíio), una takla o una Íalda-pantalón, inclu.so con tirantes o Í)eto.

riM/.JAr".o
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Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, cl mismo e.stilo, el mismo color y la misma contposición;
además, deben ser de tallas correspondientes o compatible.e. EI término conjunto no abarca las prendas de deporte ftle
entrenamiento) ni los monos o conjuntos de esquí de Ia parf ida 61.12 (véase la Nota .? h) dt:l Capfnlo).

Se cita la Nota Explicativa de la partida61.03:

"La presente partida incluye limitativam¿tnte los trajes o ternos y los conjuntos, asl coma las chaguetas (sacos), pantalone.g
pantalones can peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts" (cxcepto los de baño), dr: punto, para homhres o niños.
A) Para la aplicación de Ia Nota 3 a) de este Capftulo, hay que observar que:

a) La chaqueta (saco) diseñada para cuhrir la partc superior del cuerpo se abre por delante sin dispo.sitivo paft¡ abrochar o con un
dispositivo de cierre distínto a una cremallera. Esta prenda no desciende por debajo de la mitad del nluslo y no está diseñada para
Ileuarla encima de otra chaqueta fo.raco).
b) Las piezas que consütuyen el exterior de la chaqueta (saco) (al menos dos delanteros y dos de Ia espaldal deben estar cosidas en
el senüdo de la longltud. El término piezas no comprende las mangas, ni llegado el caso, el lbrro de la chaqueu (.saco).

c) l-z chaqueta (saco) puede ir acompañada (evcntualmente) de un chaleco de sastre cuya parte delantera es de la mi,*ma tela que la
superlicie exterior de los demás componentes dd surtido y la parte de atrás de Ja mi,sma tcla del forro dc la chaqueta (saco).

Totlos los componentes dcl tt'aje (ambos o terno) clebcrán confeccionarce con un¿ tela dc la misma estructura, calor.y composición;
aclemás deherán ser del mismo estila y de tallas correspondientcs o

compatibles. Sin embargo, estos componentes pueden presentar un vivo (tira de tela cosida las costuras)

de una tela diferente.
.9i se presentan simultáneamente varias prendas de la parte inferior, por ejemplo, un pantalón largo y un pantalón corto o dos
pantalones, se dará prioridad al pantalón largo como parte inferior consütutiva del trajc (ambo o terno), o a uno de ellos,
clasificándo,se separadamente las demás prendas.

Para la aplicación de la Nota 3 a) de este CapÍtula, la expresión "misma tela" significa una sola y misma tela, es deci4 gue debe ser:
- de la misma c.etructura, es decir, que se haya ohtenido por la misma técnica de ligamenb dc: los hilos (incluido el ¿¡ro.sor dc lo,s
puntos); Ia estuctura y el dtulo (decitex, por ejemplo) de los hilos
utilizados deben también ser los mismos;
- del mlsmo color (misma tonalidad y disposición de colorcs); esta expresión incluye las telas de hilos de divcrsos calore.c y las telas
estampadas;
- de la misma composición, es decir, el porcentale de marcrtas rcftiles utilindas (por ejemplo, .10096 en peso de lana; 5.1%o en peso de
fibra.s sintéticas y 49% en peso de algodón) debe ser Ia misma.
B) Se entiendc por conjunto para hombres o niños un grupo de prendas de vestir (excepto los artlculos dc las pañidas 61.07, 61.08 o
61.09) que comprende varias piezas confeccionadas con una misma tel4 aconclicionado para la venta al por menor y frtrmado por:
- una sola prenda de ve*ir que cubra Ia parte superior del cuerpo, con excc:pción dcl "pullover" que puede constituir un;t .st:gunda
pieza exterlor solamente en el caso de los "twinset"y un chaleco que puede cnnstituir una scgunda pieza en los demás casos,

- una o dos prendas diferentes gue cubran Ia parte inferior del cuerpo y que consistan en un pantalóD, un pantalón con pcto o un
pantalón corto (excepto los de baño),

Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, el mísmo estilo, el mismo color y Ia misma composición.
Además, deben ser de tallas correspondientes o compaühles El término conjunto no abarca las prcndas de deporte (de
entrenamiento) ni los monos o conjuntos de esquÍ de la
partida 61.12 (véase la Nota 3 b) del Capltulu).

C) I'as chaquetas (sacos) t:ienen las mismas caracterfsticas que las chaqucta.s de lo.s trajes (amhos o ternos) o trajes sastre dcscritos
en la Nota 3 a) de este Capltulo y en el apartado A) antcrior, salvo que el cxterior con cxcepción de las mangas y, llegado el caso, e)
forro y el cuello, pueden estar constituidos por trL's piezas (dos delant:era.r) o más co.sidos en el .sentido de la longitud. Por el
contn¡rio, se excluyen los anoracks, cazadora,$ y artfcuk)s .similares de las partidas 61.0.1 o 61.02.

D) Se entendetú por pantalonest las prendas que envuelvan separadamente cada pierna y cubran la,s rodillas descendiendo
generalmente has'ta los tobillos o más abajo; normalmente estas prendas llegan hasu la cintura; Ia presencia evenlual cle tirantes na
implica Ia pérdida del carácter esencial de pantalones.

E) Se entepderá porpanlalones con peta los artículos de los tipo.s ilustrados en las figuras .l a 5, así como
los artícup.s similare.s que no cubran la.s rodill¿ts.
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l¿) Sc t:ntendcrá por "shorts" los pantaloncs cortos que no cubran las nñilla'^...

- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

2,1 Pantalones para mujenes con crenaller4 botones o cualquier otro sistema de cierre, confeccionadas con insumos de ñbras de
algodón, de tcjido no punto,

ljbicad¿ la nrercancfa en la partida62.04Ja l{egla 0cneral6,también contcnida en la fracción I, del artfculo2de la Ley de los Impuestos
("icneralcs de lmportación y de Exportación, disponc qtrc "La claÍ¡ficación da.r¡rcrcancfa.t en ]a.s .tubpart:idas de una m¡sma partida
e;1'á_d-qtct.:qúttad¿Jeelnsfle paúaslexlas "d*LLcshas,t_abpa!üdaÉJ_deJ¿tslVstailc Lls:;uh&i1-rt!t1¿;-¿sícome_ta.
Ilegla_s, ¿)iteri-orc$" bicn eüendido Que S-ó_,1_0, lluede n comparAfse sulv¡afida:; dcl misuto

¿lll¡ralt las Nala$ dc,"tgetó¿-y-<lB-"Captulo, salvo dispe$jgltn eualtraljai Tomando en considcración que se trata prirncramente de
"panürlones para mujeres con cremaller4 botones o cualquier otro siste¡na de cierrg confeccionadas con insumos de fibras de algodó&
de tejido no punto", procede su ubicación cn la subpaltida de 1er nivel sin codificar con texto:

-"ltantalones largos, panblones con petu, pantalones cortos (calzones) y shorts:"

Postcriormcnte, se ubican a los "pantalones para muieres con crernallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, confeccionadas
con insumos de fibras de algodóg de teiido no puuto." cn la subpartida de 2rlo nivcl con toxto:

6204.62 --"Dealgodón.'

- Clasificación arancelaria -

Nir¡el Fracción

2.1. Pan[aloues para mujeres con crenrallera, botones o cualquier otro sistema dc cierrc, confeccionadas con insumos de fibras de
algodón, de tejido no punto.

Siguicndo con la dctcrminación de la fracción aranr:elaria, las Reglas Complementariaslx y 2a, inciso d)pontenidas en la fracción ll
del arLículo2 def mufticitado ordcnanricnto establcccn rcspectiva¡nentc, que .'![,¿;_Rtglas Generclefpan la ¡nteryretación d
dg-los Intpucstos Gencrales de Inporlación -v de litwftAc¡ón .ton ¡gualmenle vál¡das pan estahlecer dentrc de cada subpartida la
lUc_eltinaruleektlagplicable. exceptelura la SecdóJ nq!,_enk-que se_claéübafan las mercancías suj¿
y quc la.^ fiacciones se identificarárt adicionando al código dc las subparridas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
otcicnada¡" dcl 01 al 9{1, rcservando para el 99 para la clasificación dc la rnercancfa quc no se cubre cn las fiaccioncs especfficas. Dado
lo anterior, se dcterminu que la fracción arancclaria aplicable a lo.s "pantalones para mujeres con crenullera botones o cualquier otro
sistema de cierre, confeccionadas con insumos de fibras de algodó[ de tejido no punto' e.s:

6204.62.94 "k¡s demás paru mujeres, de mezrlilla (Aenim1, cvn cremalleq botones o cualquier oto sisbua de ciene."

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Capftnlo

3 Ap_a¡a!$y-nl¡¡s¡ial e_léffisslagara.tos_{e_gabee¡-a!_a-$Orojueetélr_d€lo[id,olJ!¿"s-parteÉJ_acce5_ol¡es-dclsb5,

L1-AdapJa-dprc¡-d.e.sorjieqte,

3J-tl,oc_inn¿6¡¡¿¡n¡6icas algunas con luz led-

3 . 3 A"ud ílslros i-ualáurbrices,

3 .4 A¿a *qdo res-¡l-s spn¡dal5 B-,
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3.5 Caja de televisión digital.
3.6 Coneol RGB.

3¿nú¡o¡esJ-Hu¡qidifi sadarc$
3,s eaUes,UDnL
3.9 Lámparasled.

3.10 Tiras led

La Regla Generall,contenida en el artfculo2,fracciónl de la Ley de los lmpuestos Gencrales de lmportación y de lixportación, dispone
que, "Los tltulos de las Secciones de los Capltulos o Subcapftulos stllo ü¿tnen un valor itdiea{vA,_ta queJt*cJastücac,t4n,e. t¡i
determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capltulo y, si no xtn contr¿rias a lot AxlgsJle
dichas partidasy Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes'i Consideranclo que las mercancías a clasificar se tratan dc "aparatos y
material eléctrico; aparatos de grabación o reproducción de sonidos y las partes y accesorios de estos" eI Capftulo BS "Máquinas,
aparatos y material eléctica, y sus paftes; apatatos de gnbaciún o reprcducción de sonido, aparatos de gftrbación o reproducción de
imagen y soüdo en teleüsión, y las partes y accesorios de estos aparatos" de la 'l'arifa de la Ley de los lmpuestos (icncrales dc
lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mcrcancla de estudio en el citado capftulo.

Se cita el tftulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Gencralcs de lmportación y de Exportación con texl.o:

CapítuIo
'Máquinas, apar¿tos y material eléctrico, y sus partx; aparatos de grabación o
reproducción de .ronido, apamtos de grahación o reprcdurción de imagen y sonido en
teleuisión, y la,s partes y accesorios de estos aparatosD

Las Consideraciones Generales del capltnloE5dc la Tarifa dc la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de l.ixportación
cltán:

",,.2,-La,c artfculos susceptible.t de clasificarse tanto en las parüdas 85.01 a 85,04 como en las parüdas 85.1 1, 85.12, 85.4Q tl5.4.f u
85.42 se clasifican en estas cinco (iltimas partídas.

Sin embargo, los rectilicadores cle vapor de mercurio dr: cubel;¡ met.álica pcrmanecen cl¿sifrcados en la partida 85.04.

S.-I.a partida ()5.09 contprencle, siempre que se trate dct aparatos electromeuínicos dc los tipos normalmcnte ut.ilizado.c en usos
doméstlcos:

a) Ias enceradoras (lustradoras) de pisos, tritüradoras y mez.cladoras de alimentos, y extractoras de jugo de frutos u lnrtalizas, de
cualquierpeso;
b) Ios demás apantos de peso inferior o igual a 20 kg, excepto los ventiladores y la.s campanas aspirante.t para ext.:racción o reciclado,
con ventilador incorporadq incluso con frltro (partida 84,14), Ias secadoras ccntrlfugas de ropa (panida 84,21), las ntáquinas para
lavar vajilla (partida 84.22), Ias máquinas para lavar ropa (partida 84.50), las máquinas parz planchar (pah:idas 84.20 u 84.5 1, según
se trale de calandria.s u otros tipos), Ias máquinas de coser (partida 84.52), las tijeras eléctricas (partida 8a,67) y lo.s aparatos
elecfro térm icos (pa rtida B 5. 1 6).

4.- En la partida 85.23:
a) Se consideran disposiüvos de al¡nacenamiento permanente de datos a hase d¿: .eemiconductores (por ejemplo, "tarjetas de
memoria flash'o "tar¡etas de ¡nemoria electrónica llashJ los dispositivos de almacenamiento con un conecton qut: tienen, en la
misma envoltura, una o más memorias flash (por ejemplo, "E2PROM I:LA.|ll'J en forma de circuit.os int.egrados montados en una
ur¡eta de circuitos Pueden llevar un controlador en forma de circuito integrado y componentes pasivos discretos, tales
com o conden sadores y re.siste ncias;
h) La expresión tar¡eás inteligentes ("smart cards) comprende las tarjetas que tienen incluidos uno o más circuitos electrónicos
integrados (un microprocesadar, una nemoria de acceso aleatorio (MM) o una memoria de .solo ktt:tura (ROM)), en forma de
microplaquitas (chip). Estas tarjetas pueden lleuar contacÍos, una handa magnética o una antena integrada, pero no tienc:n ningtin
otro elemento del circuito activo o pasivo.

5. En Ia partida 85.34, se consideran circuitos imprexts los obtenido.c di.rponiendo sobre un soporte aislant.e, por cualquier
procedimiento de impresión (por ejemplo: incru,ttación, deposición electrolít:ica, ¡¡rabado) o por la técnica de los circuitos de capa,

CASV
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comltinados enh'e sí según un esquena preestablecido, excepto cualquier elemento que pueda producir, rcctifica1 nodular o
amplilicar una seiial elóctrica (por cjenplo, ele¡nentt¡s .semiconductorc.s).
I'a expt'esión c¡rcui¿'o.e irnprcsos no comprendt: lus c'it'cuitos cotnbinados con elementos que no hayan sido obtenldos durante el
proceso de imprcsión ni las rcsistencia¿ condcn.sadores o inductancias discrcto.s. Sin embargo, los circuitos impresos pueden estar
ptovistos con clementos de conexión no inpre.sos^.

Lo.e circuito,t de ca¡ta (delgada o ¡¡rucsa), con elemenkt.s pasivos y activos obtenidos durdnte el mismo proccso
teutológicq sa cla.sifi¿an en la partida 85.42.

6. Iin la paflida 85.36, se entiende por conectoru:s tle tibn-s óptic:as, de hacvs o c¿tblc.s de lihrus ripticas, los conecbres que solo.sitven
para alinear ntecánicamente las frhras ópticas exlrcmo con extremo en un sistenta dc cable digital. No realizan ninguna oúa f'unción,
tal cono la amplilicación, regeneracit5n o nodiÍic¿ción de la señal.
7. La partida 85.37 no comprande k¡,^ mandos a dist¿tncia inaláml¡ricos con dispositivo inliztrrojo de los aparatos receptores de
televi.sión u olrcrs aparatos eléct:t'icos (part¡d¿t 85.4.7),

B. lln las partidas 85.41 y 85,42 se consideran:
a) Diodos, transii"tor<is y dispo.sitivos .saniconductores similares, lo.s dis¡xtsitivos semiconductores cuyo luncionamiento se basa en
la v¿triación de la rcsistividad por Ia acción de m canpo eléctriut;
lt) Ci t'cuins electrónicos int:egrados:

|e) los cit'cuil.os int:egtados monollticos en kx que los elementos del citt'uito (diodos, Iransbtorcs, resistencias, condensadores,
hobinas cle inductancia, etc.) se craan en la masa (e.sencialmente) y en la superficie de un matcrial semiconductot' (por ejemplo:
silic'io dopado, ar.seniut'o de galio, i"¡licio-gemr¿nio, fbsluro de indio), tbrmando un todo inseparablc;
2e) los circuitos integrados ltíltridos que rcúnan tlc modo pt'ácti.:amen¿e inseparablq nedian¿e ¡nterconexiones o filamentos
conectore., sobt'e un misilto susttitto aislantc (vidrio, cerámiu, etc.), elententos pasivos (resistencias, condensadores, bobinas de
inducl:ancia, etc,), obtanidos por la técnica de lo-s circui¿os dc capa delgada o gruesa y element:os activos (diodos, transistores,
ci¡'cuitos inlc¡gados ntonolíticos, ctc.), obteni<lo.s p<tr la técnica de los scnicanductores. listos circuito¡^ también pueden llevar
co n t ¡xt n e n lc s d i.s ctz to.s ;
jttl los circuitos intcgados multichip, fbrmados por dos o m¿6^ c¡t'cu¡to^t inlc¿¡rados nonolíücos, ¡ntxrconectado:; de modo
práctic'amente insepatable, dispuestos o no sobte uno o ftt¿1s sust|ak).t aislant:cs, con o.sin hastidor dc conexión, pero .sin ningún oüo
clemonto ¿cl:ivt¡ o pasivo de lo.s cit'cu¡to.t.

Para lo,^ artft:ulos dclínidos en e.tl:a Nota, las parlidas 85.4.1 y 85.42 tienen prioridad sobrc cualquier oüa de la Nomenclatura que
pudiet'a contprendu'los, espccialnenle en razótt de su Íunckln, excepto cn cl e:aso de la panida 85.23,
9.1!n la patida 85.48, se consideran pila.s, batcrías de ¡silas y acumuladorcs, cléctricos, inservihle.s, Ios que, no son utilizables como
lale's a atn.secuencia de t otura, cortc, de.sga'^le o aralquier otro notivts o por no scr susceptibles de recatga."

Clasificación arancclaria -

Nivel Partida

3.1 Adapudorcs de corriente.

Asocia¡rdo [a descripción de la mcrcancía en estudio "adaptadores de con'iente ] esta partida conrprende la mercancfa objeto de este
proccdimicnto administrativo erl rnatcria aduancra.

l.)c la talifa dc la lcy dc los impuc.stos gcne ralcs dc irnportación y de cxporl;ación tcne mos de fbnna ilustrativa:

'Transformadores elécticvs, convertidores eléctricos esúticos (por ejemplo, rectifrcadores.
y bobinas de reacüncia (autoinducción)."

" C o n ve rti d o re.s e sfá ti co s. "
oLos dentás,'
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C<¡n base en la llegla Complementaria3sdc la fraccirinll dcl artículo2de la anterio¡mente cita(la l,cy, que hacc obligatoria la aplicación
de las Notas Explicativas de la'larifaArancelaria, se cita la Nota Explicativa dc la part.ida85.04,aplicable a la mercancla en cucst.ión:

",,.Los transfo¡madores eléctricos son aparatos que, sin inlervencíón de tirganos en movim¡ento, transforman, por inducción y con
una relación de tansformación preestablecida o regulable, un sistema dc corrientc alt:¿:rna en otro .tistema de corriente alterna de
inten.sidad, de tensi64 de impedancia, etc., diferentes, Se componen generalmente de dos hobinados o más dispuestos en formas
distintas alrededor de núcleos de hierro, generalmente paquetes de chapas, aunque en algunos citsos {por ejemplo, transformadores
de alta liecuencia), no haya núclco magnético o gue e.ete núcleo sea de polvo de hierro aglomerado o de ferrita, etc. Ilno de los
bobinados consüt:uye el circuito primario, el ol.ro o los otros, el circuito sccundario. Sin embarga, cn r¡ci¡sioncs
(autotransformadoresJ existe un solo bobinado cn el que una parle es ¡xtmún al cirtnikt primario y secundario. En los
transformadores llamados blindados Ios hobinados están prctegidos por una cnvolvente de hierro.

Algunos u'ansformadores están diseñados para fincs det:erminados; tal es el eso, por cjemplq de los tran.sfrtrmadores de
adaptación, utilizados para equilibrar las impedancias de dos circuitos o, incluso, los tansformadores llamados dc medida
(transformadores de tensión, tr¿nsformadores de intensidad o combinados), que se utilizan para tnnsformar lo.s vak¡ra':; elcvados o
muy bajos de tensión o de intensidad en valores adaptados a los aparatos, tales como aparatos de medida, contadores de elcúricidad
o rclés de protección,

Esta partida cuhre toda la gama de transformadorcs, cualquicra que se¿¡ el tipo o ]a ut.iliznción, tanto lr¡s balast:os p;tra rcgular la
tensión de las lámparas o tubos de descarga, como los modelos pequeños para instrumentos diversos, por ejemplo, ¡uguetes o
aparatos de radio, como los transformadores de gran potencia con dispositivos espcciales de refrigcración (circulación de agua o
acelte, ventilador, etcJ pan centrales eléctrica.s, estaciones de interconexi(tn de redes, estack¡ne.s a subestaciones de di.stribución,
etc. Las frecuencias utilizadas varían de,sde l¡¡ frecuencia de corriente de Ia rcd hal;ta las lracuencias muy alta.s. T'amhién están
incluldos aqul los dispositivos de acoplamienta equilibndor (baluns) que reducen las interfar¿:ncias electramagnética.r equilihrando
Ia impedancia entre dos llneas.

I"a potencia de un tansformador es el número de kilovolt:amperios (kVA) producido,s en luncion¿miento continuo a la tensión (o en
su caso a Ia intensidatl) y a la frecuencia nominal, dentro de los llmites de la tempcratura dt: funcionamiento nomin¿\.
Sin embargo los transfbrmadorcs para soldadura sólo se cla.sifican aquf si se prescntan sin las cabezas o pinzas d¡: :;okladura; cn
caso conúario, se clasiiican en la pardda 85.15.

Esta partida comprende igualmente las bobinas de inducción que desempcitan para la corrietnte continua un papcl análogo al de lo.s
transformadores pan Ia cotiente alterna. Tienen un circuito primario y un circuito .secundario; cuando al primcro lle¡;a una
corriente conlinua intermitente o variable, se produce en el segundo la corriente inducida correspondientc. Las bobinas de inducción
tienen muchas aplicaciones en eJ montaje de in.stalacioncs telefiínica.s. Se utilizan también cn otr¿ts tócnicas pan obtcncr voltajes
elevados. Se admiten aquí la.s bobinag de intlucción de cualquier típo y para cualquie r u.so, con exccpción de la.s bobina.s de ancendido
y de los elevadores de tensi¡5n de la partida 85..1.1...."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

3.1 Adaptadores de co¡riente.

Ubicada la mercancía en la pa.rtida85.O4Ja Regla General6,también contenida en la fracr:iónl, del art.ícr¡lo2de la l,cy dt: los Impucslos
Generales de lmportación y de Exportacióg dispone quer.'ll,ael¡tsjfic"aeión--dllm.e¡capc,ías en las-subpartidas Qg u!1a uisma p¿ttti]a arfá
determinada legalmente por los textos de estas subparfida.g y de las Notas de las subpartidas asf como mutatis mutAlndis. por las
Reglas anteriorcs. bien entendido aue sólo pucden companrse subpa4i-(k!ÉjelUicUg*niu-p!.ll.loufeetu-de psta&-ttglE, taUbtén;t:
aplican las Notas de Sección y delapbuto. satvo A¡spos¡c¡ .'|.'fomando en consideración que se trata primeramentc
de"adaptadores de corrienle", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

2Uas
J-
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- Clasificación arancelaria *

Nivel Fracción

3.1 Adaptadores de corriente.

Siguiendo con la determinación de la f¡acción arancclaria, las Reglas Conlplemontariasf y 28, inciso d),contenidas en la fracción II
del articulo2 dcl rnulticitado ordenamie nto cstalrlecerr respectivanrenle, que "l,a-s Reglas Gcnerule.s para la intctry¡rehción de ]¿ Tit¡il'a
drlrry-Laeae$osJisLe&le¿-deJmgaJasi!ín,ydt' llxtrtofación son igualne\tc-váüda,s-l2aültslable.ceLdcalro-de cada subp¿rtidia
ttacel.ón-azneelana apli.cable. excepto para la Sección XXII. en la que se clasifi¡:arun laalnercancía.s sqie!ata_spsl¿c!e!9;,egrL,_4dlls",
y que las fracciones se idenüficarán adicionando ;ü código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales cstarán
ordcnadas del 01. al 98, reseryando para el 99 para la clasificación de la mercancla que no se cubre en las ftacciones especfficas. Dado
lo antcrior; se determina que la fracción arancclaria aplicable a los "adaptadores de corriente" es:

8504.40.99 'Los demás"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

3.2 Bocinas inalámbricas algunas con luz led.

3.3 Audffonos inalámbricos.

Asociando [a de.scripción de la mercancfa en cstudio "bocinas inalámbricas algunas con luz led y audffonos inalámbricos]sta partida
comprende la mclcancía obje to de este procedimie nto administrativo e n matcri¿ aduanera.

Da la tarifa de la ley de los impuestos gcue rales dc importación y de cxportación tencmos de forma ilustrativa:

Partitla 85.18

Subpartida

;rn¡;;Ai;;t;i , ii; siiirtei; ilarotet (atto¡tariant;es), ¡nciuslmotntadoi ¿,;i iilcnw*-
auricutares, incluidos los de casco, estén o no combinados con micrófonq y jurvos o
conjuntos consütuidos por un micrófono y uno o varios alárcces (altoparlant*);
amplifrcadorcs eléctricos de audiofrxuencia; equipos eléctricos para amplificación

4eytldq.: - -

"Albvoces (allopattantes), incluso monlados en sus caias:"

-; 'llln _a!.!avoz (altoparQglgpnontado en s'u caia,'
ol,os demás.'

Subpartida

Fraccíón

851B:? 1

8518.21.99

851.8.30 o ggwnp"! gglfgfui$efpgt glr rl!qúfq!!g""y uqgg valios al?ygces (al,

851.8.30.99 "l,os demás.'

Con base cn la Regla Complemcntaria3te la tiacción II del artículo2de la anteriormente citada Le¡ que hace obligatoria la
aplicaciírn de las Notas Explicativas de la'Ialifa Arancelari4 se cita la No&r lixplicativa de la partida 85.lB,aplicable a la rnercancla cn
cue stirin:

"...lista partida comprcnde los micnltbnos, altavoccs, auriculares y amplifindore.s eléctrico.r de audiofrecuencia dc cualquicr tipq
pre''entado!; a¡sladanentq sin lcner en cuenta el uso determinado para el que algunos de esto.s apantos se hayan diseñado (por
cjenplo, nticrólbnos y auriculare.s para aparatos telefóniats o alhvoces par a radios).
Se clasilicgn taml¡ién aqul los aparator'cléctri.'os da amplificación dcl sonido.
A. - M|CRI\:ONOS Y SUS SqPORTES.

I

II 2e^63
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Los micrófonos son aparatos que transfofinan las vibraciones sonoras en impulsos u oscilaciones eléctricas para I.ransmiürlas,
difundirlas o captarlas. Según el modo de funciona4 se distinguen principalmentc:
1] Los mic¡úfonos de gránulos de carbón, que se basan en las variaciones de la resistcncia eléarica del c¿rbón diuidido en
función de la presión gue sopofta a través de una membrana sensible a las vibraciones sonoras; los gránulos (o el polvo) de carbón
es^t:án colocados en una cápsula entre dos eleürodo,s de los quc uno cs la pnpia nemhrana vibrantc o es.solidario.
2) Los micrófbnos piezoelóctricos, en bs que Ia prcsión de las ondas sonoras Lransmitida por intermedio de un diafra¡1ma producc,
en una célula de cristal (por ejemplo, de cuano), variacioncs de t:ensión quc produccn car¡¡as eléctricas en Ia célula. liste lipo de
elemento a menudo se usa en los micrófonos de "contack¡" utilizados para recoger el sonido tle los instrumentos musicalcs acústicos
como guitarras, pianos, metales y cuerdas orquestales, etc.

3) Los micrófonos electrcdinámicos o electrontagnéticos, (también llamados micrófonas dinámicos) en los gue las uibraciones
sonoras actúan sohrc una bobina o sobre una cinta de aluninio suspendidas entre los polos de un eleclr¡timin, generando a.sí

imp ulsos eléctricos por in d ucción,

4) Losmicrófonoselecúostáticosodecondensadoqquefuncionanse¿¡únelmismoprincipioqueuncondcnsadorenelqueunade
Ia.c armadura.s (o electrodos) luese lija (placa de apoyo) y la otra (tliafiagma) capaz de vibrat con un entrehierro entre las dos. Las
ondas acústica.s producen diferencias de capacidad entre Jas dos armaduras, produciendo así impulsos eléctricos.

5) Los micróIbnos tórmicos o de alambre caliente, quc contienen una resist.encia calentada cuya temperatura y, cn con.v:cuenci;t
Ia resistenci4 varlan por Ia acción de las ondas sonoras.
Los micrólonas se uülizan en campos muy variado.s, principalmente para la difu.sión por altavoces, telefonía, grabación de sonido,
detección del paso de aviones o el acercamiento de submartnos, la escucha ttn las nincheras o el t:studio de los latidos del corazón,

La co¡riente eléctrtca que sale de los micrófonos suele hacerlo en forma de .señal analógica, sin embarg4 algunos micr(tfonos lIcvan
un convertidor analógico-digital y asf Ia salida es una señal digital. A veces se incorporan a los micrófonos, para hacerlo.s más

sensible.s, amplilicadores (normalntente llamados preamplificadores), o condensadores, para mejorar la fidelidad de la respuesta, EI
funcionamiento de alguno.s micrófonos necesitz una alintentación eléctríca. Fsta energía puede provenir de la mesa de mezclas o del
aparato de grabación, o bien de una fuente inde'pendiente. Las fuentes de alimentación prescntadas por separado no se clasiliatn en
esta partida (se clasifican norma¡mente en la partida 85.04). Aunque se presentcn aisladamente, d¡chos.soportesy otros disPo.t¡tivos
de esta clase se clasifitan en esta paftida, siempre que estén diseñados para ul.ilir¿rlo.g más especialmente para cl cquipamiento o

montaje de micrófonos,
B, -ALTAVOCES, INCI,USO MONTADOS EN SUS CAIA.'
Los altavoces tienen una función inversa a Ia de los micrófonos. Son aparatos gue reproducen el sonido por translbrmación de las
oscilaciones o impulsos eléctricos de un amplifrcador en vihraciones mecánicas y las difunden comunicando esas víbraciones a Ia
masa de aire ambiente. Se di.stinguen generalmente:

1) Los altavoce>- electromagnóticos o electrodinámicos. Los primeros se car¿cteri:/-an por el hecho de quc: Ia hqbina rr:corrida prtr
los impulsos eléctr¡cos de haja frecuencia es fija, mient.ra.s que en los segundos r:s móvil. Lr¡s altavoces eleclroma¿;nétit:os lk¡van un;t
Iámina o una placa de hicno dulce colocada entre los polos de un imán perm¿)ncnte cuyas piezas polares están equipada,s con

bobinas a las que llegan lo.s impulms eléctricos que se tran-rforman en sonido; Ias variaciones que los impulsos elóct:ilct¡s crean e¡¡ ¿tl

campo del imán hacen uibrar Ia placa que actúa sobre el aire directamente o a lravés de un diafragma. I'os altavoces
electrodinámícos esán constituidos esencialmente por una hobina cuyas espiras recihen los irnpulsos eléctricos y se mueve e¡t cl
campo de un electroimán (altavoces de excitación) o de un imán permanente (altavoces de im;ín permanente). La l¡obin¿ es solidaúa
de un diafra¡¡ma.
2) Los altavoces piezoeléürico.s, que están basado.s en Ia propiedad que tianen ciertos cristales naturalcs o artifrcialcs de vibrar en

Ia masa cuando están sometidos a impulsos eléctricos, por ser el cua¡zo o cristal de rr¡ca una de las materias que tie:nen csla
propiedad, estos aparatos se llaman generalmente aI¿tvoccs de crisfal.
3) Los albvoces electrostáticos (también llamados altavoces de condensador), r¡ue utilizan las reacciones electrostátic:¿rs entre dos
placas (o electrodos), de las cuales una sirve de diafragma.
A vecet se incotporan a los altavoces transformadores de adaptación y amplilicatlores. Generalmcnte, Ia seña| eléctrica de entrada
recibida por los altavoces es analógica, sín embargq en alganos casos Ia señal de cntrada cs digital. En e.stos ca:;os, la.s altavoces
incorporan convertÍdores digital-analógicos y amplificadores que envfan las vibraciones mecánicas al exterior.
Según el uso a) que se destinen los altavoces, pueden estar montados en hastidores o chasis de fttrntas variadas, generalmente con
efecto acústico, que pueden incluso con.t¡stir en muables. 'fales conjuntos se clasiÍican aquf, siempre que la función principal que los
caracterice sea la de altavoces. En cuanto a los hastidares y chasis presentados aislatlamente, se clasifican también ttn esta partitla en

tanto sean reconocibles como principalmentc discñado¡^ para el montaje dc altavoce.s, salvo que se tratara dc muehles dtl Capítulct
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Esta partida incluye los altavorcs concebido.s paru conectarlos a una náquina para tratarn¡ento o procesamiento de datos, cuando
se p rc.rc n l:a n scpatad an en te.

c.- AURICULARI|S, INCLUIDOS LO.' Dli CA.\CO, tiSTtiN O NO COMBTNADOS(ON MICROFONQ y IUEGOS O CONIUNTOS INCLLBO
C0tt4lllNADO., CONMICROFON0 Y JUIiGO:¡^ O MNIUNTOS CONSI'|ruIID1S POI? UN MICROI:qNO Y UNO O VARIOS ALTAVOCTIS
( A t. I', O t' A 1? L A NT IJ',S )
Lo.,;auric'ulares,incluitk¡s]ostlecasco,sonreccpLor.eSclectn¡acú.gticosquescut:ilizanpanpnlducirse
Como los ahavoce.s descritos anterionneDte, trunsltutnan un fcnóncno elóctrico cn un fenóneno st¡not'o; ltss ntedios que utilizan son
los nismo.r en los dos casos; sólo difiere el valor de la potencia puesta en juego.
l:'.slzt panida comprcnde los auriculares, incluidos lt¡s tle casco, incluso combinado.s con un micrófono pan la telefunía o la telegrafí4
los cascos con laringólbno, pot'cjcnplo, para aviackin, que están provist:o.t dc un miqófono e.special que se aplica contra la garganta
y auricularcs que se adaptan perillancntementc a b.s tsftlosi los tnicrotelóf'onor^ alárnbt'¡cos que combinan un micrófono y un altavoz
teletiinicos y tlue genttralarcnte son utilizados por las teletbn¡.ttas, así cotno lo.s auriculares que puaden conectarse a los receptorcs de
radiotlifu.sión o de televisión o a Io'' aparill"os reproductores dc sonido o ¿ las máquinas automáticas paw !Íatamieilto o
p ro ccr^an ¡ e n U) d c tl a kts,

I'o.r juc¡¡os o .surtidos lonnado.s por un nicrólbno y uno o más all:avocts (alt:oparlantes) que puedcn adalttane uilt'e ellos es!;in
igualnenle contprcndidos en esta paftida, Unos auriculate.s, incluitlos los de casco, pueden añadirce al juego o suñ¡do para
audicittncs privadas. Estos jueg).s o surtidos est:án concel¡idos para enchufarlos o conectarlos a un sistema central de mando quo'
incluye un amplilicador, Estas unidades pueden utilizatse por los participantes en reunione.c o confercnc¡as,
Esta píutida tantbién comprende kts apankts de cscucha prenatale.s que constan generulmcnte de un miaófono, un auricular, un
altavoz,, un cono de cscucha, los conu'olcs de ancuúirlo, apagado y volunrcn y un compartimiento pan las pilas. Permiten oh, lo.s
sonidos producidos por el fbto asf conto e.l latido dcl conzón de la ntadre. No incluyen di.spositivos de galnción de sonido, E:;to.s
ítparal'os ilo es!¿ín concebidos par;t uso ntédic'.
Sin crnbatgo, los apankts de electrodiagnóstito del tipo de los utilizados cn nedicina cirugía o veL:erinat'ia ¡'e clasifrcan en la pat,tida
90.18.

D, - A M PI,I IT(ADO RES II,EC'I'R ICOS DE AUDIOI;RIJCU IiNCIA
Iisto.s anplificadore.s se util¡zan pata amplificación de señales elécf icas emitidas cn las f'recuencias perceptibles por el oldo humano.
El funcionanicnto de la mayor partc de eshts aparatus cstá lrasado en los üansi.storer^ o los circuito.t integrados pero algunos uülizan
t:odaví;¡ las válvulas ternoiónica¡'. La corriente dc alinrcntación la propotciona genenlmente un bloque de alimentación incotporado
alimenlado por la red, o bien, en el caso espccial dc los ampliticadores portátiles, por una baterfa o por pilas eléctricas,
lin los anplilicadorcs elécü'icos de audiofrecue ncia, las señales de etilrada puedc'n proceder de un ¡nicrófona de un lector láser dc
tliscostip|:icogtleunfbnocaptot.,deunleclot.t1c¡"onidodecintanlagnót:ica,dcunaparatoderadio,deunlcctorde
.,;onotacinennklgt.;|tlicaodccualquierottaIuentedeseña]e.celéct|icasdcawliofrecucncia'Porrc¡¡la¡1encu.al,
alinenta un altavoz, pero no sienpre es así, Los prcantplilicadores están conectado^,; a oho antplificador o incotpotados a é1.

Los anplificadorcs de audiof'recuencia pueden estar equipados con un di.spositivo de anu'ol del volunten paru regular la
anplificación y lle van a menudo dispositivo.s de regulación (gnves, agudos, etc) que perm¡ten variar la rcspuesta de frecuencia del
amplificador.
Los amplificadorcs dc audiofict:uencia que r'c utilizan como reccptores parc la telelbnla o cono amplifrcadores de medida están
tam bién tnmprend idos aqu í.

En cuanht a los amplificadores de media y ;tlta li'¿'cuencia, se clasiÍican, como ;lparirtos eléctrico:; con función pt'opia, en Ia partida
85.4.7. Los aparalos tttczcladora.s de audio y los ecu¿tlizadores tamltión se clasifican en la partida 85.43.
ti" - tiQUIPOS Iit,t::CT'RI('O^9 PA|U AMPLIFICACTON DIi S0NIDO
F:sta partida comprerule igualnente los aparatos de anplificación de sonido contpuestos por micrtifonos, anplificadorc.s de
audioliet:uenc.ia y altavoces. Esla r:lase de apatatosse usan mucho en las salas de e.spectáculo.t y otros lugares de reuniones públicas,
en los vahículos pulilicitarios, en los vehícukts de policfa, en algunos instrumentos de mú.ria, ctc. Sistemas similarcs también se
utiliz¿n en algunos camiones p¿ra que cl conductor oiga los ruidos exteriore.s (ruidos pará.rit:os del vehfculo o señales sonoras de la
zaga) que, de otro uodo, quttdarían ocultas por el ruido dc motor..."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpaftida

3.2 tsocinalinalárnbrica; algunas con luz led.
3.3 Audífofps inalámbricos.
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LJbicada la mercancía en la partida85,18,la Rcgla ücneral6,también contenida cn la fracción I, dcl artículoZdc la Ley d<r los lmpuest.os

Generales de lmportación y dc lixportación, dispone qre :Ld_C-la1.!fcacién*dt¿*me-rc,lnela.s-et! l¿¡' ,subpa4iddLdc_-U-at-mi,sm¿L¡nr"l"ida
e.stá detcrminada legalmente por los textos de eslas subpatfida:;y de las Notas dclas ÍLhqartjda&flCAno-mutati; mutandi.s',poxJae
Reglas antedo¡esn bien entendido que sólo pu-etrLen compaü¿!:.se.suhpa4idag ski misma niue:!, Llgs_pf(:eto.t-d_e.esta R"e&La, tambjén;e
aplican las Notas de Sección y de CapÍtulo. salvo disposición en contrario"-'l'omando en consideración que se trata primcramente dc
"bocinas inalámbricas algunas con luz led", procede su ubicación en Ia subpartida de ler nivel sin codificar con trcxto:

- 'Alávoces faltopailantes), incluso monados en sus cajas:'

Subsecuentemente ubicamos a las "bocinas inalámbricas algunas con luz led', en la subpartida dc 2do nivel con text.o:

8518.21 - -"Itn albvoz (altopadante) monbdo en su aja.'
Por lo que respecta a los "audffonos inalámbricos,', procede su ubicación en la subpartida de 1cr nivel con texto:

8518.30 - *Los dem6s.*

- Clasiñcación arancelaria -

Nivel Fracción

3,2 Bocinas inalámbricas algunas con luz led.

3.3 Audffonos inalámbricos.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las lleglas Complcmcntariasta y 2e, inr;iso d),contenidas en la fracción ll
del arlculo2 del multicitado ordenamiento establccen respectivamentf', qve :Las.R.q¿ilas 6eneralesgarak r:lLtÉtBLeldciórLdql¡t-T\tüln
de los lrnpuestos Generales de Importación y de Exportación son igualmeztztt,jlidasparaasqhleeeLdeq!ru_dg_fdd7 subpdrtdala
fracción arancelaria aplicable. excepto para Ia Sección )üll. en-la que se cla.sifi!ruanJa>^ mercancías sujetas a operaciones esp.eciales':
y que las. fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reseruando para el 99 para la clasiñcación de la mercancla que no se cubrc en las fracciones especílicas. Dado
lo anterior, se determina que la hacción arancelaria aplicable a las "bocinas inalámbricas algunas con luz led' es:

BS 1 8.21.99'Los demás.'

Por lo que respecta a los "audffonos inalámbricos.', procede srr ubicación en la fracci<in arancelaria:

8518.30.99'Ins demás.'
- Clasificación arancelaria -

Nivel Panida

3.4 Adaptadores de sonido IISB.

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "adaptadores de sonido usb I esta partida comprendc la mercancla obicto de cstc
procedimiento administrativo en materia aduanera.

De la tarifa de la ley de los impuestos generales de importación y de exportación tencmos de f<rrma ilustrativa:

3l/163

a'

/
riente 233 No. 178, Col. Agrlcola 0riental,

"w
5ECRETAHíA T}T ADMINISTRAOÓN Y FINANZAS

]'esoreria de la Ciudad de México
Coordinac¡ón üjecutiva de Verificación de Comercio Hxterior
Dirección de Procedirnientos Legales

cación Territorial lztacalco, C.p, 08500, Ciudad cle lvléxico.
CIUDAD Iü{HüVAT}ORfr

Y D[ nÉR*CHr]t
Calle
Dema

01..47 46 ext. 1105



ffi GÜBITRNO DE L.A
crunAs sE MÉxrco

srcRrTnnfn D[ ADMtNlsrRAclóm y FtNANzAs

TesorerÍa de Ia Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Núrnero de Orden: CVM0900012/20
Hxpedienre: cP409000 50/2 0

Partida
'Partes y acceso,rios idenüfrcables como destinados, exclusiua o princi¡talmente, a los apara
de las partidas 85.19 u 85.21.'

Suttparl.ida _g??.29_
8522.90.99

:*l!:g:-lsg4t
Fracción ol¿ts demás,"

Con bas<l en la Regla Complementaria3qdc lu liar:ción Il del artículo2dc la anteriormente citada f,ey, que hace obligatoria la
aplicación dc las Nota¡^ lixplicativas de la'l'arifa Arancclaria, se cita la Nota lixplicativa de la partidaS5,22,aplicable a la mercancía cn
cuestión:

"Sin pe$uicio de las di.sposiciones generales .sol¡te la clasifración de partes (véanse la.s Consicleraciones Generales de la Sección
XVI), e.sta partida conprende las partes y accer^orios destinados exclusiva o principalmente a los aparatos clasiÍicados en las n'es
partidas prcccdcntcs.
Entre la.s partes y acce.soriot- de que se trata, r'e pucden cilat':
1) Las cápsulas fontocaptoras para discos o para pelfculas sonoras ¿Jrabadas. La cápsula üitnslbrma la.s vibraciones necánic:¿:; en
intpul,sos clóclL'ico.s; las vibruciones macánicas'las ¡sroduce una pieza cuya punta r^e ve, obligada a seguir c'| surco del soporte.
2) l.o.s si¡'tcmas dc lectura óptiu tncdiantt: lnz dc láser,
3) 1,o., lectores de sonido magnóticos (cahezas na¡¡ttóticas), que.sc uÍilizan indistinta¡nente pata la gralnción o la reprcduccirin
dc sonido y ¡tara borrar kts soporrcs.
4) Los adaptadores en fornta de casete, que permiten reproducir el sonido de un lector de discos ópticos a truvés de un lector de
cinta.s ntagnética''.
5) Los lectores de sonido lotoeléctriu¡s.
6) [,o.s hohinadores de cinta, apatatos que t,ntollan los soporles en el sentido deseado, Contprenden, en general, esencia]mente
dos cjas porl:abobinas de los que por lo ne no.s uno ticne un dispositívo pat'a la rotación.
7) Los brazo.sy plat¡nas, para Hit¿tlisco¡^ o utcadiscos.

B) l,o:; zaÍints y diantantcs trabajados, notttado.s o sin monH4 pata a¡¡ujas dt ktctura.
9) Los^ gtabadorcs, órgano.r de la máquina grahadora que tnnstbnnan las vibtitcioncs quc hay que grahar cn vibnciones
mecilnicas que hacen variar Ia lbrma del surco.

10) Los ntue hles e specialnenk: discñados y adecuados para alojar los apantos de gtabación o de reproducción de .sonido.
l1) l,¿ts c¿setes de limpieza para cabeza.s tna¡¡nóticas de los apantos.le tagistto o t'eproducción de sonido o de video, inclu.so
acontpa[iadas de una solución limpiadon en un cmlsalaje pata venta al por nrcnor,
12) l,as dcmás partcs y accesorios espccialtttenle adecuados para lo'^ apatatos magnéticos de grubación o de reprcducción de
.sonido, talas como aparatos pan borrat; c¿tltcz¿t:; ntagnéticas de borrado, btrnas para borra4 agufas magnéticas o regletas atn
marcas para dictatlo.
13) Las dcmás partcs y accesorios dc los aparatos de gtabado o reproducci(tn dc inn¿¡en y sonidq tales cotrto los tambol'(ls en lo-r
que astán dispuestas las t:abeza'' de gabación de la señal de inagen, lo.s dispositivos neumáticos pan la adhercncia de la cinta
magnética a las cabezas de gabado o de lectwa o los dispositivos de anastte de l¿ cinta magnét¡ca,
Sle excluycn de e.sltt partida:
a) La'' bt¡bina.s y soportes sinilates int:luid¿s las caseles sin cinta magnética para magnetótbnos y pera magnetoscop¡os
(clasifitación según nateria constitutiva: Capítulo 39, s'ección Xll etc.),
b) Los nntorcs elóctricos para apantor- de g'abación o repntducción de sonido, s'in paftes ni acc:esorios de dichos aparato-,
(partida 85.01).
c) Los sopot'lc>" dc g'abación dc de ta paftÍda l)5.2!1.

d) Los aparatos llamado.s lectotvs de sonido tluc sc uülízan sinultáncamente con los lectotus dc in;igenes an l¿s ncsas de
si n cro n iz¿tci ón (pa rtida 90. 1 0)."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

3.4.Ada dores de sonido USB.
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Ubicada la mercancfa en la partida85.ZZ,la Regla GeneralQtambién contenida en la frar:ción I, del ardculo2de la Ley de los lmpuestos
Generales.de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificación de¡lercagcjys*e-¿141 subpartidas de ue_a- nt;ma¿agid4
es-tá determinada legalmente por los textos de estas subpartidasy de las NotpSde las subqartldagsleomatt-ulaüt muAtncljs,pot_l¿¡.r

Beglaüateda astLel mismo nivel,A losefÉcLo.Ldt esta Bcgla, !-atub.ié.n.s,t:

aplican las Notas de.SeeeiéW*de Xapltulo. salvo disposiQión en contrarieiTomando en consideración que sc trata primeramcnte de

"adaptadores de sonido USB", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

8522.90 -'Losdemás"
- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

3.4Adaptadores de sonido USB.

Siguicndo con Ia dct.erminación dc la fracción arancclaria, las Rcglas Complementariasls y 21 inciso d)¡:ontcnidas en la fracción ll
del artfculoZ del mufticitado ordenamiento establecen respectivamente , que ..'llacJl,cdas-Gettc.rale;-papJa interyrataeión d,e l¿t'lhrila
de los Impuestos Generales de Impartación ], de Exportación son igualmelLc_vállelas*"ara-eslableeeL-dpnha-de-ütdit-ÁubpÁxütlaJa.
fracción arancelaria aplicable, excepto para Ia Sección XXII. en la que se clasilicaran las mercancfas su,ietas a operaciones etBecialesl
y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dlgito, las cualcs estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasilicación de la mcrcancía que no se cubrc en las fracciones específicas. Dado
lo anterio¡ se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "adaptadores de sonido USB." es:

8522.90.99 "Los demás.'

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida
3.5 Cajas de televisiones digitales.

Asociando la descripción de Ia mercancía en esn¡dio "caias detelevisiones digitalesj esta partida comprende la mcrcancía objeto dc
este procedimiento administraüvo en materia aduanera,

De la tarifa de la ley de los impuestos generales de importación y dc exportación tenemos de forma ilustrativa:

'tutoiitores y proyectere., quá Áto incorporen apirato
receptores de teleuisión, incluso con aparato receptor

"Aparatos receptores de teleüsión inclusct con aparato rece:ptor de raüoüfusión o grabación
de sonido o i, I, ,n

Subpaftida
" - "No concebldos para incorporar un dltp" fucló, (dlsp@;prntátt, A

Fncción "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria3rde la fracción II del artículo2dc la anteriormente cit¿da Le¡ que hacn obligatoria la
aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota l,ixplicativa de la partida85.28,aplir:able a la mcrcancfa en
cuestión: '

"1) Los monitotes y proyectores que no incorytoren aparatos receptores de televisión.
2) Los aparatos receptores de televisión, incluso con aparato receptor de radiodifusión o grabación o repraducción de sonido o

33¡63¡
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3) I'os apttratos para la recepciún de seiiales de telcvisió4 sin pantalla (por e'jenplo, receptorcs de televisión vla ntéllte).
I'o.s tnonitores, proyectorcs y apavtos dc l:elevisión utilizan divetsas tecnologías, tales como: CRl' (tubo de ruyos catódico:;), LCD
(indicador de crist;tl líquido), DMD (tlispo:;itivo digiLal de miaomirror), OLI|D (diodos electro luminosos oryánicos)) o plasma, para
mostrilr las inágencs.
Los monitores y los ptztyecfitrc.s pucden scr capaLes de recibir una divercidad de ,ceñ;lles de di.gtint:as luente¡^. Sin embargo, .si

incorporan un sintonizador de televisión se considetan cono aparatos receptorcs de televi,sión.
A) l|ON rrOqfis DE LO,t TIPOS UTILIZADOS
coN MAQUINAS' AU'TOMAT'ICAS I'ATIA

De nrarqacióu'ferril"o rial Iztacalco, C. P. 0 85 0 0, Ciuclad cle Méxi co,
'fel. 57 q I 47 46 ext. f 105

I

I

I

EI,
EXCLUSIVA

'{lu'rAMIliN'.l'q

EXCI.USIVA
,HUTAMIENTO

O PRINCIPALMENT'I!
O PIIOCESAMIENTO

0 PRTNCIPALMENT'E
O PROCú"'AMTENT'O

DE DA'|'OJ^, DIi LA PART'IDA 84',7L

li.efe grupo compn:nde lo.s tilon¡torc:; con o sin tubo de rayos calódicos (por ejemplo, dc panlalla plana) que propotcionan
una ptesentación gr;ífica de los datos proce.sados. liskts monitores se dist:inguc'n de otros tipos de finilitores (véase el apan:ado ll
nt;i.s ahajo) y de los n:cvlttores de tclcvisiítn. list;ln mnprcndido.s aquí:
1) Los monitotes p¿tra visualiz¿ción de las náquin¿s aukunálicas para tr¿ttanianto o proccsanricnto de datos, que son capaccs
de aceptar señales únicamente de la unidad ceiltral de [)rocL,so dt' una náquina autlrmá[¡ca para trat:azúeuto o pt'ocesantiento dc
datos y no.son, por lanto, capacas de reprcducir una imagen en color a partir de una.señal de vídeo conpuesta cuya forma de onda
rcspontla a una norrila de difusión (NT'SC SliCAM, PAL, D-MAC etc). Están equipados con los tÍpicos coneLtores de las máquinas
autonát¡c¿ts p¿t" tntam¡entu o pt'occstrmiento de dalo^r (por ejemplo, Ia interfitz RS-232C concctores DIÍ{ o SUB-D) y carecen dc
circu¡lo tlc ¿udio, ,9e controlan por adapt:adotes espccialcs (por ejcmplo, adapt:adores ntonocrcmos o gráfrcos) que se integnn en la
un¡d¿td cenilal de proceso de la núquinit autotnática para Uatamiento o procesamiento de dato.g.

2) I'o.r monitote¡^ de tubo de rayo'^ cat:ódicos (CRT) con tail1año de pantalla (di.splay) desdc 0.41 nm' para una resolución
media, du:rccie ndo e¡'te valor a ntcdida que aurne nlt la rcsolución.
3) Los monitor¿"s de tubo de rayos cakjtlicos que, a fin de prcsentar imágc,nes de pcqueñas dimensiones pet'o bicn
delinidas, utilizan, conparados con los monitou:.s tlc vídeu y los receplore.s de l:eleviskin desct'itos nás abajo en el apartado t)), unos
punuss fpíxel) de menor tamaño y un grado de convetgcncia nayor (convetgencia es la capacidad de ]os caíiones emi:;ores de
cletlron¡:¡" <!a cxcitar un solo punlo de la pantalla de I tubo de rayos catódicos sin pefturbar los puntos adyacente.s).
4) Lr¡¡^ monitorcs dc tubo de ruyos catódico,s cuya fiecuencia de video (banda ancha), que es la medida que determina cuant'o.t
puntus puulen sel tlansmilidos por segundo ¡tztra lbtLnar la inagen, cs gcuenlmente de 15 MHz o mayor. Mientras que en lo.s
monitorc¡^ da¡'critos más abajo en el aparlado l)), la handa ancha genenlmente no sobrepasa los 6 MIlz. La frecuencia de barido
horizottt¿tl dt: e.slo:; nonitores varía desde 15 a 15!í kIIz o nt¡trs st¿¡ún sca la norma u¿ilizada paru los diferentes modos ¿le

rprcJ.c|'t¿tc¡ón.Mucho'^soncapacc.5de¿.incronizarvariasñ.ecucncia.sd¿:barridohorizonta].I,afi.e,cuen¿'ia
los ntonik;rc:; de vfdeo descritos nás abajo cn el apartado B) se lija nonnalmenlc a 15Á o 15.7 kllz, scgún la norma de telcví.sión
utilizada. Adc¡nát kts monitott:s dc este grupo no funcionan siguic'ndo las notntas de ftccuencia de la¡'enisioncs internacionale¡' o
naci¡¡nales de radiodifhsión pública o las normas de trecuencia estahlecidas para la televisión en circuito cetado.
Los n1oilitorc., de aste B'upo se caracterizan ptn' la'^ hajas emisiones del campo electromagnótico e incorporail I?ecuentemente
mecanisnos de inclinación y ¡¡iro, panlalla antidcslunthram¡ento y sin pat'¡tadeos, asl como otus cariTcteÍkücas ergonómica.s que
permiten al opelat'io naba¡ar sin tatiga cerca de la unidad duranle per¡odos prolongados,
R) MON{'|ORII'S DTSTINTOS Dti LOS UT'U.TZADO,''

CON MAQUINAS AU7',0MA7'lCAS'. PAIU IiL
DI! DAIU.S DIi I,A PAIIT'TDA 84.71
Ilst'c grupo contprcndc los monitotc:; que .9e conc.'lan (lirectamenle a una c¿ímara de vídao o a un m¿tgnL,to.scopio por mc'dio de
cables coaxiale.s, por lo que se ltan suprimido todos los circuil,o.s de radioli'ecuencia. Son aparatos de uso pt'otbsional que .te utifizan
en las emir^otas de t'elevisión o en la teJevisión cn circu¡to cenado (aero¡tuertos, estaciones de fbrrocarril, acer[as, hospitales, etc),
L'onslan b;isicamcnte de unos dispositivos quc gcneran un punto lwninoso sobrc una pantalla en sincronismo con las .geñales de
orig:n. lncorporan uno o más anplifrcadorcs dc vídco que petmiten variar la int:ensidad del punto luminoso, Además pueden tener
ent'radas scpatadas rojo (R), verde (G) y azul ( l)), o codifrcadas según una norna particular (NSIC SECAM, PAL, D-MAC, etc). Para la
recepción de señalcs codilicadas cl ¡nonitor dclte cst¿r equipado dc un tlecodilic¿dor (separación) de señales RGB. La imagen se
reconr^truye nomtalnente mediante un lubo dc |;tyos catódicos en vi.sión dirccta o con un ptoye.tor de tre.s tubos de rayo.s
catódico:;; sin emhargo, otnts no¡titr¡te.s logran el nismo objet:ivo ¡tor medios diÍbrcntes (por eienplo: pantalla de cristal líquido,
tlitiztcción de la luz sobrc una pellcula de aceite). listos monitotes ¡tucdcn scr dc tubo de ruyo^r catódico.s o de ¡tant:alla plana, por
ejemplo: de cristal líquido (LCD), de diodos luninisccntes (l,ED), de pla.sma, uc.
() PROYI|CI'0RES

Calle 0¡lientr: 2;t3 No. '1713, Col. ^t\grícr:la Orie ntal, CIUÜAü TilN$VAtrORJI
Y 0r srngcHdls
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Los proyectores permiten proyectar sobre una pantalla la imagen recibida normalmente de la pantalla de un televisor. li.stos puede:n
incluir tubos de rayos catódicos o pantallas planas, por ejemplo: dispo.tiüvos e.specularcs digitales (DMD), de procesamiento digital
de Ia luz (DLP), de cristal llquido (LCD), de plasma, etc.
D] APARATAS RECEPTORES DE TELEVISION

Este grupo comprende los aparatos receptores de televi.sión aunque no e.rtén equipados con pantalla de visualización (display), talas
como:
1) Los receptores de .señales de tcleuisión (par vla tercestre, cable o satólite) que no incluyan un disposiüvo de exhibicitJn "display"
(panalla /e CRT, LCD, etc), Estos apantos reciben las señales y las convierten en una ,señal apropiada para la visualización en un
monitor de vfdeo, Pueden también incorporar un módem para conectarse a Internet.
Estos receptores se usan con aparatos grabadores o reproductores de video, monitore.s, proytctores o televisores. Sin cntbargo, Ias
dispasitivos que sólo afslan las señales de televisión de alta frecuencia (a vece.s llamado.s sintonizadores de video) se clasilican cn la
partida 85.29, como partes,
2) Los receptores de televisión de uso indust¡ial, frecuentemente de transmisirin por cable; esto.s aparak)s se: uf ilizan, por e'jemplo,
para Ia lectura a distancia de los cuadrant:es de instrumentos de contml o para la observ¿ción de recint:os o localt:s peligroso.s.
3) Los receptores de televisión de toda clase (LCQ Plasm4 tubo de rayos catódicos, etc.) utilizados en el hogar (televísorcs),
aunque incorporen receptores de radiodifu.rión, grabadoras de videocasete, reproduct:ores de DVD grabadoras-repraduct¡¡ras de
DVD receptor de señales de satélitq etc
PARTES

Salvo Io dispuesto con arácter general respecto a Ia clasificación de partes fvéanse las Considcraciones Generalcs de Ia Sección XVI),
las panes de los aparatos de esta partida se clasifican en la partida 85.29,"

- Clasiñcación arancelaria -
Nivel Subpartida

3.5 Caias de televisiones digitales.

Ubicada la mercancfa en la partida85.Z8,la Regla General 6 también contenida en la fracción I, del artlculo2de la Ley de los
ImpuestosGenera|csdcImportaciónydeExportación,disponeque.||!'acIa.siÍic¿'cióndemercancías.enJaM
partida está determinada legalment:e por los textos de cstas subpartida.s.v de l¿n Natas-dalas sabpartldas -asf eno,na-tatis-rD-alandj$-
por las Reglas anteriores. bien entendido gue .sólo pueden companrse.ilhp¡¿t:tklas is!-fitsna-xjvelJ le"t phclos tlg_es!¡t Ápgla"

lamhléa-fe-apliean hs Nata$ de S,eee!óuJ de Capftulo, .salv¡t disltosUón en contark¡". Tomando en consideración quc se trará
primeramente de "caias de blwisiones digitales", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

- 'Aparatu lwePtores de tela¡isióq incluso con apanto Fecepbr de nüodifttsión o grabación o repmducción de sonido o
imagen incotporada"

Subsecuentemente ubicamos a las "cajas de televisiones digitales', en la subpartida de 2do nivcl con t.cxto:

8528.71 - - 'No concebidog pan incotponr un dispositiw de üsualinción (displayJ o pantalla de vfdeo."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

3.5 Cajas de televisiones ügitales.

riente 2li3 Nc¡. 178, Col. Agrícnl;¡ Orient.;¡I,
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Siguiendo con la determinación dc la fracción arancelaria, las Reglas Complementariasls y 2¡, inciso d)¡ontenidas en la tracción II
del artículo2 del multicit¿do ordenamiento estalrleccn re $pectivamenle, que "I.as ltcglas Gencrule-r paru la interprctación de la Tarifa
dgJ.o;JuLuAr,tas, Qene'rales tle hunrt¿silLyde Expolaeüa spnlgualnrcnre válidas para cstablecer dento de cada subpartida la
fracción ar4r¿c¿fu¿i4aplicable. exgwto-@raJLfqcLún Xxll¿zla-quesealarü@ilkr rnercatcías suietas a operaciones especlales".
y quc las fracciones sc identificarárt adicionando al código dc las subparüdas un séptimo y octavo dlgito, las cuales estarán
ordcrtadas dcl 01. al 98, reservand<¡ para el 99 paru lu clasificación dc la mclcancía que no se cubre en las ft.acciones especfficas. Dado
lo anterior, sc determina que la flacción arancclaria aplicable a las "cajas de televisioncs digitales" c.s:

8528.71.99 "I¿s dem¿ís.'

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

3.6 Controles RGB.

3.7 Difusores y Ilumidiñcadores.

Asociando la descripción de la tnercancía en estudio "controles RGB, dÍfusores y humificadoresl csfa partida comprende la rnercancla
objeto de este procedirniento adnrinistrativo cn materia aduanera.

De la tarifa de la lcy de los irnpuestos gencralcs de irnportación y de exportación tenemos de forma ilustrativa:

Paftida 85.43
"Miíquinas y aparatos elóctricos con funciún
comprendidos en offa parte de estc (apítulo."

propiq no expresados ni

- olas demás máquinas y aparatos."
"¿pa*tii ¿á ioiilli r;notu qitu;-iüfü;-layoi-l;rrarr6¡ss p;ii ;l comand; ;

I

I

I

II I,'racción 8543.70.05 4Ftqgg4,rgtpg:e!@
Fracción 8543,70,99 "[,os demás,'

Con basc en la Regla Complementária3s de la fiacción II del artÍculo2de la anteriormente citada l,ey, que hace obligatoria la
aplicación de las Notas lixplicativas de la Tarifa Arancclari4 se cita la Nota lr)xplicativa de la partidaS5.43,aplicatrle a la mercancía en
cuestión:

"...L'sta partida conprendq sicmpre que no estrin excluidos por las Notas de la Sección XVI o de e.tte Capítulo, el mnjunto de
ntáquinas y ilpantos eléctricos que no eshín exprcsados ni contprendidos en otra.r paftidas del Capltulo, ni incluidos nás
específrcatnente en una partida cualquiera de otro C¿pítulo (principalmente, de los Capltulos B4 ó 90).
Paru la aplicación dc esta partid4 sL' conr^idefi)n náquinas o apaftltor' los di.spositivos elécu'¡cos con una función propia, Las
disposiciones de la Nota lixplicativa de la partida U4.79 rclativas a las máquina^; y apaft)tos con una función propi4 son aplicables,
mut:al-is ¡nut'andis, a las máquinasy aparatos de esla paftida.

'fonensunHyo|.pafen'ontajesdct1i.spositivosal6ctricoselementalcls('lámpatas,u,ansflrnadores'conden.siNlores,inducncÍa.;,
resislencia.s, etc.) que realizan su tunción por madios puranrcille eló¿'tt'ict¡s. Slin ctnbargo, e.stán comprcndidos aqul los añ:ículo:;
eléctr¡cos con disposítivos mecánicos, a condición de que estos di.spositivos r^/)lo desc'npeñe'n un papel secundario en rclación con cl
de las^ paftes eléctt'icas de la náquina o del aparato.
Enl:re los apatatos que se clasifican en esta partid4 sc pueden citar:
I) l"os acelendores de partfculas. Son aparatos qutt sirven para c:omunicar a las partlculas cargadas (elect'ones, pt.otones, etc) una
enetgía cinética elevada.

l.,os acderu¿lores de partículas se utilizan sobrc todo para las inve.stigaciones nucleares, pero siru¿n t'anbién para la producción de
t:uerytos rutliactivos, radiogafía médita o industt'ial, e.tterilización de cie rtos ¡n'odu(tos, etc.

I
ll
,l
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k¡.c aceleradores de partfculas, que suelen ser instalacionos muy importantes (al¡lunos pci^an miles de toneladas), compn.:nde'n una
fuente de partfculas, un recinto en el que se produce la aceleració4 dispositivo.s para producir alta tensió4 ten.tión a alt¿r frccucncia,
variaciones de flujo o radiofrecuencias, que se uti¡izan para acelerar las partículas. Pueden llevar uno o varios blanco.s.
La aceleración Ia focalinción y Ia deflexión de las partfculas se hacen mediante dispo.ritivos e¡er:trostáticos o electromagnéticos
alimentados por generadores de tensión o de [recuencia elevadas. El acelerador y los gcneratlores suelen cstar rodeado.s por una
pantalla de protección contra las radiaciones.
Entre los aceleradores de partículas, se pueden citar: el acelerador Van tle Gnaff, el acelerador Cockcroft y Walton, los aceleradon:s
lineales, el ciclotrón, el betatrón, el sincrociclotrón, Jos sincrotrones, etc.

Los betatrones y demás aceleradores de partlculas especialmente preparados para producir rayos X incluidr¡s lo.s que pueden emit¡r,
según las necesidadeg rayos beta y rayos gamma, se c¡;tsifrcan en la partida 90.22
2) Los generadores de señales. Son aparatos para la producción de señales eléctricas de l'orma de onda y amplitud dadas, a una
frecuencia establecida (por ejemplq haja o alta). Entre éstos, ;^e pueden citar: los generadores de impulsos, los gencradores d¿: cartas
de ajuste de televisión o los vobuladores.
3) Los detectores de minas, cuyo funcionamiento se basa en la variación de un campo magnético provocada por Ia proximidad de
objetos metálicos; estas variaciones se convierten en variaciones eléctricas. Aparatos análogos se uüliz.an para detcclar la presencia
de tuerpos metálicos extraños en los barriles de tabaco, los productos alimenticios, la madera, etc., o, incluso, para )ocalizar
canal iza ci on es su b terrá n ea s,

4) Lo.s apantos mezcladores (excepto |os que estén especialmente diseñados para el cine, que se clasilir:an en Ia partida 90.10), a
veces equipados can un amplificador, utilizados en la grabación de sonido para combinar las cn¡isiones de dos o mís micrófanos, l¡¡s
aparatos mezcladores de audio y kts ecualizadore.s también están incluidos aquí.

5) Los apantos pan reducir el ruidq que se utilizan con los aparatos de grahación de sonido.
6) Los eliminadorcs de escarcha y de vaho de resistencias eléctricas para aeronaves, vehícukts de ferrocarril u otros vehlculos

fincluidos los barcos), con exc]usión de los aparatos para ciclos o automóvilcs dc la parlida 85.1 2.

7) Los sincronizadores, que se emplean para sincronizar el régimen de varios alternadores quc funcionan en ¿-4 misnto cira¡ito.
B) Los explosores dinamoeléctricos, para iniciar el fuego de los cebos de minas.
9) l.os am¡ilificadores de me dia o de alta frecuencia (incluidos los amplificadorcs de medida y los ampliÍicadores de antenas).
10) Las máquinas y aparatos para galvanoplastia, e lcctrólisis o electro[itresi.s (distinto.s de la.s maquinas y aparatos de la partida
84.86 e instumentos de electroforesis de la partida 90.27).
11) Losaparatos de irradiación de nyos ultravialeta, de uso industrial, de ut.ilizaci(tn gr:neral
12) Los aparatos eléctricos generadores y difusores de ozono, para usor' distintos de los t:erapéuticos (industriales u ozonización
de locales).
13) Los módulos electrónicos musícales para su incorporación en diversos artículos utilitarios u otros objetos tales como relojc.s
de pulsen, tazas o tar¡etas de felicitación, Estos módulos que suelen estar constitu¡dos por un circuito integradn, una resistenci4 un
altavoz y una pila de mercuio, contienen programas lijos de música.
14) Los electriñcadores de cercas.

.15) Los disposit:ivos infrarrojo.s sin cablc pan el mando a distancia de los rcccptores de lelcvisión, magnetoscopios y otros
aparatos eléctricos.
16) Los dispositivos electroluminiscentes, generalmente en forma de bandas, placas o paneles, basados en sustancias
electrolumíniscentes (por ejemplo, sulfuro de r.inc) colocadas entre dos placas de material conductor.
17) Los grabadores digitale.s de datos de vuelo (grabadores de vuelo) e¡t forma de aparatos electrónicas a prueba de füego y
choques para Ia grabación continua de determinados parámetos de funcionamienb de las aemnaves durante eJ vuelo.

Están tamhién clasificadas en esta partida las tarjetas llamadas comúnm¿:nte "tarietas inteligentes" que llcvan, embebidos en Ia
masa, dos o más ciranitos integrados elcctrónicos (por ejcmplo, microprocc,sadnres) en forma de microplaquitas (chips), .y con una
pista ntagnética, con excepción de las tarjetas que sólo tengan un único circuito integrada elcctrónim (part.ida 85.42).
l;sta partida no comprcnde:
a) Los implantes de ion para dapar el semiconductor o los materiales para pantalla plana (partida 84.86);
b) Los aparatos pan Ia deposición flsica del vapor para Ia kbricación de las obleas dc semiconductor, de los dispositivos de
semiconductor, o de los circuitos integrados electrónicos, o disposiüvos d¡t visualizac:ión (display) de pantalla plana (partida 84,86).
c) Las UrjeAs inteligentes "smart cards" (incluso las tar¡etas o eüquetas de proximidad y las tar¡etas, o las etiquetas, dectrónicas
de proximidad) según se definen en la Noa 4 b) de este Capltulo (partida 85.23)..."
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- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpaflida

3.6 Controles RCB.

3,7 Difusores y Humidificadores.

Ubicada la rrte rca¡rcía en la partidaB5.43Ja Rcgla GeneralQtambién contcnida cn la fracción l, dcl artículoZdc la Ley de los Impuestos
Ccrlc¡alcsdclmpol.taciónydclixpottación,disporrcque!k--cJasitic:ac!óll',t'nle-r"c-an-c.Íatc'Q.La-ssttl¿p¿rJLdas
ar^tá de.ttrnnii¿tl4 lcgalmeutgltor to,s tcxlg; dt_: r:,t_¡_ítt:.s.Ubp-aritb!A,5

Regl4g anle¡io,rgg.bL^c-lt -ettetú'dt¿que sólepacdcn g2np¿¿a¡';e.s_ul)¡utl

ap-üc.aLt;t-,5 l,Io,ULS_dg.leggiá2adq Capltulo. salvtl diso¿ts¡ción en co 'omando en considcr.ación que se trata primerarnentc
dc'controles RGll, difusores y humilicadores", proccde su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

8543.70 - Las dernás máquinas y aparatos."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

3.6 Controles RGB.

3.7 Difusorcs y IIumidifi cadores.

Siguicndo con la determ¡nación de la fi'acción arancclaria, las Rc¡¡las Conrplcmcn¿lria<7t y 2a, inciso d),contenidas en la fracción II
de I artículoZ def multicitado oldenamiento cstableccn respectivamente, que "Las lleglas Cenerale^q nara la intemretación de la Tarifa
d-e-le.;-[tt]p-ue$tar-Ce!Eta!es-dg.h4m'taelóu-y.1t: EryertasjilsanjglaLrLagt:a válidas para establece!' dentro de cada subpartida !4.
tj:aeg-ióuatucelaria aplicable . cxce.Lllapara la.,!eL'Lj!tn Mll&eJa*Sue-íeJfuüllqaJd1JaÉ-aercancías sujetas a openc¡on 1
y quc las li'acciottcs sc identificarán adicion¡ndo iil código de las subpaltidas un sóptinm y octavo d(gito, las cuales cstarán
ordenadas del 01 al 98, rcsewandr¡ para el 99 para la clasificación de la nrercancía que no sr: cubre en las ftaccioncs espccfficas. Dado
lo antcrior; se deterruina que la fracción arancelaria aplicablc a los "controles llGll" cs:

8543.70,05 Aparatus de contml remoto que utilizan rayos infranoju para el comando a disancia de aparatos elec.tónicos,"

Por lo quc rcspecta a los "difusores y humidificadores", procede su ubicación en la fracción arancelaria:

8543.70.99 - 'Los demás.'

- Clasificación arancclaria -

Nivel Partida

3,8 Cables IIDML

Asociando la descripción de la men:ancla cn cstudio "cables HDMIi esta partida comprende la mercancla objeto de estrr
proccdimicnto admini.st¡"tivo cn rnate ria aduancta.

Dc la tarila de la ley de los irnpue.stos generalcs dc inrpoftirción y de exportacií)n tcnomo)^ dc fbrma ilustlativa:

Partida 85.44

t?M,/.JAf:.O

Calle ricnte 23.1 No. 1,78, Col. Agr'Ícola 0riental,
Denra ación'l'erritorial lztacalco, C,P. 08500, Ciudad cle Mtáxico.

cluDAn tltN$vA[oRA
Y DE DERTCH$$

| 
"u*aw1;;coa;,iateii 

f dimás;*aurtures aistaa;; p"*
I eleclrícidad, aunque estón laqueados, anodizados o prouistos de piux de

I concxión; cables de frbras ópticas consütuidos por ñbns enfiindadas

L güW lllglyfg-_ cg_L_gnducür6 g_!éryrigqs incorporados o

Tel. 5 0L 47 46 ext. 11"05

:18/16!,



w GOBIERNO DT LA
crunAn DE mÉxtco

sEcRETnnín DE ADMtNtsrRAclóru v FfNAF¡zAs

Tesoreria de la Ciudad de Mexico
Coorclinación Hjecutiva de Verificación de Cornercio Hxterior"
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orrlen: CVM0900017./20
Expedienre: cPA09000 !;a /20

lrr ri;;;;A;-;i,* as d ;' c o i;;xi i r,;;

olos 
demás conductores eléc-ticos pan una tensilÍn inferior o igual a 1,000

V:"
Subpartida

iiiiiniii 8544.49 - * "l,os dc:más."

Fncción 8544.49.99

Con base en la Regla Complementaria3¡de la fracción ll del ardculo2de la ant.criormentc citada Le¡ que hace ohligatoria la
aplicación de las Notas Erplicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Notir Explicativa dc Ia partida8s,44,aplicable a la mercancfa en
cuestión:

"Esta partida comprende, siempre que estén aislados para electrit:idad, bs hilos, cables y otros contluctorcs (por ejemplo, trenzas,
bandas o barras) de cualquier tipo, que sc utilizan como conductores ('lédrico:; en el equipo de máquinas, cn instalacionc:; o cn el
montaje de canalir¿ciones interiore,t o exlcrion:s fsubterráneas, submarinas, aéreas, etc.].,5e t.rat.a de toda una g;tma dc añ.ícukts que
van desde el simple alambre aislado, a veces muy lino, hasta los cables complajo.s tlc gran di¿imetnt.

Los conductores no meúlicos están igualmente incluido.s en e.gta patlida.
Estos a¡tlculos llevan los elementos siguientcs:

A) [In alma conductora envuelta en una o varias fundas aislantes. Según los casos, el alma c.c maciza o e.stií hecha con filantentos
retorcidos de un solo metal o de varios.
lf) I.a funda aislante, cuyo papel es impeclir las pérdida.s de corriente y, a veces, accesori;tmente, protfiger el elemento conductor
contra eventuales de¿Tradaciones, puede consistir en divers¿s mat.erias, tales atnto, caucho, papcl, pliíst:ico, amianto, mica, micanita,
hilados de uidrio, tcxtiles (a veces recubiertos o impregnados de cera), barniz, csmalte: o hrca" El ai-cJamienta puedc realizar.se
tamblén por oxidación anódica o por un procedimiento análogq recubricndo cl conductor con una capa de óxido.s 0 de sal¿:.s

aislantes.
C) La funcla o fundas aislantes están a veces protcgida.s ellas ntismas cott otra fund¿ de met.al (plomo, lalón, aluminio, acerq
erc); en ciertos cables, esta funda sirue tamhién de conductor (cables coaxialcs) o dc canalización de gas o aceile utilirados como
a i sla nt es s u p I e m en tafi o s.

D) Finalmente, algunos cables, principalmente los submarinos o suhterráneos, llevan para protección una armadura o blindaje
hecha generalmente de fleje de acero enrollado en espinl.

Según los casos, Ios hilos y cablcs pueden llevar:
I ") Un conductor único macizt¡ o retorcido (hilos y cables sencillo.s).
2") Dos o más conductores aislados individualmente y torcidos junto.s (cahlos o hilos torcidos),
3') Dos o más conductores aislados individualmente y r:ncerrados en una l'unda común (hilos o cables múltiplesJ.

Por otra parte, se distinguen:
1) Los hilos laqueados o esntaltados, generalmente muy flnos, que se utilizan sobre t.odo para bobínados.
2) Los hilo.s oxidados anódicamente o similares.
3) I'os hilos y cahles de telecomunicaciones (incluidos los cable.s submarinos y los hilos y cables paril transmisión de dato.s).
Esüín generalmente constituidos por un paf un cuádruple o un núcleo de cables, normalmcnte n:cubiertos con un¿] vaina. lln par o
un cuádruple se compone de dos o cuatn¡ hilos ai.slado.g individualmente (cada hih est¿l u¡nslituido por un.solo conductor de cobn:
aislado por plástico coloreado de un espesor inferinr o igual a 0.5 mm) retorc:idos funtos. Un núclco de cablcs sc cont¡tone de un ,solo
par o cuádruple o ambién de varios pares o cuádruples trenzados a Ia vez.

4) Loscablesaéreos, siempre que estén aislado.s.

5) Los cables para uniones permanentes a grandes cli.stancias, a veces con gas;t presión o circulación tle aceite.
6) Los cables subterráneos blindado.l apanallados pan la protección contra Ia corrosión,

n Los cahles para pozos de minas, con armadura longitudinal para resistir los efectos de la tracci¡ln.
f;ts trenzas se aíslan frecuentemente por medio de lacas o intntducióndol¿s en una funda aislante.
En cuanto a la.s bandas aisladas, se uüliz.an sobn: tado en las in.stalacione.s impoñant:es o en l;ts de equipos de control.y goltierno.
F'] hecho de que los alambres y demás conduct"ores aislados mencionado.c antcriomente eslin cortados en lon¡¡itudcs

CASV/D
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fornan e] circu¡to de disl:rihución de las bujlas de encendido dc los autontóviles) o incluso con piezas de conexión (tomas de
corrientq vainas, etc) en uno de los cxtretno.r o en los dos, no afect:a ¿ la clasilicación.

'lhnbién están comprendidos aquí los uhles dc Íiltras ópticas const:¡tuidos pot' lihras enfundada-g individualmente, inclu.to con
ct¡ttductorcs eltlclr'¡cos o con p¡ezas dc concxión. (]e nctalmente las fündas son dt'color diferen¿e para permitir la identiticación dc la.c
fibr¿s cn lo.c cxtrct¡u¡s del ahle. Los ultles de fibras ópticas se utilizan principalnrente para la t:clecomunicación porque.su capacidad
dc uansnúsión de datos es superior a la de los condur:torcs eléclricos.

.fe excluyen de esta partida las resistencia.r clóctricas calentadoras que lleven una funda aislante (por ejen4tlo, los alambres de'
alc¿ción met:¿ilica especial entollados en espiral alrcdedor de un alma de fihns de vidrio o de amiant:o (asbert:o)) de la partitla 85.16;
los conectore:; de fibrus ópticas, y haces o cable.s d¿ fibras (tpticas de la part:ida 85.36"

- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

3.8 Cables IIDMI.

LJbicada la mcrcancla en la partidallS.44,la Regla General6¡ambién contenida en la fracción I, del artfculo2de la Ley de los Impuestos
Generales de lmportación y dc lixportación, disponc quc "La clasilicación dc nercancías cn las suhpat'tidas de una misma partida
está deterninada legalmeüe ptu:lo;ÍeÁtzqjg ssta, iafu)jttt¡datJdeJas-Natas rle las subpart

Il-c4l,asa_nte_rlorcs,úlsu,enteudda4uesólo pued¡)n nnpatusesuluarttdaí_delnismo nivel. A los efech e

aplican l¡1s Neta$ dc Sr:ecton-y dp C¿pí-l:ale,,tltlt/e

de"cables flDMI", procedc su ubicación cn la subpartida de 1cr nivcl con texto:

- 'Los demás conducfrrs elécú'icos para una tensión inferior o igual a 1,000 V:"

Subsecuentementc, ubicamos a los "cablcs IIDMI", cn la subpartida de Zdo nivcl con lexto:

8544.49 - - "l,osdcmás.'

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

3.8 Cables lIDMl.

Siguicndo cou la determinación de la fiacción arancclari4 las Reglas Complementariasl. y 2s, incisod),contenidas en la fracción II dcl
artículr¡2 dcl nrulticilado ordcnamionto e stablcccn respectivamente , que "l-¿;J?adas,Geneules para la
los Impu¿st'o^s Genuales de Intport4tián_JLde-[&atueün-_6sn-t$u¿luert¿-Jállda.te¿!2_aÍ!4hlceer .fexU o d-e_-ead-a-su]WttLdaJa
faecllLLanLccla&-anlicahle excepto para La Sección XXIL en la que se cla.silicatztn la.s mercaLtl¿s sujeta.s a ooe raqiones eq2e_eialeÍ1
y quc las fraccioncs se ide¡rüficarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dlgito, las cuales estarán
r¡rdenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancla que no se cubrc en las fracciones especfficas. Dado
lo anterior, se dcterrnina que la liacción arancelaria aplicable a los "cables IIDMI' cs:

8544.49.99'Ips demás.'

Apari

Clasificación Arancelaria -

Nivel Capítulo

de_alumbradgJls_uspartg$,np*_ep_n0prenrlido_s..e,np-tra_pade

cASV/DAf|f.4/.lnl O
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4,1 Lámparas led,

4,2 Tirasled.

La Regla Generall,contenida en el artlculo2,fracciónl de la Ley de los lmpuestos Cencralcs de lmportación y de Exportacidrn, dispone
ql¡e, %os ¡ltulos-dc-las-Sueiaaes--deJo;Capítul-os ¡t Srbeapftdos sólp..t!-snen^.un tl-alu ¡rdicativo. ya que Ia cJa$ficación está
determinada legalmente por los textos de-laepaWde Capltufu y-sli_noson coú!.rariaÍ.d l_os teilos_de
d-iehaspaÉü"a*cy-Nobs,-de-acgc,rda-eanlds Be&laÍÁieraerúe;l Considerando quc las mercancfas a clasificar se tratan de "aparatos de
alumbrado y sus parteü no comprendidos en otra parte' el Capltulo 94 "Mueblcs; mobiliario médico quiniryico; arúculos de cama y
similares; apantos de alwnbrado no etrptwados ni comprcndidos en ota parte; anuncios, Ieteros y placas indicadoras lwninosos y
artfcttlos similares; consüucciones prehbricadas" dc la I'arifa dc la Ley de los lmpuestos Gencrales de lmportar:ión y dc l'ixportación.
orienta la ubicación de la mercancfa de esü¡dio en el citado capÍtulo,

Se cita el tftulo del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Gencrales dc Importación y de Exportacií)n con texto:

Capftulo
'Muebles; mobiliario médico quiraryico; atúculos de cama y similares; aparatos de

alumbndo no expresados ni comprendidos en ota parte; anuncios, letreros y placas
indicadoras luminosos y artfculos similares; construcciones prekbricadas*

Las Consideraciones Cenerales del capftulo94de la 'farifa de la Lcy de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación

citan:

'...Este Capftulo engloba con las excepcione.s que se mencionan en las Notas Explicativas de cs^te CapÍtulo:

1) El conjunto de muebles y sus partes (partida 94.01 a 94.03).
2) Los somieres, colchones y demás a¡'tfculos de cama y similares, con ntuelles, relJenos o guarnecidos interiormcnte mn
cualguier materia, incluido.c los de caucho o pliistico celularcs, recubiertos o no (partida 94.04).
3) Los aparatos de alumbrado y ,sus paflcs no cxpresados ni comprendidos en otra pañ.tt, de c:ualquier materi¿ (exu:pta para las

materiat previstas en Ia Nota 1 del Capftulo 71); así como los anuncios, Ietreros y placas indicadoras, luminosos y artículos similares
que tengan una fuente luminosa frja, pemanente, a.sf camo sus partes, no cit¿rdas ni comprendidas en otra parte (partid¿1 94.05).

4) Las construcciones preÍabricadas (partida 94.06).
Para Ia aplicación de este Capítulq se entenderá por muehles o mohiliario:

A) Los diverso.s ob¡etos amovibles no comprendidos en partidas má.s específrcas de Ia N¡¡menclatura diseñados para colt¡cark¡s
en el suelo (incluso si en ciertos casos especiales -por ejemplo, muebles y asicntos de buques- hay que fijarlos o sujetarlos al.suelo) y
que se usan con un fin principalmente utilitario, en las viviendas, ho!.tle:;, teatos, cines, oficinas, iglesias, e.scuelas, cafés,

restaurantes, lahoratorios, ho.spitalcs, clínica:; de médicos u odontólogog etc., o bicn, en los buques, aviones, cocht¡s dt: ferrocarril,
vehfculos automóviles, remolgues para acampar y otros me.dios de transporte análagos. 7'ambién están comprendido.s aquí los
artfculos de la misma clase (bancos, sillas, etcJ utilizados en jatdineg plazas y paseos públicos.

B) Losartfculossigtientes:
1') Los armarios, Ias librerfa.s, Ias esbnterías y las ntuebles de elementos complementarios, para colga4 fijar a la pared,
superponer o yuxtaponer, utilizadas para colocar objetos variados (ibros, vajilla, ute¡tsilios de cocin¡ cristalerfa, ropa blanca,

medicamentos, artlculos de tocador, aparatos de Íadio, televisores, objetos de adornq etc), así como las unidades componr:nl.es da
Ios muebles por elementos complementaríos presentados aisladamente.
2e) Los asientos y camas colgante:.e o ab¿tibles.

Con excepción de los arlculos cihdos en el apanado B) anterior, resulta de Io que antecede que no se considcran ntucbles los
objetos utílizados como tales que se colocan sohre otros muebles o en estantes o repisas, que se fijan en las paredes o se cuclgan del
techo,

Este Capítulo no comprende, pues, los artlculos de mobiliario que se Íijan a la pared, conto las perchas, tahleros para llave:s,
portaceplllos, toalleros, revisteras, ni ampoco los artfcuk¡s de mobiliario que no Iienen el carácter de muehles prcpiamcnte dichos,

materialde oñcina (porejemplo, clasiÍicadores), de plástico o de metal común a las partidas 39.26 u 83,04, según los asos.

CASV/D
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Sin embatgo, los artículos tijos (armarios, cuhrenadia¡lotes, etc.) quc sc pro.eenten ¿l misfi,o tienpo qutt las utnsh'pccionas
pte fbbricadas de la paftida 94.06 y lbnnen parte integnnte de ellas, quedan clasilicados en esta partida.

::^c incluyen cn las ¡tarüdas 94.01 a 94,03 los artlculos de mobiliario de cualqu¡er rilateria, madera, ntimbrq batnbú, rote4 plástico,
netal común, vidrio, cuerg piedn, curámica, etc., inclu.so rcllenos o fttrrado.t', trabaiado.s o no en la superficie, incluso tallados, con
incrur^lacione.s, laruce ados, dccorados con pintuu, provittos de lunas o espejos, montados sobrc ruedecillas, etc,

Se clasifrcan, sin embargq en el Capítulo 71 los muebles de metal prccioso o de chapado de netu! precioso o con pafte de est:o.s

metales que no sean sintples guarniciones o acca.sorios de mínima importancia (iniciales, monogranas, bordes, virolas, etc.).
I'os muebles que i-a prcsenten dcsarnados o sin cnsamblar r^e clas¡liLan dcl mismo modo que los nucbles annados cuando la.s

divcrsa.s partes .te presenten juntas, inclu.so .si al¡¡una.s de ellas consi.sten ert placas, pan:es o acccxtrios de ridrio, mármol u otras
naterias (tal es el caso, por ejemplo, de una ntcs¿ tlc naderu con una placa tlc vitlrio para pt'otegefla, tle un annario de nadera con
una luna o de un apandor de naden con una placa de márntol),.."

- Clasificación arancclaria -

Nivel Partida

4.1 Lámparas led.

4.2 'l'iras lcd.

Asociando la descripción de la rnercancla en es"tudio "lámparas y tiras ledjesta partida comprende la mercancla objeto de este
p roccdi¡nicnto adrninistrativo en materia aduanera.

De la tarifa dc la ley de los irnpuestos gcneralcs dc irnportación y dc cxportación tencmos de forma ilustrativa:

;¿puriii-iii iif*nrado fncnl¡dos n., p;'"y"r't res) y s^ part"t, * t.pres"dos nt
compreÍtdidos en offa parte; anuncios, letreros y placas indicadoras, luminosos y
artlculos similarcs, con frJente de luz inseparable, y sus parles no expresadas ni

Suhpartida
- *Lánparas y demás aparatus elécticos de alumbrado, para colgar o frjar al techo o a Ia
pared excepto los de los üpos utilizados para el aluntbndo de espacios o vfas

9405.10 úlilicos,"

Itracción 9405.10.99 "l,os demás,"

Subpartida 9405.40 - 'Los dem:ís aparatg{S!&Hcos de alumpradg,i

Parüda

ltrarción 9405.40.01 " Los demás aparatos elfuicos de alumbrado,"

Con basc en la Regla Complementaria3¡de la fracción ll del artlcuk¡Zde la anteriormente citada [,ey, que hace obligatoria la
aplicación de las Notas lixplicativas dc la Tarifa Arancelari4 se cita la Nota Explicativa de la part'ida 94.0S,aplicable a la mercancfa en
cucstión:

",,.Los apatatos de ¿lunbrado de este grupo pueden ser de cualquier materia (cxcepto las materias contempladas en la Nota 1 del
Capítulo 7I) y utilizar cualquier f'uentc de luz (vcla, aceitq gasolin4 petr(t.leq gas de alumbrado, acet'ileno, elcctricidad etc.). Cuando
sc l'ruta dc aparalos eléctria;s pucden estar provistos de casquillos, ¡nten'uptores, cablcs eléctricos con toma de conienle,
il'an.sfbrmadorcs, ctc., o, como cn el c;tso de la.t rtglctas pata lámparas fluorci'Lentes, de un cchadory una reactancia (balasto).

Lo.s principales tipos de aparat'os de alumfuado ant¡trcndidos atlul consisten en:
U Las |ámpans para alumhrado de lo¿:alcs: lámparas colgada.s, globog plafone.l araíias, apliques, lánparas de utluntna,
lámpatzs dct pie, candelabros, lámparas de me.sa, lámpans de mesilla de noche, lámparas de escritorio, lamparillas de noche;
lámpans estancas para locales húmedos, por eje,nplo.
2) Las lámparas para alunbndo exteilor fantle.s, lámparas-consola, lánryans de janlln, de parques o reflectores para la
ilu¡ninación de edilicktg tttottuntentos^ o parque.t.
3) I'as lánpans de alumbrado paru usos c.:peciales: lámparas para cánan obscura, lámparas para máquinas (presentadas
aisladaqenlc), para alunbrado artificial de e.studios de fotognlla y dc cinematogtafla, |ánpans portátiles (excepto las de la partida

I
I
| +zr,es
,
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85,12), lámparas de balizaje de luz ñja (para pista.s de aeropuertos, etc.), lámparas para escaparalcs de tiendas o guirnaklas
eléctricas (íncluso con lámpans de fantasla para el entreten¡miento o para la decoración dc árholes de Navídad),

4) Las lámpans y kroles para vehfculos del Capftulo 86, para ¿teronaves, navfos o barcos: faros para trcines, faroles para
locomotoras y material rodante, faros para aeronaves, Iámpara y farole.s para navfos o barcos. .Tin embargo, hay que ohst:rvitr que los
llamados faros o unidades "sellados" se clasilican en la partida 85.39.
5) Las lámparas port;ítiles (excepto las de Ia panida 85.13): Iámparas a prueba de vienta, lámparas para establos, farcles y
Iinternas para procesiones y lámparas pt Íí¡ canteros y mincro.s.

6) Los candelabros, candeleros, palmatoriasy candelabros para pianos.

Esta panida comprende también los proyectores. Se consideran talcts, a elbctos dc esta partida, kts aparatos que pcrmiten
concenffar el flujo de un manantial luminoso en un haz dirigido a un punto o a una superficie determinada; además del manantiaJ
Iuminoso, Ilevan un espe,¡o reflector y una lente, o bien un rellector solamenlc. Los espejos rellectores son generalmente de vidrio
plateado o de meAl pulido, plateados o cromado.e; en cuanto a las lentes.$uelen ser plano convexas o escalonadas (k:nt.cs de I'resnel).

Algunos proyectores se utilizan principalmente para Ia defensa antiaérea, mientras gue olros se utilizan cn esccnarios clr: teatro.y
en estudios fotográfims o cinematográficos.

11,. ANUNCIOS, LET'REROS Y PLACAS INDTCADORAS, LUMINOSOSOS
Y AR I-ICI ILOS SI M t L1l Rti.9

Corresponden a este gntpo los anuncios, letrcros y placas indicadora.g, lumino.sos (incluidos los panele.s de carretcra) .y artículrts
similares ales mmo placas de anuncio, y placas de dirección de cualquier matcria, siempre que estén equipadas c,on un m¿¡nanti¿¡l de

I uz frja do perma nen tem ente... "

- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

4.1 Lámparasled.

4.2 Tiras led.

Ubicada la mercancla en la partida94,O5Ja Regla (ieneral6,también contenida en la fiacciónl, dcl artlculo2de la Ley de los lmpuestos

Generales de lmportación y de Exportación dispone que"l.at-clasilicación d-e rycrca!"eí-a;,enks;ufuaüdas-deluamisna,parudaes6
determináda legalmente por los textos de estas l;ubpartidas y de las Notas*deJaL-Éuhp¿Etd-as-asLegngnutails-mMad!Í-pLL*!.e

Reglas anteriores. hien entendido que sólo pueden companrse subpartidag del mismo nivel, A los efectos-eb-esLa llcglh,Iamhién s:e

aplican las Nuas de Sección y de Capftulo, salvo dispe.sición en contrarioi'llomando en consideración que se trata primcramente de

"lámparas led', procede su ubicación en la subpartida de 1cr nivcl con lexto:

9405,10 - 'Lámpans y demás apntus eléc'ticos de alumbradq pan colg-ar o fijar al techo o a Ia prcd, excepto los de los tipus
uüizadupara el alurnbndo deespados o vfas púhlicos,'

Por lo que respecta a las "tiras led", procede su ubicación en Ia subpartida de ler nivel con text.o:

9405.40 - "Los demás aparatos eléüricos de alumbndo,'

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

4.1 Lámparasled.

4.2 Tirasled.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complcmentariasl¡ y 2e, incisod),contenidas en la fracciónll del

artlculo2 def mutticitado ordenamiento establccen respectivamente, que "l,t|lglac-Genpatle,s,para-lzintlrp!'ela4ért*dela-Tattfa-dc
'.s Gene,:rale,s de Imnortación

Calle O ente 233 No. LTB, Col. Agrfcola Orienfal,
Dema :ación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad cle l4éxico.
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ü:a.ctlól¿t¿ncelatia apli te cldsilic:arun las mercancfa.q sujelas a ooeraciones especiales",
y quc las f'racciones se identificurán adicionando al código de las subpartida.s un séptimo y octavo dfgito, las cualei estarán
ordcnadas dct 0 t al 91], reservando para el 99 para la clasificación de la r¡rcrcancía que no se cubre cn las Íiacciotrcs especfficas. Darlo
lo anterior;.sc dctelntina que la fracción arancelaria aplicable a las "lámparas lcd', es:

9405.10.99 "Los demás."

Por lo que re)-pccta a las rtiras led", procede su ubicación en la fracción ari.rncelaria:

9405.40.01 "Los demás apatabs eléctricos de alumbrada"

- Clasiñcación Arancclaria -

Nivel Capítulo

5 Iuguctes y artlculos de ñestas de navidad.

S-J-Narices de payaso,

,S2*eonEqlrem"_o!op_araco¡¡sp,la_devide_sjuegps,

{,3¡1¡tlc*túoqpara !e.--s!rs"de lavidad (diadelur rla,vide-ies,l9ll¿res na-lulcÁar. go¡¡qs navide ños. adornos navi{eños para autos.J.

f,a Ilegla 0cneral 1, contenida erl el artlculo 2, fracción I de la L,cy de lo.s lnrpucr-tos Gencrales de lnrportación y de Uxportación,
disponc auc,lLss_!ílulp;_leJas_$esglones de los CapÍ
d"atentt lnada-legalw: nE_Wúos_t:pÁtOs_deJatpn Atj as y d e I as ¡Vo tas d
dichas lutltiL¿_s:J.Nttta:;¿leJgtetdp_CAaJa; LeCl¿.c,stgUjsües". Considerando quc las mercancías a clasificar se tratan de,juguetes y
ardculos de liestas dc mvidad" el Capítulo 95 "Iuguetes, juegos y artfculos para recreo o deporü; sus part6 y a6esor¡o{ de la Tarifa
de la Ley dc los lmpuestos Genctulcs de lmportacirin y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancfa de estudio en el citado
capítub.

Se cita cl título drtl nrcncionado capítulo de la'farifa dc la Ley dc los Irnpucstos Cc¡rerales de lülportación y dc llxportación con texto:

Capltulo */uguetx, juegos y ar{culos pan recreo o depofte; sus partes y accesorios'

Las Consideraciones Gencralcs del capítulo 9li dc la'l'arifa de la Lcy de los lrnpuestos Generales de Importación y de Exporución
citan:

"lJi^t¡r Capítulo comprende kts juguctes y jucgos par:t cntreten¡m¡enb d¿ los niÍios y la distt'acción de los adultos, los artículo^r y
material empleados pata la pr;lctica de ginnasia, atle ti.smo y dem;i.s dc,portes o paru la pcsca con cañ4 cicrtos arl:ículos de caza, así
como kss^ tiovivos y demás atrat:ciones de feria.
I'as parl-idas de e"'t¿t Capltulo contprenden taml¡ién las partes y accesorios de los aftfculos de este Capftulo, sicmprc que sean
rcconucibles cottto destinados, t:xclusiva o princ'i¡tahnc'nte a dichos juguetcs y no consistan en artículos excluidos pot la Nota 1 de
este ('apltulo.

I'os artículos de este Capftulo pueden .ser de cualquier mater'¡4 con excepción de las siguiente^s: metal precioso, chapado de metal
precioso, pcrlas naturales o cultivadas, piulra.s preciosas o semipreciosas, (naturales, sintéticas o reconstituidas). Sin emhargo, esto.s
;trtículos pucdcn llevar sinple^s guarnicione.s o ¿tcccsori¡¡-c de mínima inpot'tancia de dichas naterias."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

I

5.1 Nalrces de payaso.

u
I

cAf;v/t#RM/.JAf ,o
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Asociando la descripción de la mercancla en estudio "narices de payaso", esta partida comprende la mercanr:la objeto de cstc
procedimiento administraüvo en materia aduanera.

De la tarifa de la ley de los impuestos gcnerales de ¡mportación y de exportación tenemos de forma ilustral-iva:

úadii, pat¡ii,tis, ;i;i;; de-ied;¡i jis,,;i;; ii*iiii' 'ii ruedri; táinti:y s¡ias

95.03
de ruedas para muñecas o muñecos; muñecas o muñecos; Jos demás juguetes;
modelos reducidos y modelos similares, para entetenimiento, incluso animados;
rompembezas de cualquier clase"
- Tfrclclot, pafr*tes, co iisu,eres sfm¡tares con ,r*d*; iái¡rei y
sillas de ruedas para muñecas o muñecos; muñecas o muñrcos; los demás juguetes;
modelos reducidos y modelos similares, para enffetenimientct, incluso animados;
rom pg_qa be!,,!-{- dg!!!4"gyi ef t! ase. _

9503,00.99 'Los demás."

Con base en la Regla Complementaria3¡de la hacciónll del artfculoZde la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria la aplicación
de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa dc la partida9S.03,aplicable a la mcrcancía on cuestión:

"Esta partida comprende:
A) Los juguetes de ruedas.
La propulsión de esto.s ¡uguetes se con.sigue la mayoría cle las veces apoyilndo.trl directamente cn el suelo (palinetes sin pcdak-'s), o
mediante un sistema de pedales, de manivelas o dc palancas, que transn ite cJ movimiento a las ruedas por una cadcna o un
dispositivo de varillas. En otros casos, estosjuguetes son impulsados por un motor, arraslrados o empujados por otra persona.
Entre estos juguetes, se pueden citar:
1) Los triciclos, motocanvs y artlculos similares, except:o las bicicletas para niños, que sc clasifican en la parlida 87. | 2.
2) Los patinetes de dos o tres ruedas para niños, adolescentes o adultos, con un¿t columna de dirección que puede ser regulable y
pequeñas ruedas, macizas o inflahles. A veces disponen de un manillar (manubrio) tipo hiciclcta y un freno en la rucda tra,^era quc sc
acciona con Ia mano o con el pie.
3) Los juguetes con ruedas accionados mediante un sistema de pedales o una manivela, que tengan fbrma dc animales.
4) Los coches de pedal, que generalmente adoptan la forma, en m¡niatura, de un coche d¿: turismo, de un jetp, de un camirin, etc.

5) Lo.s juguetes de ruedas accionados por palancas manuales.
6) Los carritos y animales montados sobre ruedas, sin transmisión mecánica, sulicientemente grandes.y resistentes p¿ra llevar un
niño y que son arrastrados o empujados,
7) Los coches de motor para niños.
B) Los coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos, incluso los plegables.
Este grupo comprende los cochecitos, carreolasy demás coches para muñecas, incluso plegahles, equipados con dos o más ¡uedas.
También comprende los a¡tfculos de cama para los cochecitos, carreolas y dcmás coches para muñeeas similares a los de las camas
para ntuñecas.
C) Atluñecas o muñecas
Esta partida comprende no sólo las muñecas o muñecos para el entretenimiento de las niños, .sino tantbión las muñccas para usos
decorativos (muñecas de salón, mascotas, feüches, etc.), las muñecas paq leatros guiñol o para teatros de marionetas, así como las
muñecas que representan al ser humano deformado (por ejemplo, polichinelas o n anigotas).
Las muñecas o muñecos son generalmente de aucho, plást¡cA materias tcxtilt:s, cera, cerámica {porcelana, etc), madera, caftón,
papel o una combinación de estas materias. Pueden estar articu¡ados y llevar mecanismo.s qut: lcs permitan andar, mover la cabcza,
Ios brazos o los ojos, emitir sonidos que imiten la voz humana, etc. Finalmente, pueden estar w:|;tidos o sin vesfir.
Entre ías partes y accesorios de muñecas o muñecos se pueden citar las cahezas, cuerpos, extremidades, ojos (excepto los de vidrio
sin mantar de la partida 70.18), los mecanismos para cerrar o haccr girar las ojos, para la voz o sonidos.y demás mecanismos, las
pelucas,los vestidos, calzados y sombreras.
D) Oü'osjuguetes.
Este grupo comprende los juguetes destinados esencialmente al entretenimiento de: personas {niños o adu}tos). Sin embarga, los
juguetes que, por su concepción, forma o material constituyentg son identilicablcs como de.stinados cxclusivamente a animirles, por

CASV/r)
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altat'lado: Todos los juguetes no incluidos en los apaftados A) a C) prccedentes. Muchos de los juguetes de este apañ:atlo son
aa:i onados nccánic:a o elécb:icamc n te.

.Üntrc lo.s juguete.r de este aparlatlo.se pucde cilar:
1) Los iu¡¡uetes que reprcsenten anima.les o ct'i¿tl:uras no humanas, aunquc tengan esencialnente caracterfsticas flsicas humanas
(por ejcmpb, ángeles, rohotes, demonios o ntonstruo.s) incluidos lo.s clc !:eaffos de narioneta,t.
2) La.s arnas de juguctc de todas cla.ses.

!!) Los jueg,os de coilstrucción (mec:inicos, de cubo.s, etc.).
4) Los vehículos de ju¡¡uete (excepto los del apaflado A), por ey'enplo, trancs (ittcluso cléctricos), ¿viones'o barcos, y sus accc.sorios
(por ejetnplo, rieles, pislaT o señales).
5) Los jugut:t:cs sin rue das paru que se monl:en lo.s niños (por ejemplq caballos oscilantes).
6) La.s nt;iquinas de juguete (ntototcs distinlos d(: los cléctricos, máquinas de vapor, e't:c.).

7) Los globo.s dc juguete y las utmet¿s, pat a tl entrctenimie nto de, niño.s y adult:o.s.

B) Los soldados de plomo y sintilares, así como los füe rtc,s y demás ac'cel;orio.s.
9) I'os artículos de depofte que tengan el carícter dt' juguetcs, quc .se presentcn en juegos o.sut'titlos o aisladantente (por ejentpto,
iucgos o surtidos de golf de le n¡s, de tit'o con arco, dc ltillar; bate.s de hL3ishol, batc.s tlc cricket, palos tle hockey, etc.),
10) La.s hetLamie nta.s y aftículos dc jardinería (incluidas las can'ctilla-s par;t niiio.s).
1 1) Los apatalos de proyección de juÍluete (c¡tles, lintantas mágiczs, etc.) y las galis (antcojos) de juguete.
12) Los in.sttunento:i y demá.t aparatos mu!;ic:ales que tcnqan cl carictcr dc juguetes (pianos, tronpeta.r, tanbore:;, tocadiscos,
arntónicas, aconlewnes, xilófonos, cajas de música, etc).
13) Las casa.s de ntuñecas y su mohiliariq incluidos lo^,; artículos de cama.
14) La.s ticnda.s de juguet:q la.s v;tjillas da jugur:lc y atlículos de, uso domóst:ico de juguete,
15) Los ábacos de juguete,
16) [,as náquinas dc coser de juguete,
17) Los tclojcs dcju¿¡uetc.
1l)) Lo,^ unjunto¡^ de car;icter educativo: cajas de quínica, de electricidad, tle tundidor, de inprenta, dt'costura, de tricotar, etc.
19)l'osanls^,diábokl.,;'peones(inclusoconmú:;ica),|¿tscunbas(provistasdepuñoS),pelota.'yba|onc,s(exce¡l
e5.04 y e5.06).
20) Los libros y lnja^s compuestt¡.s t:.sencialnentL, por estampas para tecortar destinadas a fomtar un conjunto y los libtos que llevan
ilustr¿¡ci¿¡nes noviltle.s o que se levantan al ahrir cl libnt, cuando el artículo constituya esencialment'c un juguete (véase la Nota
Explicativa de la parüda 49.03).
21) I,as bolas de juguet:c (principalnrcnte las canicas, bolas veteadas o ntulticolores que imitan al ágata en cualquier
acondicionantiento y las bolas de cualquicr clasc quc se presenten en cajas, bol.sitas, etc., para el enu'ctt,ninie nto de los niños).
22) Lo"s .sonajt:ro.s y los muñeco.s en ujas de Iesones, las huchas o altancfas de juguete, los teatros en miniatura con personajes o sin
cllos, eLc.

23) Las l'iendas (carpa.r) de juguete que usan los niños tanto en c¿.sa u)¡no al airc libtv.
Algunos de los artículo.s anteriorcs (armas de ju¿¡uete', henanúentas y artículos dt' jat'dineil¿, soldado.s dc plomo, etc.) se presr:ntan
t'rccuenlerneille en juegos o surlido.s.
Los juguetes t¡ue son reproducción de aftfculos usados por los adultos, tales nno las plancha.s eléür'ica.s, Ias máquinas de coser, los
in.strunenkts de mú.sica, ek:., t^c tlistinguen, pot 1o genetal, de bs segundos por la naturaleza de las materias constitutivas, por su
factut a generalmente nás rudinentaria, por .sus dinrcnsiones reducida'^ (adaptadas a la estÁtura de los niíios) y por su rendimiento
ba.r¿:antc pcqueño quc no perntite el uso para un ttahajo noftnal dc adulto.
li) Lo.s mo<lelo>^ reducidosynodekts similatcs para e ntreteninúento:
S'e u'ata princíPaltncnt:c dc nodelos rcducidos, incluso animados, de harcoq acronaves, trene.s, vehlculos aut.omóviles, por ejenplq
que pueden pneseiltatr;e en lbrma de surtidos c:on las partes y fbrnituras necasarias para la consl:rucción de dichos modelo.s, con
exclusión de los coniuntos que presenten la¡^ caracterlsticas de los juegos de competición de la partida 95.04 (por ejemplo, los
coniunltss de automóviles de catL'cr¿ con sus citvu¡tos),
Se clasilican tautbién en e.ste grupo las reproducthne,s de aftlculos de tamaño real a aumenhdo, siempÍc que se trute de aftlculos dc
entrc¿at¡ ¡ntienh,
FJ Los rompccabezas dc cualquicr clasc.

ffi

P¡t.t'otru pafte, ciertos artlculos quq aisladanentq se clasilicarían etn otns partidas de la Nomenclatura, adquieren el carácter de
juguct:cs por la circunstancia dc ,'u agrupación y dc .su presentación. Tal sería el caso, por ejomplo, de una caja de qulmica quc
comprcnda lubos y nnuztce.s dt: vidrio, una lánpar:t dc alcohol y ptoductos quínicos, o una caja de mercería (o neceser de costura)
que con(enga hilq tijcras, agujas, un dedal, etc, s¡enprc que esto.s conjunlzts ftúnt:engan el urácter de juguete.s.

I

I ¿anr's
.nsuloff.rzrn,,,,

/l
Calle Oriiente 233 No. t78, Col.Agrícola Oriental,
ñ;;;;";.i;;¿;'i'";.j*'¡uiirtu.ur.o, c.P.08500, ciudad de México. clunAD lLrlol'ADonA
l;i.'í;w;; ;;;;;iill-"qr!v' 

\"¡ ' vuJ,u' \'¡uu.u ut "'!t^¡re' Y DE DERECHoS

I

I
I



,w GOB RNO DE LA
ctuDAD DE t.tÉxtcü

sEcRETAnfn D[ ADMtNtsrRAclóru v FtNANzAs
Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinación f;jecutiva de Verificación de Cornercio Hxterior
Dirección de Procedirnientos Legales

l'frlmero de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CP40900050/20

Conforme a Io dispuesto en ]a Nota 4 del presente Capítukt, y salvo Io tlispuesto cn la Nota 1, permaneccn aquf clasificados los
artículos de esta parT:ida combinados con uno o más producto.t que no puedan ser ansiderados como juegos o surtidos d)nft¡rme a la
Regla General 3 b), y que por tanto, si se presentasen separadamente, serían cla.gificados en otras partidas, siempre que estos
artfculos se presenten juntos, acondicionados para Ia venta al por n enor,.y que e.rta cambin¿ción reúna las caracterlsücas esenciales
de los jugúetes,.,'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

5,1 Narices de payaso.

Ubicada la mercancfa en la parüda95,03Ja Regla General6,t¿mbién contenida en la fracciónl, del ar1.ículo2de la l,ey de los Impuestos

Generales de lmportación y de Exportación, dispone que"Lz cfu;¡ifiggg¡'f,n de- merc.anc,ías,_c,rüaf .e.trbp4úUaf-de_una misna-p¡rt-dacs.tá
determinada legalmente por los textos de esbs subpartidas y de las Notas de las subpa¡tkla.r a.sf como mutatls mutan.dts, pgr lAs
EeglaÍ anteriores. bien entend _delp¡smo nivel A los efcct

aptlcan la;-No.-ta,; dp- s-eecuB y de c¿tpítalp.;aly,o,cúsBo-si,ci(¡4 714

de"narices de payaso", procede su ubicación cn la subparr.ida de 1 er nivel con texto;

9403.00 -Ticidos,patinetes,cochwdepedalyjuguetessimilaresconruedas;cochesysillNderuedaspanmuñecasomuñecos;
auñecas o muñecos; Ios demás jugaetrs; modelos reducidosymodelos similarcs, para enfietenimiento, induso animados;
rcm pea bau de caal quñ er d ase,"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

5.1 Narices de payaso.

Siguiendo.con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementariasla y 2e, inciso d),contenidas en la fracción II
del ardculo2 del multicitado ordenamiento establccen respectivamente , que "l,a.s Raglas GcneraJcs para la interpretación de Ia Tarifa
de los Impuestos Generales de Importacióal--de Áxportación son igualmentc válidas pan,-e.st4blecer den-lra-de ca&t sabpart-i.d¿ !¿
fracción arancelaria aplicable. excepto para la Sección WII. en la que se clasiÍicaran las mercancíassuietas a operacioncs especiales",
y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del 0J al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no sc cubrc en las fracciones espcclficas. Dado
lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicablc a las"narices de pa¡raso" es:

9903,00.99'Losdemás."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

5.2 Control remoto p¡üa oonsola de videojuegos.

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "control remoto para consola de üdeojuegosl esta partida comprendc la
mercanda obieto de este procedimiento adminisFativo en mat.eria aduanera.

De la tarifa de la ley de los impuestos generales de importación y de exportación tcnemos de forma ¡lustrativa:

47 463
a

)
t
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;;Cinsolas y ,ieqilias au ¡ato¡iigot, artlcutoi i*, pwt ii sil¡"iÁ,d, ¡iiiituaos
los juegos con motor o lrn*Canismo, billares, mesas especiales para juegos de casino
y iugÉos de bolo!.1.y!omáücos ("bowlings")."

&ugls"M las de la su 'da 9504,30.n

inas de ui,

Con base en la Regla C<lmplementaria3tc ia liacción II del artículo2de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria la
aplicación dc las Notas lJxplicativas dc la 'farifa Arancelaria, .se cita la Nota Explicativa de la partida95.O4,aplicable a la mercancía en
cucstiórt:

"Entre los artlculos comprendidos an esta partida, se puede citar:
1) Lus billares-nuebles y las mesas de billar cle cualquíer tipo y su.s accesorios: tacos, bolas, tizas de billar, contadorc,^ de puntos
de holas o de cursot', ctc., con exclusión de los totalizadores de puntos de rodillos y ,similaru (pafl:ida 90,29) y de los contadores con
mec¿¡ti.snns dc relojerfa, que indican, d tiempo da juego, o dh'L,ctamentc, el importe que sc' ha dc pagar en función de ese tiernpo
(partida 91,06) y de lus portataa¡s de billat'(partida 94,0.7 o según la mareria constitutiva),
2) Los videojuego.s (utilizados con un receptotde televisión o con pantalla incorporada) y los demás juegos de azar o de
de''trcza con vil;ualizador electrón ¡co.

3) La.s ncs¿s dc jucgo especialntent'e c'on.slruidu para estc uso, por ejen¡tlq las nesa'^ que rcprc.tantan un tablero de dama.s,
etc.

4) Las ntesas especiales pata juegos de casino o de salón (ruleta, caballitos u ott'os juegts); los n.strilknpan crupierc, las calzas
de las patas de la^s mesas de juego, etc.

5) Loslutlxtlincsysimilares.
6) Los jucgo.s utilizados generalntentc en salas de jucgo, cafLrs y [erias, que fitncionan inffoducicndo una moneda, un billete de
banco, una ficha o demás art:ículos similat'es (por cjem¡tlo, tatietas de cródito), que se basan en el az"ar o la destrera del jugador, tales
como: núquinas tragamonedas, billat es elóctt'icos o juagos de t¡t o al blanco eléctricos,
7) Los juc¡¡o.sde holosauksn;ítir:ogaunquo tengan motorydi.rpo.sitivosclettn¡netánicos.

Para Ia aplit:ación de csta partida, e:;t:in conprendidos atlul no ,^tilo los ltowlings (es tlecir, bs juego.s en los que lo.s bolo.s
están d¡spue.ttos en a'iíngulo), sino tamhién lo>" detnás juegos de bolos autont;itico.s (por ejcnph4 aquello.s en que lo,' bok¡.s sc
di.sponen en un cuadrado).
B) l,os denú.s jucgos de bobs y el croquet de salón,

9) Los conjunbs de automóviles de can'et'¿ts con sus c¡rcuito.t que presenten las caracterís¿icas dc iuegos de c,ompetición.
10) Los jucgo.s de dardo.s.

11) Los* jucgos de naipe:; de todas clases y diuctt.siones (bridgO t:aro1 lexiuSn, etc.).
12) Los juegos dc ajedrez, dama., dominó, halnq chaquetq honchel, loto, mahjong, de la oca, ruleta, tr¡c-trac, etc.
13) l,¿ts acccsot'io¡'comunes a la nayorfa dc lo.s juegos, tale.s cono dados, cubiletes, fichas, marcadorcs dc puntos, indicadon:s tle
triunli¿ t¿pelcs especialcs (por ejcmplo, tapctes de t'uleta y similar es), etc.

Se excluyen t:ambién de esta patida:
4 Los billetes de loterla, las tarjetas para I aspar y lo.s boletos para rifa.s y tómbolas (genenlmente partida 49.11).
b) Las máquinas y aparatos que respondan a las disposiciones de la Nota 5 A) dcl Capftulo 84, aunque puedan programarce parit
vi d e oj u egos (pa rtida 84. 7 1).
c) Las nesas pata juegos de naipes, del ('apítulo 94.

d) Los rotnpecabczas (partida 95.03)."
- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

5.2 Control remoto para c:onsolas de üdeojuegos.
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está detcrminada legalmente por los textos de e.stas subpartidas v de las Notas de-lAs sub*a_ttüASa.sí como m-utati.s m¡llU¡ndis. nor las
Reglas anteriorcs^ blen entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivcl. 4JSfgfectoy-ng_.esta Bpgla",!alnbié_A-t!)
aplican las Notas de Sección.v de CapÍtulo. salvo disposición en contrario".Tomando en consideración que se trata primcramentc
de"control ¡emoto para consolas de videojuegos", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con l.ext.o:

9504.50 - 'Consolas y máquinas de uideojuegos, excefio las de la subpaftida 9.104.30."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

5.2 Control remoto para consolas de üdeoiuegos.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancel¿ria, las Reglas Complcmentariasle y 2a,inciso d],cc¡ntenidas en la fracción ll
delartfcu|o2delmu|ticitadoordenamientoestablecenrespectivamente,qrc.|Min'lc&rctaetinjelaJ.artl2
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación son igualmeJlte- y&idas.pata-esAbleeer_dBntro-de-cadasubpartida l¿
fracción afancelaria aplicable. exceBto pan laSección XXIL en la que se clasilicaran las ntercancfa$ sujetas a operaci!¡Des especiales",
y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cualcs estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones cspccíficas. Dado
lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "controles remotos para consolas de üdeojuegos" cs:

9504.50.03 "Los demás.'

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

5.3 Arüorlos para fiestas de navidad (diademas navideñas, collares navideños, gorros navideños, adornos navideños para autos).

Asociando la descripción de la mercancfa en estndio 'atdculos pata fiesbs de nauidad (diademas nauideñas, collares nauideños,
gotos naüdeños, adomos navideños pan autosJ'psta partida comprendc la mercancla obieto dc cfl.c proccdimicnt.o administrativo
en materia aduanera.

De la tarifa de la ley de los impuestos generales de importación y de exportación tencmos de forma ilustrativa:

9505.10.99

Con base en la Regla Complementaria3¡de la fracciónll del arrículoZde la anteriormentc citada Ley, que hace obligatoria la aplicación
de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida95.05,aplicable a la mercancla en cucstión:

"A) Las artlculos pan fiestas, carnaval u otras diversiones, que, teniendo cn cuenta su utilización, generalmente son de fabicación
sencilla y poco.ttílida, Entre estos se pueden citar:
1) I"os artfcukts de deconción para f¡estas uülizados para decorar habitaciones, mesas, etc. (tales como guirnaldas, {arrii}los, t:tc.);
artfculos pan la decoración de árboles de Navidad (nropeles, bolas de colorcs, animalcs y ot.ras figuras, ctc.); ar'lículos para la
decoraciófi de pastelerfa Üadicionahnente asociados con una fiesta particular (por ejemplo, animales, banderitas).

C¿.rlle 0r nte 233 No. 178, Col. Agrícrrl;r f)rienterl,
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2) I'o^r artft:ulos utiliz.ados habitualmente en las Íic,''t;¡.s de Navidad y sohrc todo los árboles de Navidad attificiales, nacimientos,
figurus y aninales para naciniento:;, an¿¡elitos, sorp! csas, zuecos c imitacioncs de leños de Navidad, papá NoéL, etc.
3) I'os artículos para disfiazan;e: máscarus, uarices, orejas, barlns, bigote.s, pelucas (excepto los postizos de ta paftida 62.04),
.xnnbrcro.s, etc. Sin emhargq se excluyen dc'esla partida los disñaces de malerial; textiles de los Capítulo^s 61 o 62.
4) [.os artículo.s pata diverciantc.t y otror': bolas, tttnfetis, serpentina.t soml¡rill;ts, paraguas, flautas.,.sals-genes, etc.
Por el contrailo, uo penenecen a es!:a parüda los ohjctos dc grandes dinrcnsiones susceptihles de utiliz¿u'.>-e en la decoración de los
lu¡¡ares de culto en ttmna de e.rtatuas, estat:uilla.t y objctos sinilares.
La partida tanbién excluye lo.s artfculos que llevan un dihujo, decoración, emblema o notivo de caráüer fesüvo y que üenen una
I'unci¡jn ut¡litariy por ejemplq vaiilla, ar!ículo.s de cocin4 artlculos de baño, altbmbras y otos revest¡mientos pata el suelo de
mateúa tet4¡1, vest.idos, rcpa blanca, de baíío o ct¡cina.
B) ['os atículos de magia, pan brorna.s, inoce nladas y sorpresa.s de cualquier clase: polvos de estornuda¡ caramelos de pega, .rortijas
dc a¡;ua, polvos lacrimógenos, conchas sory)rc.ta.t o flotes japonesas, etc. 'l'atnbién se intluyt'n aquf lo.s aftfculos y materiales
c.tpLlc¡altilcntc
para re¿tlizat" iuegos
reci p i en te.s esp eciales^, etc,

Se excluyen también de csta partida:
a) Los árholes de Navidad (abeto.s) nat:urales (Capltulo 6).
b) Las rclas (partida 34.06).
c) Los euvases de plástít:o o de papel utilizado,g en las lie-stas (reginen de la materia constitutiva, por ejemplo
Capítulos 39 o 4B).

tl) Los soporte.s pan árboles de Navidad (ré¿¡imen dc la materia con.stitutiva).
c) ['a'^ ba ndu as y cuerdas de ga llat detes, de nateria tcxtil (partida 63.0f . Las guirnaldas oléctricas dc todas clase.s (partida 94.05)."

- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

5.3 Ardculos para ñestas de navidad (diademas navidcñas, collares navideños, gorros navideños, adornos navideños par4 autos).

(f bic¡da la nrcrcancla en la partida95.O5,la ll.cgla Gcncral6,también conte nida cn la tracción l, dcl ardculo2dc la Lcy de los Impuestos
0cncta|c.sdclnlportaciórrydc|jxportación,disponcquc',Laclasjücaetóntf'mt\.c:4ncíase.nIa's''s-u.b'pa|t

detetnlnada-Legabneate -patJat Leirle.tie-es-tas subp¡ttti-das yLle la; Nolas.-tlp: !¿t.t

Ik:Flas ¿nteriores, bicn enlendld,o gue sólo ouedgn compatatse sulryartidas del misnn nivel. A los efbctos de esta Regla, tanbién se

¡W.lUaLt,l¿L¡ l{ttUs-dy$eqgllry-dt Capltulo. salvo dj:;pp;leióa-en-ear@dalTomando en consideración que se trata primeramente
de"artículos para fiestas de navidad (diadcmas navideñas, collares navidcños, gorros navideños, adornos navideños para autos.)",
proccde su ubicación en la subpartida de l"er uivcl con texto:

9505.10 - "Artlculos pan ñesas de Nauidad."

- Clasificacién arancclaria -
Nivel Fracción

5,3 Ardculos para fiestas de navidad (diademas navideñas, coüares navideños, gorros navideños, adornos navideños para autos).

Siguiendo con la dctcrntinación de la tracción arancclaria, las Reglas Complementariasls y 2i, incisod),contenidas en la fracciónll del
artículo2 dcl multicitado ordcnarnic¡rto cstablcct¡n rc.spectivamente,que !1!.¿ls.Re*!ac Senen!&para la ¡ntcrptetac¡¿n ¿
lw,ütu¿t c;lpt-Qsltrala-dc latutttaqatyLle lixptu:wién__ÍelL leualautl yáAdaí_p¿u-eslaüeg
!'rasslal¿rurce!iliaJp[_cable.cxcwto pan 1¿ UJafJüct:SdnFías suleta.t A opct.
y quc las ltaccjones sc identificarán adiciona¡rdo al código de las subpartida.s un séptirno y oc!ilvo dfgito, las cualcs esta¡án
ordena¡las rlcl 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancla que no se cubre en las fracciones especfñcas. Dado

I

I so/6.3
cAsv/D/lRM/JAEo

tl
I
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lo anterior, se detcrmina quc la fracción arancelaria aplicable alos"ardculas pam ñesüs de nauidad (diademas nauideñas, collar*
nauideñw, gorros nauideñog adornos nauideños pan autos.J"es:

9505.10.99'Los demás."

Base Gravable del Imouesto General de ImDortación.

l'Determinación de la Base Gravable del Impuesto General de Importación conforme al Valor de Fansacción de mcrcandas
importadas, previsto en cl aflJculo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la tsase Gravablc dcl lmpuesto Gencral dc Importación con arreg,lo a lo dispuesto en cl artículo 64 dc la l,ey
Aduaner4 implic4 conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artlculo, la detcrminación dcl valor dc t.ransacción de
las mercancfas obieto de valoración, entendido esc valor, en términos dcl tcrccr párrafo del mismo artfculo 64, como "cl prccio
pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia dc las circunsl¿ncias rcferidas en el artículo 67 dela
Ley Aduanera; que tales mercancfas se vendan para ser cxportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en
cuyo caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 dc la nrisma Le¡ por lo tanto, atendiendo a los
requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito dc habcr sidr¡ vcndida
la mercancla para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la Base Gravablc del Impucsto
Gcneral de lmportación conf<rrme al refcrido valor de transacción, por lo quc, con fundamcnto cn lo previsto en el primer párrafo
del artlculo 71 de la l,ey Aduanera, se proccde a la dcterminación de la Base Gravable del Impuesto Gencral de lmport:r.ciírn cc¡nformc
a los métodos previstos en el mismo arüculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Detcrminación de la Base Gravable del Impuesto General de Importación con arreglo en lo prcvisto en la fracción I del artículo 71
de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas, r:n los lérminos scñalados en el aniculo 72 de la Ley
Aduanera vigente,

Por lo quc 1.oca a este método de valor de transacción de mcrcancfas idénticas, conforme lo disponc cl scgundo párrafo del articulo
72 dc la l,ey Aduancra, sc hace neccsario, para lencr en cucnta cualquier difcrcncia en el nivel y la cant.idad cntre las transacciones
objcto de comparación, hacer dichos aiustes sobrc la basc d.e datos comprobados r¡uc dcmucstrcn quc son r¿rzonablcs y cxactr)s,
procedimiento que no es posible Ilevar a cabo, en virtud de no contar con anl.cculenlcs comprobados sobrc mcrcanr:ías idónticas, cn
términos del quinto párrafo del ardculo 72 tle la l.ey Aduane ra, que hayan sido importadas conforme al valor de t.ransar:cifin, y que
cubran los requerimientos antes citados, con fundamento cn lo dispuesto en el art.ículo L12 dcl lteglam.ento dc la Ley Aduaner4 al no
existir información suficiente para determinar los aiustes respectivos y tomar cn cuent.a las diferencias correspondicntcs a nivel
comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado c<¡n base en el valor dc transacción dc mercandas idént.icas.
por lo que se procede, en términos del ardculo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción
de Mercancfas Similares, refe rido en Ia fracción ll del citado artlculo 71, conlbrme a su regulación contenida en el art,fculo 73 de la
Ley Aduanera.

3'Determinación de la Base Gravable del lmpuest.o Gcneral de lmportacifin con arre¡¡lo cn lo previsto en la fracción ll dcl ar1.ículo 71
de la Ley Aduaner4 conforme al Valor de transacción de mercancfas similarcs, en los términos señaladt¡s cn el artículo 73 de la Ley
Aduanera vigente.

En igual forma, por Io que toca a este método de valor de transacción dc mercancfas similares, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artlculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entrc las
transacciones obieto de comparación, hacer dichos aiustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables
y cxactot proccdimiento que no es posiblc llcvar a cabo, en virtud de no contar con anteccdent.es comprobados sobre mercancí¡r.s
similareg en tórminos del quinto párrafo del artlculo 7i4 rk:: la Ley Aduancra, que hayan sido importadas confi¡rmc al valor dt:
transacción, y que cubran los requerimientos antcs referidos, con arreglo a lo dispucst.o en el artículo 112 del licglamento dc la Lcy
Aduanera, al no existir información sr¡ficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar cn cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor cn Aduana no puedc scr determinado con base en el valor dc t.ransaccjón
de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de la ley Aduanera, a cstudiar la aplicabilidad del método
de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción Ill del citado 71, conforme a su re¡¡ulación contenida en el arliculo 74 de
la [,ey Ad¡ranera.
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4.Detcrnrinación dc la Basc Gravable del lmpuer^to 0cneral de Importación con arreglo en lo previsto en la fracción lll del arr;ículo 71
dc la t,cy Aduaner'4 conforme alValor prtcio Unitario de Venta, en los términos señalados en el artfculo 74 de la Ley Aduancra
vigente.

Atendicndo a la hipótesis normativa prevista en ta fi'acción I del artículo 74 rle la f,ey Aduanera, que refiere a la determinación de la
Base Gravable del lmpuesto General de f mportación nlediante la aplicación o dcl método de preclo unitario de venta de mercancfas
quc son vcndidas cn cl misnro cstado cn c¡uc fucron importadas, ya sc tratc dc la.s mercanclas obieto dc valoración o bien sean
idónticas o sinúlarc.s, e.stimadas corno tales cn términos de lo dispue.sto e n cl quinto párrafo dcl a¡tículo 72 <le la l,ey Aduane ra, para
idénticas, o l¡ien en los lérminos dcl quinto párlafb dcl artlculo 73, dcl mismo ordcnamicnto legal respecto a sinrilares, el no contar
cott datos objctivos y cuantifrcables que permitan cfcctuar las deducciones prevístas en el artfculo 75 de la misrna Ley scgún remite
cl propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en ¡nérito, no pueda ser determinado de conformidad con el
rnétodo de prccio unitario de venta, por lo quc, confbrn¡e a lo establecido en el primer párrafo del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se
procede a analizar la aplicacirin del siguientc rnótodo denominado valor reconstruido de las mercancfas importadas.conforme a lo
establccido en el artlculo 77 d,elal,ey Aduancra, cn térnrinos de la fracción tV dcl referido artículo 71.

S.Detcrminación dc la Base Gravablc dcl Impuesto Gcrreral de lmportación con alreglo en lo provisto en la f'rucción IV del artículo 71
<lc la Ley Aduancra, conforrne al Valor reconstruido de las mercanclas, cn los tórminos señalados en cl artículo 77 dela Ley Aduanera
vagente

Atendicndo a l<l dispuesto en la fiacción I del artlculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del mismo precepto, para
los el'cctos de la legal aplicación de este mótodo de valor reconstruido de las mercancfas, se deberán sumar los elementos
relacionadr.¡s con "cl costo o valor dc los nrateriales y de la fabricación u otra.s opcraciones ef'ectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en l¡¡ conLrbilidad comercial del productor''. ljs el caso que, por lo que este método resulta
inaplicablc, pues no es posible accedcr a esa intormación en virtud de tratar¡-e dc un productor dorniciliado en el extraniero, en tal
virtud, corr arreglo a lo dispuesto en cl artículr-¡ 71 tJcla Ley Aduanera, cn virtud de la aplicación de los mótodos ahl referidos en
orden sucesiv<.r y por cxclusión, toda vcz quc cl rnótodo del Valor lleco¡rstruido dc las nrcrcancías ha qucdado excluido, se procede a
la detelnrinación de la base gravable del lmpucsto Gc¡rcral de lmportación mediantc cl rnótodo dc Valor cstablccido cn cl artículo 7{j
dc la t,cy Aduaner4 según rcfiere la fracción V dcl artículo 7L dela misma l,ey.

6.Dcterrninación de la llase Gravahle del Impuesto Gcneral de Importación con arreglo a 1o prcvisto en la fracción V del artfculo 7 L de
la Lcy At.luancla, conforme al método establecido en el artlculo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Con arrcgln a [o prcvi.sto en cl primer párrafo dcl altlculo 78 dc la Ley Aduancra, en virtud de que la Base Gravable del lmpuesto
General de Importación no puede dcterminarse cnn arreglo a los métr¡dos a que se refleren los ardculos 64y 71, fraccionm I, II, III y IV
de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base gravable aplicando los métodos scñalados en esos ardculos, en ordcn
sucesivo y por exclusión, con ruyor flexibilidad, c.onforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones
legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional.

Iin este orden, se procede al análisis mctodológico dcl Valor de Tran.saccií¡m, previsto en el referido artlculo 64 dela Ley Aduaner4
en los tér¡ninos citados scgún lo di.spuesto en cl referido artlculo 7t].

7.1)d.crminación de la Base Gravablc <lel lrnpucsto Gcneral de Importación, conforme al método de Valor de Transacción establecido
en el arrlculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsb en el ardculo 7B de la Ley Aduanera vigente.

ffi
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Como fue cxpucsto en su oportunidad, la ausencia dc documentación cornprobatoria de venta para la exportación a territorio
nacional de. la mercancla objeto dc valoración, por compra efectuada por el importador, como condición ineludible para considerar el
precio pagado, scgrin se desprendc de lo dispuc.sto cn el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de
datos objotivos y cuantificablcs respecto dc los car¡ps que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artlculo 65 de la Ley
Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en cl a¡dculo 99 del Reglarnento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base
gravablq del Impuesto General de lmportacióm, confornre al método del valor de transacción, por lo que la ausencia de datos
obictivof y cuantificablcs relacionados con la vcnta para exportación a tcrritorio nacional de la mcrcancla en mérito impidc, de
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cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el artfculo 64 de la Ley Acluancra, ni arin
en términos de lo establecido en el artlculo 78 de la misma l,e¡ por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en cl mismo artículo
78, a anaiizar la aplicación del método de Valor de 'l'ransacción de Mercanclas ldénticas, regulado en e[ arda¡lo T2 de la l,cy
Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artlculo 78 de la misma Ley.

S.Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de Transacción de
mercancfas idénticas, establecido en el artlculo 72 de la l,ey Aduanera, con arreglo a lo prcvisto en el artfculo ZB dc la ley Aduanera
vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías e.rtablecidos en el quinto párrafo del artfculo 72 dela Ley Aduaner4 cs de
obseryarse que, si para que una mercancfa pueda considerarse como idéntica, ésta, además de habcr sido producida en cl mismo pafs
que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus caracterísücas físicas, calidad, marca y prcstigio comercial", es el
caso que, el no contar con información suñciente que permita efecfuar, conforme a criterios flexibles los ajustcs a que rcfierc el
segundo párrafo del artfculo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el ardculo 112 del Reglamcnto de la Ley Aduancra,
no es posible determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de Ia mercancla en mérito conformc al método de
vafor de transacción de mercancias idénticas, seg,ún lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado en térm.inos del
artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinar:ión de csa bi¡se gravablc conforme al Valor de
Transacción de mercanclas similares regulado en cl artlculo 711 de la Ley Atluancra, aplicado en términos dcl artículo 7ti dci mismo
ordenamiento legal Aduanero.

9, Determinación de la Base Gravable del Impucsto General de Importación, confonnc al método de Valor de Transacción de
mercancfas similales, esablecido en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previstr) en el artículo 7t] dc la l,ev Aduanera
vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud prcvistos cn el artlcukr 7lJ de la l,ey Aduanera, que posibilita Ia
aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en términos del artículo 78 de la misma l,ery, y considcrando
que este artlculo establece el requisito de que los datos que se empleen para la dcterminación de la base gravable dcl Impuest.o
General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asumc lo siguiente: es compatible con los principios y
disposiciones legales, asl como razonablg según refiere el artfculo 78 de la l,ey Aduanera, considerar que, conforme a l<l r.lispuesto en
el quinto párrafo del artfculo 73 de la [,ey Aduanera, el requisito esencial dc similitud entre mercancías es la scmejanza en
caracterfsticas y composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialment-c intercambiablcs", no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de transacción al que pudieran
hacerse los aiustes correspondicntes, con arreglo a Io dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la t,ey Aduanera, estc mótodo
de Valor de Transacción de mercancfas similares, regulado cn cl artículo 73 dc la l,ey Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los
términos establecidos en el artlculo 78 de la misma Lc¡ por lo que se proccdc al análisis de la determinación de la basc grirvablr: del
lmpuesto General de Importación conforme al mótodo de prccio unitario dc vcnta, referido en la fracción Ill del artlcr¡lo 71 de la l.,ey
Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78 de la misma l,ey.

10.- Determinación de la Base Gravable del Impuesto General de lmportación, confbrmc al métorlo de Valor plecio Unitario de Venta,
establecido en el ardculo 74 de la LeyAduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la LeyAduanera vigente.

Atendiendo a todos los anteriores métodos señalados, se dedr¡ce que el método a aplicar para la determinación de la Base Gravable
del Impuesto General de lmportaciórl es conforme al método de Valor de precio unitario de venta, establecido en el arúculo T4 dela
Ley Aduanera" con arreglo a lo previsto en el ardc¡lo 78 de la Ley Aduanera ügente, on ese scntido, el valor deberá ser el precio al quc
las mercandas similares se vendan en la fecha en que la Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancfa o en "un monrento
aproximado", es decir, en un per{odo no mayor a noventa dlas anteriores o posteriores, como Io señalan los artfculos 56 y 76 de la ¡ey
invocada" en virtud de ser consistente con los principios legalcs, atendiendr¡ a lo previsto cn el "Acuerdo Rclativo a la aplicación del
artfculo ül del Acuerdo General sobre Aranceles Áduoneros y Comercio" ¡e ir¡rltl (üA'11), publicado en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 30 de diciembre de 1"99d mismo en el que fue publicado el dec'reto de promulgación de acta final de la Rontla dc
Urugua¡ por la que se establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), y que, para efoctos de la práctica administrativa,
coristituye una fuente formal de derccho aduanero cn materia de valoración Aduaner4 en concordancia con la prohibición prcvist¡
en cl articulo 7, párrafo 2, inciso c) del citado Acuerdo dc cmplea¡ entrc otros conceptos, el precio de mercancías en mercado
nacionafdel pafs exportador, resulta consistente con csc principio, y para quc sc cumpla con el rer¡uisito cscncial para Ia aplicación
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de este método de Valor dc l'recio Unitario de Vcnta, previsto y regulado en cl artículo 74 dela l.cyAduaner4 que el precio a que se
vendan después de la importación, sea precisarncnte el precio de mercanclas en el ¡nercado nacional del pals importador en el quc se
cnt¡llee, por [o quc, cn una aplicacirln flexible, confbrme a critcrios razonablcs y compatibler^ con los prilcipios y disposicioues
lc¡¡alcs, sobre la base de datos disponiblcs en territorio nacional, según prccisa el artículo 78 rle la l,ey Aduanera el valor se
dcterminó efbctuando una ürvestigación de nlerc¿do on territorio nacional.

Derivado de lo antnrior, el valor deberá ser el precio al que mercancfas similares se vendan en la fedra en que la Autoridad realizó el
embargo prccautorio de la merca¡¡cfa o en'un momento aproximado", es decir, en un perlodo no rnayor a noventa dfas anteriores o
posteriores, como lo señalan los artlculos 56 y 76 de la l,ey invocada. Itor lo que en totlos los casos se consideraron los precios a los
que se comercializan e n el rncrcado mercancías similarcs, por lo cual se realizó una investigación los dfas 02, 03, 04 y 09 de diciembre
de 2020, cn las tiendas en llnea atendiendo a que son mercanclas que se venden en territorio nacional, cumpliendo con el periodo
establecido expuesto anter¡omente, asf como por tratarse de tiendas a las que se recurren con mayor frecuenci4 tomando en cuent¿
que las tientlas en llnea donde sc comercializan las mercanchs venden el nuyor número de unidades, esto es, el precio unitario que se
tomó en co¡uideraciótl es el de la mercancla comercialmente intercambiable a mayor número de unidades con el público cn general
denuo del territorio nacional, considerando la utilidad y la Íuncionalidad para el que fueron hcchas las mercancfas; ahora bicn el
método que es utilizado es el señ¿lado en el ardculo 78 de la Ley Aduanera, siendo considerable oara este mébdo el mayor númenr de
uu¡dades al quc qe -v-e-oden-en-lc,rri.toro -nac-ion¿I, en el mis¡co-csEd¡-gn-$¡-e sp¡-iurpaGdas,¡o¡-rer. un-mécdo,n0fufernblc.J_ao*us
método_eüg'igto

Es importante tener en consideración la tesis aislad4 e mitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal yAdministratirn del
l)ócinro Séptimo Circuito, publicada en cl Sema¡rario fudicial de la Federación Libro 32, lulio de 2016, Tomo lllP^9.2L38, Décima
fipoca:

"omnnuwluÓn DEL vALoR IiN ADUANA DE rA MERCANCíA MATERIA DE UN zROCEDTMTEN'.|'O ADMINISTRATTVO. REQUTSTTOS

QUE DEBE SATISFACER UI RTSOLUCIóN RETATIUA EMTTIDA CON BASE EN INFORMACTÓN OBTENIDA DE T]NA CONSALTA A
LNTERNnT, A EFECTO DE RESPET'AR EL DERECI"IO A U SEGIINDADfiIRúDIA DEL qARTICULAR.

La infbnnación generada o contunicada por nrcdio del sistema mundial tle diseminación y obtención de datos denominado
"lnternet", constituye un adelanto tecnológico que cada dfa tbnna parte de Ia púctia jurÍdica y es aceptado acudir a ese medio paru
ol¡tt,ner infbrntaci¡ín y fundancnlar una resolución, por lo que los ¿latos u¡nsultados vía "lntemet" pueden utilizatse por la
auk¡ridad aduanaa para dete rninar el valor en aduana de la marcancí¿t npteila de un procedimicnto admini-stativo; sin embatgo,
u¡nodichainIbrmacjónnoe.'pennanenteniest;it:iCa,sinoefmeraycambiar1t:c,klqueinclu,"iveimposibilitasu
efbcto de respetar el dcracho a la.seguridad jurldica dcl particulary no dejat'lo cn estado de indefbnsión, si la autoridad mencionada
decide n:alizar una consulta de inl'ormación contenida en "lnternet" y seleccionar la comprendida en una página web pat a los efectos
.seíialado.s, debe indicar la dirección electnlnica da donde la obtuvo y la fech¿ en que llcvó a cabo la consulta respectiv4 además de
imprintir y ccrtificar el contenido de aquélla pata demostrar que, al menos en la Íbc'|u en que atirnta que hizo Ia consulta, exlsthn en
"lnternct'' lo.s elenentos que lc sirvieron de basa para valorar la nertancla mater¡a del procedimiento administrativo,

SEGTINDO TRIBIINAL COLEGIADO EN MATT1RIAS PENAL YADMINISTRAT'IVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Ampat'o directo 421r/2015. Juan Manuel Delgado L'¿ttdoz.a. 14 de abril tle 2016. llnanintidad de votos. Poncnte: /osti Octavio Rodartc
Ibanzt. Seu'etaria: Diana Elizabeth Gutiénez Espinoza."

De lo anteriormente expuesto, se procede a realizar la comparación de la mercancfa embargada, con la diversa mercancla consultada
en tiendas viftuales, tomando cn considc¡ación quc aunque no sean iguale.s cn todo, pero tengan caracterlsticas y composición
seme¡antes, les permite cumplil' las mismas funci<¡nes y ser comercialmente intercambiables, por lo anterior, se consideraron
aspectos relevanbes como son: descripción de la rnclcarncfa, calidad, tipo, utilidad y/o función para el que fucron diseñados, mismo al
quc so puede acceder con las r^iguicntes ligas de las pagiuas principales a las quc se puede acccder:
httpsl/aaur$u,tallse¿:nercadeultg&r"$oru¡uL-- -littps://euroe tec htt¡rs://miflqsfarhoJlconr, https://pce l.conr.
hf@-https://vertic]rc.mxL 

-- 

l.Ltp:l/ututyt waldas.co!0,*r- ht-tps://worldcarl.<lcmrxico.com.
Itf,t-Usllgv{r{.cornienzalafuncjsn"com,!úX-l,vwlv,eo¡¡Jrclqom. hftps:/./vvww.co www.cuidadoconclperro.com.mx,
b$ne//.w-¡s-'lr,slcl!ü&comü&*- https://www.sears.com.mx. https://www.slim-company.corq htFs://www.steren.com.mx.
https:l/¡qww.5ullur:bi¿Lcom.mx. w*ww.tamex.mL llltps://www.walmart.com.mx. https://www2.h¡n.com. mismas que cuentan con un
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certificado vigente. Derivado de lo anterior, se procede a consultar las mercancfas comercializadas en las ticndas ürt.uales antes
señaladas, asf como el valor a que se comercializan a efecto de recabar los precios de referencia en que sc basó la obtención dc la
Base Gravable dcl Impuesto General dc lmportación, ancxando las dirccciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

Respecto del inventario del Acta de lnicio de Procedimicnto Administrativo cn Materia Aduanera, que contiene en cl Caso'frcg trata
de la siguiente mercancfa: Adaptadores de corrientes. marca Technicolor, sin cstilo y/omorlelo, origen China,se proccde a realizar r¡na
invesügación vfa internet en la página electrónica: htQs://computoo]$samercadoshops.com.mx, la cual cuent¿ con su sucursal
ubicada en: Ocho 2 3 5, Acapulco Guerrero.donde se encontraronr EliminAdof:s Cargadglel, marca Technicolor, estilo y/omodelo
HI601212010-2Gcon un precio de $89.00 (Ochenta y nueve pesos 00/100 M.N,), las mercancÍas considcradas son Lomando cn
cuenta tiendas en lfnea donde se comercializan las mercancfas que venden el mayor número de unidades con cl público en general
dentro del territorio nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendedore.s de las mercanclas al primcr nivcl
comercial después de la importación, tomando en consideración que e ntre amhos productos existen las mismas caractcrísticas quc
son, adaptadores de corriente, cuentan con la misma caliüd ya que poseen mismas especificaciones y caracterfsticas, cuentan con eI
mismo prestigio comercial debido a que se adquieren con una aceptación er¡ el mercado para ser adquiridas, asimismo cuentan con la
mi$ua rnarca oomercial por lo que tienen la rnisma utilidad y/o función para el que fueron diseñados, que aunque no sean iguales en

todq posean carac@rfsticas semeiantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en
territorio nacional, Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor r:n aduana de las mercancfas air¡stando de manera
razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como maneio.
carga y desca¡ga en que incurra con moüvo del transporte de las mercanclas conforme a lo establecido en el ardculo 75 fracción ll de la
leyAduaner4 toma¡do un descuento del 25% por dichos conceptos al valortotal de la mercancfa. Derivado de lo antcrior se precisa la
siguiente liga e imagen que hace constar la existencia dcl domicilio donde sc encuentran rrbicados, así como la comparación
respectiva realizada en la inspección fÍsica con la comparada en tiendas virtuales, de igual manera se visualiza cl valor quc sc ohtuvo
y la fecha y hora en que se realizó dicha consult.a, añadiendo el certificado dc seguridad de la pá¡¡ina consultada.
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Mercancfa cmbargada ubir;ada cn el l{ccinto Fiscal. Mcrcancía con la cu¿l se realizó la comparación.
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'l-esorería de la Ciudad de México
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Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM09000 L2/20
Expedienre: cP409000 5 0 /2a

Cot*p*trsló*r l;*.;).¡*r; [¡,¿r$lot y'J*rdiii A,'l+. Papul*+f* y M'uc*ltl M,ül r;tl.¡.,¡+r,nt

Eliminador Cargador, 12v

la'mp Univenat Led
Hk¿0121,20f$?g

$ss

G¡runtir

|cqwiü i1x*,9$i; crx &4eeudo lbp
.'i.' :.,ú r:: ;: rtt.,..t:t.} i .i,.: :.;.i$.r r¡"¡,.s,; l* ti{.f-¡h . f ' aú. l¡j

$,r,¡: r,'

) g 1¡mt¡¡o¡$n4¡dci'qrsq{¡{¡r{4,{¿*tf{h¡d*sr¡dr.:¡rlspqiilr*n¡.tf2us1s¡r.il¿ ' ,q * 0 i

Étt$X c'orryrkbr Huiú'. ¡¡rióh'{s v ,¡dj' ar!€. P'|Felor;. t s(¡rrr;¡ ll¿r c'rl6{+rü! q g E'

Especlf lc¡clonesi HlGOl2t?0lO2G

Marca:ffi$
Modelo: HM01212010 2G

Entnxla: CA rlo 100 l40V 0.SA 50 ¿ 60hZ

Salida: l2.ovcc{ AnU

Entrada de la CA Tpo Erwhufa$e

Fuerza del Alslante: Oase A

Coloc Negm

Tamafio del Coneclor 5mm

Car¿dm'stic¿s:

'ge fluede conecl¡r a contüd0i casefos

'ldeal para proyeclos que nec$ltan fi¡is vol{aje y conisnkr

Al compf¡r algún prodüdo teúsas qrrc el voltaje sea compalibb a donde

qulens c0flectirrb, y en c¿so de qüe resulté l0 confario, yn no es rieÍe&¡lo qri{l

dedslag de lu compr¿ dsñ püede5 ad¡ptarlo, con la FUENTE EllMlllADOR

trútege.s tus óftkdos y amphhs sus posibilidodcs io uso cie forma pníclica y

s7 A6s¡
e

/
Calle Ori nte 233 No. L7B, Col. Agrfcola 0riental,
Demarca ón Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de lvléxico.
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SECRITARíA D[ ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Tesorería de la Ciudad rJe México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Hxterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden CVM0900012/20
Expediente cPA0900 050/20

llc.spccto del inventario del Acla de lnicio de Proccdimiento Administrativo on Matcria Aduanera, que conticnc cn cl Caso Dos, trata
de la siguiente mercancía: Tubos de lcd, marca Teco y algunos sin marc4estilo y/onrodclo IBW y 2702, origen Chin4aprcciándose a
simple vista quc las mcrcancías objeto de valoración sc tratan de mercanclas nuevas y algunas cuentan con una marca de poco
Ieconocirrtier¡to dentr<l del territorio nacional y otras no contiene marc4 por tal motivo no cuentan con un prestigio o
reconocilniento contcrcial, la valoración se realiza con los demás elementos quc permite el artfculo 73 de la Ley Aduanera, esto es,
por su dc.scripción y caracterfsticas, dc lo anteriorrncnte cxpuesto se procede a realizar una investigación vfa internet en la página
electt.ónica:@lacualcucntac0nsusucursalutlicadaon:Av.Añosdeluárez253,Col.GraniasSan
A¡¡!s¡i,q, e J-.-0i020,-lzSapalagaJi_ud"ad-de!4éxico. dondc se encontraron: Tubos de led. marca Fo$s, csr:ilo y/omodelo lBW,
con un pLccio dc $44.23 (Cuarenta y cuatro pesos 23/L00 M.NJ,la.s nrelcancías consideradas son tomarrdo en cuenta tiendas en llnea
dondc.se r;omercializan las mcrcancía.s que venden cl mayor número dc unidades con cl público en gcrreral dentro del tcrritorio
n¡cional a personas quc no se encuentran vitculadas con los vendedorcs de las nrcrcancías al prirncr nivel cornclcial después tlc la
irrrportación, tomando en consideración que entre ambos productos existen las mismas caracterfsticas que son, ürbos de led, cuentan
con la mis¡na calidad ya que poseen mismas especificaciones y caracterfsticas, cuentari con el mismo prcstigio comercial debido a que
se adquieren con una aceptación en el mercado para ser adquirid¡s, asimismo cuentan con una marca comercial lo cual permiE que
sean distinguidos y tengan fácil aceptación en cl mercado, por lo que tienen la misma utilidad y/o función para el que fueron diseñados,
que aunque no sean igualcs en todo, posean características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser
comercialmente intercambiables en territorio nacional. Cabe mencionar cornr¡ resultado de la investigación al no encontrarse la
nl¿rcl quc ostcntan las mcrcancías cn el invcntario, sr- tomó de rclcrcncia una mal'ca con calidad y prestigio comercial sirnilar'.
Dichos prccios servirán de rc{brcncia para dctcrminar el valor en aduana dc la¡^ mercancías ajustando dc r¡ranera razonable, cl
precio, cs decir, restando los costos por concepto de ftansporte, seguros, uülidadcs y gastos conexos, tales como mancjo, carga y
descarga en que incurra con motivo del transporte de las mercancfas conforme a lo estr¡blecido cn el ardculo 75 fracción ll de la Ley
Arluanera, tonundo un descuento rlel 25Vo por dichos conceptos al r¡alor mt¿l de la merrancla Dcrivado de lo anterior se precisa la
.siguientc liga e irnagcn que hacc constar la cxi.stencii¡ del domicilio donde se cncuentran ubicados, asf como la comparacién
respectiva realizada en la inspccción lísica con la comparada en tiendas virtualcs, de igual mane¡'a se üsualiza el valor que se obtuvo
y la fecha y hora en que se lcalizó dicha consulta, aiiadiendr¡ el certificado dc seguridad de la página consultada.
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SECRETANíN NT ADMINISTRACIÓIU Y FINANZAS

Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinación Éjecutiva de Verificación de ComerciCI Fxterior
Direccién de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM09000I2/2ü
Expediente: CI'409 00 0 5 ü /2A
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https://euroelectrica.com,mx/producto/tubolcd-91 3-1500-ml- 18w-127v-6_5-0ok:lrasparc¡-lL-I.nra:f-a$s.1
Mercancfa embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación ffijecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedirnientos Legales

Número de Orden: CVM09000L2/20
Expedienre: cPA09 00 050/2 0

Mercancía corr la cual se realizó la comparacitin.
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NrÍmero de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CPAO900050/20

Respecto del inventario del Act¿ de lnicio de Procedimicnto Administrativo en Materia Aduanera, quc contiene en cl Caso Cuaro,
trata dc la siguiente mercancía: SQllaf,e-s- sin marca,estilo y/omodclo CttR-S-7, origen China ydidemas.sin marc4estilo ylomodelo
DDM-S-380, origen Chin4apreciándose a simple üsta quc las mercancfas obieto de v¿rloración sc tratan de merr:ancías nurlvas y no
cuentan con una marca de reconocimiento, por tal motivo no cuentan con un prcstigio o rcconocimiento comcrcial, la valorar:iírn sc
realiza con los demás elementos que permite el artfculo 73 de la Ley Aduancra, cst.o es, por su descripción y caracterfsücas, de lo
anteriomente expuesto se procede a realizar una investigación vfa intcrnet en la página electrónica: htFs://mifiestashsD{slq, la
cualcuentacondiversassucursalesenelterritorionacional ubicadaen: (Mi-fieste-s-b*o**P*uebl.4) Calle 35 sur. 2901, Colonia
Santa Cruz. los Angeles.72400. Puebla. (Mi fiesta shop CDMX) CoLq¡ia_Eslalss Ñortu. Buoito]u_área-0li-0,0,
Ciudad de México y (Mi fiesta shop Querétaro) Av. Lázaro Cárdenas 67. Colonia Lomas de Casa Blanca.
Sa¡tiags-dc- Quc!é.tarq^-Ué&se. donde se encontraron: collares. marca mi fiesta shop, estilo y/o modelo esfera disco, con un
precio de $12.00 (Doce pesos 00/100 M,NJ y diadc¡¡as, marca mi ñesta sbop,estilo ylomodelo flores led, con un precio de $30.00
(Treinta pesos 00/100 M.N.),las mercancías consideradas son tomando en cüenta tiendas cn línea dondc se rnmercializan las
mercancfas que venden el mayor número de unidades con el priblico en gcneral dent.ro dcl trrritorÍo nacional a pcrsonls quc no sc
encuentran vinculadas con los vendedores de las mercancfas al primer nivcl comcrcial después de la importación, tomando on
consideración que entre ambos productos existen las mismas caracterfsticas qr¡e son, collares y diademas, cuentan con la misma
calidad ya que poseen mismas especificaciones y caracterfsticas, cuentan con el mismo presügio comcrcial debido a que se adquieren
con una aceptación en el mercado para ser adquiridas, asimismo cuenun con una marca come¡rial lo cual permite que sean
distinguidos y tengan fádl aceptación en el mercadq por lo que tienen la misma rrtilidad y/o función para el que fueron diseñados, que
aunque no sean iguales en todq posean caracterlsticas semeiantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser
comercialmente intercambiables en tcrritorio nacional. Cabe mencionar cr¡mo resuludo de la investigación que se tomó de referencia
una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios servirán dc refe rencia para detcrminar el yalor en aduana dc las
mercandas aiustando de manera razonablg el precio, es decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros, uülidades y
g¡u¡tos conexos, tales como maneio, carga y descarga en que incurra con motivo del transporte de las mercancfas conforme a lo
establecido en el ardculo 75 fracción ü de la Ley Aduaner4 tomando un descuenb del 25% por dichos conceptos al rralor total de la
mercancf¡, Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar la cxistencia del domicilit¡ dondc sc
encuentran ubicados, asf como la comparación respectiva realizada en la inspección ffsica con la comparada en ticndas virtuales, de
igual manera se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo cl ccrtilicado dc
seguridad de la página consultada.
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SECRETARíA DE ADMINISTRAOÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación üjecutiva de Verificación de Comercio ñxterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM09000 L2/20
Expcdicnre: cPA09 00 050 /2 0
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Mcrcancla embargada ubicada cn cl llccinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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Coordinación Éjecutiva de Verificación de Comerciei Hxterior
Dirección de Procedirnientos Legales

Número de Orden: CVM09000I7./2A
Expedienre: cPA09000 5a /2a
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Mercancla embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Me rcancía con la cual se realizó la comparacit'rn.
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Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio [xterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM0900012/20
Expedienre: cPA09 000 50/20
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llcspccto dcl inve¡rtario del Acta de lnicio de Procedimionto Administrativo en Materia Aduanera, que contiene en el Caso Tres, trah
de la .siguicnte rnercancfa: Adaptadslerde-eagi!:rln.s, rnarca Huawei, cstilo y/omodclo HW120100U2W, origen China,se procede a

realizar ulla investigac¡ón vfa internot en la página clcctrónica: htFs://pcel.com, la cual cuenta con su sucursal ubicada en: Av,
Morones Prieto #1101. [ol. Nuevo Repueblo. C.P. 6"f700.1úq[ls-üey-¡1,L.üé¡!codonde se encontraron: Adapladqrcs-dc-caxf,ien¡e$
marca lluawei, estilo y/omodelo 02310PCf, con un precio de $349.00 ('lrescientos cu.r¡enta y nueve pesos 00/100 M.N,), las

nrcrcarrcías consideradas son tomando cn cuenta tiendas en lfnea donde sc cotncrcializan las lnercancías quc venden el mayor
número de unidades con el público cn general dcntro del territorio nacional a pcrsonas quc no sc encuentran vinculadas con los
vencledores de las mcrcanclas al primer nivel comcrcial dcspués de la importación, tomando en con)-ideración que entre antbos
productos existen las mismas características que son, arlaptadores de corrient€, clrentan con la misma calidad ¡ra que poseen mismas
cspccificaciones y caracterfsticas, cu€ntan con el mismo prestigio comercial debido a que se adquieren con uü:l acepación en el
mercado para ser adquiridas, asimismo cuentan con la m¡sma nrarca comercial por lo que tienen la misma utilidad y/o función para el
que fueron diseñados, que aunque no sean iguales en todo, posean caracterfsticas seme¡a¡bs, lo que les permite cumplir las mismas
funciones y scr comercialmente intercambiables en territorio nacional. Dichos precios seruirán de refcrencia para determinar el valor
cn aduana dc las mercanclas ajustando de nrancra razonable, el prccio, cs dccir, restando los costos por concepto de transporte,
seguros, utfidadcs y gastos conexos, tales como manejo, carga y descarga en quc incurra con motivo del transporte de las mercanclas
conforme a lo establecido en el artlculo 75 fracción ll de la Ley Aduaner4 tomando un descuento dcl 25% por dichos conccptos al valor
total de la mercancl¿ Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen quc hace constar la cxistcncia del donricilio dondc
se encuentran ubicados, asl como la conrparación rcspectiva realizada en la inspección flsica con la cornparada en tiendas viftuales,
de igual lnaucra sc visualiza el va.lor que se obtuvo y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el cBrtificado de
.seguridad cle la página consultada.
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Mcrcancfa enlbargada ubicada en el llccinto l¡iscal. Mcrcancla con la cual se realizó la comparación,

I r:*.'*-' I

WffiM
ffi,,,$1trff1ffi 

irrr" lji:(''ii :il: :f'rl rjta:::r":'"'r*1'r[rii"!'i

r.rü*É6¡r& Afuptador & conionh l[JAUfl prrn tslófonos [$PAC['19fr], Cotx nogo,

.':!bj:ttdfil:q?::rll,

'Ci*'ilso¡}f.rl
.?4r{l

..lüra¡¡lrpri f,d t
,!tBlrl.q
,tr*r¡*¡fclt
rilÉ,
.t¿sa!t4fffi u¡ i1{:

...üür11¡*S¡JS¡
.lisFr iiil.rrdrt:ii

-eú¡n,.b!
..td|fGll#iru
i{trr
.lh¡r¿i;¡ti

.SlAft*fi1¡
f¡{¡dolBl.t¡]t
.19(fili tt{¡ar:srii'l

-.'f,.f¡g.nri Uf¡ í;\r;il

i¡;ir
'!¡ÉaJ¡ryÍt,

.1$q,ü¡9ü

i*i rf,l
l
I tx w-¡
inl*t
iüli!¡,:.d
jtrrrX rn

lffi''.th
i
]

!

Respecto del inventario del Acta de Inicio de Proccdimicnto Administrativo en Materia Aduanera, que contiene en el Caso Trrs, trata
dc la siguiente Inercancfa: Adaptadores de_!:o,{¡ien&5, marca Asian Power Ing estilo y/nrnodelo WB-Z4D[2FU, origen
China,aprcciándose a simple üsta quc las me rc¿rnclas otrjeto de vabración sc tratan de mercancfa.s nuevas y cuentan con una marca
dc poco rcconocirnicnt<¡ dcntro dcl tcn'itorio nacional, por tal motivo no cucntan con un prestigio o rcconocimiento comercial, la
val<¡ración sc rei¡liza con los dcmás elcmentos quc pcrmitc el artículo 73 dc la Ley Aduancr4 csto es, por su descripción,
calacterísticas y compo)-ición, dc lo anteriormcntc expucsto sc ploccde a rcalizar una invcstigación vla internet en la página
clcctrírni<;a: htf¡r$,llsandgjohotiss,com, la cual cucnta con su sucursal ubicada en: Avenida"Msxel-arllO Col. Magdalena M¡xir¡ha;r C-P-

15850, Als. Ve¡usti-aoo Carranz¿ qDMXdonde se encontraron: Adaptadores de corrientes. marca SDR" esülo y/omodelo SDK-0903,
corr un prccio dc $180.00 (Ciento ochentapesos 00/100 M.N.), las mcrcancí¿s consideradas son tourando en cuenta tiendas en lfnea
donde sc cornercializan las mcrcancla.s que vcnden cl rnayor núrncro de unidadcs con el público cn general dentro del territorio
nacional a pcrsonas que no se encuentran vinculad¡s con los vendedores de las rncrcanclas al prirrrer nivel comercial después de la
¡mportación, tomando en considcraci<in quc cntrc ambos productos existen las mismas características que son, adaptadores de
corriente, cuentan con la misma calidad ya que poseen mis¡nas especificaciones y caracter{sticas, cuentan con el mismo prestigio
comercial dcbido a que sc adquieren con u¡El accptacién en el mercado para scr adquiridas, por lo que üenen la misma utilidad y/o
función para el que fueron diseñadot que aunque no sean iguales en todo, posean caracterlsticas sem€iantes, lo quc lcs permite
curnplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional. Dichos precios servirán de referencia para
dctcrminar cl valor en ¿duana de la.s mercancías a¡ustando de manera razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto
tle transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como maneio, carga y dcscarga en que incurra con motivo del transporte de
las mercancfas conforme a lo establecido en el ardculo 75 fracción ll de la Lcy Aduaner4 tomando un descuento del 25Vo por dichos
conceptos al valor total de la mercancla. Derivado de lo a¡rterior se precisa la siguicnte liga e imagen que hace constar la existencia del
d<¡nricilio don<le sc encuentran ul¡icado^s, así como la comparación respectiva reallzada en la inspección flsica con la comparada en
tiendas virtualcr-, dc igual manera sc visualiza cl valor <¡ue se obtuvo y la fccha y hola cn quc se lcalizó dicha consulta, añadiendo el
celtificado dc scgulidad de la página consultada.
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https://sandoroboücs.com/pn¡d ucto/sdls0903/
Mercancfa embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancla con la cual se realizó Ia comparación.
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Dirección de Procedirnientos Legales

Número de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CP40900050/20

Respecto del inventario del Acta de lnicio de Procedimíento Administrativo cn Materja Aduancra, que contienc en el Caso Dos, trata
de la siguiente mercancfa: Controles RGB. marca Pin Markü estilo y/omodelo l.€d 151, origen ChinaI!¡a led. marca Pin Mark! esülo
y/omodelo HY01049 y I¡d 151, origen China,apreciándose a simple vista quc las mercanclas obicto de valoración sc tratan de
mercancfas nuevas y cuentan con una marca de poco reconocimiento dentro del lcrritorio nacional, por tal moüvo no c'uentan con un
presti8io o reconocimiento comercial, la valoración se realiza con los demás elementos quc permite el artfculo 73 dc la l,cy
Aduanera, esto es, por su descripción, caracterlsticas y composición, de lo anteriormente expuesto se procedc a realizar una
investigación vía internet en la página electrónica: https://sisimtel.com.mx. la cual cuenta con su sucursal ubicada en: (Sisimtef
Cancún) Calle Rcd¿ De las ChachalacalParsue lK_Esdega-12¡,ots ZZ:A${ZA 30J-lUZA20-!*sJe-lX.Z56OIsda.Dela-s* Chadralacas,
77560 Cancún Q.R. con número telefónico 998151Q290.I5!sm!.el_Güddaiaral eale_Manwl I¡pez_esila 166,2p¡a _eentrs, -1110-0,
Guadalajara. lal. y (Sisimel Edo. MéxJ. Central 5. Alce Blanco. 53370 NaucalpandeJuáre-2.-¡4éx-donde se encontraron: Oo¡lrqls$ RGB.

marca Ledco, estilo y/omodelo Ld-crgb, con un precio de $84,70 (Ochenta y cuatro pesos 70/100 M.N.), Tjfaleü marca Ledco, cstilo
y/omodelo LEDST5050-60RGB, con un precio dc $53.50 (Cincuenta y tres pesos 50/100 M.N), las mercancfas consideradas son
tomando en cuenta tiendas en lfnea donde se comercialízan las mercancías quc vendcn el mayor número de unidades con el público
en general dentro del territorio nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendedores de las mcrcanclas al primcr
nivel comercial después de la importación, tomando en consideración que entre ambos productos existen las mismas características
que son, controles RGB y tiras led, cuentan con la misma calidad ya que poseen mismas especificaciones y caracterlsticas, cuentan con
el mismo prestigio comercial debido a que se adquieren con una aceptación en el mercado para ser adquiridas, por lo que tienen la
mjsma utilidad y/o función para el que fueron diseñadog que aunque no sean iguales en todo, posean caracterfsücas semeiantes, Io que
les pennite anmplir las mismas funciones y ser comercialmente inErcambiables en territorio nacional. Dichos precios servirán dc
referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas ajustando dc manera razonable, el precio, es dccir, restando los
cosbs por concepto de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como maneiq carga y descarga en que incurra con moüvo
del transporte de las mercanclas conforme a lo establecido en el ardculo 75 fracción ll de la Ley Aduaner4 tomando un descuenb del
25% por dichos conceptos al nalor total de la mercanda. Derivado de Io anterior se precisa la sig,uiente liga e imagcn quc bacc con"^tar
la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados, asf como la comparación respectiva realizada en la inspección fisica con la
comparada en ticndas virtuales, de igual manera se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y hora cn quc se realizó dicha cnnsulta,
añadiendo el certificado de seguridad de Ia página consultada.
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https ://sisimtel.com.mx/products/led -controller-para-ti.ra;@
Mercancfa embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancla con la cual se realizó la comparación.
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Mercancía con la cu;rl se realiz.ó la r:omparación.
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llespccto del inventario dcl Acta dc lnicio de Proccdinriento Adrninistrativo en Materia Aduancra, que cont'icnc cn cl Caso Uno, tra[a
de la .siguiente mercancía: Sgét€Lpa$-!0uie& marca Yaostar, composición Viscos4 estilo y/omodclo 2Q208L4, origen Chin4Suéter
para_nujeL nrarca Yaostar, cornposición Viscos4 estilo y/omodelo 2020207, origen Chin4 lUé¡ef_pafe_gUiet marca Yaosta¿
cour¡rosición Viscos4 estilo y/omodclo 302 308, 309 y 310, origen China, Suéterpara mujer. marca Yaostar, composición Viscosa,
cstilo y/omodcto B650, origen Chin4 Suéter para mujer. marca Yaostar, composicióu Viscos4 estilo y/omodelo 8624,8623,8622,
origen Chin4aprcciándose a sirnple vista que las mcrcanclas obieto dc valoración sc tratan de mercancfas núevas y cuentan con una
marca de poco recorrocimiento dentro del territori<¡ nacional, por tal motivo no cucntan con un prestigio o reconocimiento comercial,
la vakrración sc realiza con los dcrnás clemcnto.s quc permite el artlculo 73 de la lcy Aduanera, esto es, por su descripción,
caraclerísticas y composición, de 1o anteriormentc cxpuesto se proccde a rcalizar una investigación vla intcrnet en la página
elcctrónica: httus://ycrlielu.mxLla cual cuent.a con su sucursal ubicada en: (llaza Cgntrallzlapalapd iv,Cagal_de*8lo--ehurubusge
1635 f_P-laz_¡t-_Ceutrallzt@¿tqpal.Colonia Centro dgJt4ézu{:o. CDMX. 090_40. (Sa¡úntoniq Olhpn 186. P.B.lscallgolqqia
ll¡áqriLo.lisdad_.&-¡íélseeJD¡ü1,.06820 y (16 de septiembre] Calle Palma 34. local C. Colonia Ce¡uo. Ciudad de México. CJMK
!úO0_0dondtl sc cncontraron: Suéter parajqr{p,_L murca Vertiche, composición Viscos4 estilo y/ornodelo 56695, con un precio dc
$279.99 (Doscientos setenta y nueve pesos 99/100 M.N.), Suéter para mujer. nrarca Vertiche, composición Viscosa, estilo y/omodelo
38591, con un precio dc $259.99 (Doscientos cincuenta y nueve pesos 99 /L00 M.N.), Suéter oara mujer. marca Vertichg composición
Viscos4 estilo y/omodelo 56681, con un precio de $279.99 (Doscientos setenta y nueve pesos 99/100 M.NJ, S-u6sr-Bifa_rnuisÉ marca
Vertiche, composición Viscosa, estüo y/omodelo 38587, con un precio de $249.99 (Doscientos cuarenta y nueve pesos 99/100 M.N.J,

SuélerBa{a,g¡gjer marca Vertiche, conrposición Viscosa, estilo y/omodelo 47537 , con un prccio de $229,99 (Doscientos veintinueve
pesos 99/100 M.N.),las ntcrcancías consideradas son tomando en cucnta tiencla.s en llnea dontlc sc comcrcializan las mercancías quc
vcnden cl nrayor número de unidades con el público en general dentro del tcrritorio nacional a personas que no sc encuontran
vinculadas con lo'^ vendedores dc las me rcanclas al prirne r nivel comercial después de la importación, tornando en consideración que
cntlc arnhos productos existen las mismas caracterí)-ticas que son, suétereg cuentan con la misma calidad ya que poseen mismas
especificaciones y caracterfsticas, cuentan con el mismo prestigio comercial dcbitlo a que se adquieren con üna aceptación en el
mercado para ser adquiridas, por lo que tienen la misnu utilidad y/o función para el que fueron diseñados, que aunque no sean iguales
en todo, posean caracter{sticas y composición semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente
intercambiables en territrrrio nacional. l)ichos plccios se¡virán de refirrencia para determinar el valor en aduana de las mercanclas
ajustando de rnaner¿ razonable, el precio, cs dccir, restando los costos por concepto de h"ansporte, seguros, utilidades y gastrrs
conexos, lales como manr:jo, crga y descarga en quc incurra con moüvo del tran^sportc de las mercar¡cfas conforme a lo establecido en
el artfculo 75 fracción ll de la Ley Aduanera, tontando un dcscuento del 25'% por dichos conceptos al valor total de la mercancfa
De¡ivado de lo antcrior se precisa la siguiente liga c imagen que hace constar la cxistencia del domicüio donde se cncuentran
ubicado.s, así conto la cornparación respectiva rcalizada cn la inspección flsica con la comparada en tieudas virtuales, de igual manera
se visualiza el valol'que se obtuvo y la (bcha y hora cu quc se realizó dicha consulta, añadiendo el certificado de seguridad de la
página con.sultada.

nrr.¿.1rg*'fTt¡a.l¡lr¡¡qáüAl' ,1,
li.t

¡, li Jlf I lil' ñ.* i :tv.rr.:l f g:t t!t! i:: la r(. l'r! if a i'\^,i :l::

tr(tv¡ir¡. ) ::

! (} ".-F.:f:1 rJú t h'ritüi;

0r¡$xt.ri' hqni,'\ i;l.t{{ l)ilrir4ri

ia& uvffxt'r'.rñ t

t^'| inl{'|..) ¡aar,

,¡.r'f,\.1 ;r tr'!¡r ;1+ 5&. tl\(,¡l !
r .:'li.][rr.: tr..*r}jtg

9:¿,rhrf ¿l* t¿+rh <'. i-C$,.f 0f l1l',¡0

I
I
tl

cASV/DAÚnf ulnr:('>

I
Calle Orirfrte 2.3^3 No. 178, Col. r\gr'ícola Oriental,
Denrarcatf ión 'fer"ril-orial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad cle México.
Tel. 57 0147 46 exr. 11"05

I

I
I

cluoAn lillrovADonA
Y PE DERSCT{OS

74/16,1



ffi

lfio*$HFilfHBn[

Cuile Fol¡rn 3l tr¡x¡lC

Ccloníg Cgntn)

Ciutlcd rJr¡ Méxicr¡, Ctil'rx í16000

l,lftt¡fonnü¿ión '

ObtenerRutq

lActnt
(;üiie lcculx.r )4 lrrtr.rJ li

lj*iOltt"; üe,ti[C

Cir¡docf da Méxicc, *Dl'lX t)fif¡l0

hftis inlumac,iftr .

ü*üor Br*t¡

ontc 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
ciírn'ferri[eirial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad cle lt4éxico.

SECRETARíA D[ ADMINISTRAOÓN Y F¡NANZAS

Tesoreria de Ia Ciudad de México
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio fixteric¡r
Dirección de Pracedimientos Legales

Núrnero de Orrlcn: CVII409000 12 / 2A

Expedienre: cPA09000 50 /2a

7sfr6s\
-o

I

GOBITRNO Df; I A
CIUDAD DE MÉXICO

f t u"o*-fiw¡r¡¡strrxhr x

ffi
**i

ffi
fr$
fr*
ffi

lw

l{ü

Callc O
Denrar
'l'el. 57

cluD/\n luHov¡rCIoRA,
Y n[ nHngtHms

t 47 46 ext" L1-05



GÜBITRNÜ DI I A
cruDAD Dr MÉxlco

srcRrTnnín DE ADMtNtsrRAclóm y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM0900012/20
Expediente: cP40900050/20

lrgpgltrve rtichc.nu/p roduct/suete r-ap licacio n-de-oerlas-3
Mercancla embargada ubicada en el llecinto Fiscal. Mercancla con lu cual se realizó la comparación

ffi.,,,¡*t;i: r i,,.t t wl i

$utffin ApilcActüil n[ p[Rt"A$

$273.99 iirN

f ;-r.lr;r c c*$¡ rc(cqx!$i frf,rgr kx gu. uqür'txür. r rlrr

hs.dü,)fif*frsf klisr
tll ilif't.,t,.,a

iiil'irtr¡l'ri,ic.xvi. i$S Vi$$Cü ü)g n:{i{,}t$r

i'r,g,.i $r,l ti¡lq,iJ,t

1iinl¡t

llryoifotorrio.

cnte 23.1 No. 'L78, Col. Agrícola Oricnf;¡l,

:i::
:a:

:::i:i

lli

s
ilts
$s

ffi

#

cdo? il¡

Tdo {ioi M ri

ir{{F

CASV M/.JAr-O

Calle O

IJeurar'
Tel, 57

uiór¡'ferritor"ial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad cle Méxictl.
ttuüAF tifil{lv¡rDonA

Y OT NHRHCHfi}S
'L 47 46 ext. 1105

76^63



GOHIERNÜ DT i-A
CTUDAD DE MÉXICO

SECRETAHíA DE ADMIN¡STRAOÓN V FINANUAS

Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación cle Comercio Hxterior
Dirección de Procedirnientos Legales

Número de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CPA0900050/20

h tOs/veA¡ehe. m¡lprodustl$ elsr-lurya n e-üJrD-erlarz
Mercancfa cmbargada ubicada cn el llccinto l.'iscal. Mercancfa con la cual se realizó la comparación.
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Respecto dcl inventario del Acta dc Inicio de Proccdimie nto Adminish'ativo e n Matcria Aduanera, que contiene en el Caso Dos y Caso

Cuatro, trata dc la siguicnte mercancla: ppll-ares, si¡r marca, estilo y/omodelo CLL-S-390, origen Chin4 diademas. sin marc4estilo
y/omodckr DDM-S-028, origen Chin4 adornos_naide4gs-D¿Xa-eu.toméIdqs,.sin rn¡¡ca,estilo y/o rnodelo CZ-S-70, origen China gqfrq
¡Eyrds_úo$, sin tnarca,cstilo y/omodclo SBR-S-38, orige n China yg$rqnaúdeip.l sin ntarca,estilo y/omodclo SBR-S-38, origen Chin4
aprcciándose a simple vista que las mercanclas objcto dc valoración se tratan dc rrrcrcancías nucvas y no cuent¿rn con una marca de

rcconocimiento, por tal lnoüvo no cuentan con un prestigio o reconocirniento c<¡mercial, la valoración se realiza con los den¡ás

clerncrrt<¡s que pcrmitc cl artfculo 73 de la Ley Aduaner4 esto es, por su descripción y caracterfsticas, de lo anterionnentc expuesto
.se proccde a ¡ealizar una investigación vía inte rnct cn la página electrónica: büBl¿'üU{¡üddgüeqq1, la cual cuenta con diferentes
.sucu¡'salcs en la ltcpública Mexicana, las cualcs sc oncuentran abiertas al público en general, por lo que se tomaran de referencia solo
tres de cllas: e@u¿slSccs,]llrguslllidalgo.0J000. Ciudad de México.lDi0tlLhldosÁngÓs.Satr
fuan de Aragón, DM Nacional, Pueblo de San Juan dc:-

Y¡!dg.eak-d9-lp¡_IÁiSterios 241, Tepeyac In !p-s. Gustavo A. Madcre. 07870 Ciudaúde México. CDMX. dondc se encontraron:
eit[ares nurca Waldo's,estilo y/omodelo chile, con un precio de $99.99 (Noventa y nueve pesos 99/100 M.N.), di4dgu[as, marca
Waldo's,estilo y/omodel<l Arbolito navideño, con uu prccio de $29,99 (Veintinueve pesos 99/100 M,N.),adornos navideÉos para

aulonéúles, marca Waldo's,cstilo y/omodelo Reno, con un precio de $49.99 (Cuarenta y nueve pesos 99/100 M.N.), &orro navideño.
nrurca Waldo's,cstilo y/omodelo con barba, con un precio de $29,99 (Veintimreve pesos 99/100 M.NJ J¡gqgg-nav¡de¡q, marca
Waldo's,cstilo y/omodelo s¡rnta oon luz, con un prcci<l de $29.99 (Veiúinueve pesos 99/100 M.NJ, las mercancfas consideradas son
toilrando cn cuenta tiendas en línea donde sc conrcrcializan las mercancías que venden el mayor núrnero de unidades con el público
en general dcntro del territolio nacional a pelsona.s quc no se encuentl'an vinculada.s con los vendedores de las mercancfas al primer
nivcl co¡ncrcial después de la importación, tonlando err consideración qut: cuh'c anrbos productos existen las mismas caracterfsticas
quc son, collares, gorros naüdeño, adonros navideños para automóviles y diadcmas, cuentan con la misma calidad ya que poseen

misnras especificaciones y caracterfslicas, cuentan ct¡n el mismo prestigio comercial debido a quc se adquieren con una aceptación en el
mercado para ser adquiridas, asimismo cuentan con una marca comerci¿rl lo cu¿¡l permite que se¡rn distinguidos y tengan fácil
aceptación en el mercado, por lo que üenen la misma utilidad y/o función para dl que fueron diseñados, que aunque no sean iguales en
todo, posean caracterlsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmene int€rcambiables en
territorio nacional. Cabe mencionar como resultado de la investigación que se tontó de referencia una rnarca con calidad y prestigio
comercial {nrilar. Dichos preci<ls servirán de refcrcncia para determinar el valor en aduana de las mercancfas ajustando de manera
razonable,Tl precio, es decir, restando los costos por concepto de transportÉ, seguros, utilidades y gastos conoros, tales como manejo,
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carga y descarga eD que incurra con motivo del transaorte de las mercancfas conforme a lo establecido en el ardculo 75 fracción ll de ta
LeyAduaner4tomando un descuento del 25% por dichos conceptos aI valor total de la mercancf¿ Dcrivado de lo anterior se precisa la
siguiente liga e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados, así como Ia comparación
respectiva realizada en la inspección ñsica con la comparada en tiendas virtua.les, de igual manera se üsualiza cl valor que se obtuvo
y la fccha y bora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el certificado dc seguridad de la página consulta{a.
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Mercancfa embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancfa con la cual se realizó la comparación.
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Mercancía embargada ubicada en el Recinto ltiscal. Mercancfa con la cual sc realizí¡ la comparación.
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Nrimero de ffien: CVM0900012/20
Expediente: cP40900050/20

Mercancla embargada ubicada en el llecinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la conr¡laración.

https,,4waldos.cornrnV eadband-vcrdc? pos= 3& sid-' dl¡)bcZfbT& ss- r.

Mcrcancla enrbargada ubicada en cl llecinto Fiscal. Mercancía con la cual se lealizó la comparación.
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Número de Orden: CVM0900012/20
Uxpediente: CP40900050/20
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Mcrcancía embargada ubicada en cl llecinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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Número de Orden: CVM0900012/20
Iixpediente: CP40900050/20

llespecto del invcnlario del Acta de Inicio dc l)r"occdirnionlo Administrativo cn Mal.eria Aduanera, que cont.ir:nc en el Caso Tres y Caso
Cinco, trata de la siguientc mercancía: cables HDMlsin marc¿ef.ilo y/omodelo 21038 y algunos sin estilo y f o morl<:lo, origcn China y
bseu¿S.tED marca TOP LIGlIT,estilo ylomodelo L8168. origcn China, aprt:ciándosc a simplc visla quc las mcrcanr:Ías gbjcto dc
valoraciónsetratandemercanclasnuevas,apreciándosequeloscablesllMl, nocueDtanconunamarcaylasbocinaslcd,cucntan
con una marca de poco reconocimiento dentro del territorio nacional, por l:al moüvo no cucntan con un prestigio o rcconocimiento
comercial, la valoración se realiza con los demás elementos que permite el añ.ículo 7lJ de la l,ey Aduanera, esto es, por su dcscripción
y caracterfsticas, de Io anteriormente expuesto se procede a realizar una invesügación vía internet en la página elcct.rónica:
htFs://worldcamdemexico.corn la cual cr¡cnta con su sucursal ubicada en: CAlle 9 Sur. N_o. 2l-Q2Jqqal 4*y_8,-|,ODE_Stn
asrCnasré¡-üe-nombre-d-e-Gql" j!5. thrllayis-ta,724¿0j-uqb!¿.'P-ue=ean ¡-úmero telefónico !É2222 592 034_4,__con
gs-[Iesilcg!fÓui,qq*y-ww,$,-a¡l-da.a¡sdsmexts_o,,-c,.q¡¡, donde se encontraron: eables tlD-M! marca XCASE, estilo y/omodelo
L003740, con un pnrio de $93.00 [Noventa y tres pesos 001100 M.NJ y bOe¡!at!,ED. marca WCAM, cst:ilo y/onrorlclt¡ 10L0447, con
un precio de $174.00 (Ciento setenta y cuatro pesos 00/100 M,N.),las mcrcancías r:t¡nsidcrndas son tomando cn cuenta t.icnda.s cn
linea donde se comercializan las mercancfas que vcndcn el mayor número dc unidades con cl público en gencral dentro dcl tcrritorio
nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendedores de las mercancías al primer nivel comercial dcspués dc la
importación, tomando en consideración que entre ambos productos cxistcn las mismas caractcrísticas quc son, cablcs IIDMI y
bocinas LED, cuentan con la misma calidad ya que poseen mismas especificaciones y caracterfsticas, cuentan con el mismo prestigio
comercial debido a que se adquie¡tn con una aceptación en el mercado para ser adquirid¡s, asiminmo cuentan con una marca comercial
lo cual permite que sean distinguidos y tengan fácil aceptación en el mercado, por lo que üenen la misma utilidad y/o función para el
que fueron diseñados, que aunque no sean iguales en todq posean caracterlsticas semeiantes, lo que les permite cumplir las mismas
funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional. Cabc mr¡nr:ionar com<¡ rcsultado rlr: la invcsti¡¡ación al no
encontrarse la marca que ostentan las mercanclas cn cl invcntario, se tomó dc rr:fbrcnci¡¡ un¿, m¿trca con calidad y prcstiSio comcrcial
similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar cl valor en adr¡ana de las mcrcancías ajustando de mancra razonable,
el precio, es decir, restando los costos por concepto de lransport€, seguros, utilidades y g¡tstos conexos, tales como nranejo, carga y
descarga en.que inorna con motir¡o del transporte de las mercandas conforme a lo establecido en cl ardculo 75 fracción ll de la Lcy
Aduaner4 bmando un descuento del 25% por dichos conceptos al valor total de la mercancfa. l)erivado de lo anterior sc prccisa la
siguiente liga e imagen que hacc constar la existencia del domicilio donde se cncuentran uhicados, así como la trrmparación
respcctiva realizada en la inspección fÍsica con la comparada en t.icndas virtualcs, dc igual manera se visualiza el valor que sc obt.uvo
y la fccha y hora cn que se realizó dicha consulta, añadicndo el cer-tificado dc scguridad de la página consulu¡da.
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Mercancfa e nlbargada ubicada cn cl ltccinto l.'iscal. Me rcancfa con la cual se realizó [a comparación.
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Demarc{ción'l'erritorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad cle México.
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Mercancfa embargada ubicada en el Ilccinto liiscal. Mercancía con la cual sc rcalizri la compara<:ión-
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Dirección cle Procedirnientos Legales

Número de Orden: CVM09000L2/20
Expediente: CPA0900050/20
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Demarc ción Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad c{e México,
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Coordinación Hjecutiva de Verificación de Ccmeroio f;xterior
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N¡lmero de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CPAO900050/20

Respecto del inventario del Acta de lnicio de ltrocedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que conticnc en cl Caso Dos, trata
de la siguicnte mercancla: uar¡z-de payasa, sin marca,cstilo y/omodelo K-296, origen China apróciándosc a simple vista quc las
mcrcancÍas objeto dc valoración se tralan rk'- mcrcancías nucvas y no cuentan con una marcade rcconocimiento, por tal motivo no
cttcntan con un prcstigio o rcconocimiento comcrcial, la valoración se realiza t:on los demás clemenl.os que pcrmite cl artífl¡lo 7l:| dc
la l,ey Aduanera, esto es, por su dcscripción y caractcrfsücas. de lo anteriorment.e cxpucsto se procede a realizar una invcstigación
vfa internet en la página electrónica: https://www.comienzalafuncion.com.m#, la cual cuenta con su sucursal ubicada en: iiante
ü11 Int. 105. Cuauhtémoc Distrito Fede¡aL_!{éxleB.¡O¡*Uúme¡S*t9leféni-Ss_S,SE-LZJ_l_L3l,donde se en.onrr-oron,g¡¡¿
de pavaso. marca Luminosos, esülo y/omodclo LUAF-13, con un precio dc $15.00 (Quince pesos 00/100 M.N,),las mercancf¿s
consideradas son tomando en cuenta tiendas en lfnea donde se comercialüan las mercancías que venden cl mayor nrirncro dc
unidadcs con el público en general dentro del territorio nacional a personas quc no se encuentran vinculaclas con los vendcclores rt<:
las mercancías al primer nivel comercial después de la importación, tomando cn consideración que entre ambos productos cxistcn
Ias mismas car¿¡cterístic¿rs que son, nariz de payaso, cuent¿n con la misma calidad ya gue poscen mismas cspecificaciones y
caracterfsticas, cuentan con eI mismo prestigio comercial debido a que se adquieren con una aceptación en el mcrcarlo para scr
adqüridas, asimismo cuentan con una marca comercial lo cual permite que sean distinguidos y tengan fácil aceptación en cl mercado,
por lo que tjenen la misma utilidad y/o función para cl que fueron diseñados, que aunque no sean iguales en todo, posean
caracte¡{sticas semejanteq lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio
nacional. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarsc Ia marca quc ostentan las mcrcancias en el
inventario, se tomó de referencia una marca con calidad y presügio comcrcial similar, Dichos precios servirí¡n de rcfbrencia pirra
determinar el valor en aduana de las mercancfas aiustando de manera razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto
de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos. tales como manejo, carga y descarga en quc incurra con moüvo del transportede
las mercancfas conforme a lo establecido en el ardculo 75 fracción ll de la Ley Aduaner4 tomando un desclento del 2SoA por dichos
concepüos al valor total de la mercancla. Derivadr¡ de Io antcrior sc precisa la siguicntc liga e imagen que hace const¿r la cxistcncia dcl
domicilio donde se encuentran ubicados, asl como la comparación respectiva realizada cn la inspección flsica con la comparacla en
üendas virtuales, de igual manera se visualiza cl valor que sc obtuvo y la fecha y hora en quc se realizó dicha consulta, añadiendo el
certificado de seguridad de la página consultada.
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h-ttp.sl/,/www.comle nzalaf'u-r¡cio,tl.com.rulpro-dueÍ/mriz:[.umino,-s-a-:de-.paya.rsl
Mercancía enrbargada ubicada cn cl llecinto Fiscal. Mcrc:.rncía con [a cual se rcalizó la comparación.
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Respecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Matcria Adr¡anera, quc contiene en cl Caso Uno, trata
de la siguierite mercancla: blusas para muieres. marca Yaostar, composición Viscosa, csl.ilo y/omotlclo 305, 8643 y 8644, origcn China,
blusas para mqjeres, marca Blanco Fashion Ella" composición Algodón, sin estilo y/omodelo, origen Otina, p,aúalp¡es-para mujeres-
marca Surprise, composición Algodón estilo y/omodeloSU868Y, SU827Y y SUZ3aM, algunos sin estilo y/omodclo, ori¡icn China
yblusasl¿fa-¡quie&S, marca Blanco Fashion Ell4 composición Algodón, sin estilo y/omodelo,origcn Chin4apreciándose a simple vista
que las mercancfas objeto dc valoración sc tratan dr: mcrcancfas nuevas y cuentan con una marca dc poco rcconocimient<l dcntro dcl
tcrritorio nacional, por tal motjvo no cuenlán con un prcstig,io o reconocimicnto comcrcial, la valoración se rcaliza con los dcm¿is

elementos que permite el articulo 73 de la Lcy Aduancra, esto e.s, por srr tlcscripción, caracterlsticas y composicirir¡ dc lo
anteriormente expuesto se procede a realizar una investigación vía internet cn la pá¡¡ina eledrónica: rnlrlüúgpge-l.Eo-m, la ü¡al cuenta
con diferentes sucursales en Ia República Mexicana, las cualcs sc encuentran abicrtas al público en gencral, por lo que sc tomaran de
referencia sblo tres de ellas: Sucursal Mi sterio$.-ub-i--qada-eIr*qalaada-de" I,o,¡_üiqterratüe4-6, Colonia Vallejp- e,P. 0 787 0-
Gustavo A, Madero. Distrito Federal ahora Ciudad de México. SueurEaf-l.]ébuEr: ubicada _eD Avenida_'ll4hr¡ac
#6020. Colonia Lomas de San Lorenzo, C.P.09780. Iztapalapa, D!-slú!o Federal ahoraCjudad¡Le_Mérl-s,o-y S-u_c_ur_sa_L

Santa-Ee-u.biea_d-ae¡_4_v_e-nid.a''Yasco-.d-eQuirgsaf,1,3-g3,eohniaSantaFeJ!.012J0._Av¿rq*g
Fgd"eral, dondc se encontraron: b,lusas-para mujerqlsr m¿rrca llo, composición Viscos4 con un prccio dc $369,00 (Trescientos sesenta
y nueve pesos 001100 M.t'lJ, bfu¡ag¡af¿rnujefc"t marca Refill, cornposición Algodón, con un prccio de $239.00 (Doscientos txcinta y
nueve pesos 001100 M.NJ, Ban"tdp.¡es¡ara.nujeres¡ marca Sahar4 composiciírn Algodón, con un precio de $319.00 (Trescientos
diecinueve pesos 00/100 M,NJ Vblrsas¡afa.¡ouiegt marca Sahara, composición Algodón, con un precio de $199.00 (Ciento noventa y
nueve pesos 00/100 M.N.), las mercanclas consideradas son tt¡mando en cuonta tiendas en línea dondc se comcrcializan las
mercandas Que venden el mayor número de unidades con el público en general dentro dcl torritorio nacional a personas que no se

encuentran vinculadas con los vendedores de las mercancfas al primer nivel cc¡mercial des¡rués de la importación, tomando cn
consideración que entre ambos productos existen las mismas característjcas que son, pantalones y blusas para muieres,
confeccionados con la misma composición, cuentán con la misma calidad ya que poseen mismas especificaciones y caracterfsticas,
cuentan con el mismo presügio comercial debido a que se adquieren con una aceptación en el mcrcado para ser adquiridas, asimismo
las prendaf con las que se compara cuentan con una marca comercial lo cual permite que $ean disünguidos y tengan fácil accptación en
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el ntercado, por lo que tienen la misrna utilidad y/o función para el quc fueron diseítados, que aunque no sean iguales en todo, posean
caraclcrísticas y conrposición semeiantes, lo que lcs permit€ cumplir las misnras funciones y ser comcrcialmentc i¡rtercambiablcs crr
territorio nacional. Cal¡e nrcncionur como resultado dc la invcstigacir'rn al no enconlrarse la rnalca quc o.stcntan las mercancías cn cl
invcntario, sc tomó dc rcfbrencia una nlarca con calidad y prestigio c'omercial sinrilar'. Dichor^ precios seryirán de refbrencia para
tleterminar el valor en aduana dc las mercanclas ajustando de manera razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto
de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como maneio, carga y descarga en que incurra con motjvo del t *sport A"
las mercancfas conforme a lo esf¿blecido en el art{culo 75 fiacción ll de la Ley Aduaner4 tomando un descuento del 25% po. di.hot
conceptos al valor total de lamercancla. Dcrivado dt: lo anterior se prccisa la siguiente liga e imagcn que hace constar la existencia del
dornicilio dondc se cncuentran ubicados, a.sf corno la cnmparación rcspectiva rcalizada en la inspección ffsica con la comparada cn
ticndas virtualcs, de igual manera sc visualiza cl valor que se obtuvo y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el
ccrtificatlo dc scguridad dc la página consultada.

h tt¡l s l/-www-.ce I lp-q l, cgi¡r /-

f l,*t'^., .

{-"}(3 *, {r 'lt *f O i

I

lt
<:¡:;v/D^Ífr tn,<>

Calle Ori{nte 2llll No. 'L7B,Col. Agrícola Orienral,
Denrarc"r[:iírn Territorial lztacalüo, C.P. 0tt500, Ciudatl cle México,
'l'el. 57 0l 47 46 ext. 1.105

I
l

cluüArl früNonil$onA
Y DE DHRECHOS

litrritirlrl p¡rri¡r: ww.*r.t.r4¡.rr*l.rrln

Lrnütdc ¡ron f,¡g*ftrt ti¡:crrrr Sih f:C{i {:,\..f

V"ill¡l.rr .rl.s.$r¡t'IQlt.}ü|"¿tJ?o b¿:¡f-r 2-31ú4[A).21.

e6/163



GOBITRNO Dr I A
CIUDAD $H MÉX!f;O

sEcRETAnfn or ADMtNtsrRAc¡ón¡ y F¡NANzAs
Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Cornercio Hxterior
Dirección de Procedirnientus Legales

Número de Orden: CVM09000 LZ/20
Expediente: CPA09 000 5 0 /2ü

4' p ¡¡0 i

97 /163
a

ara

/

f I ,.*'**,r**,"" t

Ir
t

É r i lrydarr.',rru,ifru*1ff

Ubica tu tienda

233 lt{o. L7B, Col. Agríml;¡ Oricnt;¡l,
'ferriLorial Iztacalco, C.P. 0t]500, Ciudad cle MÉxicr¡.
4.6 ext. 1-L05

lte
ión

47
n
7

ü I t_., #& [:] fi $s fd#wA m{} m.A
V üil trEHg{SilffiS

B

ft rt
v

I

a^rt"{

C¿.rlle 0rfr
Denrarc{c:
'lel. 5? 0l



A.
ffi
ffiilmfi*mHn ¡rE rt,¡r--r r , - GLDÉ.t5 rrJ L¿l I¡l Z,YEEgéH^HSg .SHf- GOBIffiNNil Ü[ i-A

!l E-- f r , ,

ffiüWmg *iTfrl* CIUDAD DE MHXICO
B, Il 

- 
g.f^L

-w'
v f'l

v

SECRTTNNÍN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Hxterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM09000 L2/20
Iixpcdiente: C PA0900 050/20

Ir-t-up*r//¡vranu.-Ee¡rpeJ,Euxlhlusalls:manga:l¿rga:rlr:JJZ'ru¿
Me rcancía e mbargada ubicada cn cl lLecinto Fiscal.

Mercancía con la cual se real iz.(t la comparación

Bhro JtO Manp lrga

$$q

ffi CunU* cm{ldihf,lmúdrdf

SS$ttosttd

{t{dümf,q.fomr¡c'}

¡ *;SüyurWrfrpnhl
l r ll tt+ ,1,i.'l tl-; l.¡s*¡i.cctl

T&

fr.üi':f¡Sri v

Cnt¡lád
:r ,,f7:.¡...v.trf.1_

r . . t.ii"..:...r.

, t,*, ii, i, i,t;";i;;*;

i\+is ¡9 t,; ;¡::l;,'ilr

cASV/r/firM/.JAr o

Calle Ofiente 2llll No. 178, Col. Agrícola Oricntal,
Derrrar{aciíxr 'ferritorial lztacalco, {..P. 0t}500, Ciudad de México.

CIUDAD IT'INOI'ADORJI
Y DT NHüTTFT$S

'fel,57 nI47 4.6 ext. I105

98/l63



GOBrrf?NO Dfr t_¿\

CIUDAD DE MÉXICO

sEcRETAnfn D[ ADMrNrsrRAclóru y Ff NANUAS

l"esoreria de la Ciudad de Mexico
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio [xterior
Dirección de ProcecJimientos Legales

Númerc¡ de 0rden: CVM0900012/7.0
Iixpediente: Cl'A0900ü 5A /2ü

F ii'¡Írv*v iu*riluúpd#&dufiudl

It

I tnr$$ltm¡rtugr
I .du ¡9lS{R

l*r d ¡,)fft,t ¡,ti¡t |t tr¡lü :ire l4{s ;r.rr¡

ntff

0r¡ftúf¡cu

l{t

iu*d

lf t fr*¿ $;:: i,i:¡¡¡l, 3i'¡ fcrüi1i*

.Ffifi{.i,ii,iif{i

fi onpnrryrru

https://www.coppel.com/muie¡esfopa:-iuuenil*axa:mujexe$lblu-s3crp'ara-mujcrcslblqsa:dc-rayns:süLmatgas:llrar{:a:refill:P-tta:
mujer-pr-30:t12ZZ

Mercancfa embargada ubicada en el Recinto Fiscal, Mercancía con la cual se realizó la c.omparación.

CASV/

Calle Ofiente 233 No. L7B, Col. Agrfcola Oriental,

frkl,
.......,.,...-f.¡........ .......... ..r

ü*ft,i,

'i*irq-c${Kn

¡GÉtí

Demarbación Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad cte lvléxico.

ffin, Énviogratls prlit*$a96
w Lirq¡.ltlli$art

{ü) r¡dúottorntr
f'c hs.ul¡¡,os&ger*¡

:*:Í r1::.íi "y'. ir

e9¡63
-¿-

J
CIUÜAN Tü*üSüVAFI¡Rñ

Y DT $ERHCT{$S
Tel. 57rcL 47 46 ext. 1L05



ffi

iilíli, alr¡rxlil

azif cobaho, blarno

lltf tLL

layar¡m¡noonuiqrina

ir.rvunil

iLos ahxos quncenalet el$aro delu&Jito y ,4 palo ilir:ial, puedelrvariar segrn el nrurgn rjs crsdrtrr y

rd hiutoriuldr ¡ngt¡ de r:r.xla r:lienfo

SECRETANíA D[ ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
T'esorería de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

8lu¡a d* Reym rin ifurqlr
msrca Relill pora Mu¡or

fb, Envlogratira patirde $499
b{r Uegad€3a l0tlias

f$ Camtúos y garantío

M tlasta 2 años do garantia

l¿lis infmr¡rmión

ffi Compratsegra¡
üss:{ 

Tu infonnaciffr r:xÍd protegida

$tibin{uryBción

ffiil Cnnpn oontu Cródito Goppolh_J
Süir:ü¡k ¿c¡ti

GOBIFRNO DH I A
CIUOAD SH MÉXIüÜ

Número de 0rden: CVM0900012/20
Expediente: cP40900050/20

['dffi;l'ni*v'i:*m;¡"]fi *s.í'#,iffiSl]á 8ffi
F + C ¡dfld¿sq¡Éar$rrsld'iÉ*+*".,.r**0,,*r.o,*üiprr¡.*^r*.rys.¡r¡r*r*irr*.&i?ti S { f $:

,.,,.'
.lt..ul: .ti

liijínr: tn . i

#l-liir":r,
I".,iliii
tit;:i;i¡r:: i I

r::::i:l!:i;i1: ll

l,',fl

4i)PN.i.:rB

iw
tiiil
t¡.:::

:l ijiri:i:)

ffi CItrryokrcoac$dito Coryddo¡df

$igguincm¡!

ili{iú tn 1.* {¡url;+*nnr;';

F vndifolcnury&fuhmf

'l \'.( +.n,.',i,1,'. .. ¡,I¡,...,"ii:.'',',

Tdb

fil{r t¿*¡l v

6or*xt¡d

t

S Tu,wflr¡ rcti prst4ih

+ t C rtp¡r{.runr.irrr¡

(rASV/r) IM/.JAIJO

Calle 0rf t,:ntc 2ltlt No. 178, Col. Agrícola Oriental,
Dernarc[rciirn 'ferritorial lztacalco, C,P. 08500, Ciudad r{e México,

C|UDAn tt'ütrlOVnDORA
Y DE NHRECI{OS

Tel. 57 0I 47 46 ext. 1105

1OO/r6.1



I

üOAIHRNO Df; LA
CIUDAD DE MÉXICO

SEcRETAnín D[ Aomtt\tfsrRAclón¡ y FtNANuAs
Tesoreria de la Ciudad de Mexico
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Hxterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM0900012/20
Expediente: cP40900050/20

https:4fwww.coppel.com/mujeres/ropa-para-damaÍca;ts:pala:danra.ljqals:üa_b¿r: a-pr-33974.!!Z
Mercancfa embargada ubicada en el Rccint.o l.'iscal.

C¿rlle Ofiente 233 No. 'l7tl, Col. Agr.lcola 0riental,

1O1A6s

-,
/

f
Denrarf'u ción'f errito rial lztacalco, C. P, 0 8 5 0 0, Ciud ad cle M éxico.

clu n,A, n nM hÍ$'\fAffi(}Rd[
Y üT NSRSCHüS'l'el. 57101 47 46 ext. 1 105



ffi GOBIERNO DE I A
ülu0As pr M*xttü

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinaciórr Hjecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Númcro de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CP40900050/20

Mercancía con la cual se realizó la conrpalación.
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llespecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimient.o Administrativo cn Mat.cria Aduanera, que conücnc en el Caso llno, trata
de la siguiente mercancfa: sudaderas para mujere!, marca Yaostar, composicitin Viscosa, cstilo y/omodelo 8609, gri¡',gr China,
apreciándose a simple vista que las mercancfas objcto dc valoración sc traurn rlc mcrcancías nlrcvas y cuenl¿n con una marca clc
poco reconocimiento dentro del territorio nacional, por tal motivo no orentan con un prcsligio o reconocimicnto crrmercial, la
valoración se realiza con los demás elementos que permite el artfculo 73 de Ia Ley Aduanera, esto es, por su rlr:scripción,
caractcrísticas y composición, dc lo anteriormentc expr¡esto se procedc a realizar una investigación vía internct cn la página
clectrónica: httDs:.&¡urvtu-esslea.cq¡¡.rp-¡, la cual cucnta con difcrentes sucursalcs cn la RepÍrblica Mcxicana, las cuales se cncutlntran
abicrtas al público en general, por lo que se tomi¡ran d¡: relrrrencia solo tres de ellas: [Bq[arcol]il_v-d-I_r¡guel.de qe¡vanles
Saavedra. 397. Miguel Hidalgo: (Lindavista]_4-v- t¡¡¡¡Scnlc5-N-sllc !3¿0._G_uttavo A. Madero_J_IMj¡rqoac-) Il!r_d,
Adolfo LóDez Mateos. 1 181, Alvaro Obregón" SUdaderaS¡¿ra rnUjerc$, marca ljuffalo David Bittoa cr¡mpoiición Viscosa, r:on un
precio de $489.00 (Cuatrocienos ochenta y nuwe pesos 00/100 M.N), las mercancías consideradas son tomando cn cucnta ticndas
en lfnea donde se comercializan las mercancías que vcnden el mayor número de unidadcs con cl público en gcneral dent.ro dcl
territorio nacional a personas gue no se encuentran vinculadas con los vendcldorcs de las mcrcancfas al prirncr nivcl comercial
después de la importación, tomando en consideración que entre ambos productos existen l;¡s mismas caractcríst.icas qr¡c son
sudaderas para muieres, confeccionados con la misma composición, cuertan con la misma calidad ya que poseen mismas
especificaciones y caracterfsticas, cuentan con cl mismo prestigio comercial debido a que se adquieren con una aceptación en el
mercado para ser adquiridas, asimismo Ias prendas con las que se compara cuentan con una marca comcrcial lo cual permile que scan
distinguidos y tengan fácil aceptación en el mercado, por lo que tienen la misma utjlidad y/o función para el que fueron diseñaclos, que
aunque no se¡¡n iguales en todo, posean caracterfsticas y composición semejantes, Io que les permite cumplir las mismas funciones y
ser comercialmenE intercambiables en territorio nacional. Cabe mencionar como rcsultado dc la invcstigación al no encontrarse la
marca que ostentan las mercancías en el inventario, se tomó de referencia una marca con calidad y presttigio comcrcial similar.
Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías^ aiustando de manera razonable, cl
precio, es dcci¡ restando los costos por ooncepto de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como mancjq carga y
descarga en que inanrra con moüvo del transporte de las mercandas conforme a Io establecido en el artlculo 75 ffacción ll de la Ley
Aduaner4 tomando un descuento del 2596 por dichos conceptos al valor total de la mercancfa. l)erivado de lo anterior se precisa la
siguicnte liga e imagen quo hacc constár la cxistcncia dcl domicilio donde se onflrcntran ubicados, así como la mnparar:iírn
respectiva realizada en la inspección fisica con la comparada cn t.icndas virtuales, <lc igual manr)ra sc visuajiza cl valor r¡uc sr: obluv<¡
y Ia fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el ccrtificado dt-. scguridad dc la página consulLada.
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-l'esoreria 

de la Ciudad de México
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Dirección de Praceciirnientcls Legales

Nrlmero de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CP40900050/20

https://www.costco.com.mx/Rooa-Calzado-y-Equipaje/Ropa-para-Dama/Ropa-Deportiva/llu.ffals:Dau&l,lrt_lan:,Suda¡.lcra:qnn-
Co rro - p ara -Darp¡UlVlV'AUg J 9 a!9_

Mercancía embargada ubicada cn t:l Recinl:o Fiscal. Mercanc;ía con la cual se rcalizó la comparación

t:{¡0 j tut{. Cnk}ft Y [$itf I fioF¡?r¡irerl

S*ffafo Savld Sifion, Sudadera con

Gono para Dama
,tll

,'t'n1?$1üdi'

Degde $489.00

;lltiiü* t!f,t()

l:ctr.

Iti"if

E:F s¡in rÁü¿a cootre fiffi rncpr&r l¡ erpensncra ct ftrsfos Socgs. Cnla ,¡e¡ üue *tlirfli nuesfrc #o
nnb- u^rt¡ni¿as eJ wo tl+ cr¡okies pan a&n*cencr nk¡rmwrsn y fsturtr g,c.f{nficcs #e $¡dier}cs a'diml$:' :

ü¡ r¡atcürctfi. Raviss nu.rfoAvirode CooHcs paia més l$macilL ' ,,

CASV/])

Ci-rlle O liente 233 No. 1.78, Col. Agr'írcla Oriental,

loJ/63

/
Demar ción'l'errikrriul lztacalco, C.P. 0t]500, Ciud¿ld cle México.

t 47 46 ext. 1105
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Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de 0rden: CVM09000L2/20
lixpedicnre: cPA090 0 050/20

Descripción del prodttcto

S+rr*¡r:trrititicas

Rop*r f)n¡rcx tivxr

T¡lla I xtr,a clric¿r / Chica / lrte,"rl¡.lna / {}ranclo / f:,xtr¡'l Etatrrkr

Eutlido D¡lvxj [.] rlttxr

709+ virr..rr";¡¡. 16%;;ll1¡or;kitr. 11r.'4 l¡rrltrlr.ilo¡. il'k, rrl;{";l+rrtt), tsxr:hryrltrrkr l¿t rtrv,'¡xilt'i¡i:¡

€ste silio utill¿a cookias para m*jornr lai:t*Fcricnciá dé ñu€ctroÉ goc¡os- Cáda vcz qu€ utili¿as nue$tro siüo
w€b, autorlzss el uso de eookies parq alrnacenor informaclón y g6ner6r estedfsl¡caa do sudlencio ansl¡zand,o
tu navegác¡ón. Rsv¡sa nuestro Aviso dr Cod(l€s para müs Inlbimaclül- + i '
- --:----'"' - --' i!,Ir;¡,1¡,, -.--;.;.;l;;ñ' ;,' , t¡1i t .t 

l 
,

llcspOcto dcl inventario del Acta dc tnicio dc Proccdinriento Administrativo en Matcria Aduancra, quc contiene en cl (aso Uno, trata
de la.siguicntc ¡ncLcancía: blu¡as-para¡Ujelcg, ¡narca Blanco Fashion Ell4 cornposición Algodór¡,.sin cstilo y/omodclo, orige n China
aprcciándose a simple vista quo las rnercanclas oblcto dc valoración sc tratan dc nrercancías nucva.s y cuent¿ln coll una nrarca dc
poco reconocirniento deot¡'o dcl territ<¡rio nacional, pol tal motivo no cuentan con un plestigio o reconocimiento comercial, la
valolación se lealiza c<¡n los denrás elementos que permite el ardculo 73 de la Ley Aduaner4 esto es, por su descripción,
caractcrístir:as y comp<lsición, de lo anteriorrncrl[e cxpucsto se procede a realizaruna investigación vfa internrt en la página

electrónica: httos://www,cuidadoconelps$o.colturá la cual cuenta con difi:rentes sucursalcs en la República Mexican4 las cuales
se encuentran abiertas al público en gencral, por lo que sc tomaran de tef'crencia solo tres de ellas: (16 de Septiembre] 16 de
Sepliemb_r.g*42_Centro. Cuauhtémoc. ,C-iqfud__de México. (2-0*-de-]!-qyicnü¡e]-¿0--fu-Noviembre. 170 Centrq,
,e,u-a-uht-érno¡, Ci,u-rlad-de Méxrco.-!6iSQJ JZ,ó,c¡Is]--Yenr¡-s-tiaro ea¡rauza-9-1-f-e-dre-euadlté-unsq-eiud¿d*dl
Mé-¿¡c-o, 06Qó_0-dorrdc sc cncontraron: blqgasp¿ra mUie¡e$, marca Rib, composición Algodón, con un precio de $219.00 (Doscientos

diecinueve pesos 00/100 M.N.l, las mcrcanclas considcradas son tomando on cucnta tiendas cn llnea dondc sc cotnercializan las

mcrcancías que vendcn el mayor número de unidades con el prlblico en gcneral dentro del territolio nacional a persoüas que no se

cncuentran vinculadas con los vcndcdores de las mercancfas al primer nivel comercial después de la importación, tomando en

considcración quc cntrc ambos productos existcn la.s rnismas caracterfsticas que son blusas para mujeres, confeccionados con la
misma composició& cuentan con la misma calidarl ya que poseen mismás especificaciones y caracterlsticas, cuentan con el mismo
prestigio comercial debido a que se adquieren con una aceptación en el mercado para ser adquiridas, asimismo las prendas con las que

se compara cuentan con una marca comercial lo crral permite que sean distinguidos y tengan fácil aceptación en el mercado, por lo que

tienen la rnisrna utilirlad y/o función para el que fueron diseñados, que aunque no sean iguales en todo, posean caracterfsticas y
composición semejantes, lo que les permiG cumplir las mismas funciones y ser c.omercialmente intercambiables en territorio nacional.
Cabc mcncionar como resultado dc la investigaciírn al no encontrarse l¿r nrarca quc o.ste ntan las rnercancías cn cl i¡rvcntalio, sc [.ornó

dc rcfercncia una marra con calidad y presügio comcrcial .similar. Dichos precios servirán do refere¡rcia para deterrninar el valor en

aduana dc las mercancías aiusl¿ndo de manera razonable, el precio, es decir, restando los cosbs por concepb de trAn(porte, seguros,
utilidades y gastos concxos, tales como manejo, carga y descarga en que incurra con moüvo del transporte de las mercancfas confonne
a lo establecido en el arúculo 75 fr¿cción ü de la Ley Aduaner4 tomando un descuento del 25% por dichos concepbs al nalor toal de la
mercancla. Dcrivado de lo anterior se precisa la si¡¡uiente liga c irnagen que hac-e constar la existencia del domicilio donde sc

cncucntr¿ln ubicados, así como la comparaci<in rc.spcctiva realizada en la inspección física con la comparada en tiendas virtuales, de

igual mi,rncla se visualiza el valor quc sc nbtuvo y [a f'ccha y hora cu quc sc realizó dicha consulta, aíradicndo el certificado de

scguridad dc la página consultada.

CASV/DA¡M/.JAIiO

Calle Orlente 2.lll No. L7B, Col. Agrícr:la Orienü¡I,
Denrarcüciólr Terril"ot'i¡rl lztacalco, C.P. 085ü0, Ciudad cle México.
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Tel. 57 0\1 4.7 46 ext. f 105
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Tesoreria de la Ciudad de México
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Dirección de Procedinrientos Legales
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Expedienre: cPA0900050/20
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Calle Orif:nte 2lJl] No. 178, Col. Agr'Ícola Oriental,
I)emarc¿{ción'l'errito rial lztacalco, C.P. 085 00, Ciudad de México.
Tel. 57 0'ú. 47 46 ext. 1105
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Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio ilxterior
Dirección de Procedimientos Legalesffi
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Nrfmero de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CPA0900050/20

https://www.cuidadoconelperro.com.mx/mx/mujer/blusas/blusa:rü:lpCld:hg['"bres=de¡s¡bert asj.?SJ6-2-
Mercancla embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancfa con la cual se re¿lizó la compar"ación.
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Tesoreria de la Ciudad de Mexico
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Cornerüio f;xterior
Dirección de Procedirrrientos Legales
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Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Fxterior
Dirección de Procedimientos Legales

Númcro de Orden: CVM0900012/20
Expediente: cP40900050/20

llespccto del inventario dcl Acta de tnicio tle Proccdilnicnto Administtativo cn Matcria Aduanera, que contiene en el Caso Uno, trata
dc la si¡4uicntc nrercancí¿: oonchos p-4¡4 muief,es, marca Zhen Mei, composición Poliéster, estilo y/omodclo PN011, origen China
yp_<¡¡cl1gs para.gru-j9-rqs, ¡narca Zhcn Mci, t;orrrposicirin l'oliéster, estilo y/ornodclo PNO10, origen Chin4 apreciándose a simple vista
que las rncrcancías objcto cle valoración sc tratan dc nrcrcanclas nuovas y cucnl¿rn con una marca dc poco rcconocin¡iento dentto dcl
territorio nacional, por tal motivo no cuentan con un prestigio <l rcconocir¡riento comcrcial, la valolación sc lealiza cr¡n lo.s de nrás
clcrne¡rto.s quc pcrnlite cl artículo 73 de la Ley Aduancra, csto es, por su desc'ripción, características y conrposición, de 1o

anterioÍlncntc oxpuesto se procedc a realizar una investigación vfa internet en la página electr'ílnica: https://www.elektra.com.mx.
la cual cucnta co¡r difcrentes sucursalc.s en la Rcpública Mexicana, las cuales se encuentran abiertas at phblico en general, por lo que

sc to¡naran dc rcf'crencia solo tres de ella.s:--(EKT".l,,aC¡¡liLleL&9$tULca de Honduras 19. Ce

eisdad {e*Mé.¡ico, Cuauhtémoq. au_,Co_s.jqrs}iy.-Ribera_de*San-Cjüme-29. Santa Marfa la Rir¡e¡a" C.P.: 6400. Ciudad de

-Móqco. CuaubtésssJ-[EKlLsea$-ilss¡ánJ,-[.u!4$-Álcrná¡,ll-ab¡era--e8;*@ donde se

crlcontraro¡l: ponchgs pa¡a_n¡ujeres, nralca Capricho Coüection, cornposición Acrllico, con un prccio dc $419.00 (Cuatrocientos
diecinucvc pesos 00/100 M.N.J ypel4¡os para mujere$ marca Capricho Collectioq compo.siciírn Acrflico, con un ¡rrecio de $419.00
(Cuatrocientos diecinuevc pesos 00/100 M.N.), las rncLcancías considcradas sou tomando cn cucnta ticndas cn líncu dorrdc sc

conrercializan las nrercancías que vcnden el mayor núrnero de unidades con el público en gcneral dcntro del territorio nacional a

porsolas quc r1o sc oncuentran vinculadas con los vendedores de las nlercancfas al prinrer nivel comercial dcspués de la
importación, tornando cn considerución quc cnl"rc anrbos productos existcn las mismas caracterfsticas que son ponchos para
urujeres, cucntán con la misma calidad ya que poscen mismas especificaciones y raracterfsticas, cuentan con el mismo prestigto
comercial debido a que se adquiercn con una aceptación en el mercado para ser adquiridas, asimismo las prendas con las que se
compara cucntan con ür¿r marca comercial lo cual permite que sean distinguidos y tengan fácil aceptación en el mercado, por lo que
tienen la nrisma utilidad y/o función para el que f'ueron diseñados', que aunque no sean iguales en todo, posean caracterfsticas y
composición semejantes, lo que lcs pennite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente iutercambiables en tcrritorio nacional.
Cabc moncionar conm rc)-ultado de la investigaci<in al no cncontrarse la marca quc oslcntan la.s mcrcancías en ol invcntario, )-e tomó
dc rcfercncia una tnarca con calidad y prcstigio comcrcial similar. Dichos precios servirán de rcfercncia para detertninar el valor en

aduana dc las mcrcancías aiustando de manera razonable, el precio, es decir, restando los cosbs por concepto de transporte, seguros,
utilidades y gastos conexos, tales como rnanejo, carga y descarga en que incurra con moüvo del transporte de las mercandas conforme
a lo estal¡lecido en el ardculo 75 fracción ll de la Ley Aduanera tomando un descuento del 25% por didros conceptos al valor total de la
mercancfa l)erivado de [<¡ anterior sc plecisa la siguicnte liga e imagen que hace constár la existencia del domicilio donde se

cllcuontran ubicados, así como la cornparación rcspccti realizada en la in.spccción flsica con [a cornparada en tiendas virtuales, dc
i¡,¡uul rnunela se visualiza el valor quc sc ohtuvo y la f'echa y hora cn que sc rcalizó dicha consulta, airadicndo el certificado de

.scguridad dc la pír¡1irra cotrsultada.

http*sJl-w wlty,e l-e kl. r a. c o r q

rícol;¡ 0ricnt.¡¡I,
C.l). 0tl5ü0, Ciudad de México.
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Mercancía embargada ubicada lln el Recinto lliscal. Mercancía con la cual se realizó la cornparación
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Tesorería de la Ciudad de México
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https://www.elektra.com,mx/poncho-teiido-de-punto-calado-color-camel-cmgz.(Dl:15003If óIOlp
Mercancla embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Morcancía con la cual se realizó Ia comDaración

ffio*"'-1$,$igry6g6ln¡ i,ñ#ffit r**W4l{€ffi

Poncho Tejido de Punto Calado Color Carnel CMGI'
091 UNITAÍ IA

t1.0"i+1.{ : rnar¡roi.;¡lrilr¡

$4lg.oo $Sq rn!.: ,i..

vrryl¡l¿ y rrln#:Cr¡ i-!3f:'3i'ilt{:ii{:l \-0t i. ('i,i ii}ti

Ít:

f dcdi ¡ lS d¡.di¡'

jg::¡¡ l,¡,.rt;t ¡ r, :,r :!.

,'l tlc dh r 18 dr dic"

r .:¡¡¡ü¡; ú¡r¡a¡.f*{i,.]si rc s!

r¡iy:xitrc

(-;i'gI

Xrlrv¿s t.ltt:g.or íxl

{}exripe.:ifrn

tlc¡drl,er

Colt¡r

Mrterltl .

lrlt¡

CASV/DI

Ci¡lle O iente 233 No. L7B, Col. Agrícnla Orient¿l,
Dernar ación'I'errÍtorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad cle Méxicn,

I.)r<r ln<¡ <r[¡¡n,t, b¡rrrarS¡r*

f.}J.l¡i v t¡ros rrr';l'lririjrl:li:uri r r t ¿: ltc

{l'':

. {1nd: !.:d¡rid.}x r," c,¡ c tt{ l

9 de dic ü l'E dc dic'
dt¡{¡r.cli¡r dl¡oo¡rüiliisd co rrú
!SiclJ.rÉb

, .¡ -J\ Yl\| .r

F*
ffi
ffi
ffi
ffi
ffi
t$r
üñt
ffi

m:
atb
r,M

sx

ilffi
ffi

("- u i (:_--___1g';,r,* ;;;;;;i;

1lV63

7
t¡uDAn tuil$vnl}Onfi

\¿ s[ nnffiHüfilüs

RM/JA

'fel,57 L 47 4'6 ext" 11"05



ffi GOBIERNO DE IA
cruDAD DE rr,fÉxlco

sEcRETnnín D[ ADMrNrsrRAcróru y HNANZAS

Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CP40900050/20

Respecto dcl inventario del Ar:t¿ dc Inicio de Proccdirnicnto Adnrinistrativo cn Matcria Aduanera, que contiene en el Caso Dog trata
dc la si¡¡uientc nrercancla: Difusores y Humi{iqadolc-sr ür¿rrca Pin Mar$cstilo y/ornodclo 70007 y 70003, origen China, apreciándose a

.sinrplc vista que las mercanclas objcto dc valoración se tratan de rnercancía.s nuevas y cucntan con una marca de poco
rcconocinricnto dent¡'o del territorio ¡racional, por tal nxrtivo no cuentan r:ttn un prestigi<l o reconocimiento corncrcial, la valoracíórr
.sc rcaliz¿ con los demás cle¡ncntos quc pormitc cl artlculo 73 de la Ley Aduanera, esto es, por su dcsclipción y caracterfsticas, de 1o

anteliormcnte expuesto se procede a lcalizar una invcstigación vía internct cn la página electrónica:

.b$psl"1w_tu:u.seaxs"sa¡L!0& ll cual cuenta con diferentes sucursales en la Reprlblica Mexicana, las cuales se encuenhan abiertas
al público cn gcneral, por lo que se tomaran de ¡eforencia solo tres de ellas: (Sears Centro Histórico] Av. luárez. 14. Colonia
ce¡I¡(),-C¡¡!ls- lc¿uh!émg_c. oé=_50Ji.qdad deUéüCA-_C!-lúLJSears Lindavista) Centro Comercial Lindavista.
Av. Montcvideo 363. Lindavista Sur, Gu$ay-q=A. Madero,07300. Ciudad de México y (Sears Plaza Teiontle) Av.
,üa¡¿l je TÉaontle 1512. Area Fe -Ee$gral*de Abastos. lztacalco. 09020. Ciudad de México. CDMX.donde se

cnco¡rtraron: Dlfusre'¡, marca Omai,con un prcr:io de $719,00 (Setecientos diecinueve pesos 00/100 M.N.U.t mercancías
conside radas son tornandr¡ en cuenta ticndas cn línca donde se r;omcrcializan las mercancfas que vendcn el mayor número dc
unidades con el pírblicr-r en gcneral dent¡o del tcrritorio nacional a pcrsonas quc no sc cncuentran vinculada.s con los vendedores de
las rnercanclas al prinrcr nivel comercial despuós do la irnportación, tonrando cn consideración que entre ambos productos existerr
las rnismas caractcrlsticas que son difusores,cuentan con la misma calidad ya que pos€en mismas especificaciones y caracterlsücas,
cucntan co¡r cl mismo prestigio comcrcial debido a que se adquieren @n una aceptación en el mercado para ser adquiridas, asimi¡mo
cuentan con una marca comerti:rl lo cual permite que seari distinguidos y tengan fácil aceptación en el mercado, por lo que üenen la
misrna utilidad y/o función para el que Íuer¡¡n diseñados, que aunque no sean iguales en todo, posean caractedsücas semejanGq lo que
les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional. Cabe mencionar como
resultadr¡ dc la investigación al no encontralsc la marca que ostentan las mercancías en el inventario, se tomó de referencia una
rnarca con calidad y prcstigio comercial similar. Dichos precios servirán dc rcti:rcncia para detcrminar el valor en aduana de las
meLcancías ajustando de rnancl.a |azorrable, el prcci<1, c.s decir, restando los costos por concepto de tr¿nsporte, seguros, uülidades y
gastos conexot tales como manejo, carga y descarga en que incurra con moüvo del transporte de las mercancfas conforme a lo
establecido en el ardculo 75 fracción ll de la Ley Aduanera" tomando un descuento del 25% por dichos cooceptos al rralor toul de la
mercancla. Dclivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hac.e constar la existencia del domicilio donde se

encuentrün ubicados, asl como la comparación rcspcctiva realizada en la inspección lísica con la cornparada en tiendas.virtuales, de
igual mancra se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y hora cn que se realizó dicha consult4 añadiendo el certificado de

seguridad de la página consultada.
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Expedienter CP40900050/20

l{espt:cto clcl inventario del Acta dc lnicio de Proccdilnie nto Adnlinistrativo en Materia Aduancra, que contiene en el Caso Dos, trata
de la siguicntc mcrcanula: humifiead¡rre¡, rnarca Pirr Markt estilo y/omodolo 70001 origen Chin4 aprcciándosc a simple vista que las
rrrercancfas objcto dc valoraclón se tratan dc ntc¡canclas nuevas y cuentan con una ntarca de poco rcconocimiento dentro dcl
tcrritorio nacional, por tal motivo no cuentan con un prestigio o reconocimiento comercial, la valoración se realiza con los dernás
elerncntos que permite el artlculo 7l] de la Ley Aduanera, esto es, por su descripción y características, de lo anteriormente expuesto
se proccdc a realizal una investigacir'¡n vfa internct cn la página electrónica: https://www.slim-company.com. la cual cuenta con
su domicilio ubicado en:Av"...f osé Marla laa-¿a&a. 26. Cuauhtémoc, Distrito Federal ahora Ciudad de México. con
nú¡0e]to ,Le_lefónico 55 5512478 .sslf_e:"a.-ele-qgé¡¡sg-sli¡qlqgu4ny.ventas@gmail.com.donde se encontraron:
humific¡clqre¿ nrarca SlimM[con un prccio dc $129.00 (Ciento veinünueve pesos 00/100 M,N.),las mercancías consideradas son
to¡nando c'n cucnta ticndas en línea donde se comcrcializan las met'cancfas quc vcnden cl mayor número de unidades con el públic<r

cn gencral dentro dcl tcrritorio nacional a personas quc no se encuentran vinculada.s con los vendedorcs dc las mercancfas al plirner'
nivel conrercial después dc la impoftación, tomando cn consideración que entre anrbos productos exi.sten las mismas caracterf.stica¡^
quc son humificadores,cuentan con la misma calidad ya que poseen mismas especiñcacioues y caracterlsticas, cuentan con el mismo
prestigio comercial debido a que se adquieren con una aceptación en el mercado para ser adquiridas, asimismo cuentan con una m¡¡rca
comercial lo cual permite que sean distinguidos y tengan fácil aceptación en el mercadq por lo que tienen la misma utilidad y/o función
para el que fueron discñados, que aunque no seaü iguales en todq posean caracterfslicas semejantes, lo que les permiG cumplir las
mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en te¡ritorio nacional. Cabc mencionar como resultado de la investigación al
no cnco.ntl'arsL. la marca que ostentan las me¡'cancías en el invent¿rrio, sc tomó de referencia una urarca con calidad y prestigio
corncrcial .similar'. Dichos prcci<ls servirán de rcfbrencia para detern¡inar cl valor en aduana dc las mercancfas ajustando de ma¡rcra
razonablc, el preckl, cs dccir, reslándo los costos por concepto de trarsportg seguros, utilidades y g:s¡os conexos, talcs como mancjo,
carga y descarga en que inclrra con motivo del transporte de las mercandas confbrrne a lo establecido en el ardcllo 75 fracción ll de la
Ley Aduaner4 tomando un descuento del 25t}ó por dichos conceptos al valor total de la mercanda. Derivado de lo anterior se precisa la
siguicntc liga c imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados, asl como la comparación
respectiva realizada en la inspección lisica con la cornparada en tiendas ürtuales, de igual manera se visualiza el valor que se obtuvo
y la fecha y hora en quc se realizó dicha consulta, aíradicrrdo el certificado dc seguridad de la página consultada,
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Respecto del inventalio del Acta de kücio de Procedirnicnto Administrativo en MateriaAduaner4 que contiene enel Caso Cinco, trata
de la siguiente mercancfa: sA!-trolel-remoto$-(p-ata-¡¿tdeOiueg-osl, marca On 'tenchestilo y/omodelo 20012, origen Chin4
aprcciándosc a simple vi.sta que las mercancfas obieto de valoración se tratan de mercancfas nuevas y cuentan con una marca de
poco lcconocilnicnto clcotro dcl tcrritolio nacio0al, por tirl motivo no uuentan con un prestigio o reconocinricnto comercial, la
valorucióu sc lcaliza co¡r los demás clcnrento.s que permite el artlculo 73 cle la l,cy Aduancr4 csto es, por su descripción y
caractellsticas, de lo anteriornrente expuesto sc procede a realizar una investigaciírn vía internet en la págilra
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abiertas al público en gcneral, por lo que se tomaran dc referencia solo tres de cllas: (stefcn-Ae._fSgu.sftg)-0fien_te 154, _l!,o.
148, Col. Moctezu-ma.2da._Se¡:,qió_n-Us!-_V,c¡-usüa,ns_Ea:r"anza¡fDMX,-1_55_3-0-so.Lnúmcrslelqf,ó.nicql55l5SZlZ6?_:r,
y (55)55717880. LSteren México Centro) Re_ública del Salvador No_-?0Á, D+_e, ec¿fcqjejn_eiud,ad¡le Mlt¡lco,
CDMX.06000' con nrlmero telefónico (55J 51307208 y (steren C-orreCtdora) Corregidora. , Co_|,_C_qr¡rc,
CDMX. 6060. con nrlmero telefónico (55) 55424710 y (55) 5542_-4_TJ,Ltlondc se encontraron: controles renotos (para
videoiuegos). marca SEren con un precio de $495.00 (Cudocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N,),las mercancías consicteradas
son tomando en cuenta tiendas en lfnea donde se comercializan las mercancías que venden cl mayor númcro de r¡niriades con cl
público en general dentro del territorio nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendedores dc las mcrcanclas
al primcr nivel comercial dcspués dc la importación, tomando en considcración que entre ambos productos existen las mismas
caractcrísticas quc son controles remotos,q¡entan con Ia misma calidad ya que poseen mismas especificaciones y caracterfsticas,
cuentan con el mismo presügio comercial debido a que se adquieren con una aceptación en cl mercado para ser adquiridas, asimismo
cuentan oon una nrarca comercial lo cual permite que sean distinguidos y tengan fácil aceptación en el mercado, por lo que üenen la
misma uülidad y/o función para el que frreron diseñados, que aunque no se¿rn iguales en todo, posean caractÉ'rístic"s semejantes, lo que
les permite cumplir las mis-*" funciones y ser comercialmente intercambiables en Erritorio nacional. Cabe mencionar como
resultado de la investigación al no encontrarse la marca que ostentan las mcrcancías cn el inv(:ntario, se tomó de rcfcrcncia una
marca con calidad y presügio comercial similar. Dichos precios servirán clc rcfcrcncia para dcterminar el vator cn aduana de las
mercancfas aiustando de manera razonable, el precio, es deci¡ restando los costos por concepto de transporte, seguros, uülidades y
gastos conexos, tales como manejo, carga y descarga en que incurra con motivo del transporte de las mercanclas conforme a Io
establecido en el arúculo 75 fracción ll de la Ley Aduaner4 lomando un descucnto del 25% por dichos conceptos al valor total de la
mercancla Derivado de kr anterior se precisa la siguientc liga c imagen quc har:c constar la oxistencia dcl domicilio dondc sc
encuentran ubicados, asf como la comparación respect.iva realiz.ada en la inspección físir:¿¡ cnn la comparada cn tiendas virl.ualt:s, dr:
igual manera se visualiza el valor que se obtuvo y la fccha y hora en quc sc rcalizó dicha consulta, añadiendo el cr:rtificado d<:

seguridad de la página consultada.
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llcspecto del inventario del Acta de lnicio de ltror:cdimiento Administrativo cn Ma.tcria Adrranera, qur: conticne cn cl Caso Uno, t.rat¿

dc la siguiente mercancÍa: I:9b¡f9 marca Blanco Fashion Hlla, <;omposición Algodó4 sincstilo y/ornodelo, ori¡1t-.n Chin4 aprcciándosc
a simple vista que las mercancías obieto de valoración sc tratan de mcrcancías nucvas y cuentan con una marr:a dc pocrr
reconocimiento dentro del territorio nacional, por tal motivo no cuentan con un prestigio o reconocimiento comercial, la valoración
se realiza con los demás elementos que permite cl artlculo 73 de la Lcy Aduanera, esto es, por su descripción, cararl.eristicas y
composición, de lo anteriormente expuesto se procede a realizar una invcsligación vía intcrnet cn lir página clectrónica:
https://r¡rlvw.suburbia.com.mx, la cual cuenta con dif'erentes sucursales en la República Mexicana, las cuales se cncucntran abicrürs
al público en gcneral, por lo que se tomaran de referencia solo tres de ellasr f Sub.urbia Azcap-o!zalco)'lle.xten&o,78, Colo,nia
Santa C_rua,,ácay-uca_D, :P. 0_2770, Azeapqtzalq,q, M_é)riqe. _D_i_stritp l'ederaL(SUDulbia BuenavislaLAv".,-l¡qgtlgenJes
.N'or'te-.15.lJ,q.l.o'_n.ia'.G'ue'r,rero,..c,P,,06300,euauhtémo-c,México.C.iud'ad,d'eMéxic.q
Ccnfr¿l-z0Jalsuia-Ceutrq,_,C,P._0_6000,,,.Cuauh!émqc, Mé_xico. Distritq Federal, dondc se encontr¡ron:'f-shirt, marr:a
Denizen, composición Algodóa con un precio de $229.00 fDoscientos veinünueve pesos 00/100 MN.), las mercancías considcradas
son tomando en cuenta tiendas en lfnea donde sc comercializan las mercancías quc venden cl mayor número dc unitlades con el
público en general dentro del territorio nacional a pcrsona^s quc no se encuent.ran vinculadas con krs vendedores de las mercancías
al primer nivel comercial después de la importación, tomando en considcración que cntrc ambos productos exislcn la-s mismas
caracterlsticas que son T-shirt, cuerttan con la misma calidad ya que poseen mismas especificaciones y caractcrfsticar¡, cucntan con cl
mismo prestigio comercial debido a que se adquieren con una aceptación en el mercado para ser adquiridas, asimismo las prendas con
las que se compara q¡entan con una m¡¡rca comercial lo cual permite que sean distinguidos y tengan fácil aceptación en el mercado, por
lo que tienen la misma utilidad ylo función para el que fueron diseñados, que aunque no sean iguales en todq posean caracterfsticas y
composición semejantes,lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional.
Cabe mencionar como resultado de la invesügación al no cncontrrarse la marca quc ostentan las mcrcanclas en el inventario, sc tomír
de referencia una marca con calidad y presügio comercial similar. Dichos prccios scr"uirán dc refcrencia para detcrminar cl valor en
aduana de las mercancfas ajustando de manera razonable, cl prccio, es decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros,
utilidades y gastos conexos, tales como maneie carga y descarga en que incurra con motivo del transporte de las mercancfas conforme
a lo establecido en el ardcr¡lo 75 ftacción ll de la Ley Aduaner4 tomando un descuenb del 25% por dictros conceptos al valor total de la
mercancfa. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar la cxistencia del domicilio donde se
cncuentran ubir:ados, asf como la comparación respcrtiva realizada cn la inspección física con la comparada cn tiendas virtualcs, dc
igual manera se visualiza cl valor quc sc obluvo y la fccha y hora en quo se rcalizó dicha rnnsulta, añ¡rdiendo cl t:ertiñcado de
scguridad de la página consultada,
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Me rcancía embargada ubicada cn cl llccinto Fiscal. Mercancfa con la cual se rcalizó la comparación.
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I{especto del inventario del Acta de Inicio de Procedimient.o Administrativo cn M¿¡tcria Atluancra, que conticne en el Caso Dos, trala
de la siguiente mercancía: Lá¡op"ar¡s,marca Huhestilo y/omodelo 36W, origen China y lubgs, Led sin marc4estilo y/ornodelo F4,
origen China, apreciándose a simple vista que algunas mercancfas no cuentan con marca y otras fl¡cntan con una marr:a de poco
reconocimiento dentro del territorio nacional, por tal motivo no cuentan con un. prcsl-igio o reconocimiento comercial, la valoración
se realiza con los demás elementos que permite el artfculo 73 de la Ley Aduanera, esto es, por su descripción y caracterír,t.icas, de lo
anteriormente expuesto se procede a realizar una investigación vla internet en la página electrónicawww.tafn_gx,.mx, la cual cuent¡
const¡domicilioubicadoen:-'Rqbert-o.Eul!a,'nf'2,C,o-|,,',I¡du.rtri"a!,$"a,nLorenao-'LP'J.4030-jtLanepantlaEdo
con nrlme-f.o telefónico 0 I [)55 75I39 0 9 5,donrlc sr: enconl.raron: -I,ámparas l,ed, marca lllux, estilo v/omodelo 525-TI.-1836.8,
con un precio de $383.46 (Trescientos ochenta y tres pesos 46/100 M.N.),las mcrcancías considcradas son tomando on cucnk¡ ticndas
cn lfnea donde se comercializan las mercancfas que vcndcn el mayor número de unidadcs con el público en general ricnt.ro dcl
territorio nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendcdorcs de las mcrcancías al primer nivc) comercial
después de la importaciór! tomando en considcración que entre ambos produr:tos exisl.en las m.ismas caracberísticas que son
lámparas letlcuenun con Ia misma calidad ya que poseen mjsmas especificacioncs y caracterfsücas, cuentan con el mismo prestigio
comersial debido a que se adquieren con utra aceptación en el mercado para ser adquiridas, asimismo cuentan con una marca comercial
lo cual permite que se¡¡n distinguidos y teDgan fácil aceptación en el mercado, por lo que tienen la misma utilidad y/o función para el
que fueron diseñados, que aunque no sean iguales en todo, posean caracterfsticas semeianEs, Io que les permite cumplir las mismas
funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional Cabc mcnr:ionar comr¡ rcsultado dc la invcst-i¡;ación al no
cncontrarse la marca que oslcntan las mercancías cn c¡ invcntario, se tomó dc rcfcrcncia una marca con calidad y prcstjgio comercial
similar. Dichos precios servÍrán de referencia para dctcrminar cl valor en adu¿na dc las mcrc¿rncfas aiustando de mamlra razonahle,
el precio, es decir, restando los costos por concepto de transporte, seguños, uülidades y gastos conexos, tales como manejo, carga y
descarga en que incurra con moüvo del ransporte de las mercandas conforme a lo establecido en el ardculo 75 fracción ll de la ley
Aduanera tómando un descuento del 25% por dichos conceptos al valor total de la mercancÍa. Derivado de lo anterior se precisa la
siguiente liga e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados, asl como la comparación
respectiva realizada en la inspección flsica con la comparada en tiendas virtuales, de igual manera se visualiza el valor quc se obtuvo
y Ia fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el certificado de scguridad de la página consultada.
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llcspL'cto de I inventario del Act¡ de Inicio dc Proccdinrier¡to Administrativo cn Matcria Aduanera, quc contienc en el Caso Dos y caso
'Ires, trata dc [a siguie nte rnercancía: audffonog malca'I'WS mini,cstilo y/ornodelo 17, origcn China,alapladof_US& sin marca, sin
estilo y/omodclo, origen China,bocinas. marca On Tenck cstilo y/omodclo 01055, origen Chim ye;ia-d-e-televlSiés digital rnarca On
'Icnck, estilo y/ourodelo 20001, origen China, apreciárrdose a sirnple vistu que las mercanclas objeto de valoración se hatan de
rr¡erc¿¡rcías nuovas y cuentan con una marca de poco recouocimiento dentro del territorio nacional, por tal motivo no cucntan con un
prestigio o rcconocimicnto comercial, la va.loración .se rcaliza con los demás elernentos que permite el artfculo 73 de la Ley
Aduarrcra, csto es, por su descripción y caractcríst.icas, dc lo antcriormente expuesto se procedc a realizar una invesügación vla
internet en la página electrónicahttp.s://www.walr!!aü!O¡¡!fir&. la cual cuenta con diferentes sucursales en la República Mexicana,
las cu¿les sc cncuentra¡l abiertas al público en gcncral, por lo que se tomaran de referencia solo tres de ellas: (Wal-Mart
Aeropuertol Ki"¡¡sco S_C_,3_951. Calza"d,a lgr¡acio ZUzWza,.V'e-nu_stia¡o Qarranzc, C!,udad,de .Méx.reo. (Wal:Mar!
fus_app!,za_lps)"XiBseB $ej&6_2-_Av. Ne xtengq-&,cagotz¿ke, ,eit¡dad (e*![é*{its-Jlf]gal:[,f3::.t_ü!enavista'l Kiosco S_C-

3846,_lnsurgentes Norte. Cuauhtémoc, Ciudafule-¡4"é.xle-a.dondc se oncontraron: audlfonos. marca Acteckcon uu plccio dc
$299.00 (Doscientos novenla y nueve pesos 00/100 M.NJ, tarjela-de&n_ids*UjB rnarca Genérico,con un precio de $196.47 fCiento
noventa y seis pesos 47/100 M.NJ, bdl¿l, marca STF,con un precio de $349.00 (Trescientos cuar€ntay nueve pesos 00/100 M,N,) y
sgja-dq,televu¡éo, marca Sgdos,con un prccio dc $899.00 (Ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.),las mercanclas
consideradas son tornando en cuenta tiendas en lfnca donde .se comercializan las mercancías que venden el mayor nrlmero de
unidades con el público en general dentro del tcrrltorio nacional a pcrsonas que no se encuentran vinculadas con los vendedores de
las mcrcancías al primer rrivel comcrcial dc.spués dc la importación, tomando cn consideración que ent-¡e anrbos productos existen
las rnisrrra.s c¿factcrlsticas que son audífonos, tarjct¿s de sonido USts, bocinas y cajas de telwisié&cuentan con la misma calidad ya que
poscen misnras especiñcaciones y caracteristicas, cuentan con el mismo prestigio comercial debido a que se adquieren con una
aceptación en el mercado para ser adquiridas, asimisrno cuentan con una marca comercial lo cual permite que sean disünguidos y
tcngan fácil aceptación en el mcrcado, por lo que tiencn la misma utilidad y/o función para el que fueron diseñados, que aunque no
seaü iguales en todo, posean caraclerfsticas semeiantes, lo que les pennite ormplir las mismas funciones y ser comercialmenh
intercambiables en territorio nacion¡I. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse la marca que ostentan
las mercancías en el invcntario,.sc tomó de rcfercnci¡ una rnarca con calidad y prcstigio comercial similar. Dichos precios servirán de
ref'erencia para determinar el valor en aduana dc las melcanclas ajustando de rnanera razonable, el precio, es decir, restando los
costos por concepto de u'aruporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como manejq carga y descarga en que incurra con moüvo
del transporte de las mercanclas conforme a lo establccido en el artlculo 75 fracción ll de la Ley Aduanera, tomando un descuenlo del
25% por rtiphos cr:nceptos al valor total de la mercancfa. Derivado dc lo antc¡'ior sc prccisa la siguicnte liga c irnagen que hace constar
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la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados, así como la comparación rcspectiva rcalizada cn la inspección física con l¿
comparada en tiendas virtuales, de igual manera se visualiza el valor que sc obt.uvo y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta,
añadiendo el certificado de seguridad de la página consultada.
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SECRITANIA DT ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Hxterior
Dirección cle Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM0900012/20
Expediente: CPA0900050/20

l{cspccto del inventario del Acta de lnici<l de Proccdinriento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene en el Caso Uno, trata
dc la siguientc ¡ncrcancía: eéd:ga¡ marca Blanc¡r Fashion lill4 conrposiciírn Algodó4 sinestil<l y/omodelo, origen Chin4
apreciándose a sinrple vista quc las mercanclas obieto de valoración sc tratírn dc mcrcancías nucvas y cucntan con una marca de
poco rcconocirniento dcntro del territorio nacional, por tal motivo no cucntan con un prestigio o reconocimiento corncrcial, la
valoración sc rcaliza con los demás elementos que permite el artfculo 73 de la Ley Aduanera, esto es, por su descripción,
caractcrlsticas y conrposición, de lo anteriormente expuesto se procede a realizar una investigación vfa internct en la página
electrónica: l¡lgt&||lr¡ug2,hn.caul la cual cuenta con diferentes sucursales en la Reprlblica Mcxicana, las cuales se encuentran
abiertas al público cn general, por lo que se tornari¡(r dt: refercncia solo tres de ellas: Calle Francisco I. Madero. #26 &#28. Col. Centro.
DeleCasr,é¡ eu¿uhtémoc. 06000. México: '¡_ Periférico Sur. Número 4690, Local 2,18. 05500. Ciudad de Mé¡rico y Parque
D¡lta, Parque DslF A_v-C:¡euhÉmsq,Np,,A6,-2,-CoL![arvarte, Delegación Benito luárez, 03020, México.donde se encontraron: cárdigan.
rnatca ll&M, cornposición Algodó4 con un precio de $599.00 (Quinientos noventa y nueve pesos 00/100 M.NJ, las mercancías
consideladas son tourando en cuenta tlendas cn llnea donde .se cornercializan las mercanclas que venden el mayor númcro de
unidadcs con el público cn general dentro del territorio nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendcdorcs de
las nercancías al prirncr nivel cornercial después de la importación, tomando en consideración que entre ambos productos existen
las mismas caracte rísticas que son cárdiga& cuentan con la misma calidad ya que poseen mismas especificaciones y caractedsticas,
cuentan con el mismo prestigio conrercial debido a que se adquieren con una aceptación en el mercado para ser adquiridas, asimi-<mo
las prendas con las que se compara cl¡entan con una mar(a c-omercial lo cual permite que sean distinguidos y Engan fácil aceptación en
el mercado, por lo que tienen la misma utili üd y / o función para el que fucron diseirados, que aunque no sean iguales en bdo, posean
caracterlsticas y composición semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente ¡ntercambiables en
territorio nacional. (labe menciona| conro rcsultado dc la investigación al no encontrarse la marca que o.stcntan las mercancfas cn el
invcntario, .sc tomó de rcferencia una marca con calidad y prestigio comcrcial sirnilar. l)ichos precios servirán dc referencia para
determinar cl valor en aduana de l¿s mercancfa¡^ ajustando de manera raz<lnablc, el prccio, es dccir, restando los costos por concepto
de tTansporle, seguros, utilidades y g¡lstos conexos, tales como manejo, carga y descarga en que incurra con motivo del transporte de
las mercancl¿s conforme a lo establecido en el ardculo 75 ftacción ll de la Ley Aduaner4 tomando un descuento del 25% por dichos
conceptos al valor total de la mercancfa. Derivado de lo antcrior se precisa la siguientc liga e imagen que hace constar la existencia del
domicilk¡ doncle sc cncuentran ubicados, así como la cornparación respectiva rcalizada en la inspección flsica con la comparada en
tiend¡s viltualcs, de igual m¿rnera se visualiza el valor quc se obtuvo y la f'echa y hora en que sc rcalizó dic'ha consulta, añadiendo el
ccrtiticado de scguridad de la página con.sultada.
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Tesoreria de la Ciudad de México
Coordinación Hjecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

Número de Orden: CVM0900012/20
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Por lo tanto, esta autoridad dcl.crmina quc cl valor aduana para el Caso Unn, Caso Dos, Caso Tres, Caso Cuatro y Caso Cinco, dc
mercancfas nuevas es el siguiente:

$1,159,3 L0.22 [Un millón ciento cincuenu y nueve rnil t-¡'escientos dieupesos 22/1,00
M.N.)

Valor Aduana Caso Dos $155,502.57 [Ciento cincuenta y cinco mil quinientos dos pesos 57 /L00 M.N.)

Valor Aduana Caso Tres fi226,347 .77 [Doscir:ntos veinüséis mil trersciento.s cuarenta y siete peso$ 77 /1Aü
M.N.)

Valor Aduana Caso Cuamo $2,972,L2 [Dos mil novecientos setenta y dos pesos 12/LAA M.N")

Valor Aduana Caso Cinco $38,162.25 [Treinta y ocho mil ciento sesenta y dos pesos 25/IAA M.N.)

Por lo anteriomiente seña¡ado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de las mcrcancías dc los
Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro y Cincq que esüt autoridad embargó precautoriamente cl 06 tle noviembre de 2020, y que no acrcditaron
su legal importación, estancia, tenencia ylo importación en el pafs.

Valor Aduana Caso Uno
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Considerandr¡ lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Uno: 4,812 piezas de blusa (Señalada en el
Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como t-shirt en el Renglón 39), cánligan, chal (Señalados en el Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como poncho cn los Renglonesl,2,3,4,5,6,7,B,g,10,Ll,12, 13,74, lS y l6), pantalón, y
suéter fSeñaladas en el Dictamen de Clasificación Ararcelaria y Valor en Aduana como blusa en los Renglon es 24, il y Zil¡, nuevoi,
varias marcas, varios modelos, de orfen y procedencia extranjera; Caso Dos: 1,816 piezas de caia de televisión digital, collar, control
RGB, diadema diñ¡sor, humidificadoa juguete de luz, lámpara led, tira led y tubo de led, nucvos, de origcn y procedencia exfanjera;
Caso Tres: 1,336 piezas de bocin4 audffono, adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictamcn ¡le Clasificación Arancelaria y Valór en
Aduana como adaptador de corriente* en los Renglones75,76,77,78y B1), y foco led(Señalados en et Dictamcn de Clasificación
Aranelaria y Valor en Aduana como bocina led* en los Renglones 79 y SO), nuevos de origen y procedencia extranjera; Casc Cuatro:
130 piezas de diadema (Señalada en el Dictamen de Clasiñcación Arancelaria y Valor en Aduana como adorno navideño para
automóvil* en el Renglón 82), sombrero (Señalada en el Dictamen de Clasiticación Arancelaria y Valor en Aduana como gorro
naüdeño* en el Renglón 84), collar, y gorro naüdcño, nuevos de origen y procedencia extraniera; y Caso Cinco: 331 piezas rle iable
HDMI, y control remoto, nuevos de origen y procedencia extranjer4 cuyo valor en aduana ascienrle a la cantidad de $\,SBZ,ZS4,9Z (Un
millón quÍnienbs ochenta y dos mil doscientos noventa y cuatro pesos 92/100 M.N").

Las fracciones arancelarias señaladas con anterioridad, se encuentran suietas a lo sigr¡ientc:

a) Impuesto General de Importación

Al pago del Impucstn General dc lmportacirin dcl 596 respccto a la merc¿ncía dasificada en la fiacción arancclaria 8544.49.99; rlel
1096 respecto de la mcrcancía clasilicada cn las fraccioncs arancelarias852B.71.gg,8543.70.99 y 9505,10.99, rtcl 15% rcspcrfo dc la
mercancfa clasificada en las fracciones arancelarias 9405.10.99, 9405.40.01 y 9503.00.99; y rlcL ZS% respccto de la mcrcancía
clasificada en las fracciones arancelarias 6106.10.91, 6106.2A.91,6109.10.02,61L0.20.94,6110.30.03, 61i0.30.93, 6204.62.94 y
6102'30.03; en tanto que las mercancfas clasiñcadas en las fracciones arancelarias s504.40.99, 8578.21.gg,8S18,30.99, BSzz.g}.ggi
9504'50.03se encuentran exentas del pago del lmpuesto General dc lmporurción; conformc kr prevén los m¡mcralcs 51, primei
párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera; 1o de la Ley de lmpuestos Gencrales de Importación y de Exportación; y 12, primer
párrafo, fracción I de la Ley de Comcrcio Exterio¡ en relación con lo dispuesto por el artlcuio 64 tlc lai,ey Aduanera vigcntc,

b) l,as fracciones arancelarias 8504.40.99, 851S.21.99, 8518.30.99, 8522.9A.99 y 9504.50.03, sc encuenrran exenrás dcl pago dcl
lmpuesto peneral dc lmportación.

I

I -tt 147/163t \-/'^""'T¡ry 7
Calle Orfente 233 No. 178, Col. Agrlcola Orienral,
Demarcfción Territorial lztacalco, C.p.08500, Ciudad cle México. cluDAD ll{HovADonA
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V"- En cuarrto a l;rs irregularidade.s antes citada.s y en virtud de que no se

nrercancía con-^istcntc en Caso Uno: 4,872 piezas dc blusa (Señalada en el

SECRETNNÍN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación fijecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Legales

acreditó la legal importación, estancia o tenencia de la
Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como poncho

Núrnero de Orden: CVM09000L2/20
Expediente: cPA09 00 0 50/2 0

c) Al pago dcl fmpucsto del Valor Agre¡1ado dal 1.(¡t/o, con fundanrento en los artículos 1", prinrcr párratb, ft'acción lV, y segund<l
prilralb, 24, primcr p:ilrafo, fracción I y 27 ,Jc lu t,cy del Impuesto a[ Valor A¡¡r'egado en vigor, por lo quc existc una omisión de

co¡rtribucioncs.

dJLas urercancías clasificadas en las fracciones arancclarias 6102.30.03,6106.10.91,6106.20,91,6109.10.02, 6tL0.20.94,6110.30.03,
6110.30.93 y 6204.62.94, del Caso [lno, se encuentran suietas al cumplimiento de las especificaciones del inciso 4.1, (lnformación
Comercial) de [a Norma Olicial Mcxicana, NOM-004-SCFI-2006, publicada en cl Diario 0ficial de la li'edcración el 21 de junio de 2006 y
a lo dispucsto tln el artlculo 3, liacción l, tlel Acucrdo quc establcce la clasificación y codificación de mercanclas cuya importación y
exportación eu las que se clasifican lus mercancías .suietas al cumplitniento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su

entlada al pafs, y en el de su salida, contcnido cn cl Anexo 2.4|1. del Acuerdo por el que la Sccretaría de Economfa emite reglas y
clitcrios dc carácte l gcneral de rnatcria de Comcn:io lixterior, publicadas e n e I Di¡rio Oficial dc la li'edcración del 31 de diciembrc de

2012, nrodilicadasn¡ediantedivcrsospublicadoscncl rnismomcdioinfbrrnativodcl 0l¡dcjuníode20'13,05de diciembrede20llJ,'Lil
de dicicnrl¡r'r,l 20I3,3I dc tliciembrc de 2013,21¡ dc marzo da20L4, L1 dc agosto dc 20L4,08 dt: cnclo dc 2015, 05 dr: lbbrcro de 2015,
t5 de junio dt: 201"5, 15 dc octubre de 2015, 15 dc enero 2016,0L de abril de20L6,26 de agosto de2016, 27 de octrbre de2016,17
dc novicmllrc da20l(t,26 de diciembte de 2016,07 de junio de2017,01 de diciembre de20L7,28 de diciembre de2017,21 junio de

2078, L2 dc j ulio de '¿0L8,23 de octubrc dc 20 1tl y 2B dc febrero de 2019.

[,a rnelca¡rcía clasificada en la fracción alancelaria 8504.40.99, 8578.2L.99, 8518.30.99, 8522.90.99, 8528.77,99' 8543.70.05,

8543.70.99,9405.10.99 y 9405.40.01, dcl Caso Dos y Caso Tres, se cncucntra su,jcta al cumplimicnto de las espccificaciones del capltulo

5(lnlbrmación ComercialJ de la N<¡rrna Oficial Mcxicana NOM-024-SCFI-2013, puttlicada cn e I Diario Oficial dc la {;cderación dcl 12 dc

agosto de 201.3, y a lo dispuesto en el artlculo 3 flacci<in 'llt dcl ACUIiltD0 quc c.stablecc 1a clasificación y codificación dc tnclcancías

cuyu impoüación y cxportación cn la.s que se clasifican las mercancfas su¡etas al cumplimiento dc las Norrnas Oficiales Mexicanas en el

punto dc su ontrada al país y en el dc su salida, contenido en el anexo del Acuerdo por el que la Sccretarla de Economfa emite reglas y

criterios de carictcr general de nratcria rlr: Cornclcio lixtcrior, publicadas en el Diario Oficial dc la ltecleración del Federación del 31 de

diciembrc de 2072, rnodifica<las rnediante divcrso.s publicados e¡r el mismo mcdio informativo del 06 de iunio de 2013, 05 de

dicicnrbrc de 2013,13 de diciembte de 20tll, 31 de dicienrbre de 20 13, 25 de marzo de20L4,1L de agosto de2014,0B de enero dc

2011t,05 de ltbrero dc 2015, 15 dc junio dc 2015, 1lj de octubre dc 201.5, 1.5 dc cnero de2016,01 de abril de2076,26 de agosto de

2016,2.7 dc octublc d,e 2016,17 de noviombrc da'2016,26 de dicienrblc de 2016, 07 de junio de 201.7,0l dc dicicmbre de2077,28 da

dicicr¡rbre de2017,21 dc juniode20lB, 12de juliodc20lU,23deoctubledc20lB,2Sdcfcbrerode 2019yi31tlccncrode2020.

P¿La la rncrcancía clasilicada en la li'acción arancelaria: 9503.00.99 y 9505.10.99, del Caso Dos y Caso Cuatro, se encuentran sujetas al
cumplirniento clc las es¡lecificaciones de krs incisos 5.1y 5.2 (Especificaciones dc Infbrmación) de la Nonna Oficial MexicanaN0M-050-
SCFl-2004,publicada cn el Diarit¡ Oficial dc la l.'cdclación el 01 rle junio de 2004 y a lo dispuesto en el artfculo3,fracciónlX del Acuerdo
quc establcce la clasificación y codificación dc nrcrcancías cuya importación y exportación en las quc se clasifican las mercanclas
suictas al cuntplimiento de las Normas Olicialcs Mllxicanas en el punto de su entrada al pafs, y en el de 

'^u 
salida, contenido en el Anexo

2.4.1 dal Acuertlo por cl que la Sccrctaría de liconomía emite rcglas y critcrios <lc caráctcr gcncral dc tnatcria dc Comercio [xtcrior
publicadas cn e[ Diario Oficial de la Fcde ración dcl 3L de diciembre da 2012, nro<lificadas mediantc divcrso.s publicados en e l mi.stno

mcdio inforurativo dcl 0l¡ de iunio de 2013, 05 de diciembrc de 2013, 13 de dicicrnbl'c dc 2013, 31 dc diciemb¡'e de 20L'.1,25 dc marzo
de2014,1 I dc agosto de2074,0t1 de enero de201.5,05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octr¡bre de2015,15 de enero

'Ja2016,01 dc abril de2016,26 de agosto de2016,27 de octubre de2016,17 de noviembre de 2016,26 de diciembrede20L6,07 de
junio dc 20lT ,0I de diciembre d t:2077 ,28 dc dicicnrbrc <!e 2017,21 de junio dc 2018, 12 de julio de 2018, 23 de octubre de 2018 y 31"

de enero dc2020.

l,as nrcrcanclas clasificadas en las fiacciones arancclarias: 8544.49,99 y 9504.50.03 del Caso Cinco, sc encucntran exenas del
cunlr¡linlit¡nto dc Normas 0ficialcs Mexica¡ras dc infr¡rmación comercial.

ente 2^l^J No. 178, Col. Agrícola Orient;ll,
ciíln Territorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudaci cle México.
'L 47 46 ext. 1.1"05
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en los Renglones l', 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 1.0, tl, L2, t3, 11, 75 y 16), pantaló& y suéter (Señaladas en el Dicramen de Clasificación
Arancelaria y Valor en Aduana como blusa en los Renglones 24,27 y 2B), nuevos, varias marcas, varios modelog de origen y
procedencia extraniera; Caso Dos: 1,816 piezas de caja de televisión digital, collar, control I{GB, diadema, difuso¡ humidifiiadoi
juguete de luz, lámpara led tira led, y tlbo de led, nuevos, de origen y procedencia exEanjcra; Caso Tres: 1,336 pir:zas de bocina,
audffono, adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictamen de Clasificaci6n A¡ancelaria y Valor en Aduana como adapt"ador de
corriente* en los Renglones 75, 76, 77, 78 y 81), y foco led(Señalados en el Dictamen ¿e Clasificacidn Arancclaria y Valor en Aduana
como bocina led* eu los Renglones 79 y 80), nuevos de origen y procedencia extranjera; caso cuatro: 130 piezas de áiadema (señalada
en el Dictanen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como adorno naüdeño para automóvil* én el Renglón BZ¡, iombrero
fSeñalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como gorro navideñoi en el Renglón B4), coúar, y go¡ro
navideño, nuevos de origen y procedencia exuanjera; y Caso Cinco: 331 piezas de cable HDMI, y control rerioto, nucvos de origcn y
procedencia extraniera; en términos de lo dispuesto en cl ardcr¡lo 146 rte la LeyAcluanera, el cual establcce que la lcgal cstancia de
las mcrcancías de procedencia extranjt:ra dcberá ampararsr: en todo Licmpo con tlocumenhción aduancra que acre¿ite su legal
importación o factura, tal y como sc transcribe a continr¡aciónl

"fudalo 146 La tenenciq tlansporte o manejo de mercancías de procedtncia t:xtranjera, a excery:iún de las' 
cle uso perconal, deberá amparane en todo t:iempo, con cualquiera dr.: kts si¡¡uientes |outmen¡os:

I. Documenación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documento.s elect¡ónicos o
di4itales, que de acaerilo a las disposh:iones legalt.r aplic:abk:s y las reglas quc al efec.to emita ¡:l Servicit¡ ¿e
Administración 'fributaria, acnrliten su lc¡¡al lt:nrnci¿, tran.sport( o ¡nan(jo.

Tratándose de la enaienación de vehíotkts import;rdils en definiüvt, d intport;rdor dcht.:ní entrcgar d
pedimento de imp'nacitin al adguirente. lin enajenaciones posterior.'s, el atlquirtnte dtber;i exigir dit:ho
pedimento y conservarlo pan acreditar Ia k:gal t:staneia del vehícub e:n cl p;¡Ls,

II. Noa de venLz expetlitla por autoildad frsL:al federal o institucitjn anturiz;tda par ést:¿, o Ia dor:umenación
que acredite Ia entrega de las mercancías por parte tle la Secrctaría.

III' Fadura expedida por empresario esablecido e inscrita en el registro ft:de:ral de contribuyantes, o en su
casq el comprohante frsr:al iligital, kts quc dt:hcrán rr:unir los reqüir^itos qn¿'señale el Cótiigp t:iscal rtr: Ia
Itthrat:ión.

Las empresas prtrteatktras legalmenlt autorizadas, cuando transporktt l¿s nt¿:rc¿¡tc,ías tlc procedettt:ia
extran¡era fuera de Ia fran¡h o región fronteriza, potltán mmpnthar h k:¡¡al len(nc¡a tle las mismas con Ja
carta de porte y los decumentos que esáblezca mediante reglas la Serretaría. ..."

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometicron las infracciones eslablecidas en el
ardculo 176, primer párrafo, fracciones t y X de la Ley Aduaner4 por lo que el C. lhrnando Pascual Aran4 en su caráctcr rlc t.r:ncdor
de las mercancías de origen y procedencia extraniera, consistentes en Caso Uno: 4,812 piezas de blus4 cárdigaq chal, pantalón, y
suéten, nuevos, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 1,816 piezas de caji de televlsión digitai,
collar, control RGB, diadem4 difusor, bumidificador, juguete de luz, lámpara led, tira led, y tubo rle le4 nuevos, dc origen y proceelencia
extranjer4 Caso Tres: 1,336 piezas de bocÍna, audlfono, adaptador usb cargadr¡r y foco led, nuevos de origen y procederiiá e"fanicra;
Caso Cuauo: 130 piezas de diadem4 sombrero, collar, y gorro naüdeño, nuevos de origen y procedencia exraniera; y Caso Cincoi33l
piezas de cable HDMI, y control remoto, nuevos de origen y procedencia extranier4 sc lc sancionará en términos de ló dispuest.o por el
ardculo 179, de la LeyAduanera vigente, preceptos legales que scñalan lo siguicnte:

'Atdculo 176 Comete las infracciones relacionadas ton la importación o exporación, qnien intmtluzca al
país o extraiga de él men:ancías, en cualguiera de kn sigr¡ientes cdsos:

I. Amidendo el pago nal o parcial de los impaestors al come¡cio urtarior y, en su caso, de hs cuotas
empensaturiat que deban cubri ne.

cAsv/DA

C¿-¡lle O

Demar
nte 2il3 Nt¡" 178, Col. Agr'ícola Orient.al,
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México,
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X Cuarulo no se auxtlite c'on la docunentación aduanal correspond¡ente la legal estancia o tenencia de las
nrcrt:ancí¿s en el país o rlue se sonetiemn a los trántites preuistos en esta Ley, pan su introducclón al
terriL:orio nacional o ¡tatu su salida tlel misnrc, St: utnsidera que se e¡rcuentran tlentro de este supuesto, las

mercaacías que sc prescnteil ante el netlnísnt¡ do selección aufitnaüzado sin pedimento, cuaudo éste sea

exigíble, o c.on un pedimen&t que no conr:sponda,

Ardculo 179,Ias sancíones establecidas por el at{culo 178, sc aplicurin a quicn enaieno, conrcrci¿, adquiera
o te ilga cn r^Lt po(lcr por rualquier títukt nrcrcattcías extranjoras, sin atnprobar su legal e>'lant:ia en cl país.'

(lll énfa.sis es nuestrc)

VI.- Toda vcz quc el C. Fernando lrascual Arana; cn su carácter dc tenedor dc las mercanclas de origen y procedencia extranjera,
consistcntes en Caso Uno: 4,812 piezas de blusa (Señalada en el Dictamen de Clasilicación Arancelaria y Valor en Aduana como t-shirt
en el Rcnglón 39), cárdigan, dral (Señalados en <:l Dictamen de Clasificación fuancelaria y Valor en Aduana como poncho en los
Renglones 1,2,3, 4,5,6,7,8,9,10,77,12,13,14,15 y 16J, pantaló& y suéter (Señaladas en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y
Valor en Aduana cono blusa en los Rcnglones 2a,27 y 28), nuevos, vari¡¡s marcas, varios modelos, dc origen y procedencia extranjera;
Caso Dos: L,816 piezas de caja de televisién digital, collmr, control RGB, diadem4 difusor, humidificador, juguete de luz, lámpara led, üra
led, y tubo de led, nuevos, de origen y procedencia extranjera; Casr¡ Tresl 1,336 piezas de bocina, audffono, adaptador usb, cargador
(Señalados cn el Dictamen de Clasiñcación fuancelaria y Valor en Aduana como adaptador de c,orriente* en los Renglones75,76,77,
78 y S7), y foco led(Señalados en el Dictamen de Clasificación fuancelaria y Valor en Aduana como bocina led* en los Renglones 79 y
B0), nuevos de origen y procedcncia extranjera; Caso Cuatro: 130 piezas de diadema (Señalada en el Dictad¡en de.Oasificación
Arancelaria y Valor en Aduana como adorno navideño para automóvil* en el Renglón 82), sombrero (Señalada en el Dictamen de

Clasificación fuancelaria y Valor en Aduana como gorro navideñor en el Renglón 84), collar, y gorno navideño, nuevos de origen y
procedencia extranierai y Caso Cinco: 331 piezas de cable HDMI, y control remo@ nuer¡os de origen y procedencia extranjerA cuyo

valor adua¡ra ascicndc a la cantidad dc $7,582,294.92 (Un millón quinientos ochenta y dos mil doscientos noventa y cuatnt pesos

92/100 M.N.), no desvirtuó las causalc.s de ernbargo prccautorio previ.stas cn cl attfculo L5L primer pár'rafb li'accitin lfl señ¡lada cn

el Acta dc Inicio de fecha de inicio de05 de noviembre de 2020 y fecha de conclusión de 06 de noviembre de 2020, como ha quedado

narrado on cl cuerpo dc la presentc rcsolución, pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artfculo 183-& primer
párrafo, fracción lll dc la Ley Aduattcra en vigor.

Por lo quc.sc procede a elcctuar el cálculo de las Contribuciones Ornitidas.

OM f SIÓN DE CON'I.ITI ItUCIONfiS

fin tal virtud, cl valor cn aduana dc la mercancfa descrita en el Caso Unoz 4,8L2 piezas de blusa (Señalada en el Dictamen de

Clasificación Ararrcelaria y Valor cu Adu¡¡na como t-shirt cn el Renglón 39), cárdigaa chal (Señalados en el Dictamen de Clasi6cación

fuancelaria y Valor en Aduana como poncho en los llenglones 1,2,3, 4,5, 6,7,8,9, L0, Lt, \2, 13,74' 75 y 16), pantalóO y suéter

(Señaladas en el Dictamen de Clasiñcación Arancelaria y Valor en Aduana como blusa en los Renglones24,27 y 28), nuevos, varias
mürras, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 1,816 piezas de caja de @levisión digital, collar, control RGB,

diaderna, difusor, humidificador, juguete de luz, lánrpara le4 tira led, y tubo de led, nuevos, de origen y procedencia extraniera; Caso

Trcs: 1,336 piezas de bocina" audlfono, adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictauren de Clasificación Arancclaria y Valor en

Aduana como adaptador de corriente' en los Renglones 75,76,77,78 y BL), y (oco led(Señalados en el Dictamen dc Cl¿sificación
Arancelaria y Valor en Aduana como bocina led* en los RenglonesT9 y 80), nuevos de origen y pnrcedencia extranjer4 Caso Cuatro:
130 piezas de diadema (Señalada en el Dic&rmen de Clasific¿ción Arancelaria y Valor en Aduana como adorno navideño para
automóvilr en el Renglón B2), sombrero (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como go¡ro
navideñor en el Renglón 84), collar, y gorro navideiio, nuevos de origen y procedencia e¡Cranjera; y Caso Cinco: 331 piezas de cable
HDMI, y control remoto, nuevos dc origen y procedencia extranjerai cuyo valor total asciende a la cantidad de $1,582,294.92 (Un
millón quinientos ochenta y dos mil doscientos noventa y cuatro pesos 92/100 M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos
lcgalc.s que han qucdado anterionncrlfc cxpue.stos, por 1o que se proccde a detenninar el inrporte de las contlibuciones quc se

debicro¡r p¡gal cn la opcración dc comcrcio extorior quc nos ocupa, sicndo ósta el lurpuesto al Valol Agregado,

CASV/D /JAT:.O

Calle Or nt.e 2.1.3 No. L7B, Col. Agrícr:la Orienlal,
I)enral'c¡ :ióu'ferritorial lztacalco, C.P. 08500, Ciuctad cle México.
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a) lixiste una omisión dcl Impueslo General de Imporlaciírn dcl 596 respedo a l;¡ mercancía clasificada en la fiacr:ión aranr:claria
8544'49,99; del 10% respecto de la mercancfa clasificada en las fracciones arancelarias 8528J199,8543.2O.99 y 9505.10.99, dcl 15%o
respecto de la mercancfa clasificada en las fraccioncs arancclarias 9405.10.99, 9405.4.0.01 y 9503.00.99; y del 25% rcspecto de Ia
mercancfa clasificada en las fracciones arancelarias 6106.10.91 , 6l}6.z0.gt, Otog.to.Oi, 6L10.20.94,6110.30,01, efro.fo.S¡,
6204.62'94y 6102.30.03; conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fiacción I y B0 rlc la Ley Aduanera; 1" de la Ley clc
Impuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley rle Comeicio lixt.erior, en rclar:ión con
Io dispuesto por el ardculo 64 de la Ley Aduanera ügente, que a la letra scñalan:

I.}.;r ADUANEMVIGENTE

'A¡fctio 51. Se rausarán los siguientes impuestns^ al comen:io exterktr:

L General de importación, conforme a la tarih de la ley ntspecüva.

"Añanlo 64,'Lahase gravable del Impuesto ientral det Importat:itin e* el vak¡r en aduana de l¿s mcn:ancía.s,
salw¡ los casos en que la Ley de la matcria cst;tbklzca olrit base gravahk:."

(El énfasis es nuestra)

'fuflcalo 80, kts impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la hase ¿¡rav;thle cleterminatla
en los términos de las Seuiones Primera y Segunda del Capítuto ltt det pres¡:nte Títuht, respectivamente, la
cuob que corresponda conforme a la clasifiración arancelaria ¡le las mercancías,'

LEY DE LOS IMI,uESTOS GINARATES DN IMPORTAC¡ÓN Y DE EXP0RTACIÓN,

'A¡fctilo 1o.' Los Impuesttos Generales de Importar:ión y de Expoftacirin sr.: rzusarán, se:¿¡rin rorresponda, tle
conformidad con la siguiente:

TARIFA

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

"Arúculo 12.' P¿ra clbt:tos tle: cl;ta Ley, hr ar¿ncck's son las tuotas dc las l;trifas tle hx- im¡rurr-t:os generítl(,s
tle exportación c importación, kts t:uak:s ¡xxlrán scr:

I,.!d'ualoren, cuanrkt se expres:en en términos pon:entuales del vaktr cn uluan¿ rle la mercancía.

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía anteriormentc señalada,

tonamos el Valor en Aduana de la mercancfa que no acreditó su legal importación, tenencia o est¿ncia en cl pafs, cquivalcnte .
$19,599'75 (Diecinueve mil quinienbs noventa y nueve pesos 75/100 M.N.), y la multiplicamos por la tasa anteriormcnte d*scrila del
5% señalada en la Tarifa de la l,ey dc los Impuestas Cencralcs de lmportación y rtc fixportación, aplicada a la ¡ncrcancía cmbargada
precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 8544.49.99, dando como rcsr¡ltadO la cantiflarl rtc $979.98 (Novecientos setcnta y
nueve pesos 98/100 M.N);así también tomamos el Valor e n Aduana de la mcrcancía quc no acrcrlitó su legal importación, tcnencia á
estancia en el pals, equivalente $66,303.,i4 fsesenta y scis mil ciento veinütrés pesos 44/100 M.N.); y limultiplicamos por la tasa
anteriormente descrita del 10% señalada en la Tarifa de la l,ey de los lmpucstos Generales dc lmponación y ¿e Exportación, aplicada
a la mercancfa embargada precautoriamentc sujeta a las fracciones arancclarias 5528J1.99,8543.20,99 y eSOS.iO.lO, tlandó como
resultado la cantidad de $6630.34 (Seis mil seiscientos treinta pesos g4lt00 M,NJ; d.l mismo modo, tomamos el Valor cn Aduana rlc
la mcrcangía que no acrcditó su legal importación, tenencia o estancia cn el pals, equivalente $4B,}T4.ZS (Cuarenta y ocho mil
novccientqf setenta y cuatro pesos 25/100 M.N.); v la multiplicamos por la tasa anteriormentc dcscrita del 15% señalada en la'l'arifa

€l/o¡
/

C¡.¡lle 0 nte 233 No. L7B, Col. Agrícola Oriental,
Dema ción Territorial lztacalco, c.P, 08500, ciudad cle México. TIUNAN TNHOVADORA
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dc la l,cy dc los Impucstos Cencrales dc hnportación y de Exportación, aplicada a la mercancla enrbargada precautoriamente suicta a

las fr.accioncs alancelurias 9405.10.99, 9405.40.01 y 9503.00.99, dando cotno rcsultado la cantidad de $7,346.13 (Sicte mil trescientos

cuarenta y seis pesos 13/100 M.N.) y finalmente tomarnos cl Valor cn Aduana dc la ntcrcancía que no acreditó su lcgal irnportación,
tcnencia o estancia en el pals, equivalente $7,L59,3L0.22 (Un millón ciento cincuenta y nueve mil trescientos diez pesos 22/100 M.NJ;

y la rrrultiplicanlo.s por la tasa antcriormente descrita del 25Vo señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de lixportació& aplic¿da a la mercancía embargada precautoriamente su¡eta a las fracciones arancelarias 6106.10.91,

6106.2091,6109.10.02, 6L70.20.94,6110.30.03, 6110.30.93, 6204.62.94 y 6102.30.03, dando como resultado la.cantidad de

$289,827 ,SS (Doscienlos ochcnta y nueve mil ochocientos veintisiete pesos 13/100 M.NJ; resultando la cantidad total de t304784.00
(Trescientos cuatro mü setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M,N.J, misrna que debió pagar, tal y como se detalla a continuación
dc mancra aritrnótica:

Caso Cinco Mercancfa clasificada en la fracción
arancelaria: B 5 4 4.49 .99

$19,599.75 5o/o $979.98

Cas<ls Dos y
Cuatro

Mercancía clasificada en la fracción
arancelaria: B52B .7 t,99, 8543.70.99 y
9505.10.99

$66,303,44 10% $6,630.34

Caso Dos Mercancía clasificada en la fracción
arancelaria: 9405.10.99, 9405.40.0 1 y
9503.0 0"99

$+8,9 7 4.25 150/o $'/,346,13

Caso Uno Mercancía clasiñcada en las fracciones
arancelarias: 61 06.10.9 t, 6 10 6.20.97,
61 09,1. 0 .02, 6t10.20.94, 6'j.'10.30.0 3,

6'110.30.93, 620 4,62.94 y 610230.03

$1,159,3 r0.22 2s% i289,827.55

otal $t,294,r87,66 $304,784.00

b) Por lo que respecta a la omisión dcl Impuesto al Valor Agregado causado, su importo st ol,tione dc aplicar al Valor en Aduana de la

mercancla más el lmpuesto General de Importación y la suma de estas nos da la base gravable del Impuesto al Valor Agrcgado; por lo
que a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del Impuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar

por tal colcepto, dc conformidad con lo que disponen los ardculos 1", primer párrafb, fracción fV y segundo párrafo, 24, primer
párrafo, fracción ly 27 delaLey dol Im¡rucsto al Valol Agregado en vigor.

'Arlculo 1c.- Están ohligadas al pa¡¡o rlcl inpuesto al valor agrcgailo estahlccido en esta l,ey, las perconas

tísitas'y las morales que, en te titorio n¿t:ional, realicen kts aúos o acl:ividades siguientes:

IV.- Imporlail bienes o se¡vicios,

tll intpuesto se calculaú aplicando los valore,'que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor
tryrcgado en ningún car^o se Loilside lará qut: forma patte de dichos valores.

Ardculo 24.- Para lo'^ efet:k¡'- tle csta I'ey, se utnsidera imporacíón de hienes o de servicios:

1..'.,!.: i a l:roducción a l país dt' h i e ncs.

Arlculo 27.- P¿ra calcular el Impuestu al Valor Agregtttlo trat::indose de importación cle ltieneD^ hngihlesi se

conr'iderará el valor qut se uülice palit los fines del Intpuestu General de Inrpotl;tción, adicion¿do con el

ril)ttto de este último gravamen y de kts- dcn:is que se tengan que pagar con ntaüvo de la itnporüción.,."

I
I

(;^sv/f )yMl.,41:o-l \
Calle Orfcnte 23ll No. 1.78, Col. Agrícr¡la Oriental,
I)enrart..f ciirn'l'et'ritot'ial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. l¡7 0ll 47 46 ext. 1.105
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Dicho de otra forma, se procede a obtener la base gravable para el cálculo dc este lmpuesto, para la mercancía a propie¿ad ¿el C.
Fernando Pascual Aran4 la cual se obtiene de sumar el valor en Aduana del caso uno: e,8tz piezas de blusa fseñalada en cl Dictamcn
de Clasiñcación Arancelaria y Valor en Aduana como t-shirt en el Renglón 39), cárdigan, chal (ieñalados en cl ñictamen de Clasificación
ArancelariayValorenAduanacomoponchoenlosRenglonesL,2,-3,4,5,(t,7,a,S, lO, ti,tZ,tZ,14 15y16),pantalón,ysuéter
(Señaladas e¡ el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como bh¡-sa en los llenglon es 24,- Zl y ZB), nuevos, varias
marc¿¡s, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 1,816 piezas dc caja de a'lurr¡sióo aigltrl, .oli"t, conrrol RGll,
diadema, difusor, humidificador, i18.yete de luz, lámpara led, tira led, y tubo d" 1",1, nrr"uoi, de origen y proJedencia extranjera; caso
Tres: 1,336 piezas de bocina audffonq adaptador usb, cargador (Señalados en el Dicramen de Clas¡licic¡ón Arancelaria y Valor en
fduana cumo adaptador de corriente* en los Renglones 75,76, iz, zB y 81), y foco ledfSeñalados en et Dictamen de Clasificación
Arancefaria y Valor en Aduana como bocina led* en los Rengtones zl y tO¡, nuévos de origen y procedencia extranjera; caso Cuatro:
130 piezas de diadema (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como adorno naüdeño para
automóült en el Renglón 82), sombrero (Señatada en el Dictamen de Clasiñcaaón Arancelaria y Valor en Aduana .o¡1o gooo
navideñoü en el Renglón 84), collar, y gorro naüdeño, nuevos de origen y procedencia extraniera; y Caso Cinco: 331 piezas de cable
HDMI, y ontrol remoto, nuwos de origen y procedencia extranier4 cuyo vai<t. 

"n 
adr¡ana ascicndc a la canti¿arl de $1,igz,z94.g2 (Un

millón quinientos ochenta y dos mil doscientos noventa y cuatro pesoJ 92/100 M,N,), más cl lmpuesto Gene ral rte Imporl.aciírrr de esa
mercancfa en cantidad de $304,784.00 (Trescientos cuatro mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N), dando r¡n total
de$1,887,078.92 (Un miüón odrocientos ochenta y siete mil setenta y ocho pesos gz/io} M.N) ya dicha cantidad ie lc aplica la tasa
del 16% por concepto del Impuesto al Valor Agregado, resultando el importc cn canüdai de fi101,932.62 (Trescientos un mil
novecientos treinta y dos pesos 62/L0O M,N), canüdad que debió declarar y pagar por concepto de este Impuesto.

En dicho sentido, por la mercancla descrita en el Caso Uno: 4,812 piezas de blusa (Señalada en el Dictame¡ de Oasificación Arancelaria
y Valor en Aduana como t-shirt en el Renglón 39), cárdigan, chal (Señalados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
Adttana como poncho en los Renglones 1,2,3,4,5,6,7,8,9, LA, LI,LZ,13, 14, 15 y l6), pantalóa y suéter (Señaladas en el Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como blusa en los Renglones 24, 27 y Z}),nueoos, vaii"s .arcas, varios mo¿eloü de r¡rigcn
y procedencia extraniera; Caso Dos: 1,816 piezas de caja de teleüsión digital, coliar, control ttGB, diadema difusor, humidificador,
juguete de luz, lámpara led, tira led, y ürbo de led, nuevos, de origen y procedencia exEanjera; Caso Tres: 1,336 piezas de bocina,
audffonq adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor cn Aduana como adapt.atlor de
corriente* en los Renglones 75,76,77,78 y B1), y foco ledfSeñalados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana
como bocina led* en los Renglones 79 y 80), nuevos de origen y procedencia exuaniera; Caso Cuano: 130 piezas de áiadema fSeñaladaen el Dictamen de Oasificación Arancelaria y Valor en Aduana como adorno navideño para automóvit* én el Renglón B2), iombrcro
[Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como gorro navideño* en el Renglón S+), .oilur, y gorro
naüdeño, nuevos de origen y procedencia extranjera; y Caso Cinco: 331 piezas dc cable HDMI, y control rerñoto, nuevos de orilen y
procedencia extranjera de la cual es tenedor el C, F'ernando Paso¡al Aran4con un valor *n u,luon¡¡ quc asciendc a la cantirfacl ¿r:
5L,582,294.92 (Un millón quinientos ochenta y dos mil doscientos noventa y cuatro pesos 92/100 M.N,), gr:nerar¡n l¡s si¡luicntc.s
impuestos:

lmpuesro General de Importación
_*_!304,18J"19- __-

i301,932,,62
lmpuestn al Valor Agrepdo

TOTAL, DE IMPUES'TOS OMI]]DOS $606,716.62

E3/63
a-/

C¿"¡lle Or ente 233 No" 178, Col. Agr'ísrl;¡ Orient,;rl,
filL,mAn tsühr$vAffiCIRA

Y t)ü ügKücs{t}s

$!,592,294,92
$ 1,887,0 78.92 s30t,932,62

'l'el. 57 47 46 ext. 1L0 5
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Con hasc cn cl cuadro de contribuciones históricas omitidas, se procede como sigue:

¡cru¿II.¿ecIÓN DE coNTRIBUcIoNES

ljn virtud dc <¡uc el C. Fernando Pascual Aran4propiotario y responsablc dircr:to de la mercancía consistentc en Caso Uno: 4,812
piezas de blusa (lieñalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como t-shirt cn el Renglón 39), cárdigan, chal
(sefalados en el Dictamen de Clasificación fuancel¿rria y Valor en Aduana como poncho en los Renglones 1,2,3,4,5,6,7,8,9, t0,71,
L2,13,14,15 y 16), pantalón y suéter (Señaladas en el Dicta¡nen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como blusa en los
Rcnglones 24,27 y 28J, nuevos, varias marcat varios modelos, de origen y procedencia extraniera; Caso Dos: 1,816 piezas de caja de
televisión digigl, collar, control RGB, diadema difusor, humidificador, juguet€ de luz, lámpara led tira led, y ü¡bo de le4 nuer¡os, de
origen y procedencia extraniera; Caso Tres: 1,336 piezas de bocin4 audffono, adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictarnen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como adaptador de corrientc* en los Renglones 75,76,77,78 y 87), y foco led(Señalados
en el Dictanren de Clasilic¿ción Arancela¡ia y Valor en Aduana como bocina lcd* en los Renglones 79 y B0), nuevos de origen y
procedcncia cxtraniera; Caso Cuatro: 130 piez:s de diadema (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana

como adorno navideño para autornóviF en el Renglón B2l, sombrero (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
Aduana como gorro navideñor en el Renglón 84), collar, y gorro navideño, nuevos de origen y procedencia extranjera; y Caso Cinco:

331 piezas dc cable HDMI, y control remoto, nuevos de origen yprocedencia exbanjera;

; no acrcditó cl pago totÁl del tmpucsto Gcneral de lnrpotación, niel Impuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artfculo 17-A
y 2l <lel Código I'iscat de la Fcderación vigerrte, aplicado supletoriamente en rnateria aduanera, por asl disponerlo el artfculo 1q de la
f,cy Aduancra, se procedc a actualizar cl monto rle la.s rcf'e rida.s contribucíones, por virtud del transcurso del tiempo y con motivo del

camhir¡ rie prccios en cl pals, por cl pcrlodo tran.scurrido entre la fecha en quc debió hacerse el pago y h¡sta el mes en que el mismo

.se ctcctúc, $ito cs, a partir de la fccha (|n que se rcalizó el embargo precautorio dc conformidad con lo dispucsto por el artfculo 56,

fracción lV, inciso trJ dc la l,ey Aduancra vigentc, y 5-A, últirno párrafb y 2fl, prinrer párrafo dc la Ley dcl Intpuesto al Valor Agrcgado

vigente al momento de los hechos, y hasta la fecha en que e[ pago se clectúc, ton¡attdo cr¡mo base la fecha de emisión de la plesente
resolución.

lll factor dc actualización de 1.0196, quo ¡^c dctenninó tomando el fndice Nacional de Precios al Consumidor. de 110.907,

correspondiente al rnes de fcbrero de 2021 (Nota: rncs anterior al más rcciente del perfodo), publicado en el Diario Oficial de la
t'cdcraciórr el t0 dc marzo de 2021, expresado con basc "segunda quincena du julio de 2018= 100", según comunicado del Instituto
Nacional dc Estadf¡^ticas y Geografía publicado cn cl Diario Oficial dc la Federación con fecha 25 de fulio dc 2018; dividiéndolo entrc
cl Índice Nacir¡nal de Prccios al Consumidor dc L08.774 correspondicnte ;rl rnes dc octubrc de 2020 fNota: mes anterior al ülás

antiguo dct pcrlodo), publicatlo en el Diario Oticial de [a tr'ederación el 10 cle noviembre de 20'20, arnbos índiccs publicados por cl

Instituto Nacional dc [st¡dlsticas y Geografla de conf<l'midad cnn los ardculos 59, primel párrafo, liacción lll, inciso aJ, Printero y
t)écirno Prirnero Transitorios de la Lcy del Sistema Nacional de Información Estadlstica y Ceografía Publicada en el Diario Oficial de la
Federación el I 6 de al¡ril de 2008, expresado también con la base "segunda quincena de Julio de 2018= 100".

[.N.P.C... índice Nacional dc Precios al Consurnidor'

octubrc/2020

tabrero/2O2\

Ahora l¡icu, ¡rara obtener la achralización de las cantidades omitidas se aplica el Factor dc Actualización a cada omisión de
contribucioncs por parte del C. Iremando Pascual Arana, ¡rropietario y rcsponsablc directo de la mercancía consistente en Caso Uno:
A,$l2piezu; de blusa (Señalada en el Dictamen de ClasificaciónArancelaria yValor en Aduanacomo t-shirt en el Renglén 39), cárdiga&
chnl (Señalados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como poncho en los Renglones L,2,3,4' 5, 6,7 '8'9,10,[t, 12, 13, Lllt, LS y 16J, pantalón y suéter (Señaladas en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como blusa en los

Rengloncs 24,27 y 28J, nuevos, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia exl¡aniera; Caso Dos: 1,f116 piezas de caia de

televisión digital, collar, control RGB, diadem4 difusor, humidificador, juguete de luz, lámpara led, tira led, y tubo de led, nuevot de

cAsv/t)4¡rMl.JAF o

Calle 0 it:nte 23.t No. 178, Col. Agrícr:la Orient;rl,

(r).o.r.'.10-11_.?020J 
I-l

0l.o.l'. 10-03-2021) I

IJenrur'

Tel. 57
aciúu'ferrilorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad cle México.
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Clasificación fuancelaria y Valor en Aduana como adaptador dc <;orriente* en los ltenglones7Í,76,77,78 y 81), y foco led fSeñalados
en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como bocina lcrl* en los Rcngloncs 79 y 80), nuevos de origen y
procedencia extranjer4 Caso Cuatro: 130 piezas de diadema (Señalada en el Dictamcn de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana
como adorno naüdeño para automóviF en el Renglón 82), sombrero fSeñalada en cl Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
Aduana como gorro nar¡ideñor en el Renglón 84), collar, y gorro navideño, nuevos de origen y proccdencia ortranjera; y Caso Cinco:
331 piezas de cable HDMI, y control remoto, nuevos de origen y procedencia exFanier:r, de tal mancfa que para actualizar al Impuesto
General de Importación se multiplica Ia cantidad omitjda en cantidad de $304,784,00 (Trescientos cuatro mil setecientos ochenta y
oatro pesos 00/100 M,N.), por el factor de actualización 1.0196, dando como resultado de i310,757.76 (Trescientos dicz mil
setecientos cincuenta y siete pesos 76/100 M"N,), Asl mismo para actualizar cl lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cant.idad
omitida de $301,932,62 (Trescientos un mil novecienüos t¡cinta y dos pesos 62/100 M,N,), por cl factor dc actualiz.ación 1.0196, lo
que nos da la can¡idad actualizada de $307,850.49 (Trescientos siete mil ochocientos cincuenta pcsos 49/100 M.N.),

Con base en el cuadro que antecede, se observa que las contribuciones actlalizad¿rs omiüdas, asr:iende a la cantjdad de $616,608.25
fSeiscienbs dieciocho mil seiscientos ocho pesos 251100 MN.).

R[iCARGOS

En virtud de que Ia C, Fernando PascualAran4propietario y rcsponsable dircd.o rlr: Ia rncrcan¡:ía consistente cn Caso IIno:4,812 piczas
de blusa (Señalada en el Dictamen de Clasiñcación Arancelaria y Valor en Aduana como t-shirt en el Renglón 39), cárdigan, chal
[Señafados en el Dictamen de Clasiñcación fuancelaria y Valor en Aduana como poncho en los Renglones L,2,3,4,5,6,7,8,9,70, Ll,12,
13, 14 15 y 16), pantalón" y n¡éter (Señaladas en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como trlusa en los
Renglones 24,27 y 28), nuevos, varias ma¡cas, varios modelos, de origen y procedencia extranicr4 Caso Dos: 1,816 piezas de caja de
televisión digital, collar, control RGB, üadema difusor, humiüficador, juguete de luz, lámpara lcd, tira led y tubo de led, nue.vos, de
origen y procedencia extraniera; Caso Tres: 1,336 piezas de bocina audffono, adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictamen de
Clasiñcación Arancelaria y Valor en Aduana como adaptador de corriente* en los Renglones 75,76,77,78 y Bl), y foco led (Señalados en
el Dictamen de Cl¿uificación Arancelaria y Valor en Aduana como bocina led* en los Renglones 79 y B0), nuevos de origen y pmcedencia
exEaniera; Caso CuaEo: 130 piezas de diadema (Señalada en el Dictamen de Clasiñcación Arancelaria y Valor en Aduana como aclorno
navideño para automóvilr en el Renglón 82), sombrero (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como
gorro navideño* en el Renglón 84), collar, y gorro navideño, nuevos de origen y pnrcedencia extranjera; y Caso Cinco: 331 piezas de cable
HDMI, y control remoto, nuevos de origen y procedencia extranjera, no acreditír cl pago del Impuesto al Valor Agregado y dcl lmpuesto
General de lmportación determinados en la presente resolució4 con fundamcnto cn el articr¡lo 21. rlel Código Fiscal dc la l;'cderación
vigente, se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al F'isco Federal, por la falta de pag,o
oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizados determinados por el porcentaje de 7.35%, conformado por la
sumatoria de las diferentes tasas mensualcs de rccargos vigentes cn cada uno de los meses transcurridos dcsde el mcs de novicmbrc
de 2020 al mes dc dicicmbre de 2020, con lündamento en cl artículo 21 primcr párrafo dcl ftidigo lriscal de la Ircderación vigcntc, en
relación con lo que disponc el artículo B de la l,ey dc Ingresos dc la Federaciírn para el ejerr:icio liscal 2020, puhlicado cr¡ cl Diario
Oficial de la Federación el 25 dc noviembre de 2019 y la t.asa correspondient.e a los mcses dc enero, febrero y marzo dc 2027, co¡t
fundamento en el artfculo 21 primer párrafo del Código ltiscal de la Federación vi!¡cnte, en relación con lo que disponc el artículo B dc
la Ley de lngresos de la Federación para el eiercicio ñscal 2027, publicado en el l)iario Oficial de la l¡cderación el 25 dc novicmbre dc
2020.

lss/]63
q

J-

/
Calle O[riente 233 Nr¡. LTB, Col. Agrícola Orienurl, T¡UNAN INH$VADORJT

Y t)f; üuÍtHcf{$s

Impuesto General de Importación {310,757.7 6

lmpucsto al Valor Agre¡iado i307,932.62 $:t07,850.49

$606,7L6.62 $618,608.2.5

'fel. 57|r}t 47 4.6 ext. 11"05
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Lo antclir.rl sc traducc en el c¿so que nos ocup4 a la utfiz¿ción de las tasas obtenidas tle la sumatoria dc lndas las publicada.s en el Diario Oficiarl

de la l"ederaci<i¡r duranlr cl período comprendido dtl mc.s cn que de'bió hacer'.sc cl pago dc las contribuci<¡nes omiüdas que nos ocu¡lan, eu la
cspccie e[ mcs de novientbrc de 2020 y hasba la li:cha cn que e'l pago se efbctúe, tomando como base [a fccha de enrisión de la prcsente
rcsoluciórr, cs dccir', cl nles de mano dc202l,

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de rccargo.s que enseguida se detaüan:

novicmbrc dc 2020 25 de novicmbrc dc 2OI9

25 d. *ri-*tlr;,t" 20Itdicie rnbre de 2020

cncro de 2021 25 de novicmbrc de 2020

l.cbrero de 2027 25 de noviembre de 2020

Mar¿,o de 2021 25 de noviembrc de 2020

lil porccrtt.ajc rcsultante de la sunratoria <lc [a.s citad¿s tasas de recargos, csto cs, cl 7,35% se aplica al irnporte de las contribucioncs
onriü<la.s y actualizada.s por paltc dcl C. Fernando Pascual Arana, es dccir, al inrporte total dr: $618,608.25 (Seiscientos dieciocho mil
seiscientos odto pesos 251100 M.N.J, por conccpto de Inryuesto Ccneral de lrnportación e lmpucsto al Vulor Agregado, cn cl caso
concrcto, rcsultando una cantidatl de $45,M7.70 (Cuarenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 70/100 M.N.J, por concepto
dc rccargos gcnerados por los citados impuestos.

M U tTAS

[)ol'lo antcdor y coru;iderando que el C. Fernando Pascual Arana,tenedor y responsable directo de la mercancía consistente en Caso
Uno: 4,812 piezas dc blusa (Señalada en cl Dic'tamcn de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como t-shirt en el Renglón 39J,
cárdigao chal (Señalados en el Dictamen rle Cl¿sificacíón Arancelariay Valor en Aduana como poncho en los Renglones 1,2,3,4,5,6,7,
8,9, 10, 71,72,73,14,15y 161, pantalóay suéter (Señaladas en el Dictamen de ClasilicaciénArancclaria y Valor en Aduana como blusa
en los Renglones 24,27 y 2Bl, nuevos, varias marcas, varios modelo¡ de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 1,816 piezas de
caja de televisión digital, coüar, control RGB, diadema, difusor, humidificador, juguete de luz, lámpara le4 tira led y tubo de led nuevos/
de origen y procedencia extraniera; C¿so Tres: 1,336 piezas de bocina audffono, adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictamen de
Clasificación fuancelariay Valor en Aduana como adaptador de corrienter en los Renglones 75,76,77,78 y Bl),y foco led (Señalados
en el Diclamen de Clasificación fuancelaria y Valor en Aduana como bocina ledr en los Renglones 79 y 80), nuevos de origen y
procedcncia extranjer4 Caso Cuatro: 130 piezas dc diadema (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana
como adorno navideño para automóvilt en el Rcnglón BZJ, sombrero (Señalada en cl Dictamen de Clasiñcación Arancelaria y Valor en
Aduarra como gorro navideño* en el Renglón 84], collar, y gorro navideño, nuevos dc origen y procrdencia extranjera; y Caso Cinco:
331 piezas de cable HDMI, y control remoto, nuevos de origen y procedencia cxtraniera, transportadas cn el vehfculo marca: Ford F
550, tipo Camión Caj4 modelo 2007, con placas de circulación lK32949,colot Blanco, n<l comprobaron la lcgal importación, estancia o
tencncia en el paí.s de dicha mercaucía, con la documentación a la que alude el artfculo 146, fracciones I y lll de la Ley Aduaner4
conretió [a infracci<in prevista por cl artfculo 176, primer pánafo, fracción X de la l,ey Aduanera, con sanción en el artfculo 178,
prirner párrafb, fracción IX del misulo ordenamicnto legal, que a la letra señalan:

cAsv/ RM/..|AEO

Cirlle Of icnte 2^3^l No. 1,.78, Col. Agr'ícol;¡ Oricntal,
I]errrarfacióu 'fer"r'itorial lztacalco, C.P. 08500, Ciudad cle lvléxico.

CIUDAT} IilNOYADORA
Y DT SENTCHüS

I mpucst<l Gc neral de lrnpr:rtación i3L0,757.76 $22,840.69

Impucsto al Vak¡r Agregado $307,850.49 $22,627.0L

$618,60B.25 i45,+67;70

Tel. 5710 L 47 46 ext. 1.105
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"Añailo 176- Cometen las infiacciones ¡elacionadas con la imprtrt;tr:ión o rxportar:ión, qui(n intoduzca
il país o extraiga de él mertanr:ías, en cualquiera de los siguientes cas^os:

X.- Cuand¡t no se acrtxlitc mn la do¡.umr:ntac'ión ul¡¡anal corresponditntc: la k'gal estant:ia o tcn¡:ncia dc Jas
mercanr:ías en el país o que r^e somet:ieron a lo.s tr¿imites previstos ü $tn Lc.y, para su introducción al
terciü¡rio nacional o para su salida del mismo,,."

'Atúctilo 178. Se aplicarán las siguientes saru:iones a qu¡en comal;¡ las infraction¡:s utabkr:irlas por el
artículo 776 de esta l.('y:

IX, Multa et¡uivalent.et a la N:ñalada en la-s fracr:ionc's l, ll, Ill o IV de esto artícülo, segtin x: l.ratt:, o tt¿l 70%
aJ 100% del valor rvmercial ¡le las mcn:ancí;ts unnrk¡ estén exentas, ¿ la x:ñala¿la cn la fr¿r:ci¡in X saJvo
que se demuesTrc gue el pago usrrespondic,nle se efectuó con antt:rioridad a la proxnhción de )n
mercancías, en cuyo c¿rso¿ únicamentc se inatrrirá ¡:n la sanción prevista cn J¿ fract:i¡in V del artfatlo 1BS
de esa Ley.

aJ Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia en el país dc la
mcrcancfa propiedad del C. Fernando Pascual Arana, omitiír el pago dcl lrnpuesto Gened¡Le,lmpe¡tac!én se tjpifica la infracción prevista
cn el ardculo 176 primcr párrafo, frar:ción l, sancionatla con cl artfculo 17[] liacción I, ambos prc(icptos rtc la Ley Aduancra, que
cstablecen lo siguiente:

'Arlaúo 176, Comete las infracciones re]acionzdas n¡n la importación a t.:xpotl:rr:itin, quien introduzca al país
o extniga de él mercanclas en los siguienl:es c¿tsos:

L- Omidendo el pago toal o parcial de los impux@s aI mmercio exterior y; en sü caso, de las cuotas
compensatorlas, g ue deban cubrirse.,.".

"Atdcula 178, Se aplicarán las siguienlcs s:;Inc¡ones ¿, quicn camcta las infr¿t:cionr:s establecidas por el art:ft:ukt
176 de estu Lry:

I' Mula de 130% al 150% de los impueshx' al comen:io exterior omiüdos, n¡tndo no x: haya cubierto lo que
conespondía pagar,
.:

(El énfasis es nuestm)

Ahora bicq para obtener el monto de Ia multa quc corrcsponde al C. Fernando Pascual Aran4 multiplicam(¡s la cant.idad omitida dc
dicho concepto, cn cantidad de $304,784.00 (Trescientos cuatro mil setrcientos ochenta y cuatro pesos 00/1 00 M.N.), por cl porccntaie
de 130%, el cual nos da r:omo resultado la cantidad <lc $396,2L9,2A [Trescientos noventa y seis mil doscicntos diecinueve pesos
20l100 M.N).

| $304,784.00 I 130% | $e6,21e.20 |

Referente a las multas por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de memrr porccntaio, cn virtud dc quc el
infractor no incurrió en los supuestos de agravantrs en los t.érminos del articr¡lo 1 9t1, de la Ley Aduanera vi¡tentc.

'A¡úcttlo 198. I'as auk¡ridades aduancras, al imporcr la"^ mtütas, debcr¿ín rnnsidcr¿r utmo agravante:s los

CASV/D

Cirlle Orlente 233 No. 1,78, Ccl. Agrícr:la C)rient.;ll,

#

157 /16.1
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l. El utilizar un llc'gistto l;edcral da 0)nl:r¡buyentes de un inportador que no hubiere eacargado el
despacho de las mcÍLuncías,

il, lil uso de documt:ntos falso¡'o en los'quc s(j hagan L:onstar opcraciones iilex¡stentes.

IIL lil hecho que tl iilfrur:br sua rL'itcitl¿'nte t'n los lórminos del (ódigo l;iscal da la lbdc'radón."

b) Por lo anterior, y al no habel acredit¿do con la docunrentación idónea la legal importación, cstancia o tcnencia en e[ país de las
rncrcanclas antcs citadas, y en virtud de que las nrcrcancfas consistentes Caso Dos: 680 piezas de conüol RGB, nuevos, de origen y
procedencia extranjera; Caso Trcs: 1,336 piezas de bocin4 audlfuno, adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictamen de Clasificación
Arancelaria y Valor en Aduana como adaptador de conienter en los Renglones 75,76,77,78 y 811, y foco led (Señalados e¡ el Dictamen
de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como bocila led* en los Renglones 79 y B0), nuevos de origen y procedencia extranjera; y
C¿so Cinco; 50 piezas de control remoto, nuevos de origen y procedencia extranjer4 se encuentran exentas del pago del lmpuesto
0c¡rclal rlo lrnpoltación, y toda vez que eI C. I¡ernando Pascual Arana, tenedor de la mercancfa de procedencia cxtranjer4no exhibió la
documcntación aduanal correspondicntc para acrcditar la legal irrrportacióu dc dichas nrercancías cn el país o quc sc sometieron a lo.s

trámites previstos en csta Ley, para su introduccií¡n al tcrrltorio nacional, dir:ha conducta se sa.¡rcionará dc conlbrrnidad con el
artículo 1"78, primer pár'rafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

"Artfculo 178.5e aplintrin las s'iguiwtlt:s sanciones'a <¡uien cometa las infr¿cciones establecidas por el artlculo

:.:6 
ú htu Lev:

IX Multa equivalente a la señalada en la"' fraccíones I, II, III o IV tlc cstc'artículo, segÍn s'e trate, o del 70%al
100% tlcl ualor comercial de las mercanclas cuando esúdn exentes, a la señalada en la fracción fi salvo <¡uc se
denucstre que el pago torrcspondienlc fi afL'cl'uó con aüteúoridad a la pr*enbción de las nercancía.s, en cuyo
caso, únícanente ¡^e incurrirá en la sailc¡ón prevista e n la ftzct'ión V del artículo 1BS ile esl:a k:y,"

(El ónfasis cs nuestro).

Al¡ora bicn, a continuación, se plccisa cuáles.son la¡^ nrercanclas que se encucntran exentas del pago del Impuesto de lmportaciór1
correspondientc a las fracciones arancelariasB504.40.99,8518,21.99, t]518.30.99,8522.90.99 y9504.50.03, como sigue:
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Por Io tanto para debrminar el total a pagarporla omisión dc dicho impucsto, para la mercancla consistentc en Caso Dos: 680 piezas de
conüol RGB, nuevos, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 1,336 piezas de bocina, audlfono, adaptador usb, cargador (Señalados

en el Dictamen de Clasiñcación Arancelaria y Valor en Aduana como adaptador de corriente* en los Renglones79,76,77,78 y B1), y foco
led (Señalados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como bocina led* en los Renglones 79 y B0), nuevos de origen
y procedencia qtranje$ y Caso Cincol 50 piezas de control remoto, nuevos de origen y procedencia extraniera; cuyo valor en aduana
asciende a la cantidad de $288/07.27 (Doscientos ochenta y ocho mil ciento siete pesos 27/100 M.N.), el cual se mrrltiplica por la tasa

aplicable det 70%,resultando la canüdad de $201,675.08 (Doscientos un mil seiscientos setenta y cinco pesos 08/100 M.N.), cantidad qrre

debió pagar el C. Fernando Pascual Arana tenedor de la merrancfa de procedencia extraniera y rcsponsable direclo, tal y como se detalla

ctunAff t$ilhr(}vAtronn
Y {-J[ DHRUCH$S

'fel. 5 01, 47 46 ext. 1L05
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c) Asimisrno y considcrando que el C. Fernando Pascual Ararn, tenedor de las mercancfas de origen y procedercia €xtranjera consistente
cn Caso Tres: 1,336 piezas dc bocin4 audffono, adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
Adua¡a como adaptador de corriente* en los Renglo0es 75,76,77,78 y 81), y foco led (Señalados en el Dictamen de Clasiñcación
Arancelaria y Valor en Aduana c¡mo bocina ledi eu los Renglones 79 y B0), nuevos de origen y procedencia extranielq clasificada err las
f'racciones arancelarias ilntes desclitas, con un valol t¡n aduana de $226,347.77 (Doscientos veintiséis mil trescientos cuarenta y sietc
pesos'17 /L00 M'N.J, sujt:ta al prescnte Pt'ocedinrie nto Adnlinistrativo en Matcria Atluancla, incumplieron con la Norma Oficial Meiicanas
de inforrnación comercial NOM-024-SC[¡I-2013, .su conducta infractora cncuarira crr la infiacci<in conteni¿a c¡ cl artfculo 1{14, primcr
párralb, fracción XtV dc la Lcy Aduanera en vigor, rclativo a la ornisión del cumplimiento de Norma Olici¡¡le.s Mexicanas <le infor¡nació'
come rcial.

'Arúu,tlo 184.- Lb¡ne¿en l¿s inli'arciont:s relacio¡ndas con las ohligacirtaes de presentar alocunentación y
tlct h racio n c:;, t ¡ u ia ncs:

XIV.- Onitan o a¡-i¿xttltn .lalos inoxacto¡'ca ¡elación c:on e] cumplímiento de las no¡mas oficiales mexianas de
in fb tmación co ne rci a 1."

(El énfasi.s cs nuc.stro)

[)<¡r lo antcrior, se ltacc acreedora u una multa cn cautidad de ü4526.95 (Cuatro mil qu¡nientos veintiséis pesos 95/100 MN) que
resulta de ;rplicar cl 2% del valol cn aduana dc la mcrcancía que nos ocup¿, en cantidad d,e fi226,347.77 (Doscientos veinüséis mil
trescientos cuarenta y siete pesos 77 /I00 M.N.J, du confonnidad con el artícuk¡ 1B5, primer párrafo, fracción X|II de la Ley Aduanera
vigentc; tnisttta que se impone en su monto nlíninro pol no existir agravantcs en los tórminos dcl artículo 198 de la referida Ley.

"Attfculo 1BS. .*: tplir:;trán la.s siguit:tttt.t multas a quicnes ututct:.tn las inftaccit¡trcs n:laciottitda"- u¡n l;ts
oblig:tr:ione.s dt: prex:ntar docunnnl:ación y tteclancionas, Jr'í toilto de tran¡'nisión clct:tr¡j.nita tle la
infonnat'hin, prevista.s en el artícuh lB4 de esta Lcy:

XIII'Mulbequivalerl¿e del 2%al 10t%dt:l v¿hn'comercialdelas¡nercancías',alaseñaladacnlafracciónXIV

St: aplir:a la ntulta de rrtcnor porcentajc, crt virtu<l <lc quc el infractor no incurrió cn los supuestos de agravantcs cn los términos del
artículo 1.98, dc la citada f ,ey.

dJ Por ta ornisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Fernando Pascual Aran4 tenedor y responsable directo rle la ¡nercancfa
consistcnte Ca.so Uno: 4,872 piezu dc blusa (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Adu'na como t-shirt en el
Itenglón 391, cárdigao chal (Señalados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como poncho en los Renglones 1, 2, 3,
4,5,6,7,8,9,I0,7I,12,73'74,15 y 16), pantalón, y suétr:r (Señaladas en el Dictamen de OasiñcaciónArancelariay Valor enAduana como
blusa en los Renglones 2a,27 y 28), nuevos, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 1,816 piezas de
caja de trlevisión digital, collar, control RCL diadem4 difüsor, humidificador, juguetc de tuz, lámpara led tira led, y tubo de led, nuevos, rle
origcn y proccdcncia extranjera; Caso Tres: 1,336 piezas de bocina audffono, adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como adaptador de corriente* en los Renglones 75,76,77,78 y 8l), y foco led (Señalados en el
Dictamen de Clasificació¡r Arancelaria y Valor en Aduana como bocina led* en los Itengloncs 79 y S0), nuevos de origen y procedencia
extranjera; Caso Cuatro: 130 piezas dc diadema (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como adorno
navideño para automóviF en el Renglón 82), sombrero (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como
gorro navideñot en el Renglón 84), collar, y gorro navideñq nuevos de origen y procedencia extranjera; y Caso Cinco: 331 piezas de cable
llDMI, y conlrol remoto, nuevos de origen y procedencia extranier4 transporta<las en el vehlculo marca: Ford F 550, tipó Camión Caj4
morlelo 

_2007, 
con placas de circulación LC32949, color tslanco, infringió los artfi;ulos 1, primer párrafo, fracción lV, 24, primer pá.raio,

fracción I v 2l| rlc la Lcy dcl fmpucsto al Valor Agrcgado vigente, toda vcz quc no cubrió el importc de er^te impuesto, poi lo que se hace
,

¡ rcol'-t
c.rn;v/rrrrfi,,/tn o

I
CalleOri{nte 2lJ3 No. 178, Col.Agrícola Orienral,
Denrarca[iú' Te'ri{.urial lztacalc,, c.p.08500, Ciuclad de México. CIUDAD llll{o\tADonA
r;¡:;io|i; ;e "-iilós 
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acreedor a una multa en cantidad de $166062,94 (Ciento sesenta y seis mil sesenta y dos pesos 941ñA M.N"), cquivalentc al 55% dcl
impuesto dejado de cubrir en cantidad de $30t,932.62 (Trescienbs un mil novecientos treinta y dos pesos 62/100 M.N.); lo anterior de
conformidad con lo establecido por el articulo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federaci(rn vigente, mir^mo qut-'a Ia letra señala:

'Atdcula 76.Cuando la mmisitjn ilc una ¡¡ vari¿s infrat:ckntes origine la omisión tot:tl o parcial en el pago de
contribuciones incluyendo las n:tt:nidas o recau¡latlas, e:xt:tytto tratámlose dc conlribut:iones al umercio exteriol.y
sea descilbierá por las aulnrid¿des frscales mediante el ejt:rcicio de sus facultadt:.s, se aplicará una nulta del 55% aI
7596 delas contribuciona omitidas

(El énfasis es nuestro)

K,,*]te--_--ru
Por lo que se.rcfiere a la multa por omisión del lmpuestn al Valor Agregado, se aplica la nrulta de menor porccntajc, t.oda vez que cl
inhactor no acnraliza la causal de agravante prevista en el artfculo 75 del Código F'iscal de la lreder¡ción,

Cabe scñalar que respecto de la multa por omisión del pago del lmpuesto General de ImportaciórL multasen términos del artlculo 178,
primer párrafo, fracción IX de la Lcy Aduanera vigente, multa por omisión del pago del Impuesto al Valor Agregado y multa por el
incumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de información Comercial N0M-02+SCFI-2013, respectiva a la mercancfa descrita en el Caso
Tret en concordancia con lo dispuesto por el artlculo 75 fiacción V, segundo párrafn dcl Código ltjscal de la Fcdcraci<in cn vi¡¡or, cl cual
establece que: 'cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones liscales a las que corre.sponditn varia.s ntullas.sólo sc
aplicará Ia que cotesponda a la infracción cuya multa sea mayor'l y con soportc cn la tesis número Vll-P-lhS-24.4, cmit.ida por cl
Tribunal Federal de fusticia Fiscal y Administrativa, procede únicamente la multa por la omisión al pago del Impuesto General de
Importación.

Por lo anterior y con fundamento en los artfculos 123 y 130 del Código Fiscal de Ia Federación, amhos ordenamientos legalcs de
aplicaciírn supletoria en la materia, por disposición expresa dcl artículo 1p dc la l,cy Aduanera vigente, se conduye quc según lo prcvé el
artículo 155 de Ia Ley Aduanera, osta aut-oridad se encucntra cn aptit.r¡d de resolvcr y al cfecto rcsuclvr::

PUNTOSRESOLUTIVOS

Primero.- No.se desvirtuaron las causales de embargo prccautorio respccto dt: las mcrcanclas del Caso Uno: 4,812 piezas de blusa
(Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como t-shirt en el Renglón 39), cárdigan chal (Señalados en cl
Dictamen de Clasificaciónfuancelariay Valor en Aduana como poncho en los Renglones L,2,3,4,5,6,7,8,9,70,7L,72, 13, lrt,75 y 16),
pantaló4 y suéter (Señaladas en eI Dictamen de Clasiñcación Arancelaria y Valor en Aduana como blusa en los Renglones 24,27 y 2S),
nuevot varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extraniera; Caso Dos: 1,816 piezas de caia de televisión digital, co[ar,
€ontrol RGB, diadem4 difuso¡ humidiñcador, juguete de lu¿ lámpara led tira led, y tubo de led nuevos, dc origen y procedencia
extraniera; Caso Tres: 1,336 piezas de bocin4 audífono, adaptador usb, cargador fSeñalados en el Dictamen de Clasifi<;ación Arancelaria y
Valor en Aduana como adaptador de corrienE* en los Renglones 75,76,77,78 y B1), y foco led fSeñalados en el Dictamen de Clasilicaciór¡
Arancelaria y Valor en Aduana como bocina led' en los Renglones 79 y 80), nuevos de origen y procedencia extraliera; Caso Cuat¡o: 130
piezas de diadema (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como adorno navideño para automóül* en el
Renglón 82), sombrero (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como gorro navideñot en el Renglón 84),
collar, y gorro navideñq nuevos de origen y procedencia o<tranjera; y Caso Cinco: 331 piezas de cable HDMI, y control remoto, nuevos dc
origen y procedencia ortranjer4 transportadas en el vehlculo marca Ford F 550, tipo Camión Caj4 modelo 2007, con placas de circulación
LC32949, color Blanco, mcrcanclas de las cuales cs tenedor el C. Fernando Pascual r\ran4cuyo valor en aduana asciende a la cantirlad
$1,582,294.92 (Un millón quinientos ochenta y dos mil doscientos noventa y cuatro pesos 92/100 M.N.), molivo por el cual pasa a
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Segundo- llesultó un Crórlito l;iscal a cargo del C. I¡emando Pascual Arana, tenedor y responsable direcro de la mercancfa consistente en
Caso Uno: 4,812 piezas de blusa (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancclaria y Valor en Aduana como t-shirt en el Renglón 39),
cárdigan, chal (Señalados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como poncho en los Renglones 1,2,3,4,5,6,7 ,9,
9,10, ll, T2,73, L4,15 y 16), pantalón, y suéter (Señarladas en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como blusa en
los l{englones 24,27 y 28), nuevos, varias marcas, varios nrodelos, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 1,816 piezas dc caja de
televisión digital, collar, control RGB, diadema difusor, humidificador, juguete de luz, lámpara led, tira led y tubo de led nuevos, de origeu
y procedencia extranjera; Caso Trcs: 1,336 piezas de bocin4 audffonq adaptador usb, cargador (Señalados en el Dictamen de Clasificación
Arancelaria y Valor en Aduana como adaptador de corrienter en los Renglones 75,76,77,78y B1), y foco led (Señalados en el Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como bocina ledr en los Renglones 79 y B0), nuevos de origen y procedetcia extranjer4 Caso
Cuatro: 130 piezas de diadema (Señalada en el Dictamen dc Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como adorno navideño para
automóvil* en el Renglón B2), sombrero (Señalada en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana como gorro navideño* en
el Renglón B4), collar, y gorno navideño, nuevos de origcn y procedencia extran¡era; y Caso Cinco: 331 piezas de cable HDMI, y control
remoto, nuevos de origen y procedencia cxtranjer4 cn cantidad total de$1,060,295.15 (Un millón sesenta mil doscientos noventa y cinco
pesos 15r/100 M.N.J, detr:rminado <le confbrmidad c<ln cl artfculo 144, frar:ción XV dc la l,cy A<luancra, por los tnnceptos que han
quedado precisados, intcgrados de 1a siguiente manera:

-lrnps@ cgn"ral-&-lspprFsler¡glilid q &tg!ggdg__-_
lmpqeslo3[yqlgf _$ereeldg_o_$Si4<¡Act_u9lit:?_{9_*
Rc'cargos

$307,850.49

Tercero.- l,as cantidadc.s anlnriores so encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se iudica en la pafte considerativa
dc la prescnte rcsolución, por lo que su monto actualizad<l al momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el
pago se efi:ctúc, deberá ser enter¿do mediante fornrato para pago de actos derivados dc comercio exterior, el cual deberá ser requisitado
por la Dirccción dc Procedimientos l,cgales de esta Coordinación Ejecutiva dc Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerfa de la
Ciuclad dc México, ubicado en calle Orie nte 21j3, número 178, Colonia Agr'ícola Orie ntal, Demarcación Territorial lztacalco, Código Postal
0tlli00, con la finalidad de quc pucda acudir a realizur el pago corrcspondicntc ante la oticina recaudadora dc la'lesorerla de la Ciudad
de México, sita cn Calle [miliano Zapat¿, Númcro 244, ü¡lonia 10 de Mayo, l)emarcación'lerritolial Vcnustiano Carranz4 C.P. 15290, de
esta Ciudad, dcntro de bs 30 dfas háb.iles\iguientcs a aquól cn que haya surtido efbctos la notificación dr- [a prescnte rcsolución, con
fundamento cn cl artículo 65 del Código F'iscal de la Fedcración vigente, asl como en la Cláusula OC'IAVA del Anexo 1 al Convenio de
Colaboración Adm.inistrativa en Matcria I'iscal Federal, cclebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarla de Hacienda y
Crédito ltblico, y cl Gobierno del Distrito Fedcral, publicado en el Diario Oficial dc la Fedcración cl 04 de noviembre de 2016.

Cuarto. - H monto de las multas deber'á ser actualizado, con fundamento en los artículos 77-Ay 70 del Código Fiscal de la Federación
vigcntc, rclacionado en el ardculo 5 dc la ley Adua4g.ra, cuando no ¡^oan pa¡{adas dentro del plazo previsto en el artfculo 65 del Código
ljiscal dc la l;edcración.

Quinto.- Se h¿ce del con<.¡cimiento al C. Fernandot-Éascual Arana, tenedor de la ¡nercarrcla de origen y procerlencia cxtranicl'a,
transportadirs en el vehfculo marca: Ford F 550, tipo Camión Ca¡d{Uodelo 2007, con placas de circulLión LC32g4g, color Blanio y
responsablc dirccto, que si el crédito fiscal aqul detenninado se paga dentro de los 30 dlas siguientes a la fecha en que surta efectos la
notificación dc la prcse nte resolucirln, te ndrá derr':cho a una reducción de un ?00/u sobre las multas impuestas por las infracciones de la
I,ey Aduanera, de conlbrmidad con el aftlculo 199 fraccirin II de la cit¿da ley, ydc.ntro del plazo de 45 dlas siguientes a lá fecha en que
surta cl'ectos a la notificaciórr de la resolución dcl 200/o del ¡nonto dc la contribución omitid4 en la multa impuesta por concepto del
irnpucsto al valor agrcgado omitido, de confbrmidad con lo previsto en el artícukr 76 sóptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigcntc.

Sexto. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 dc la Ley f.'cdelal de los Dercchos del Contribuy€ntc, se lo indica que la
prcscntc rcsolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

()A:;V/txliM/.JAt:O

Callc 0
Dernar
Tel, 57

ientc 2.3.1 No. '17t], Col. Agr'ícola Oriental,
ación'l'erritorial lztacalco, C,P. 08500, Ciudad de México,

cluDAil lñtN$v$$$ffiJ[
Y üü tlfngtft{rs

í310/57.76

)t 47 4fi ext. 11.05
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a) Dentro de los t.reinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efcctos su notificación, rnediante la intcrposición del rccurso dr:
revocación previsto en el artículo 116 dcl Cdrdigo l.'iscal dr. la l.'cderación, de corrformidad <nn la regla ?-.17.7, último p;Írrafo dc la
Rcsolución Miscelánea l"iscal para 2021, publicada cn el Diario Oficial de la lcdcración cI 29 dc dicic¡nbre clc2(l?.(1, a travós del buzón
tributario o ante la ProcuradurÍa l¡iscal del Distrito Fedcral rüora (liudad de Múxico, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyeDtes no est.arán obligados a prcsentar los documcntos que sc
encuentren en poder de la autoridad, ni las prucbas que hayan entregado a dicha autoridad, sicmprc que indiquen en su promoción los
datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el que se cjtaron o acompañaron y la Autoridacl dc la lintidarl
!'ederativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artfculo 2, fracciín VI dc la l,ey Federal dc los l)crechos dcl
ContTihuy€nte.

b) Dcntro de los treinta días hábiles siguientes a aquól cn que surta ef'c<fos su noüñcación, mediante la interposición dcl juicio
contcncioso administrativo federal ante la Sala Regional compctente del Tribunal l;cdcral dc Justicia Administrativa en la vía tradicional
o en lfnea, a través del Sistema dc Justicia en Línea, de conformidad con lt¡s art.in¡los 13 y 5B-A de la Ley h'ederal dc Proccdimicnto
Contencioso Administrativo, en relación con el artlculo 3 dc Ia Ley Orgánica dc dicho órgano iurisdiccional,

Séptimo. -Notiflquese en términos de Ley la presente resolución al C. Fernando Pascual Arana, lenedor de la mr:rcancía dc origcn y
procedencia extraniera, transportadas en el vebfculo marca: Ford F 550, üpo Camión Cai4 modelo 2007, con placas de c'irculación
LC32949, wlor Blanco, en el domicilio señalado para oír v recibir notificaciones.

Octavo.- Asf también, se informa al C, Fern¿ndo Pasanal Aran4 tcnedor de la merc¡ncía de origen y pror:edencla extraniera, transpon.adas
en el vehfcr¡lo marca: Ford F 550, tipo Camión Caia modelo 2007, con placas de circulación LC32949, color Blanco, que en caso clc ubicarse
en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones del penütimo párrafcr dcl artfculo 69 del Código Fiscal dc la |cderación
vigente, el Servicio de Administración Tributaria publicará en su página dc lnlcrnct. [u¡uw"s_al,sob.mx) su nombre, denominación social
o razón socialy su clave del Registro Federal do Contribuyentes, lo anterior dc conformidacl cc¡n lo r:stablecido en el último párrafb del
citado precepto legal. En caso de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimicnto dc aclaraciírn
previsto en las reglas de caráctcr general correspondientes, a través del cual podrá aportarlas pruebas que a su dcrccho convcnga.

Noveno. - Asl también, remítase el expcdicnt.c a Ia Jefatura de tlnidad Dcpartamcntal de llccupcración de Créditos adscrita a esu¡
Direccjón de Proccdimicntos l,egalcs de la Coordinación l.iicr:utiva de Verific¡ción de Comcrt;io lixlcrior ads(:ril.a a la Tesorrlrla de la
Ciudad de México dependiente de la Secretarfa de Administrar:ión y Finanzas dc la Ciudad dc Móxico, para su control y para que de
acuerdo a sus facultades proceda al cobro del crédito fiscal aqul dcterminado.

Décimo. - Finalmente remftase copia electrónica de la presente resolución al Coordinador lijecut.ivo dc Verilicación de Comercio Flxterior
de la Tesorerfa de la Ciudad de México, para su conocimiento.

CUITIAHU AZQLIIiZ
DIRECTOR DIl PR NT AI,ES ADSCIU'TO A IA

ón nl

ClUnAn ilNf¡IüVrlPOR&
Y D[ SSRHCI{$S

ATENTAMENTE

Tel. 57 L 47 46 ext. 1105
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A(lJnR t)o D ¡i N o' It t,l c^( xin I'o¡r, tqs' nrn l)os

lin la Ciudad dc México, sicndo las 13:00 horas dol dia ll dc m¡¡rz,o tlc 202tr, csln l)irccción dc l'roccdimicntos l,c¡r,alcs arlsoril.a a la
(lxxdinación lijcoufiva de Vcrificacirin dc Comcroio llxtcrior dc la Sccrcta¡la dc Administr¡ciÓn y ltinanz.as dc la 't'csorcria dcr la Oiurlad dc
Méxitn'confundamcntocn|os|6dc|aConstifuciÓnl'o|íf'ioadcklslisf¿doslJnidg;Mcxiq¡nosvi¡¡cnfc,
r|c,|os'|'ransitoriost|c|I)ccrc|¡lporc|qucscdcclaranroflmrarlas
Mcxicanos"cnmalcriadc|allclilrmal\llíticadc|a(jittt|addc:Móxirxl,
|4tJc|l|'qdcC-txlrdinacirin||isca|vigt:nfc;asíoonncn|aso|áusulasP}t|MfliA,sli(;t'N|)A'primc,r.pánal,
Ot]^lt'l'A,O(llhv^, prinrcr párralir, fracción I, inoisos h) v d), fiacrión il, inciso a) y N()VliNA, primcr y quinlo párrafos, fractión l" inciso a), dcl

Conveniodeü¡labomciÓnAdminil¡¿¡1ivacnMal¡"riaI|isca||lcdcral,ctdobradoporcl(iolrit.,mrl|ledora|por<nn
l,úb|ico,yclGobicmode||)ist¡ittlI..c<|c¡aI,confcchadc|l}tlcjtt|itt<h20l5'puhlicadocnc|l)iario()ficidc|al:qicrl
Cacc{¿Oñcia|tlc|Dislri|oItcrlcralol20dca¿;ostodo20|5;clá¡sr¡lasPl{lMtilt^,prinrcrpárra1it,
liaccionc*.lII|yXl'tlc|Ancxo|'dcdichoümvonio,prrblicadocncl|)iarkl()fcialdc|¿licdcracióncl04dcnovicrnb
a¡rintadosA,numcrales 2y3yF, numcral l; ?.l,apulaút A, numcraltx l,5 y 8:32.,ryafladosA,nunrcral I y O,numoral I,incisos b),p) y q)y 52,

nr¡mor¿lcs 1, 2, 3 y 4, cn rclación trn alículcxi
(]ljAft.|.(),rtc|¡rConstlr¡oi(lnPo|i|iurdclrr(.jiu<ltdoMÓxial'p
c|5dc,fi¡b¡erodc20l7'aliqllos3,94y95dc|ljslatuhdc(iobicrlrrld<
X|X'4'5'6'7'|0,primcrpánaftl,1iaccioncsIVyXXll'||,prinrcrpárra|o,f¡acoi(lnl'lÓ'primcrp/uralil,fialrión||,|8,20,primcr
xxv'23,27,primupánafofraccionqs|l|'lv'V'vI'V|ll'X|.lXyVi¡1ésimoSóptirnodc|osAr|ícrr|os.l.n¡nsiklriosdcla|ly()rganica
y dc la Adminislración l'ública dc la Ciudad do Móxicrr vigmtc.; artícr¡los I ", 2', 3", 7" fratx:ión ll inciso ll), numor,ú 4, 4.2, 28, primcr párafo, fimcoitin X,
Xll, XXIX, 89, primcr pánafo, fraccionas l, inoisos a), b), t) y d), ll, lV, XXVII y XXXVll, allculo 2-50, primu pfrrafq fraccioncs I, V, XX, incisos a), b) y
c)yXXIVdclRcglamenlrrIn|criordell\x|cr|.iia:utivoydc|a'Administración|'ubliurdr:|a(]it¡daddcMéxit'¡l;a¡tictrlo|50,ouar1,opárraJb
Aduancra vigentc; artfculos 134, primcr párrafo, fracción lll y 139 dcl Código l;iscal dc la lrcdcraci(rn vigcnfc; publica ol prcscnlc para ofcduar la
notificación dcf tficio nirmcro SAIüI'(:IIMX/CEV(:¡)llr?1,/l.llll2/2021 de lbcha l0 dc nrar¿o clc202l, a l¡avós dcl r:ual sc dctcrmina su siluar:itin
flscal cn Matcria dc

dirigit|oal(j.l.trnandtlI}asc¡t¡|ArNnN,fcncdordt:|amcrcant:íadcprrlccdcnc-iatlxtranjcrl,olrvirludo
pararríryrccibirnotifcacionesl.alyconroconstac¡rIaAclascircuns|alr:iadasdcfl'chasl0yll<|c
notihcacioncs por cslrados, lrjándose cl citado ofcio, a.sl r

Asl como cn la página wcb tlc la Sccrcta¡la dc Administración y Irinimzas rlc lr¡ (jiudad do Móxico cuya dirccci(rn clcd.rónica cs:

hte:nf.amcntc.

llc Orientc 233 No. l7B" Col. Agrícoln Oricnt¿rl"(:
l-)
't'l¡

milrc¿rción 'l'cn"itorial lzjac¿rkro" C.P, 08500" Ciudatl clc Móxico.
c IiJ üAü t rüfrü$weffi ffi $tdh

Y tii,. HlF,HHgp{#s

BAI , Sp[Nt V^ 7,Q 1t]','1,

OO l)tlflÍi t liN' ¡'( )S L¡,)(;A Ll,lS

l. 57 Al 41 46 crt. I105





,w SOBIf,RNO Df; I"A
CIUDAD NE MEXICÜ

s[cR[TARfA Dr ADMrNrsrRAcróN y FrNAr{zAs DE t¡ ctuoAü 0E Mrtxrco
Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Ejebutiva de Verificación de Comercio Hxterior

Dirección de Procedimientos Legales

Número de orden: CVM09000Í 2/20
Expediente: CP40900050120

coNs'I 
^Ncl^ 

r)rr No' r'r rf r c^ c l(l¡,¡ ro n fi,s'!'¡t^ Dos

Lin fa Ciudad dc Móxico, sicndo lns 13:05 horas dcl dia ll dc mrrzo úc2ll2l, csla l)ircccidrn do I'roccdinrientos l,cgalc.s dc la (lrxrrdinar:iirn

liiccutiva dc Vcrificación dc (bmcrcio lixlcrior dc la Sccrctaria dc Adminisfracir5n y lrinanzas dc l¡r'l'ssorerla dc la (liudad de Móxico, con

fr¡ndamcntocnlosl6dcla'Cons1itr¡oiónPo|ílicadcloslist¿dos[JnidosMcxiqrnosvigcnlr:,P|tlMIit()'Sli(il.JNlnyl)|i(:lM()
'|.r¿nsito¡.iosdc|l)ccrc|o¡lrc|qucsct|g;laranrcformadasydcrogadasdivcrsasdisposicllosdc|a(lln$

cnma1lcriadclaltofbrmaItllíticadcla(liudadtlcMÓxiql,p¡rb|icadocnc||)iano(}licial<|o|allodcr¡rción
dc(lxlrdinaci<,lll|:iscalvi¡''t'n|c;as|grmoon|ascláusuIast}ltIM|ilt^,SliCtJN|)^'primcrpiinafo,
(X]|^VA'primcrparrafo,|iacciónÍ'incisosb)yd),fraccitlnI[,incisoa)yNOVliNA"prilncryqrrinfrrpiinalirs,
(il|ahor¿ciónAdministralivacrrM¡rloriaI.isc¿tlItcderal,mlchradoporcl(itlbicrno|lcdcra|porulrrducodo|
(iobicrnodclDisrrín|lglcraJ,confechadcl3<|cju|i<l<le?.0|5,prrb|icatlocncl|)iario01ioie¡ldcla[;cdcraciónc|l2
Ofcial dol Distríto |todcral el 20 de agrxl<r tlc
Xll, tlcl Ancxo l, dc diclxr Convcnio, puhlirxrlo cn cl l)iario Oficial dc la Fcdcración cl (M dc novicmbrc dc 2016; artfculos l, numcral {t; 7, apafados A,
numcmlcs2y3yl!,numcrall;2l,apuladoA,numcnúusl,5ytl;32,ryafadosA,numcral lyC,numrrall,incisosb),p)yq)y52,numt:ralcrl,2,3y4,
cn rclación qrn arllq¡los
(i¡nsl'ituciónItl||tic¿rrlcla(liudaddcMóxiur'pub|iacn
t|c2(||7,aficulos3,94y95dc|l.isür1utotfc(iobicrnodc|l)istri1<l[lcr|cralvigcnto;ru1icrl|rrs
7,|0,primcrpánafo,frar:ci0nqsfVyXXlt,|l,primr.:rpárrirfo'frariÓn|,l6'primcrprina|ir,1ic:f1n
27,primcrpána:|of¡accioncsfl|,|V,V,VI,Vl|I,XI,lXyVigúsimoSépt,imodclosArfír:u|os.l.r¿ursi1rlriosdcla[cyOrgánicadc|
Adminis|raoiónI\b|icarlcla(]iudarldcMóxirnvígcntc;irrtlcu|os|.'2.,3.,7'frarión||inc:istr|}),numcral4,4.2'2.8'primc,r
XXIX, 89, primcr pánafq fracciones l, incisos a), b), c) y d), It., lV, XXVII y XXXVll, afior¡kr 25().. prinrt:r piunrfb, fra<rioncs l" V" XX" incisos a), b) y c) v
XXIVdc|licg!ammto|ntcriordc|}1ldolijoorrtivoydc|aAdminis1¡¡rcidln|\ib|iqrdola(litx|addoMt!xiullcnrclaciónala|cdccrr¡rlasa|Itcglarnokl
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si|r¡acit1nfiscaJcnMalcriadc(klmorcioljxtcrior,dtlcumt:ntosi¡'¡adoportfDirccfordc|)roccdimicnfos|,cgalcsadst,:ritoa
lijocutiva dc Vcrificación dc (bmcrcio l,)xtcrior dc la'l'csorcria dc la. Oiutlad dc Móxioo dc la Scorotaria dc Admini"'traci(rn y lrinanza.s dc la
Cir¡dad dc México, dirigido al (i, lr'crnando l¡ast:uel Ar¡na, tcnedor dc k mcreancia r:onsisúrnl.e en (laso lJno:4,812 pit:zrs dc hlusa
(Scñnlnd¡ en el llict¡mcn de Cl¡sificación Aranc.claria y Vakrr cn Aduana como t-shirf cn cl Rcnglón 39), cárdigrn, chal (Scñalados cn cl
Dicfrmcn dc (-'ksificacjfin Arrncclaria y Vrlor cn Adr¡rnr como poncho en los llcn¡¡krrrcs1,2r3,4,5,6,7r8r 9, 10, llrl2rl3, f 4, 15 y l6),
prntafón, y suétcr (Scñ¡¡l¡das en el l)icfnmen dc (jlasific¡ción Arnncel¡rir y Valor en Adurna como blusr cn krs Renglon*24,27 y 281,

nucvos, variNs marca$, varios modclos, dc origcn y procedcncia cxl.ranjcra; Oaso l)os: lfl6 piczas dc cnja dc felcvisid¡n digital, colhr,
r:onfrol RGI!, diadcmr, difusor, bumidificrdor, jrrguefc dc luz, lómpara lcd, tira lcd, y luho tlc lctl, nucvos, dc origcn y proccdencir
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ar¡fomóvil* en el Rcnglón 82), sombrcro (Señalnda cn cl l)icfrmcn dc (llasifir:aci(rn Arancclarin y Valor cn Adr¡rnr como gorro navidcño*
cn cl llcnglón 84), collrr,y gorro navidcño, nucvos tlc origrn y proccdcncia cxtrrn.icra; y (laso (linco:331 piczas ¡lc c¡hlc llllMl, y conf.rol

Sc fcndrá como fecha dc notificación cl dla 23 dc m¡r¿o dc 2021, cs dccir, cf dócinro sexlo dia siguicntr: al dfa cn quo se ad.úa" considct'iurdtr qrrc
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scisdíasa.pafirdcl dia16rlcm¡rrr¡rdc2021 al 22 rlcmar¿o d¡:.2A21,tomitrdosc(rncucnl¿losdias |2,|6, 17, l8n19y22tlcmarzode2021,.
por scr hábilcs y dcsconliíndosc los días 13, 14, 15, 20 y 2l úe ntrnt dc2n2l, por scr inhábilcs, clc conformidad oon cl arl.icr¡lo l2 dcl (lidip¡t
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SECRETARíA DT ASMINI$TNACIÓN Y TINANUAS D[ IA CIUDAN D[ MEXICO

Tesorería de la Ciudad de México
Coordinación Ejecutiva cle Verificación de Comercio Exterior
Dirección de ProcecJimientos Legales

Número de orden: CVM090001 2l2g
Hxpediente : CPA0900050/20
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